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T E S I S: 

"LA PARTICIPACION DEL ESTADO COMO 
EMPRESARIO EN EL DESARROLLO DE LA 
INDUSTRIA PESQUERA EN MEXICO". 

C A P I T U L O I. 

I N T R o D u e e I o N 

"La. .pa.la.b!La. "EJ.i:ta.da" e.n -0 e.nLi.da
gJLa.ma.:tiea.l e.J.i una. J.ii:tua.ei6n que.
pe.!Lma.ne.ee. y e.J.i ean:t!La.!Lia a. la -
que. ea.mbia.. El "EJ.ita.da" e.J.i ta.m -
bié.n una. ma.ne.!La. de. J.i efL a e.-0.ta.JL, -
pa lI.ti ea.m e.n:te.. OJLdina.r..ia.m e.n:te., -
al ha.bla.!L de. "E-0.ta.da", J.ie. alude.
a. la. ma.ne.!La. de. J.ie.fL a e.J.i:ta.JL ean-0-
:titu/,da. una. J.i a eie.da.d" • 

Adal{i a Pa,~a.da. 

1.- Breve referencia al concepto de Estado Mexicano; 2.- O~ 

jetivos del Estado Mexicano; 3.- Tres sistemas de interven-

ci6n del Estado en la Economía; 4.- Breve referencia a la -

estructura orgánica de la Administraci6n Pública actual. 

l.I.- ORIGEN DEL ESTADO MODERNO. 

Antes de abordar el tema relativo al concepto de Es -

tado Mexicano y sus objetivos, resulta de utilidad para 

nuestro estudio, conocer los orígenes del concepto puro de-

Estado y el proceso histórico de formaci6n de ese fen6meno-

político que conocemos ahora como Estado Moderno. 



2. 

El término Estado, es de acuñación relativamente re -

ciente. Erróneamente se alude al Estado con designaciones -

tales como País, Naci6n, Potencia, etc. Estos términos co -

rresponden a contenidos diferentes al del concepto ESTADO,-

aunque sean fenómenos que pueden darse dentro de él. 

El término País, no obstante su etimología latina 

"P a g u .6 " (Pueblo), implica más bien la idea de territorio 

y en todo caso sólo aludiría a un elemento del concepto "E~ 

tado". En cuanto al término Nación (1) es un concepto so --

ciol6gico, no político, por lo que tampoco corresponde al -

contenido del concepto Estado; en consecuencia, si utiliza-

mos como sinónimos de Estado los términos que aquí comenta-

mos, se corre el riesgo de confundir el contenido con el --

contienente. 

En el ámbito internacional es muy común que se haga -

referencia a los Estados poderosos valiéndose del término -

"Potencia", este vocablo solo implica la idea de fuerza eco 

nómica, política, bélica o ambas, y desde luego esta expre-

sión tampoco corresponde al concepto de Estado. 

( 1) La Nac.ión, e.n e.t .6e.n.tido vi que. ho!f e.mple.amo.6 e..6.ta pa -
lab4a, e..6 una 6o4mac.i6n .6oc.ial mode.~na ... (e...6) una c.omuni
dad .to.tal, e..6 de.c.i4 donde. .6e.. c.umple.n .toda.6 la.6 6unc.ione...6 de.. 
la vida .60c.ial do.ta.da de. inde.pe..nde.nc.ia, o po~ lo me..no.6 de.. -
una g4an au.tonomta, de.n.t4o de.. la c.ual 4e. de4a~~olla la ~on
c.ie..nc.ia de.. un mi.ómo pa6ado, de. una in.te..Ma J..olida4,i_dad que..
aba4c.a .todo.6 lo.6 a4pe..c..to4 de. la vida !! de.. un e.aman de...6.tino
e.n e..l p4e..6ente..!f e.n e..l 6u.tu~o. Re..c.a.6en.6 Sic.he.4, Lui.6. T~a.ta 
do Ge..ne..~al de. Soc.iologta, Edi.to~ial Po~~aa, S.A., Méxic.o --
1974. Pág. 492. 
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Mas aun la máxima Organización Mundial de Estados, se 

denomina ORGANIZACION DE NACIONES UNIDAS (O. N.U._) • Con lo -

anterior, se pone de relieve la falta de acuerdo para desig 

nar al tipo histórico de organización política surgido de 

las ruinas del feudalismo y el surgimiento de los Estados 

Naciones. 

Para concluir nuestro comentario en torno a este asun 

to, agregamos, las partes que integran la República Federal 

del Estado Mexicano, son designadas también como Estados;-

si bien es cierto que a esas partes de la Federación pueden 

atribuírseles ciertas características del Estado Moderno -

- e.amo c.on.:ta.Jt c.on: una. ConJ.i:t-l:tuc.-lón pa.1t:t-lc.ula1t-, también es

cierto que carecen de soberanía plena en virtud del pacto -

federal, resultando ser sólo autónomas. En otros Estados a

las partes que integran la Federación se les denomina Depar 

tamentos, Provincias, etc. A nuestros "Estados" les corres

ponde la denominación de Entidades Federativas. 

Para designar a la re<:1liadad política de su tiempo, -

las diferentes sociedades humanas utilizaron diversos tér -

minos según la forma que adoptaron. 

El Maestro Héctor González Uribe, al referirse al orí 

gen del término Estado, afirma: El fenómeno político, en 

sus rasgos esenciales, ha existido desde los tiempos más 

remotos de la evolución humana y ha recibido en el transcur 

so del tiempo diversos nombres que nos dan a entender las -

varias formas que han adoptado en ~u desarrollo múltiple y-
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complejo. 

El tratadista español Adolfo Posada, dice: El Estado

es una manera de ser o estar, políticamente. Ordinaria -

mente al hablar de Estado se alude a la manera de ser o es

tar constituída una sociedad humana. 

En la antigua Grecia se utilizaron vocablos como los

de Ba-0ileia-0 (reino), Poli-O (Ciudad), Koinom~a (Comunidad) 

En Roma, Populu-0 (individuos ligados a un acuerdo de utili 

dad común, Re-0 Pública (cosa común). En la Edad Media se -

constituyeron sociedades humanas usando nombres tales como

Reino, Condado, Vueado, Land (Tierra). 

En la Baja Edad Media algunas ciudades enriquecidas -

por las áctividades comerciales e industriale3 como Flan 

des, la Alemania Renana en las Costas del Mar del Norte, en 

el Sur de Francia y otras, obtuvieron la facultad de auto -

gobernarse conformando auténticas Repúblicas -concepto ro -

mano-. En ese mismo período, en el éimbito internacional, 

existieron organizaciones como la Liga de Ciudades y las 

Hermandades. 

Para encontrar las raíces del Estado Moderno, pero 

sobre todo, para diferenciarlo de otros tipos hist6ricos de 

organizaci6n política, haremos un ligero recorrido hist6 

rico por la época Medieval. 

La Edad Media, abarc6 más de mil años, es denominada

así por los historiadores por comprender un periodo que - -

existi6 entre la época antigua y la moderna. 
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Algunos grupos humanos existentes en aquella época 

dejaron poco testimonio de sí, por el desconocimiento de la 

escritura, por lo que el historiador, al iniciarse la Edad-

r-1edia, únicru-nenté se ocupa de los upa.:Lses n que lindan con 

el Mediterráneo, el Mar Negro, el Golfo Pérsico y grandes 

extensiones del oce'ano Indico, aunque desde luego que exis-

tieron otras culturas, pero ajenas al proceso hist6rico de-

la Edad Media, corno la lejana China y las Americanas. 

Los grandes grupos eslavos y germánicos se desplaza 

ron avasalladorarnente hacia el mundo civilizado de aquella-

época, buscando un mejor lugar para vivir, empujados por 

tribus más bárbaras que ellos y atraídos por la grandeza de 

Roma. 

La Edad Media es considerada como una era de grandes-

migraciones humanas, que al mezclarse con los antiguos po 

bladores de los territorios invadidos, darían origen -con -

el surgimiento de la nacionalidad- a los futuros Estados Eu 

ropeos. Destruyeron la cultura antigua y luego se unieron -

para crear otra, conjugando elementos bárbaros, romanos y -

cristianos. 

"Los Germanos se reservaron el control político y mi-

litar, los Cristianos el predom1nio religioso y los here --

deros de las Instituciones romanas el área cultural y jurídi 

ca, en mayor o menor medida". (2). 

(Z) HERRERIAS, A~mando. Fundamento~ pa~a la HISTORIA VEL -
PENSAMIENTO ECONOMICO, Edito~ial Limu~a, Za. edici6n. Mtxi
co 1975. Pág. 39. 
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A consecuencia del desorden provocado por las invasiQ 

nes bárbaras, la cultura se refugia en los conventos y la -

Iglesia Cristiana se fortalece; asume el papel de agencia -

cultural y de enseñanza, todos los problemas sociales se en 

focan desde el punto de vista de la religi6n. El principio

iguali tario de la doctrina de Cristo es un golpe directo a

la Institución de la esclavitud, con lo que se inicia un 

proceso de cambio en los conceptos heredados de Roma y las

cul turas bárbaras. 

La agricultura es la base de la economía en los pri -

meros años de la época medieval. El sistema feudal se ini -

cia en el siglo IX, la población se regufia en los feudos -

en busca de protección, limitando su libertad en beneficio

de los Señores Feudales a cambio de protección contra los -

frecuentes asaltos y guerras, esta situación propici6 gran

des abusos de los Señores Feudales; los que explotaban enor 

mes latifundios gracias a las mercedes reales, los abusos -

y despojos" Algunos llegaron a ser tan poderosos que riva]j. 

zaron con los monarcas, por lo que podían ostentarse como -

ünicos gobernantes de su respectiva unidad Feudal. 

Esas unidades económico-políticas, producían para au

to consumo y el tráfico comercial era casi nulo. No existía 

clase comercial por innecesaria, los consumidores estaban -

en contacto con los productores. El comercio exterior esta

ba restringido por lo peligroso de la travesía, a cense 

cuencia de. las invasiones árabes a territorios Medi terrá 
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neos. 

Con el fin de recuperar los Santos Lugares de manos -

de los Arabes, se organizan las cruzadas, pero "las repercu 

siones econ6micas de las cruzadas fueron más importantes -

que las estrictamente religiosas" (3). El estímulo dado-.

por las ~ruzadas al comercio y a la Industria produce sus -

primeros efectos, esto es, la formaci6n de los primeros gru 

pos burgueses, en efecto "El Comercio Internacional di6 lu

gar al surgimiento de los Burgos o Ciudades donde se en - -

contraban los burgueses. Entre los burgos más famosos pue -

den recordarse a Colonia, Aquisgrán, Ausburgo, Ratisbona y

Salzburgo." ( 4) • 

La actividad comercial se favorece con la realizaci6n 

de ferias para el intercambio de mercancías, muy pronto apa 

rece la Letra de Cambio y la libre aceptaci6n de la moneda

en tre feudos. A medida que se desarrolla el comercio y la -

industria, aparece un proceso de inmigraci6n del campo a -

las ciudades; golpe mortal para la economía feudal que se -

sustentaba en la Agricultura, los esfuerzos de los Señores

Feudales para asegurar el cultivo mediante la Gleba, resul

taron inútiles. El decaimiento de la agricultura y las ga -

rantías y privilegios otorgadas a la poblaci6n para conse -

guir guerreros que aceptaron unirse a la causa de las cru -

( 3) HERRERIAS, Alunando. Ob. CU. pág. 41 

(4) Ide.n. 
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zadas, debilitaron el tradicional poderío de los Señores 

Feudales, quienes no dudan en apoyar la floreciente activi

dad comercial. 

De gran importancia resultó la influencia que ejer 

ció sobre la actividad económica de la época la Escuela Es

colástica encabezada por Santo Tomás de Aquino con tesis co 

mo la siguiente: "El hombre tiene un fin trascendente y UL

TIMO (espiritual) los bienes secundarios solo son medios pa 

ra alcanzar el fin último, la contemplación de Dios". Estas 

enseñanzas desalentaban el deseo de adquirir bienes mate 

riales y en consecuencia 1frenaba la actividad económica. 

Tomás de Aquino acepta la propiedad privada y recha -

za el sistema comunista -por peligroso- "A priori no se des 

prende del derecho natural que la propiedad sea privada o -

no, pero ésta es más conveniente porque estimula al traba -

jo a los hombres y permite el orden social porque nadie que 

rrá perder sus pertenencias en el caos". La propiedad en el 

contexto escolástico pierde su aspecto individualista "El -

propietario es como un administrador por cuenta de la co -

lecti vidad •.. " 

Se acepta la estratificación de la sociedad en cla -

ses. Se sostiene que el trabajo no es degradante y que el -

trabajador tiene derecho a un salario y que al igual que 

los precios de los satisfactores los fije el Estado pa·_·a 

que los comerciantes nJ se aprovechen de las necesidades 

más elementales de los hombres. El comercio no siempre fue 
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bien visto por la Iglesia, al igual que el préstamo al in -

terés; respecto del comercio se decía: "Es una actividad 

lícita y honesta cuando no se desvía de sus fines buenos y

se traduce en bien público .•. -El valor de las cosas debe -

ser igual al precio que se paga, 9ara un justo intercam 

bio". Respecto del préstamo de capitales al interés, se pro 

hibía esta práctica, basado en el criterio de que el presta 

mista recibía un beneficio ajeno al fruto de su esfuerzo ya 

que el precio que se cobra es producto del tiempo, esta 

prohibici6n frenaba el desarrollo financiero, pero sin em ~ 

bargo1 result6 altamente beneficiosa para los Judíos que lo

graron amasar grandes fortunas mediante la práctica de la -

usura. 

El pensamiento escolástico pierde rigidez a medida -

que avanza la Edad Hedia, evoluciona adaptándose al desarro 

llo econ6mico en preparaci6n al surgimiento del Renacimien

to. 

El viejo Estado medieval en sus últimos años adole -

cía de varios defectos: un desproporcionado sistema imposi

tivo -causa de la ruina de varios empresarios-, sistema mo

netario inestable: burocracia corrupta. No obstante se preo 

cupa del desarrollo, protege a los pobres, mantiene un sis

tema de pesas y medidas y abre caminos. Auspicia el forta -

lecimiento del capitalismo; en este per!odo surgen las pri

meras Sociedades Anónimas, los títulos de crédito y los ban 

cos que habrán de facilitar el desarrollo financiero del fu 
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tura. 

Durante mucho tiempo antes del surgimiento de la bur

guesía, la jerarquía eclesiástica, deslindaba asuntos polí

ticos y mundanos, por su parte el emperador pretendía otor

gar investiduras religiosas, dando origen a un serio con -

flicto de potestades, para dirimir el conflicto se desarro

llaron concepciones teológicas y políticas fundadas en doc

trina política y dogma religioso. Surgen pues, dos potesta

des o suzeramias en la organización política medieval, el -

pontífice -poder espiritual- y el emperador -poder tempo 

ral- ambos consideran repres~nta~ la potestad suprema en la 

tierra, los reyes y los Señores feudales, con alternativas

y excepciones así lo reconocían. 

La organización política medieval era una poliarquía

que parte de un primer dualismo o diarquía en la atribu - -

ción de la potestad suprema. En segundo plano se encentra -

ba la potestad de los Reyes sometida a la suzeramías ecle -

siástica e imperial, a su vez los reyes compartían su auto

ridad con los Señores Feudales, sus vasallos. Así se estruc 

turaba la poliarquía piramidal, con el Papa y el Emperador

ª la cabeza (Luis Weenan) . 

Los conflictos entre los diversos poderes caracteri -

zaron gran parte de la Edad Media; la contienda se inició -

formalmente en 1073 entre el Papa Gelacio VII y el Empera -

dor Enrique IV. La luc~a se resolvió en favor del poder tem 

poral en 1303 al término de la llamada contienda de las in-
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vestiduras, protagonizada por el Papa Bonifacio VIII y el -

Rey de Francia Felipe nEl Hermoso", aunque para entonces el 

pensamiento político había evolucionado. 

"Al desaparecer las suzeramía·s y la poliarquía medie-

vales, apareci6 la soberanía y con ella el Estado Moderno"-

••. "La iglesia, con su tradicional unidad, ofrecía al mun -

do un ejemplo magnífico de la concepci6n monística de las -

organizaciones y sirvi6 de esta manera indirecta a la cons-

trucci6n unitaria o monista del Estado" (5) 

El Estado Moderno surge a consecuencia de dos hechos-

hist6ricos ocurridos entre los siglos X:V y X:VI que transfor 

maron las ideas políticas y de la Edad Media: El Renaci - -

miento y la Reforma protestante. 

El primero consisti6 en la exaltaci6n de los valores-

de la época antigua, caracterizándose por un nuevo humanis-

mo que revaloriz6 la raz6n humana y la coloc6 como centro -

del universo (sistema antropocéntrico) en sustituci6n del -

anterior sistema teocéntrico en que la ideología y la vida-

giraba en torno a la idea de Dios. El segundo acontecimien-

to, la Reforma Protestante, con las ideas de Juan Calvino -

y Martín LUtero, más las del primero con su teoría de la --

predestinaci6n. 

La palabra "Estado", surge al nacer el fen6meno polf 

(5) PORRUA PEREZ, F4anei6eo. Teo4la Genehal del E6~ado. Edi 
~o4útl Po44úa, S.A. Méxieo, 7975. Pd:g. 72 IJ 79. 
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tico conocido como Estado Moderno. Durante el renacimiento-

surge la necesidad de designar de algún modo a la comunidad 

política aut6noma de características diferentes a otros ti-

pos hist6ricos de organización política anteriores sin im -

portar la forma que revistieran: Monarquíq República, Prin-

cipados, sin importar sus dimensiones territoriales. "En --

Italia, en el renacimiento, se presentó el problema de te -

ner que designar la totalidad de las comunidades políticas-

particulares en que estaba dividida la 9enínsula Itálica.--

Cada Reino era una. cita y entonces se empezó a usar la pala 

bra "Estado": Estado de Florencia, Estado de Roma, etc". --

(6) 

Diversos autores coinciden en sefialar al célebre tra-

tadista y pensador florentino Nicolás Maquiavelo como crea-

dor de la palabra "Estado". Maquiavelo inicia su conocida -

obra "El Príncipe" diciendo: "Todos los Estados, todos los-

Señores, que han tenido o tienen dominio sobre los hombres-

son Estado o son República o Principado". (7). 

El Maestro Francisco Porrúa, señala como caracterís -

ticas del nuevo fenómeno político tres que se observan en -

la formación del Estado Moderno: Unidad, Organización Cons-

titucional y autolimitación del Estado frente a los indi --

viduos (garantías individuales). 

(61 PORRJA PEREZ, F4anc.úc.a, Ob. c.it.. pág. 115. 

(7) Cita de~p4endida de:González LJ)[.ibe,Héc.to)[.. Tea)[.ía Palí
e.a, Edita)[.}_a.f. PO)[.)[.Úa, S.A. Méxic.a 7972. Pág. 148. 
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En complemento de la anterior observación agregamos -

lo que el maestro González Uribe llama descripci6n feno -

menol6gica del Estado: 

1.- Una Sociedad humana 

2.- Establecida permanentemente en un territorio, 

3.- Regida por un poder supremo 

4.- Bajo un orden jurídico; 

5.- y que tiende a la realización de los valores individua

les de la persona humana (bien público temporal según -

· Dabin) ( S). 

La estructura dentro de la cual nació el Estado Moder 

no fué la del mercantilismo, que más que una doctrina econ6 

mica, se tradujo en una serie de tendencias, corno obtener -

una balanza de pagos favorable y la acumulación de metales

preciosos. El mercantilismo "Fué un c.onjun:to de man-lóe-óta -

c.ione4 polltic.a-6 enc.aminada4 a 6o~:talec.e~ al E4tado debili

tando a lo4 ot1w4 pode~u,". (9) 

El mercantilismo nace en el siglo XVI, florece en el

XVII y se extiende hasta el XVIII y algunas de sus manifes

taciones han llegado hasta nuestros días. El vocablo mer -

cantilismo se atribuye a Adan Smith y en principio se utili 

zé corno una expresión de oprobio. 

(8) Gcnzález U~-lbe Héc.:to~. Ob. C-l:t. Pág. 162 

(9i HERRERIAS, A~manáo Ob. C-l:t. Pdg. 50. 
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"El monopolio pasa a ser la forma en que los nuevos -

Estados, al incrementar y proteger al comercio, se agencia-

ban ingresos que les permitían acrecentar su poder: y el co 

rnerciante -como la cosa más natural-,_ al emprender nuevas--

manufacturas, buscaba el monopolio viendo en el tributo al-

Estado, un mal necesario encaminado a fortalecer una insti-

tuci6n que protegía sus intereses". (10). 

La nueva clase social -la comercial- que contribuy6 -

fuertemente a la formación de los Estados-Naciones, reque -

ría de un poder central y d6cil a sus intereses y conve - -

niencias, en efecto, la naciente burguesía apoyó la crea --

ci6n y fortalecimiento de un poder público que controlara -

la vida econ6mica de su pueblo; reglamentando el consumo, -· 

la producci6n, el trabajo, las importaciones, etc. 

Durante mucho tiempo predomin6 la tesis de que las --

ganancias de los comerciantes era sin6nimo de progreso na -

· cional, así el capitalismo comercial allanó el camino al --

capitalismo industrial. 

La llegada de la máquina de vapor (año 1690) permitió 

el establecimiento de grandes industrias que requerían de -

grandes capitales, por lo que, se hace necesaria la crea 

ción de las primeras sociedades por acciones con autoriza -

(10) Cab~e~a Gueh~e~o, Héetah, E-0t~uetuha Eeanomiea y Pol~
tiea de la Hi-0ta~ia de MéxLea, Segunda Ediei6n, Méxiea -
197 9 I Pág. 1 9. 
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ci6n real, las que con frecuencia permiten el monopolio pa

ra que otras empresas no compitieran. 

Para entonces en Francia, no s6lo se crean asocia 

ciones de capitales, aparecen las "Manufacturas del Rey" -

verdaderas empresas estatales dirigidas por empleados rea~ 

les o por empresarios privados a los que el Estado compra

ba toda la producci6n. 

Al llegar a la madurez el capitalismo industrial, -

ve en el Estado un obstáculo para su desarrollo, en contra 

posici6n a la tendencia observada durante el capitalismo -

comercial, su antecesor. El capitalismo industrial no re -

quiere de fuerzas extrañas, se siente autosuficiente, y -

aparece el liberalismo que se funda en la ley del más dé -

bil, mediante prácticas competitivas. Se pretende reducir

la intervenci6n del Estado en materia econ6mica, a una sim 

ple vigilancia de las transacciones mercantiles, o sea, re 

ducirlo a un Estado Policía (Dejar hacer, dejar pasar) o -

por lo menos reducir al mínimo su intervenci6n para casos

estrictamente necesarios. 

Pronto se hizo necesaria la intervenci6n del Estado~ 

en la mayor crisis econ6mica del capitalismo, esta tuvo 

como escenario los Estados Unidos de Norteamérica en el 

año de 1929 sacudiendo a Wall Street con repercusiones in

ternacionales. El entonces presidente Franklin D. Roose -

velt llev6 a la práctica las teorías del médico y economis 

ta británicao John Maynard Keynes para salvar a los Esta -
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dos Unidos del desastre econ6mico, emprendiendo su gobierno 

un amplio programa de inversi6n pública, con el fin de es -

timu1ar la actividad económica y regular la tasa de inte -

rés hasta conseguir su control, de esta suerte la interven

ci6n del Estado en la economía pasa de la simple participa

ción eventual a una política econ6rnica real. 

En resumen, la intervenci6n del Estado en la econo 

mía aparece en forma rudimentaria en el perÍodo mercanti 

lista y madura acentuándose su presencia al surgir la cri -

s-is del capitalismo. 

"La intervenci6n del Estado en la economía, te;>rica -

mente tiene po~ objeto transferir a la sociedad los medios

de cambio y produ:;ción para usarlas en beneficio del inte -

rés de la colectividad y no en lo particular". (11). 

Cuando el Estado decidió intervenir directamente en -

el desarrollo econ6mico, surgen dos sectores: El público y

el privado, y consecuentemente la economía mixta. 

Partiendo del hecho de que el sistema capitalista re

quiere del auxilio del Estado para apoyarse en él en sus -

crisis cíclicas, resulta obvia la partici9aci6n del sector

público en campos anteriormente reservados al sector priva

do. 

(17) Cab~e~a Gue~~e~o, Héeto~ ob. eit. Pág. 21. 
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I.2.- CONCEPTO DE ESTADO MEXICANO. 

México es un E~tado intervencionista y de economía -

mixta, ya que en su economía encontramos un fuerte sector-

público (organismos de estado y empresas) y un dinámico 

sector privado, medido en términos de producci6n México es

una economía de empresa privada, la importancia del sector

público, no aparece a primera vista cuando se evalúa en tér 

minos de contribuci6n directa al producto nacional bruto, -

incluso parece ocupar un segundo término no obstante que el 

Estado es propietario de la industria petrolera, de ener 

gía eléctrica,_plantas productoras de acero y fertilizan 

tes, de instituciones bancarias y financieras; industria 

lizaci6n y distribuci6n de alimentos, etc. 

La participación del sector público resulta más emi -

nente cuando se mide en términos de su importancia en la -

formación de capital, en el aliento a la inve~si6n privada. 

La mayor parte de las inversiones públicas se dirigen a la

creaci6n de infraestructura, transportes, caminos, indus -

tria manufacturera; de lo anterior se desprende que México

cuenta con un vigoroso, inflexible y dominante sector pú -

blico. 

Como todos los Estados, México, adopt6 una idea de Es 

tado propio, distinto a otros, el cual una vez definid0 du

rante el proceso revolurionario se objetiv6 en la Constitu

ci6n de 1917. 
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Son diversos los elementos que influyeron en el con -

cepto de Estado que prevalece en el México moderno: 

I. P E R I O D O C O L O N I A L • 

·Al colonizar España al Nuevo Mundo, introdujo el sis

tema de gobierno ibérico con características que éstos a su 

vez heredaron de las Instituciones romanas, las que arraiga 

ron en España como consecuencia de la larga ocupaci6n roma

na. Una de ellas fué la administraci6n municipal e impe - -

rial. 

En la última etapa del gobierno de Bizancio, éste in

tervino activamente en la vida econ6mica, estableciendo con 

troles, reglamentos y empresas de Estado. 

Durante las invasiones de los bárbaros, la Iglesia se 

constituy6 como refugio de la cultura, lo que permiti6 al -

clero romanizado que perpetuara tradiciones romanas como la 

legal y administrativa. 

La mejor muestra de la conservaci6n de las tradicio -

nes de la cultura romana en España son las Leyes de las Sie 

te Partidas de Alfonso X escritas en la década que sigui6 a 

1256, que en cuanto a la concepci6n de Estado, la naciente

monarquía se inspir6 en leyes can6nicas y romanas; prevale

ce el absolutismo y la monarquía asume el papel cada vez -

más fuerte, "No es extraño que el régimen colonial que tra

jo España al Nuevo Mundo fuera intervencionista por natura

leza y contara con numerosos organismos dedicados a defi --
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nir las relaciones entre el gobierno y la empresa econ6mi--

ca, entre los cuales el primero y principal era la propia -

monarquía, mediante su dominaci6n directa sobre tierras y 

aguas y su gran preocupaci6n por .la minería (12). 

II. P E R I O O O I N O E P E N O I E N T E. 

A raíz de los acontecimientos de la guerra de Inde --

pendencia y los cambios en las condiciones políticas, socia 

les y econ6rnicas, la influencia cultural ibérica estaba con 

denada a desaparecer, en efecto, tales acontecimientos "Nos 

habfan separado de la idea imperial española y nos veíamos-

englobados en el imperialismo comercial de los anglosajo --

nes, cuyo triste epílogo contemplanos hoy en el capitalismo 

decadente dela actualidad". (13). 

La intervenci6n francesa entre otras cosas, represen-

taran la bancarrota de los nexos culturales con el pueblo -

español y con ello cambia la actitud del Estado como promo

tor del bienestar general. 

A falta de tradiciones y de herencia cultural surge -

en México un movimiento positivista encabezado por un grupo 

el de los "Científicos", porque, seg6n Justo Sierra obede -

(12) Cab4e4a Gue44e4o, Hécto4. ob. cit. Pág. 58. 

(13) VaAconeelo6, JoAl. Bheue HlAtohla de Mlxlca. Compaffla
edltahlal eontlnental, S.A. Mlxleo 1969. 13a. impheAl6n - -
Pág. 414. 
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cía a una política fundada en la "ciencia Positiva", ya no

en el liberalismo jacobino. La economía política, la socio

logía eran las normas. Así con el pretexto de la ciencia la 

mayor parte del territorio nacional y sus recursos se entre 

garon a los extranjeros, especialmente a Inglaterra, Fran -

cia y Estados Unidos de Norteamérica. "Con desdén de todo 

lo latino y aun más, de todo lo mexicano, condenado por in

dio, por mestizo, por espafiol". (14). 

Bajo las irrestrictas libertades individuales el Esta 

do asumía un papel pasivo en la economía del porfirismo los 

capitalistas extranjeros y los ricos ~acendados acudieron a 

llenar el vacío que había dejado el Estado. 

Declinado el interés del Estado por el bienestar gene 

ral y acrecentado el poder econ6mico de "Manos Libres" se -

crearon situaciones injustas que atomizaron el movimiento -

revolucionario. 

III. P E R I O D O R E V O L U C I O N A R I 0 

La revoluci6n mexicana además de provocar reformas -

muy profundas como las garantías sociales, representa una -

reivindicaci6n de viejas normas históricas y tradiciones -

"Es una asunción del sistema ibérico de desarrollo institu

cional después de una centuria de caos y anarquía y libera

lismo importado. De nuevo el Estado ha asumido una clara --

(14) VASCONCELOS, Jo1d .. Ob. GLt. pág. 414. 



21. 

política intervencionista". (15) de lo que resulta, que la

revolución revivió el concepto de estado colonial pero con

mayor justicia estableciendo un nuevo orden social. 

La constitución de 1917 fué el documento de apoyo po

lítico a las facciones revolucionarias contendientes, y es

tructura el nuevo orden de cosas. 

"Los problemas constitucionales no son primordialmen

te problemas de derecho, sino de poder; la verdadera consti 

tución de un país, sólo reside en los factores reales y - -

efectivos de poder que en ese país rigen; y las constitucio 

nes escritas no tienen valor ni son duraderas más cuando 

dan expresión fiel a los factores de poder imperantes en 

la realidad social ... "La Salle" (16). 

El Congreso Constituyente fué convocado para cristali 

zar las aspiraciones revolucionarias que condujeron a la lu 

cha armada y las que habían aflorado durante el proceso vio 

lento de la revolución. La integración del Congreso, se hi

zo sobre el supuesto de la primacía política de Venustiano

Carranza y la militar de Alvaro Obregón. 

Carranza pretendía una Constitución que lo fortale -

ciera en el poder político, de esa suerte él ejerció su po

der en ese sentido pero, el grupo opositor fué mayoritario-

(75) Cabnena Gu~nnena. Ob. cit. plg. 59 

(76) cita de6pnend1da d~ Cabnena Guennena. ab. cit. p~g. 60 
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-básicamente agrarista- y se enfrent6 a Carranza con lo que 

se logr6 un poder equilibrado en esa atrn6sfera política na

ci6 nuestra Ley Fundamental de 1917. 

La ideología predominante en el Constituyente tenía -

varios matices pero~ predominaban dos ideas: La primera que 

¡os grupos que hasta entonces habían dominado la estructu -

ra política mexicana eran la Iglesia, los extranjeros y los 

terratenientes, los cuales tenían que ser privados de supo 

der. La Segunda, que el Estado debía asumir más positiva 

mente la responsabilidad del bienestar del pueblo mexicano. 

Con esa ideología no es difícil entender lo anticle -

rical de la nueva constituci6n; la modificaci6n del concep

to de propiedad, que adquiere una función social; los postu 

lados de la reforma agraria y su carácter eminentemente so

cial que en este aspecto se colocó como la más avanzada de

su tiempo. 

Originalmente Carranza pretendió tímidos cambios a -

la Constitución de 1857 de corte liberal e individualista,

el proyecto de Carranza fué rechazado. Aunque la anterior -

constitución sirvió de base para la elaboraci6n de la nue -

va, la cual sostiene una especie de tercera posición frente 

a las doctrinas capitalistas y socialistas. Se puede decir

que el nuevo ordenamiento jurídico es de carácter colecti -

vista en cuanto a que el individuo está subordinado al con

cepto de organización social o colectiva; el individuo tie

ne garantías inaliénables y bien definidas pero frente a --
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las garantías individuales surgen las llamadas garantías -

individuales colectivoas o garantías sociales. 

En resumen, la nueva Constituci6n reconoce la pro 

piedad privada y proteje a la libre empresa sobre bases de 

lucro y dá impulso a la libre concurrencia, se establecen ~ 

bases para la reforma agraria y se crea la propiedad eji -

dal; prohibe los monopolios; dá protección social a los tr~ 

baj adores y estipula -los fundamentos para la seguridad so -

cial a los trabajadores. 

En cuanto hace al poder político, se re -

fuerza el Poder Ejecutivo ampliando sus facultades para no

quedar entorpecido por los otros poderes, se le otorga el -

derecho de veto y la facultad de iniciar leyes y poder emi

tir decretos personales en circunstancias especiales (por -

tiempo determinado se consagra el principio revolucionario

de no reelección. Como control a los poderes de las entida

des federativas se incluy6 que el Senado Federal cambiaría

ª las administraciones de esas entidades que abusen de sus

atribuciones. Las Constituciones particulares de las Enti -

dades Federativas no podrán contravenir a la General de la

República. Finalmente se incorporan las bases legales en -

las que se sustentará el intervencionismo del Estado Mexi -

cano. 

A diferencia de las largas luchas de paulatinos cam -

bias de estilo europeo, la Revoluci6n fué un movimiento vio 
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lento que remov;i.ó los cimientos del viejo México porfiris-

ta de economía agrícola y estructuras políticas que semeja

ba al Estado medieval. 

Los artículos constitucionales: 3o.{ 27, 28 y 123, -

principalmente, facultan al Estado para intervenir agresi -

vamente en la vida económica y social de México. 

El artículo 3o., se refiere a la educación -preocupa

ción de todo gobierno revolucionario- y concede al Estado -

amplias facultades para impartir educación a todos los nive 

les académicos y además para supervisar, fiscalizar y auto

rizar la que impartan los particulares; con las premisas de 

que será democ;rática, nacional, laica, obligatoria en el 

ciclo primario y gratuita cuando la imparta el Estado. 

El artículo 27 contiene los princpios y normas funda

mentales que rigen la propiedad territorial. Declara la pro 

piedad originaria de la nación sobre tierras y aguas, el do 

minio directo y eminente sobre el territorio nacional y el

supremo derecho del Estado de imponer a la propiedad las mo 

dalidades que dicte el inteEés público; la propiedad podrá

ser expropiada por causas de utilidad pública. Este artícu

lo desglosa en sus veintiocho fracciones, las facultades -

del Estado con el fin de que éste pueda intervenir en todos 

los ámbitos, en forma desusada en su época. 

Pero es sin duda el artículo 28 el que dota al Esta -

do de las atribuciones más vigorosas para regular y contro

lar la vida económica de la Nación. Este artículo prohibe--
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los monopolios, protege la libre concurrencia en cuanto a -

que su inobservancia perjudique a los consumidores; estable 

ce las excepciones de correos, telégrafos, radiotelegrafía, 

Banco único de acuñaci6n de moneda y emisi6n de billete, --

además considera no monopolística la asociaci6n de trabaja

dores con el fin de proteger sus intereses. 

Por cuanto hace a la intervenci6n del estado en la -

economía, el artículo anterior se relaciona y complementa -

con los siguientes mandatos constitucionales: Libertad de-

trabajo, industria y comercio (articulo 4o.), Facultades 

del Presidente de la República para conceder privilegios a

las inventores, descubridores o perfeccionadores de alguna

mejora (Fracci6n III. Artículo 117), otorga a los trabaja -

dores el derecho de asociaci6n profesional en defensa de -

sus intereses (artículo 123); prevée el caso de facultades

del ejecutivo concedidas por el Congreso de la Uni6n, para

restringir o prohibir la circulaci6n de productos (artícu -

lo 131). 

El artículo 29 concede al Ejecutivo facultades para -

legislar en casos de emergencia nacional, este artículo com 

plementa al conjunto de disposiciones de rango constitucio

nal anotadas anteriormente. 

Con base en la Constituci6n, el Congreso expidi6 la -

Ley de Atribuciones del Ejecutivo en Materia Econ6mica y la 

Ley de Honopolios, estos instrumentos legales le permiten -

al Estado una amplísima participación en la vida econ6mica. 
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El artículo 73 con·stitucional enumera las facultades

del poder legislativo, estas facultades se han ampliado y -

diversificado conforme lo ha requerido la intervenci6n del

Estado en la economía. 

Por último el artículo 123 dá facultades al Estado pa 

ra interferir en las relaciones entre los factores de la 

producci6n: Capital y trabajo; contiene los principios bá -

sicos del contrato laboral, los derechos básicos de los tra 

bajadores y las bases de los derechos irrenunciables del 

orden jurídico laboral. El apartado "A" de este artículo 

se refiere a las relaciones obrero-patronales entre los - -

trabajadores y los patrones particulares, contiene normas -

tutelares: del tnabajador individual, de las mujeres y me -

nores; protege los derechos colectivos, sobre previsión so

cial y jurisdicción de trabajo. En cuanto al apartado "B" -

agrega normas a las relaciones laborales entre el Estado y

sus Trabajadores. 

IV. EL PROCESO INDUSTRIAL Y LA INTERVENCION DEL ESTADO. 

Durante la colonia, la industria en nuestro País, no

alcanza ninguna importancia, esto se debi6 al carácter pro

teccionista del Mercantilismo Español que protegió decidí -

damente los productos peninsulares; incluso se llegó a pro

hibir el cultivo de productos como la vid, el olivo y el -

gusano de seda. 

El carácter artesanal de la producción ibérica resul-
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t6 impotente para suministrar a sus colonias los productos

por éstas requeridas, por lo que, el beneficio del protec -

cionisrno fué aprovechado por otras naciones europeas en - -

franco desarrollo industrial de las que España s6lo era in

termediaria. 

Fué necesaria la guerra de independencia para liberar 

al país del control econ6mico impuesto por España, en efec

to, el sistema que había impuesto España era sustentado por 

una intensa legislación y regulaci6n. La vida econ6mica es

taba organizada por disposiciones muy detalladas y minucio

sas, destinadas a conceder y mantener a una red compleja de 

privilegios y monopolios. El comercio con otro país que no

fuera España, era ilegal. 

Al surgir México a la vida independiente, padece un -

decaimiento econ6mico por la paralizaci6n casi total de las 

actividades agrícolas y mineras a consecuencia del conflic

to bélico. Los casos de intervencionismo Estatal para for 

talecer e impulsar el desarrollo económico son aísaldos y 

muchas veces los resultados son adversos. En este per{odo 

no se puede hablar de intervencionismo del Estado Mexicano, 

puesto que el intervencionismo como sistema, como ya se hi

zo notar, es propio de un capitalismo avanzado. 

Para reanimar la economía el gobierno emitió decre 

tos como el de 11 de octubre de 1323, pro el cual se exi 

mía durante diez años de alcabalas, diezmos, primicias y 

cualquier otro derecho a los plantios de café, cacao, vi- -
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ñas, olivos y a la seda cultivada en el país, ampliándose 

este decreto por diez años más y haciéndolo extensivo a - -

otros cultivos. 

Hasta antes de 1821 México no cuenta con industrias,

pues sólo existían obrajes de hilados y tejidos que funcio

naban temporalmente a causa de los gremios de artesanos que 

obstaculizaban toda actividad fuera de ellos. Cuarenta años 

más tarde debido a la ac"ci6n de las Leyes de Reforma, los -

gremios desaparecieron. 

La agitaci6n provocada por la guerra de Independencia 

impidió modernizar los métodos industriales usados durante

la colonia. 

El primer intento de intervenci6n del Estado para im

pulsar el desarrollo econ6mico en México, se ubicá en 1830, 

mediante el apoyo a la industria y en especial a las indus

trias de interés nacional de la época: hilados, tejidos, fa 

. bricación de papel, despepitadoras de algod6n, beneficios -

de café, etc. 

Lucas Alaroán, como miembro del gabinete de Santa Ana, 

realiz6 un esfuerzo oficial para apoyar a las industrias -

básicas creando el BAnco de Avío cuya formación de capital

-se integraría con un porcentaje al impuesto a las importa -

ciones de algodón. Esta instituci6n tendría por objeto la -

compra de maquinaria para luego distribuirla principalmen

te a la industria texttl, industria de la funci6n, talleres 

mecánicos, fábricas de vidrio, papel y otros productos. 
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La falta de ca~ital privado y la deficiencia en la ad 

ministración obligaron a la liquidación del banco, más és-

te fracaso provocó que el gobierno de Santa Ana creara la -

Direcci6n General de Industrias, este organismo marca el -

proceso· de industrialización del país .. 

Durante el mandato de Juan Alvarez, en el año de -

1855, se dictó la "LEY JUAREZ" tendiente a terminar con los 

fueros del ejército y el clero; los efectos de esta ley mo

tivaron la desestabilización del gabinete de Alvarez y la -

posterior renuncia de éste. 

Comonfort asumió el poder. Durante el mandato de és -

te se dictó la "Ley Lerdo" que iba dirigida a destruir el 

poder económico de la iglesia mexicana, mediante la movi 

lización de los bienes de la iglesia, para constituir la 

propiedad privada y lograr ingresos para el Estado y así 

poder hacer frente a las inversiones estatales. Los resul -

tados fueron.!_:>arcialmente adversos ya que esa disposición -

legal propició la creación de grandes latifundios laicos y

los ingresos que pretendía el Estado fueron mínimos, en vir 

tud de la devaluación de la tierra. Además se lesionaron -

los derechos de propiedad mc3.s antigüos. 

Tanto liberales como conservadores criticaron la Ley

Lerdo por considerarla unos confiscatoria y otros que había 

despojado a las comunidades indígenas. 

Los campesinos carentes de recursos y preparación vendían -

sus tierras acrecentando los latifundios y se reducían a --
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simples jornaleros de los grandes terratenientes. En cam 

bio se destruyó la agricultura de autoconsumo ~~pica de la 

Iglesia y las comunidades indígenas y consecuentemente apa

rece la economía de mercado en que estaba interesado Benito 

Juárez. 

Los indígenas despojados ofrecían su fuerza de traba

jo con lo que se inició la formación del mercado de traba -

jo agrícola y con. esto la formación de un mercado interno. 

El proceso de sustitución del latifundio religioso 

por el latifundio laico se realizó a gran escala en 1859 

con las leyes de Nacionalización de Bienes del clero y su -

apéndice, y la de Ocupación y Venta de Bienes Nacionaliza -

dos. 

En 1863 Juárez, expidió la Ley sobre Ocupación y Ena

jenación de Terrenos Baldíos con efecto de reunir fondos 

para continuar la lucha en contra de la ocupación. 

Juárez al tomar el poder en 1857, inició una política 

económica distinta, con miras a lograr un desarrollo econó

mico dentro de un marco capitalista. Lo primero que reque -

ría Juárez era consolidar un poder central y así poder ela

borar una infraestructura que garantizara el sostenimiento

del desarrollo del país, dando preferencia a las vías de co 

municación. 

En el periódo pre-Juárez, las únicas inversiones sig

nificativas que presagiaban un cambio en la economía de Mé

xico, provenían de inversionistas desorientados. "No obs --
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tante regirse {México) por un cuerpo de tradiciones lega 

les, una historia política y una geografía física que no te 

nía la más remota relación con Europa Occidental o los Esta 

dos Unidos, los liberales de Juárez tomaron la constitu - -
·. . ,, 

ci6n norteamericana como modelo para el gobierno mexicano.-

(17) • 

Juárez, interesado en la construcción del ferrocarril 

México-Veracruz, al no encontrar inversionistas privados --

para esta tarea, otorg6 la concesión a un británico median-

te el incentivo del subsidio. 

La construcción del ferrocarril "México-Veracruz era -

indispensable para impulsar la comercialización y l.a indus-

tria. La intervención del Estado en el desarrollo de las --

vías de comunicación, en un medio en el que el Estado era -

considerado pasivo e impersonal y el individuo instruraento-

de desarrollo económico, la intervención del Estado marc6 -

un claro alejamiento de la corriente de Laissez Faire de --

los redactores de la constitución. 

Con las Leyes de Reforma se obtuvo: la modificación -

del sistema artesanal de producción; sentaron las bases pa-

ra integrar un sólido gobierno central, "logr6 la organiza-

ci6n política, y sobre todo, es el papel que el Estado al -

canza encaminando su intervención circunstancial a impulsar 

(17) Raymon VeiLmon. El Vllema del Ve6afLlLallo Ec.on6mlc.o de -
Méx.lc.o. Tvtc.e.fLa Edlc.l6n., Ed,i_:talLútl Viana, Pág. 51. 
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al Sector privado, colocándose como base del crecimiento -

económico; tratando para ello de romper con las trabas al -

comercio, a la industria y agricultura". (18). 

Para estimular la pretendida industrialización en el

periódo fiscal 1868 - 1869 el Congreso votó por la reduc -

ci6n y supresión de muchos impuestos. En 1873 el ejecutivo

dicta medidas para exentar de contribuciones directas a to

da clase de industrias nuevas localizadas en el Distrito y

Territorios Federales con el fin de atraer capitales ex 

tranjeros, ésta medida no di6 resultado debido al clima de

inseguridad y desconfianza que privaba en la época, los be

neficios de es~a disposición sólo se reflejaron en la in -

dustria textil, ai.lemás de perjudicar a las entidades fede~ 

rativas y a los municipios al privarlos de recursos. Algu -

nas entidades federativas tornaron medidas similares otar 

gando exenciones de impuestos por cinco o diez años, o -

bien otorgando licencias para la explotación de metales pa

ra la adquisici6n de maquinaria. 

En 1873 se protegió a la industria pesquera y aprove

chamiento de recursos marítimos, declarándola libre para to 

dos los habitantes de la República; por extensión se inclu

yó en esta medida el transporte de toda clase de productos

en buques nacionales. Los resultados fueron de poco prove -

(78) Cab~e~a Gue~~e~o, H~eto~. ob. cit. P~g. 39. 
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cho a juzgar porque en esa época el 80% de los productos -

exportados lo constituyeron minerales y metales preciosos,~ 

el resto estaba compuesto por materias primas de origen - -

agropecuario; la ausencia de productos manufacturados en 

las exportaciones del país revela el bajo grado de indus 

tr±alizaci6n que imperaba entonces. 

En el largo periodo porfirista comprendido de 1876 a-

1910, Don Porfirio Díaz se encontró con un país relativa 

mente en desarrollo, con una economía de base agrícola. Has 

ta antes de Díaz, se pretendió un desarrollo económico apo

yado únicamente en el capital nacional, Díaz en cambio con

sideró imprescindible que el capital extranjero fuese ele -

mento básico. 

Durante la dictadura porfirista se multiplicaron los

transportes ferroviarios, aumentó la producción de energía

eléctrica, se fomentaron industrias como las de cigarros, -

siderúrgica, cemento, azúcar, cerveza, jabón y en espe -

cial industrias ligeras". cualesquiera que hayan sido los -

motivos, la era porfirianQ produjo el primer gobierno mexi

cano con una estrategia dirigida a lograr el desarrollo - -

económico. ( 1 9) . 

La Ley sobre Colonización y Deslindes del 15 de di -

ciembre de 1883, dictada por el Presidente Manuel González

e inspirada por Díaz, fortaleció aún más al latifundio lai-· 

(79} Cab~e~a Gue~~e~o, Héc~o~, ob. e¡~. pág. 41. 
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co, el cual tom6 características sernifeudales. 

La citada ley iba encaminada a fortalecer y moderni-

zar la producci6n agrícola, tal prop6sito no se consigui6 y

en cambi6 se beneficio a los colonos y a las compañías des-

lindadoras, que para 1889 habfan llegado a poseer 27'500,000 

hectáreas; poco más del 13% de la superficie del territorio

nacional de los cuáles eran titulares únicamente 29 perso--

nas, "Así bajo el gobierno de Porfirio Díaz, toda una Nación 

de 16 millones de habitantes fué despojada de sus tierras, -

de sus aguas, de su petr6leo, de sus minas, de su porvenir -

( 20) 11
• 

Durante esta época México, comienza a abastecer a los 

Estados Unidos y a partir de entonces el desarrollo agrícola 

empezará a depender en gran parte de la demanda del mercado

nortearnericano. 

En el per{odo de 1880-1890 se invirtieron en México-

grandes sumas de capitales extranjeros principalmente norte~ 

rnericano, cre_ándo un fuerte colonialismo econ6mico en el 

país. Vasconcelos a ese respecto señala: Díaz, se puso de la 

manera más ignorante y servil, al servicio del capitalismo -

extranjero que lo us6 corno gendarme, de guardian de sus pro

pias fechorías y no supo aprovechar el progreso material que 

invadía a la República. 

t20) Vaaconcelo6 Jo~l. Ob. ei~. Pag. 408 
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Si bien es cierto que durante el régimen porfirista -

México alcanz6 un notable desarrollo, este fué altamente de

formante, auspici6 el latifundio no s6lo en manos de naciona 

les sino de extranjeros, la gran concentraci6n de la propie

dad y los mal disimulados despojos produjo un proletariado -

rural, reducido al carácter de siervos endeudados. Cierto es 

que también durante la dictadura, las vías ferroviarias au-

mentaron de 100 kil6metros a casi 25 000 kil6metros, también 

es cierto que esa comunicaci6n facilit6 el saqueo de lás ri

quezas nacionales. Estas contradiciones y la politizaci6n a

narcosindicalistas del proletariado urbano contribuyeron a -

la caida del régimen porfirista y al advenimiento de la revo 

luci6n. 

El movimiento revolucionario de 1910 frenó temporal-

mente el desarrollo industrial, pero gener6 un nuevo orden -

social y sobre todo, logr6 reducir la dominación extranjera

del sistema crediticio de los ferrocarriles, el petr6leo, 

las industrias de transformaci6n y un extenso programa de re 

forma agraria. 

Entre el interinato de Adolfo de la Huerta y la admi

nistraci6n de Lázaro Cárdenas, el gobierno logr6 un importa~ 

te avance en la consolidación del poder, efectivamente, la ·

revolución generó un poder político autónomo, pero no había

logrado romper con los lazos de dependencia, pues al triunfo 

de la revolución los sectores básicos de la economía: - - -·

transportes, minería, petr6leo, energía eléctrica, continua-
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ban en manos de extranjeros, lo que desde luego imponía limi 

taciones al Estado. 

El proceso de eliminación de los oponentes del gobieE 

no revolucionario y las luchas de las facciones revoluciona

rias por lograr supremacía en el nuevo gobierno frenaron por 

casi dos décadas los planes para sentar las bases de un nue

vo orden econ6mico, no obstante, la constitución promulgada

en 1917 marca el punto de partida de una intervenci6n del Es 

tado positivo y no lesivo al país. 

El proceso de consolidaci6n del poder gubernamental y 

la actividad econ6mica del país se puede dividir en tres eta 

pas: La primera de 1910 a 1917 en que el país entra en una -

etapa de completa destrucci6n motivada por la lucha armada; 

la segunda de 1917 a 1921 se trata de establecer el orden e 

iniciar el proceso constructivo, pero las metas no se logran 

y la tercera de 1921 a 1934 en que se establecen las bases -

elementales para que años más tarde se produzca un proceso -

de grandes alcances de reestructuración de la economía para

lo cual se crean un conjunto de instituciones de carácter j~ 

rídico, político y econ6mico, en efecto, durante el período 

de 1933 a 1937 se manifest6 un acelerado crecimiento indus-

trial del país como consecuencia de los avances alcanzados -

en esta tercera etapa. 

Durante la pd ·nera etapa ia intervenci6n del Estado -

en materia econ6mica es esporádica, Victoriano Huerta permi-
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ti6 que los bancos que operaban de acuerdo con la Ley Banca

ria de 1897 siguieran operando, redujo la cobertura requeri

da por la ley para la emisi6n de billetes, oblig6 a que le -

hicieran un préstamo de 50 millones de pesos, este préstamo

mas los obtenidos en el extranjero provoc6 una inflaci6n de

susual en la época, al canalizar el gasto público a gastos -

corrientes sin dirigir nada a renglones productivos, situa-

ci6n que en nada favoreci6 la actividad econ6mica. 

Don Venustiano Carranza, no obstante ocuparse de la -

derrota del ejercito y el sometimiento de Francisco Villa y

Emiliano Zapata; realiza dos actos importantes, inicia for-

malmente el reparto agrario con la Ley del 6 de enero de 

1915 y exige la regularizaci6n de los bancos que estaban op~ 

randa fuera de la ley, y como la mayoría de los bancos no p~ 

dieron hacerlo, finalmente fueron incautados. 

La etapa violenta de la revoluci6n mexicana lleg6 a -

su punto máximo con el asesinato de Venustiano Carranza. Du

rante la lucha armada de la revoluci6n descendi6 drásticamen 

te el ritmo productivo del país excepto en la industria pe-

trolera, la cual en el período de 1910 a 1920 alcanzaría in

dices del 43% de crecimiento anual (21). Pero a medida en -

que se lograba la pacificaci6n del país, la actividad econó

mica se iba recobrando hasta llegar a superar los inGices de 

1910. 

( 2 1 ) H e.JL!t e.Jt,{a.~ , Altm a.n do O b • c.-<...t. p a.g • 3 3 5 
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Alvaro Obreg6n (1920-24) Fué especialmente modesto en 

la reconstrucci6n del país, debido a que los Estados Unidos

aún no_reconocía al gobierno surgido de la revoluci6n, por -

lo que éste encontraría dificultades para la aplicaci6n del

programa revolucionario. Sin embargo, crea la Secretaría de

Agricµltura con un departamento técnico, promulga una ley en 

materia ejidal y regresa a sus antiguos dueños los bancos i~ 

cautados. Reanima la inversi6n mediante la expansi6n de ser

vicios públicos (ferrocarriles y teléfonos), fomenta la mine 

ría, la industria automotriz, de cosméticos y productos far

macéuticos, de radios y se instalan fábricas de diversas fir 

mas extranjeras. 

Durante este período también se crea la Comisi6n Na-

cional de Caminos, la de Irregaci6n y se construyen centros

educativos. 

El General Calles cedi6 en el reparto agrario, pero -

en cambio, complet6 la distribuci6n agraria con la creaci6n

de mecanismos financieros para refaccionar al campesino. 

Para apoyar a los empresarios en 1930 se formula una

tarifa arancelaria para las importaciones de maquinaria, --

equipo y materias primas, además les protegía de la competeQ 

cia de los productos extranjeros, esa tarifa se modificaba -

de acuerdo a la fluctuaci6n de los precios internacionales. 

En 1924 Plutarco Elías Calles, inicia una nueva etapa 

de crecimiento econ6mico, se realizan inversiones extranje--



39. 

ras a creciente ritmo hasta 1930, el presupuesto gubernamen

tal se orienta en gran escala en la formaci6n de infraestruE 

tura para la promoci6n del desarrollo económico. Promulga la 

Ley Bancaria; la vigente hasta entonces contradecía la cons

titución en su artículo 28. Se funda el Banco de México, pr~ 

visto en la constitución de 1917 en el artículo 27 (Más tar

de Banco Central del Estado) . 

Antes de la creación de esta institución el gobierno

dependía de la banca comercial que inclusive hacía empresti

tos onerosos a las autoridades hacendarias. La Ley Orgánica

del Banco de México le señala entre otras facultades las de: 

regular la emisión y circulación de moneda y los caminos ha

cia el exterior; operar como cámara de compensación; partici 

par en el fondo monetario internacional y otros organismos -

internacionales como representante del gobierno federal; re

visar las resoluciones de la comisión nacional bancaria y se 

constituye como controlador de las reservas monetarias del -

caso. 

Emilio Portes Gil estimula el reparto agrario en sus-

14 meses de gobierno que se aletarga con Pascual Ortiz Rubio. 

El general Abelardo Rodríguez por su parte apoya la elabora

ción de la Ley Federal del Trabajo. 

La desorganización campesina y la duplicación de org~ 

nización del sector obrero favorecía a las compañías extran

jeras, esta situación provocaba cierta debilidad en el régi-
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men frente a la gravitaci6n interna de la economía controla

da desde el exterfor. 

El embate de la crisis econ6mica de 1929 gener6 desem 

pleo y mayor rigidez en las condiciones sociales. 

Con Lázaro Cárdenas (1934-1940) sobrevino un cambio,

él eligió como sus aliados a los sectores populares, lo que

significó una verdadera reforma agraria, la creación de los

ejidos y la constituci6n de un aparato sindical, por otra -

parte, se emprendi6 un vigoroso programa de nacionalizacio-

nes, cuya culminación más brillante fué la expropiación pe--

- trolera. Al crearse una base amplia de apoyo popular algo-

bierno cardenista, se pudo llevar a la práctica nuevos aspe~ 

tos del programa revolucionario, con lo que se consigue la -

redistribuci6n del ingreso nacional y correlativamente mayor 

demanda _de bienes, lo que significó fuerte impulso a la in-

dustrialización. 

Lázaro Cárdenas transforma el ~artido Nacional Revol~ 

cionario, fundado por Plutarco Elías Calles en 1929 como una 

confederaci6n de partidos, para fundar el Partido de la Rev2 

luci6n Mexicana el que estaría integrado por cuatro sectores 

Obrero, campesino popular y militar. Cárdenas auspicia la 

formaci6n de la Confederaci6n Nacional Campesina y la Confe

deración General de Trabajadores. Durante este periódo se 

crea Nacional Financiera, Instituci6n de gran repercusi6n 

econ6mica, y se nacionaliza la industria del petróleo. 



41. 

Las reformas Cardenistas, crearon cierta perturbaci6n 

econ6mica, no obstante el producto interno no ces6 en su re

conocimiento. 

Después de Cárdena9. Avila Camacho (1940-1946), se -

propone articular las corrientes políticas y econ6micas en -

un programa común. El propósito de ese gobierno será el mis

mo de los gobiernos subsecuentes, esto es, lograr la indus-

trializaci6n del país, particularmente Miguel Alemán ------

1946-1952) y Adolfo Ruiz Cortinez (1952-1958) aún en perjui

cio de los planes nacionales y el bienestar campesino. 

Los planes nacionales que hasta la década de los 40's 

eran Einanciados con los recursos nacionales se complementan 

con recursos captados del exterior. 

Como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, los -

capitales europeos y norteamericanos encontraron refugio en

México. Ante la afluencia de capitales extranjeros, el go-

bierno atenta a una situaci6n peligrosa, dict6 el decreto de 

29 de Junio de 1944 sobre inversiones extranjeras en México, 

el decreto en cuesti6n sería la base del régimen jurídico s~ 

bre inversiones extranjeras en nuestro País. Por decreto del 

17 de abril de 1945 se restringió el requisito del 51% del -

que hablaba el decreto anterior, cuando la inversión extran

jera se localizara en radiodifusoras¡ producción de pelícu -

las, así como la exhi1'ici6n y distribución cinematogreificas, 

transportes aéreos, cuando operen t'.inicamente dentro del te--
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rritorio nacional, igualmente cuando se tratara de transpor

tes urbanos y suburbanos; empresas de picicultura y pesca, -

empresas de publicidad, embotelladoras de aguas gaseosas y -

empresas editoriales. 

Debe destacarse que durante el gobierno del Presiden

te Miguel Alemán se inicia el proceso de industrialización -

que vivimos en la actualidad. El estado de México se convie_E 

te en plataforma industrial, en ese período la política del

gasto público se endereza en gran medida al estímulo de la -

actividad económica de tal manera, que si los programas de -

inversión pública se retrasan, se produce una situación de -

recesi6n. 

v. PANORAMA ACTUAL 

Ante las espectativas de desarrollo surgió la necesi

dad de adecuar y perfeccionar o modificar el aparato adminis 

trativo acorde al avance del país, lo cual ha pro1f ocado una

constante actividad en la reforma administrativa para ade--

cuarla a nuestras necesidades y el mejor aprovechamiento de

los recursos. 

El ejecutivo amplía sus organismos en esta tendencia

expansionista, el Estado diversifica sus actividades. Los ºE 

ganismos descentralizados, empresas de participación estatal 

e instituciones desconcentradas son cada día más numerosas y 

algunas manejan recuras tan cuantisos que en ocasiones mane-
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jan recursos financieros superiores que la mayoría de las de 

pendencias de la administraci6n central. 

La administración descentralizada está presente en -

campos de la Seguridad social; en las industrias: petroqufmi 

ca, editorial, cinematográfica, hotelerfa, alimenticia, ero-

presas de transportaci6n, la totalidad del Sistema Bancario 

Nacional, también se ocupa de la educación a todos los nive

les académicos, y en el campo financiero, participa en todas 

las ramas de la economía. 

Nacional Financiera es una de las principales instit~ 

ciones financieras para el desarrollo, pero no la única, el

Estado cuenta con organismos especializados para renglones -

prioritarios, por mencionar algunos, el Banco de Obras y Se~ 

vicios Públicos; para el desarrollo agropecuario y pesquero 

existen instituciones como Banrural, y Banpesca; para' el de

sarrollo comercial, el Banco de Comercio Exterior y Banco -

del Pequefio Comercio; para los Espectáculos con institucio-~ 

nes como Banco Nacional Cinematográfico, además, el Estado-

cuenta con diversos Fondos, para el fomento del turismo (Fo

natur) , para actividades sociales (Fonapas) , para el consumo 

y crédito a trabajadores (Fonacot) etc. 

Por medio de la política tributaria, el Estado ade-

más de allegarse recursos, trata de redistribuir el ingreso 

y lograr mayor avance en el campo de lo que se ha dado en -

llámar la justicia social. 
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En el campo de las relaciones obrero-patronales, des-

taca la presencia del Estado a través de las Juntas de Conci 

liación y Arbitraje, órganos competentes para conocer de los 

conflictos que surjan entre las fuerzas productivas. 

El Estado Mexicano se ha reservado la exclusividad de 

algunos renglones productivos estratégicos, además, el Esta-

do por conducto del Ejecutivo Federal asume la total direc--

ción de la economía mexicana, controla los precios estable--

ciendo precios mínimos o de garantía para estimular la pro--

ducción de artículos básicos y fija precios máximos para ar-

tículos de pr~mera necesidad. En el comercio exterior se ha 

desarrollado una complicadísima política arancelaria, sobre-

todo para proteger a los productos nacionales; puede abrir o 

cerrar las fronteras a cualquier producto esencialmente para 

lograr el bienestar económico y proteger a los consumidores. 

En resumen, El Estado Mexicano actual está integrado 

por una sociedad humana con plena conciencia de sus raíces y 

proceso histórico. En su aspecto Social, la nación heredó de 

la revolución Instituciones que han alcanzado plena madurez, 

las cuales son instrumento para alcanzar la justicia social 

y qüe han demostrado su eficacia estabilizadora en situacio-
1 

nes de crisis; En el aspecto Político, el Estado esta dotado 

de soberanía plena, su estructura de gobierno está fundada -

en el ordenamiento Con~titucional, máxima expresión de la --

voluntad ciudadana, su sistema de gobierno democrático y re-
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presentatiVo, perrnite una amplia par·ticipación ciudadana pa-

ra alcanzar los puestos de elecci6n popular; En el aspecto ~ 

Económico, el Estado se ha consti.tuído en rector de la vida 

econ6mica del país, su sistema econ6mico es mixto en el que 

destaca un dominante y creciente Sector Público seguido de -

un dinámico Sector Privado. 

2.- OBJÉTIVOS DEL ESTADO MEXICANO. 

Los fines mediatos e inmediatos que el Estado se pro-

pone alcanzar al intervenir en el proceso económico pueden -

agruparse en diversos renglones, lo que en conjunto constitu 

yen la polftica económica; ésta se diseña para resolver --

los problemas torales de un país. 
J1..• 

Los siguientes son aspectos constitutivos de poh"'-tc.~ 

eeori6~iett-(A)Pleno empleo para mantener un elevado nivel. de ocu-

pación interna; (b) Anticíclica, para procurar el control -

de las fluctuaciones de la actividad econ6mica; (c) De Tra~ 

bajo, para regular las relaciones jurídicas, sociales y eco-

nómicas de los trabajares; (d) Social, para elevar el nivel 

de vida de los trabajadores en su conjunto, o de amplios se~ 

tares de los mismos; (e} Agraria, para la reglamentación de 

la propiedad o tenencia de las tierras y aguas agrícolas, re 

partición y reforma agraria; (f) Industrial, para or~anizar 

y controlar la activid2l industrial, estimulando, subsidian-

do e incrementando los renglones estratégicos (g) De trans--
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porte para la organizaci6n y gesti6n de las vías de comunica 

ci6n; (h) Monetaria, para el control del circulante y emi--

si6n de billetes, estabilidad del poder adquisitivo, encaje-

legal y vigilancia de las reservas del Banco Central; (i) -

Crediticia, para la reglamentación de todas las formas de -

crédito (deuda externa, crédito agrícola, etc); (j) De pre

cios, para el control de precios, estableciendo precios de -

garantía (mínimos) y máximos para artículos sujetos a con -

trol oficial; (k) Comercial, para una racional distribuci6n 

de los bienes y servicios en el interior del país; (1) De -

Comercio Internacional, para reglamentar y controlar el in-

tercambio de mercancías y servicios el mercado de metales -

preciosos y vigilancia de la Balanza Internacional de Pagos. 

Otros renglones relacionados con la política económi

ca, son: la educaci6n, Salubridad, Turismo, Recursos Hidráu 

licos, Pesca, Inversiones, protección de los recursos natur~ 

les, obras püblicas, etc. 

Los fines del Estado Mexicano están contenidos en la

Consti tuci6n Política de 1917, de ahí que los planes y pro-

gramas del Gobierno de la República se orienten hacia el cu~ 

plimiento de esos fines. La Constituci6n conjuga en su texto 

los preceptos que definen la estructura y funcionamiento del 

Estado, una filosofía política y elementos programáticos en

torno a los intereses primordiales de la naci6n. Sintetiza -

el pacto social que une a los mexicanos. 
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El gobierno trata de usar los instrumentos recibidos, 

con capacidad renovadora, en una realidad distinta a la que

confront6 el Constituyente de 1917, realidad que se ha trans 

formado gracias a la Revolución Mexicana, pese a que no haya 

llegado a ser, plenamente, lo que el pueblo propuso entonces 

y aún considerado válido el día de hoy. 

México en su trayectoria hacia la integración nacio-

nal, organizaci6n política y reafirmaci6n de su soberanía, -

recoge los principios de sus grandes movimientos populares; 

de la lucha de independencia toma la voluntad de ejercer su

soberanía y forma una naci6n libre con vocaci6n anticolonia

lista: de la Reforma, la afirmaci6n de la autoridad civil, -

frente a los sectores que le disputaban su legítima suprema

cía, la secularizaci6n de la sociedad civil, la configura -

ci6n de un marco notable de libertades individuales y su pr2_ 

tecci6n constitucional, y la liberaci6n de la propiedad de -

antiguos moldes coloniales mediante su nacionalizaci6n. 

De la Revolución Constitucionalista obtiene una nueva 

concepci6n de los fines del Estado, la transformación de la

doctrina de los derechos del hombre para equilibrar indivi-

duos, grupos y sociedad de síntesis dialéctica, el mandato -

de crear las condiciones materiales para hacer efectiva la -

libertad, las bases para una economía mixta y la afirmaci6n

de nuestro ser nacional. 

El fiel cumplimiento de los fines del Estado precisa-
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ba de un instrumento coordinar que al mismo tiempo definiera 

de manera_ concreta los objetivos nacionales, permitiera el -

mayor aprovechamiento de nuestros recursos naturales y huma

nos, buscando que el crecimiento econ6mico se traduzca en de 

sarrollo social. 

Varios fueron los esfuerzos de planeación realizados

con anterioridad por otras administraciones en el país. Es -

tos arrancan con -la Ley Sobre Planificaci6n General de la -

República de 1930, y tiene su expresión política más consis

tente en el Primer Plan Sexenal de 1933, que sirvió de ejem-

plo al Segundo Plan Sexenal de 1940, cuya ejecución se vi6 -

impedida por la Segunda Guerra Mundial. La siguiente expe--

riencia fué la Comisión Nacional de Inversiones; creada en -

1954, que destacó por su efícacía operativa. En 1961 se ela

boró el Plan de Accióri Inmediata 1962-64. En 1965 se integró 

el Plan de Desarrollo Económico ~Social 1966-70, que fué -

cumplido satisfacotriamente. En 1970-76 se avanzó en el plaQ 

teamiento de la mecánica de programac.,ión y en algunos planes 

sectoriales. En 1975, el Partido Revolucionario Institucio-

nal (PRI) elaboró el Plan Básico de Gobierno 1976-82. 

El Lic. López Portillo en la anterior administración

contribuyó a crear un sistema nacional de planeaci6n, así co 

mo a la elaboración de planes nacionales, sectoriales y est~ 

tales que normen las decisiones cotidianas, el inicio de prQ 

yectos y programas ubicados en un esquema congruente de pla-
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neaci6n y la def inici6n y ejecuci6n de la reorganizaci6n del 

sector público mediante la Reforma Administrativa, para ade

cuar la estructura de ésta a las demandas de un sistema de -

planeaci6n. 

El Plan Global de Desarrollo 1980-82 aprobado por el

Ejecutivo el 15 de Abril de 1980, fué integrado por la Seer~ 

taría de Programaci6n y Presupuesto. Esta Secretaría estaba

ª cargo del actual Presidente de la República. En este docu

mento se establecen los objetivos de desarrollo econ6mico y

social de nuestro país, así·como las estrategias, políticas, 

metas, recurs9s y acciones mediante los cuales se pretende -

su cumplimiento: 

ARTICULO TERCERO.- El Plan Global de 

Desarrollo 1980-1982 persigue los si 

guientes objetivos: 

I.- Reafirmar y fortalecer la inde-

pendencia de México como naci6n dem~ 

crática, justa y libre en lo econó-

mico, lo político y lo cultural; 

II.- Proveer a la poblaci6n empleo y 

mínimos de bienestar, atendiendo con 

prioridad las necesidades de alimen

taci6n, educ:aci6n, salud y vi···ienda; 

III.- Promover un.crecimiento econó

mico alto, sostenido y eficiente, y-
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IV.- Mejorar la distribuci6n del in

greso entre las personas, los facto

res de la producci6n y las regiones

geográficas. (22) 

En el Plan Global, además de señalarse los objetivos

nacionales de desarrollo, se establecen las políticas inte-

rior y exterior, de Seguridad nacional y de impartici6n de -

justicia, se define la estrategia global de desarrollo econ~ 

mico y social, y se integra un marco macroecon6mico consis-

tente; se definen políticas e instrumentos para alcanzar los 

objetivos planteados; se establece la prioridad del. desarro

llo social; se ubica la acci6n en el espacio a través de las 

políticas regionales y urbanas; se precisa el impacto de ac

ciones en la distribución del ingreso, mediante el señala -

miento de política de precios, salarios, utilidades y fisco, 

y se señalan los cambios de tendencia que se pretenden lo 

grar para el período que cubre el plan y las perspectivas 

para las décadas subsecuentes. 

El Plan no es un mapa de precisión, sino una guía pa

ra orientar las acciones. Es un compromiso para el sector pQ 

blico y pretende ampliar la participaci6n de los sectores so 

cial y privado. 

(22) Plan G.toba.l de Ve-6a.Ji.Jtollo 1980-1982, Te.Jtc.e.Jl.a. EdLc..i.6n 

{Edlc.lón de Bol&llloJ pa.g. 12 
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En suma, la estrategia del Plan es el carnina por el 

cual el país busca superar los retos de la modernización y -

la marginación social, con un Modelo propio. Apoya simulta--

neamente los cuatros objetivos y fija, con base en diagnósti 

cos específicos, propósitos, metas y acciones para los prin

cipales instrumentos de la política del desarrollo. 

La estrategia del Plan Global de Desarrollo la inte-

gran veintidos políticas: 

1.- Fortalecer al Estado, para satisfacer las deman-

das de una sociedad en pleno crecimiento, que re

quieren, cada vez más el esfuerzo común. 

2.- Modernizar los sectores de la economía y la so--

ciedad. 

3.- Generar empleo en un ambiente digno y de justicia 

como propósito básico de la estrategia. Se propo

ne crear 2.2.millones de nuevos puestos de traba

jo entre 1980 y 1932. 

4.- Consolidar la recuperación económica, logrando -

por lo menos, un crecimiento del producto inter-

no bruto de 8%, durante los próximos tres años. 

5.- Reorientar la estructura productiva hacia la gen~ 

ración de bienes básicos y a .la creación de una -

.industria nacional de bienes de capital. 

6.- Racionalizar el consumo y estimular la inversión' 
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7.- Desarrollar, en forma acelerada, al sector agro-

pecuario, para que se eleve el nivel de vida <le -

los campesinos y se satisfagan las necesidades -

alimenticias de nuestra población. 

8.- !~pulsar el Sistema Alimentario Mexicano. 

9.- Fomentar el gasto prioritario y reforzar a la em

presa ptíblica, eliminando los subsidios excesivos. 

10.- Utilizar el petróleo como palanca de nuestro des~ 

rrollo económico y social, canalizando los recur

sos que de él se obtengan a las prioridades de la 

política de desarrollo. 

11.- Estimular una política de productividad y una ad~ 

cuada distribución de sus beneficios entre los -

trabajadores del campo y la ciudad, y la socie--

dad en su conjunto. 

12.- Destinar mayores recursos para la provisión de mí 

nimos de bienestar, particularmente para la pobl~ 

ción marginada, urbana y rural. 

13.- Inducir, con pleno respeto a la libertad indivi-

dual, la reducción en el crecimiento de la pobla

ción y racionalizar su distribución territorial. 

14.-. Obtener una mejoría en el nivel de vida de la PQ 

blación, mediante un incremento sustancial del 

consumo, a través del empleo productivo. 
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15.- Ampliar y mejorar la educación básica para niños

y adultos. 

16.- Vincular la educación terminal media y superior

con las necesidades de trabajadores capacitados -

técnicos medios y profesionales que requiere el -

sistema nacional de producción. 

17.~ Impulsar la capacitación y la organización social 

para el trabajo. 

18.- Desconcentrar, concentrando, la actividad econó-

mica y los asentamientos humanos en un nuevo es-

quema regional, con énfasis en costas y fronteras. 

19.- Controlar y reducir el ritmo de la inflación. 

20.- Avanzar en la estrategia de nuevas formas de fi-

nanciamiento del desarrollo. 

21.- Establecer una vinculación eficiente con el exte

rior, que estimule la modernización y la eficien

cia del aparato productivo. 

22.- Ampliar la concentración de acciones entre los -

sectores Público, Social y Privado, en el marco -

de la Alianza para la Producción. 

El Plan Global de Desarrollo se apoya en las experieQ 

cías de planificación anteriores, pe:ro a diferencia de las -

anteriores, por primera vez penetra en todo el horizonte de

la actividad nacional y plantea un sistema que permite la ex 

presión, dentro de ell&., del programa de gobierno. 
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el contenido del Plan Global de Desarrollo, ade-

más de racional en sus técnicas, es congruente con la Filo-

sofía Constitucional. El marco que sustenta y orienta el pr2 

grama gubernamental es nuestro proyecto nacional" (23). 

Las grandes líneas de la doctrina económica de ese g2 

bierno se define en la Filosofía Política que sustenta el 

Plan Global de Desarrollo, reafirmando los mandatos constit~ 

cionales, cuyo marco general es el siguiente: 

I.- NACIONALISMO 

El nacionalismo mexicano constituye una fuerza de co

hesi6n para enfrentar los problemas internos y externos. 

La revoluci6n Mexicana contribuy6 a consolidar a la -

naci6n, a partir de su identidad histórica, mediante la pro

moci6n de la cultura nacional, la integración territorial y

su defensa permanente. El pacto social de 1917 sigue siendo

factor esencial de la unidad nacional. 

El nacionalismo mexicano afirmó la propiedad origina

ria de la nación sobre los recursos naturales en el artículo 

27 Constitucional, como un dominio irrenunciable, se p~ntua

lizan las normas para regular la inversión extranjera en la

tarea de configurar una cultura nacional homogénea en los -

términos del artículo 3o. que señala que la educación "será

nacional en cuanto-sin hostilidades ni exclusivismos- atende 

(23) PLAN GLOBAL VE VESARROLLO 1980-1982, Pág. 51. 
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r& a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamien

to de nuestros recursos, a la defensa de nuestra cultura"; -

en la preferencia a los mexicanos para adquirir el dominio -

de tierras, aguas y obtener concesiones.de explotaci6n de m1 

nas, de poseer tierras en la franja fronteriza y las playas, 

de obtener empleos y cargos públicos; en la prohibición a -

los extranjeros de participar en la política del país. 

II.- LIBERTAD Y JUSTICIA 

La Constitución prescribe un desarrollo social que -

nos lleve a la justicia por el camino de la libertad. 

La justicia y la libertad son valores que deben reali 

zarse en condiciones concretas de la realidad. También son -

ideales que demandan una responsabilidad: lucha contra lo -

que los limite, sea individual o sea colectivo. En nuestro -

proyecto constitucional, la justicia y la libertad son com-

plementarias. No se consuma la una sin la otra. 

Nuestra concepción de libertad es defensiva y creati

va porque recoge de la tradición democrática liberal el pos

tulado de limitar la intromisi6n del Estado en la esfera de

las libertades personales que requiere el individuo para de

sarrollarse plenamente. No hay libertad cuando se cancelan -

los derechos y la dignidad de la persona humana. 

Creativa, porque la idea de libertad individualista -

fué superada al complementarse con una visión social, porque 

obliga a respetar la libertad personal, pero además hacerla-
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posible para todos los mexicanos. 

La idea de libertad personal limita al propio poder -

público y se específica en las garantías de los derechos in~ 

dividuales de la libre expresión de ideas, creencias, mani~

festaciones, imprenta, tránsito, domicilio, propiedad y tra

bajo. 

La idea de libertad colectiva se concentra en los de

rechos sociales, los cuales consideran al individuo desde el 

angulo de su pertenecía a grupos y clases, que demandan a--

cciones del Estado para su protección y desenvolvimiento. 

El concepto de justicia del proyecto constitucional~

sintetiza los as?ectos individuales y colectivos en tres. as

pectos básico: Justicia conmutativa, distributiva y social. 

Conmutativa, porque auspicia una relación proporcion~ 

da en las prestaciones (derechos y obligaciones) en los fenó 

menos de intercambio que se dan entre individuos y grupos, -

y cuya garantía se hace efectiva mediante los procedimientos, 

e instituciones de carácter judicial; Distributiva, porque -

postula el reparto equitativo de los frutos del esfuerzo, a

partir del trabajo; Social porque obliga a la comunidad a a

segurar a todo individuo, sin distinción alguna mediante la

igualdad de oportunidades, capacidad y seguridades. 
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III.- ESTADO Y SOCIEDAD. 

La constitución define la relación entre Estado y So

ciedad y consigna como superiores los intereses sociales; -

a la vez establece las formas políticas para garantizar la -

libertad personal. 

El constituyente diseñó un vigoroso estado de der~cho. 

A él se le confió promover la integración nacional, -

garantizar la independencia política y consumar la económico 

conforme a las normas dictadas por el pueblo; se le dotó de

la suficiente flexibilidad, para tomar decisiones y conducir 

el proceso d~ desarrollo económico hacia los fines que la -

propia sociedad reconoce como legítimos. 

El Estado surgido de la Revolución cuenta con fines,

facultades, funciones y recursos para lograr la transforma-

ción de la sociedad en concordancia c6n los intereses nacio

nales. Ningún grupo está excluído de la responsabilidag del

Estado. · 

El pluralismo político del Estado Mexicano queda ga-

rantizado con las reformas políticas, que ampliaron la posi

bilidad de representatividad de grupos minoritarios. 

Nuestro modelo no concibe la política como el juego -

o la composición de grupos de interés, en el que se trata de 

imponer intereses parciales desvinculados de los genecales. 

Nuestra forma de relación legítima y eficaz entre Es-
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tado y Sociedad es una compacta sociedad construida y organi 

zada por los mecanismos democráticos en un vigoroso Estado -

de Derecho, en recíproca interacción y dependencia. 

IV. - DEr'10CRACIA 

El proyecto constitucional es democrático, represent~ 

tivo y popular. En cuanto al concepto democracia la define-

en todos sus dimensiones: como una estructura jurídica, un -

régimen político y un sistema de vida fundado en el constan

te mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

El régimen jurídico, implica un Estado de Derecho y -

establece la posibilidad de resolver las contradicciones de

la sociedad a través de todas las instituciones que garanti

zan su vigencia, esto es, el conjunto de derechos individua

les y sociales, la divisi6n de poderes y la representaci6n -

política. La vigencia del Derecho resuelve las diferencias -

individuales y de grupo, asegura el ejercicio de las liberta 

des y establece la seguridad jurídica que permite al país a

vanzar en un orden justo. 

El régimen de nuestro sistema democrático considera-

que la soberanía reside originalmente en el pueblo y todo p~ 

der dimana de él y se instituye en beneficio de este. InstaE 

ra la representatividad mediante elecciones libres, el ejer

cicio de los derechos políticos de los ciudadanos, el libre

juego de los partidos y una opini6n pública actuante. 
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Nuestra democracia hace posible garantizar el respeto 

a la voluntad del pueblo, poniendo a su alcance mecanismos -

para captarlo en toda su complejidad e incorporando las dif~ 

rencias que, combinadas, permiten configurar la verdadera vo 

luntad nacional. 

Para evitar el abuso que significa vetar la particip~ 

ci6n de las minorías, asegura que estén representadas en prQ 

porci6n a su número, para que expresen sus ideas y para que

también sean consideradas en la toma de decisiones. 

La filosofía de la democracia mexicana, que requiere

respeto efectivo de los individuos, acci6n permanenté para -

corregir desigualdades y garantizar el disfrute general y 

-equitativo del bienestar, la cultura y las oportunidades; 

s6lo así la democracia se hace perdurable en auténtico esti

lo de.vida nacional. 

Por razones hist6ricas nuestra democracia se asocia-

al federalismo, que es y ha sido la fórmula para mantener e

integrar la unidad territorial. 

El federalismo, en una sociedad plural, ayuda a unir

ª aquellos que son diferentes, a modular las desigualdades -

regionales y establecer diferentes instancias de interacción 

entre Pueblo y Gobierno. Permite la participaci6n de los ci~ 

dadanos en la vida política de la federación, entidades fede 

rativas y municipios. 
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V. ECONOMIA MIXTA 

La Constituci6n tiene como uno de sus supuestos bási

cos un sistema de Económia Mixta. 

La Revolución transform6 el concepto de propiedad, -

preservó las libertades econ6micas y le otorgó al Estado la

gestión y rectoría económica dentro de los límites del inte

rés nacional. 

De la Constitución se deduce el Proyecto Nacional que 

postula la transformación de la estructura económica y so -

cial, así como los objetivos del sistema económico. Estable

ce la propiegad de tierras, aguas y recursos naturales del -

país y consagra la propiedad originaria de la nación, se re

serva la facultad de imponer a la propiedad las modalidades

que dicte el interés público. 

Consagra el sistema de propiedad pública compuesta -

por los bienes de dominio directo de la nación, no suscepti

bles de enajenación. El Estado se reservó la explotación ex

clusiva de renglones como los de hidrocarburos, la energía -

nuclear y eléctrica; para los demás renglones se permite la 

explotación a los particulares y empresas mixtas o estata -

les, mediante concesiones, con las modalidades y límites que 

fijan las disposiciones de orden público. 

La propiedad privada no debe tener como propósito --

prioritario la obtencién de utilidades, sino principalmente

el cumplimiento de objetivos nacionales. 
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El proyecto nacional admite todas las formas de pro-

piedad y sus combinaciones, lo que constituye una economía-

mixta: (Nacional, pública, privada, comunal~ social, ejidal

Y cooperativa) en las que participan 19s sectores Público, -

Social y Privado. 

VI.- LIBERTADES ECONOMICAS 

La constituci6n garantiza a todo individuo (particul~ 

r~s, profesionales, obreros, campesinos, ejidatarios, comun~ 

ros, pequeños propietarios, cooperativos) el ejercicio de l~ 

bertades econ6micas y de profesión, industria, comercio, tr~ 

bajo, en tanto no ataquen los derechos de tercero y ofendan

los derechos de la sociedad, la garantía contra la privación 

arbitaria de las posesiones, propiedades o derechos. Se seña 

la que las expropiaciones sólo podrán hacerse por causas de

utilidad pública y mediante indemnizaci6n. 

Existe un régimen de concesiones a particulares para

el aprovechamiento de bienes nacionales o la prestaci6n reg~ 

lada de servicios públicos, pero, se prohibe el monopolio y

acaparamiento que constituya ventajas exclusivas en favor de 

una o varias personas, que perjudiquen al interés general o

de alguna clase social. 

Se garantiza el derecho de asociación en defens~ de -

derechos legítimos, formando asociaciones profesionales o -

sindicatos. Así mismo se da acceso a Empresarios y Trabajad~ 

res a participar en la definición de salarios y porcentajes-
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en las utilidades de las empresas, así como en las comisio-

nes y órganos jurisdiccionales a quienes también concurre el 

Estado. 

También se garantiza el libre tránsito y se protege a 

la libre concurrencia que mantiene el sistema de mercado, en 

tretanto éste no perjudique el interés general. 

Por mandato constitucional se busca el equilibrio en

tre los factores de la producción armonizando los derechos -

del trabajo con el capital. 

Las libertades económicas de origen liberal tienen 11 

mites de orden social y deber~n ejercerse de manera que con

tribuyan al desarrollo económico y a la concresión de crite

rios de justicia. 

VII.- LOS DERECHOS SOCIALES 

El modelo constitucional establece derechos sociales

para igualar a los desiguales en oportunidades y seguridades 

y establece normas mínimas generales para una relación so -

cial equitativa. 

Los derechos sociales consagran el derecho al trabajo 

como condición esencial de la dignidad y el bienestar huma-

nos. Se crea la propiedad social, se elimina el latifundio -

y se crea la pequeña propiedad, ejidal y comunal y se fomen

ta la producción agropecuaria. Se establecen condiciones mí-
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nimas para las relaciones de trabajo como derecho reivindica 

torias e irren nciables y se instaura la seguridad social. 

Los derec os sociales abarcan a la familia en institu 

ciones tales como el patrimonio familiar y establece la edu

ción universal gratuita. 

VIII.- RECTORIA DEL ESTADO Y SECTOR PUBLICO 

El Estado tiene conferida la responsabilidad explíci

ta· de rectoría económica de la nación, corno guía del esfuer

zo de la comunidad. 

La función central del Estado se encuentra en diver-

sos mandatos constitucionáles que limitan y condicionan acti 

vidades y derechos al interés público, al interés social, al 

mantenimiento del equilibrio de los intereses parti~ulares. 

La prestación de servicios y explotaci6n de recursos

estratégicos, que se encuentran reservados al Estado, así co 

mo el manejo de bienes de propiedad nacional, fundamentan la 

participación del Estado en la economía y la existencia de -

un activo sector público. 

IX.- INTERNACIONALISMO 

El nacionalismo mexicano se expresa sin hostilidades

ni exclusivismos. El artículo 3o. Constitucional orienta a 

la solidaridad internacional, en fraternidad e igualdad de -
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derechos de todos los hombres, sin privilegios de raza, sec 

tas, grupos o individuos. 

Se sostiene la convicci6n de que la soluci6n de los -

problemas internacionales depende de los acuerdos generales 

y de las normas de vigencia universal que dicte la comuni-

dad internacional. 

La visi6n de la comunidad de naciones, sustenta la -

igualdad jurídica de los Estados y un trato igual para los -

iguales y desigual para los desiguales. Se confirma la doc-

trina de no intervenci6n, de autodeteminaci6n y cooperaci6n 

entre las naciones para alcanzar una auténtica dem6cracia 

internacional. 

X.- LEGITIMIDAD 

La participaci6n de las masas populares en una lucha

revolucionaria, estableció la legitimidad revolucionaria. 

El Constituyente estableci6 la legitimidad formal y -

material. Formalidad que conforma a la sociedad y que a su -

vez, se perfecciona y amplía mediante los sistemas democráti 

ces de reforma. 

Con el ejercicio del libre sufragio, se mantiene la -

esencia de la legitimidad democrática mediante la peri6dica

elecci6n, directa de los poderes legislativo y ejecutivo y -

el control del poder judicial. 
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XI.- INSTRUMENTACION DEL PACTO SOCIAL 

La filosofía del proyecto nacional tiene que ser apr~ 

ciada e interpretada como un conjunto en el que todas sus --

partes están interrelacionadas. 

No procede invalidar el proyecto de alcanzar la justi 

cia por el camino de la libertad, por simples referencias a

las deficiencias y deformaciones en las que ha incurrido el

proceso de desarrollo. 

No obstante, se requiere reconocer las deformaciones

y las incongruencias entre nuestra filosofía política y las

acciones públicas. Así como en la conducta ciudadana. El --

ejercicio de la congruencia se hace crucial para actuar con

eficacia y refrendar la legitimidad. 

En busca de esa congruencia el actual Gobierno há --

ajustado sus acciones, actualizando los texto~ constitucio-

nales y mejorando sus técnicas de reglamentaci6n jurídica. 

Ha promovido reformas como la Reforma Política que -

busca adecuar la vida política a los cambios de la composi -

ci6n social. La Reforma Administrativa que busca la transfo~ 

maci6n de la Administración Pública Mexicana paré;l, que a Pª.!: 

tir de un sistema de planeaci6n, hacer más eficaz su inter-

venci6n en relaci6n a sus programas de desarrollo. 

"El Plan Global de Desarrollo es un ejercicio de con

gruencia para tratar de orientar el desenvolvimiento económi 

co y social de México de acuerdo a los principios fundamenta 
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les que los mexicanos hemos pactado y seguirnos pactando .... 

en el terreno del desarrollo econ6rnico y social· [es] una fo_E 

rna de plantearnos nuestros problemas y de proponernos solu -

ciones para resolverlas con nuestros propios recursos". (24) 

Corno sabernos, el Plan Global de Desarrollo fue elabo

rado para la ültirna etapa de gobierno del expresidente L6pez 

Portillo (1980-82) la llamada por su gobierno, etapa de cre

c.irniento econ6rnico. 

El cambio del Poder Ejecutivo Federal, la agudizaci6n 

de la crisis econ6rnica, la ausencia de divisas, la baja en -

el precio int~rnacionaL del petroleo entre otros, ciertamen

te han invalidado algunas de las políticas econ6rnicas susten 

tadas en el Plan Global de Desarrollo, no obstante resulta -

importante considerar ese documento en este trabajo por dos

razones principales: Primero, por su.importante contribu--

ci6n a un sistema nacional de planeaci6n que definio p_áti -

cas econ6micas que al mismo tiempo nos permiten esclarecer -

los objetivos del Estado; Segundo, porque la filosofía pol1 

tica contenida en ese documento resulta vigente por sus ba -

ses constitucionales, habida cuenta de que la Constituci6n -

es la expresi6n originaria de los objetivos del Estado. 
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3.- TRES SISTEMAS DE INTERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONO

MIA. 

I.- ANTECEDENTES 

Desde tiempos remotos los gobernantes intervinieron -

en la economía, apoyados en el hecho de ser detentadores del 

poder y contar con los medios físicos y morales suficientes

para intervenir en la vida política, espiritual, cultural y 

económica de sus gobernados. 

Con el paso del tiempo se descentraliza el poder y -

los reyes y emperadores apoyan su intervenci6n, en la vida -

de los gobernados, principalmente en la afirmación de ser -

depositarios del poder divino y representante de los Dioses

en la tierra, de donde hacían derivar su derecho de interve

nir en todos los asuntos de sus súbditos. 

Con el advenimiento del Cristianismo, la frase de Je

sucristo: "Dad al C§sar lo que es del C§sar y a Dios lo que

es de Dios" establece límites entre el poder espiritual y m~ 

terial y se acaba teóricamente la confusión entre lo divino

y lo humano. No obstante, durante la Edad Media surgen dos -

potestades q suzemarías: La espiritual (El Papa) y la otra -

temporal (El Emperador). 

Con el renacimiento aparece el Estado Moderno y se es 

tablece la regulación constitucional que pretende sujetar la 

forma y actuación del poder político al derecho, un fenómeno 
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coetáneo al surgimiento del Estado Liberal. 

Las Constituciones desde sus orígenes han tenido como. 

objeto primordial, la protecci6n de las libertades y dere -

chos humanos. De -ahí que las primeras constituciones, ante -

la vida econ6mica de la sociedad liberal de fines del Siglo 

XVIII y gran parte del XIX pretendiera alejar lo más posible 

al Estado del proceso econ6mico, ya que se partía del supue~ 

to de que la vida econ6mica tenía su legalidad natural pro-

pia y que su eficaz funcionamiento excluía las intervencio -

nes regulatorias del gobierno. 

"Los Derechos de Libertad.econ6mica, son la explica -

ci6n de que las constituciones modernas, en su versi6n c~ási 

ca, tuvieran referencias muy esquemáticas respecto al siste

ma econ6mico de la comunidad y se limitaron a proteger los -

derechos de propiedad privada y libre contrataci6n, supues -

tos jurídicos de un régimen económico de libertad, el cual -

usualmente se califica de capitalista" (25) En efecto, el -

constitucionalismo clásico pretendió limitar al mínimo la -

intervención del Estado en la economía aun en su discreciona 

lidad de su facultad impositiva para reducir consecuentemen

te la incertidumbre de las obligaciones fiscales de los ciu

dadanos (en la actualidad el régimen impositivo de los Esta-

(25} Pen-0amien~o de Miguel de la Mad4id, EeonomLa y Ve4eeho, 

núme4o 1, Ed. Naee~o, S.A. pág 17. Méxieo 1982. 
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dos es uno de los instru..~entos más eficaces para la redistrí 

buci6n de la riqueza nacional). 

El florecimiento del desarrollo econ6mico capitalista 

y sobre todo la revoluci6n industrial, integr6 nuevas compl~ 

jidades a la vida social. 

La crítica socialista al Estado Liberal y los movi 

mientas políticos de ella derivados produjeron una profunda 

revisi6n del problema que planteaba el sistema econ6mico que 

auspiciaba y sostenía un orden social injusto, favorable a -

pequeñas minorías y perjudicaba a los grandes sectores de la 

poblaci6n, da~do origen a las constituciones sociales, es de 

cir, a las constituciones que incluyen derechos sociales. 

En la cuarta década del presente siglo, el economista 

británico John Maynard Keynes (1883-1946) da a los gobiernos 

partidarios del intervencionismo de Estado nueva argumenta -

ci6n para fundarlo. Las teorías Kynesianas han influido en

los últimos 30 6 40 años todas las economías de Mercado. 

II.~ SISTEMAS ECONOMICOS Y EL INTERVENCIONISMO 

La intervención del Estado siempre se ha dado por di

ferentes motivos y en diferentes grados; según sea el sis~e

rna económico y político en una sociedad será el grado de in·

tervencionismo del Estado. 

"En su sentido IP1s general, un sistema econ6mico es -

la forma en que un grupo organiza la producci6n, intercambio 
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y consumo de bienes y servicios para satisfacer sus necesida 

des materiales" (26) 

Existen tendencias econ6micas como el Laissez Faire -

de los fisi6cratas que sostenían que si las actividades eco

n6micas son completamente naturales, es conveniente que el -

Estado las deje seguir su curso; pues, intervenir en ellas 

es ir en contra de la naturaleza. 

La posición contraria es la sostenida por los socia -

listas, que proponen un control o planificación total de la 

economía por parte del Estado. 

De las diferentes tendencias económicas destacan ele

mentos que han permitido hacer un_a gran clasificaci6n en dos 

grandes sistemas econ6micos que encuentran sus bases filos6-

ficas en el Colectivismo de Plat6n (el hombre al servicio de 

la sociedad), y el individualismo de Arist6teles 

dad al servicio del hombre} • 

(la socie-

En esas posiciones filosóficas encuentran sus funda -

mentas más remotos las dos grandes-tendencias económicas co

nocidos como Capitalismo (Economía de Mercado), y Socialismo 

(Economía Central Planificada) 

(26) Lu¡-0 Pazo-O, c¡en.c¡a y Teo4~a Econ.6m¡ca, Ed¡.to4¡al 

v¡ana_. Sex.ta ¡mp4e1.,¡6n.. Mlxi.co 19 80. pag. 2 7 9 
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CARACTERISTICAS DE CADA SISTEMA 

ECONOMIA DE MERCADO 

1.- Propiedad privada de 

los medios de produc

ción. 

2.- Mercado -libre compe

tencia. 

3.- Planificaci6n Indivi

dual. 

4.- Predomina el interés ~ 

individual o de empresa. 

5.- Los precios son fijados 

por la Ley de la Oferta 

ECONOMIA CENTRAL PLANIFICADA. 

1.- Propiedad Estatal de los -

medios de producci6n. 

En la organizaci6n 

socialista los medios de -

producci9n deben ser pro -

piedad social puesto que -

el Estado tiende a desapa

recer, por ser una super -

estructura que pugna con -

los postulados marxistas 

2.- Distribuci6n 

3.- Planificaci6n Central. 

4. ~ Predomina el interés ·· 

Estatal. 

5.- Los precios los fija -

el Estado. 

NOTA: En.tite. pa1te.n.te.1.i-i.1.i, c.ome.nta1,Jo de.t autolt de. .ta te...6-i.J.,. 



y la demanda 

6.- El lucro es el principal 

incentivo de la Oferta y 

la demanda 

7.- Existencia de un Sistema 

Monetario 

72. 

6.- La solidaridad con el 

Estado es el principal 

incentivo de la produE 

ci6n. 

7.- Se busca te6ricarnente 

la abolici6n del din--

ro. 

Fuente: Lic. Luis Pazos, Instituto de Integración Iberoame -

ricana, México. 

El intervencionismo es típico de la Economía de Mere~ 

do, ya que teóricamente no puede darse en la Economía Cen 

tral Planificada pues dicho sistema es esencial al mismo, y 

m~s que intervenir, el Estado debe ser el único actor de la 

economía. 

"El intervencionismo estatal, es toda acción planifi

cada que realiza el Gobierno, con el propósito de cumplir, -

por una parte, con sus funciones tradicionales, y por otra -

con las nuevas atribuciones de naturaleza econ6mica y social 

que tiene que desempeñar para elevar los niveles de vida de 

la población mediante una justa distribuci6n del dividendo -

nacional" ( 2 7) 

·¡27) Cab4e4a Gue44e4o, Héc~o4, Ob ci~. Pag 24 



73. 

El intervencionismo del Estado, varía en intensidad -

y en amplitud; va desde el intervencionismo convencional del 

capitalismo, en el gue se utiliza como instrumento la progr~ 

mación; hasta el intervencionismo totalmente revolucionario 

del socialismo. El intervencionismo capitalista, trata de r~ 

lacionar el desarrollo económico y conseguir mayores benefi

cios para un sector más amplio de la población. En la inter

vención socialista el Estado asume la total rectoría de la -

economía planificando la producción y distribución de bienes 

y servicios y pretende encausar el excedente económico en b~ 

nef icio del total de la población. 

No debe pasarse por alto gue en algunas ocasiones la 

acción intervencionista del Estado opera en forma negativa -

en perjuicio de las masas. 

III.- TRES SISTEMAS DE INTERVENCION. 

El marco de equilibrio entre el sector pdblico y el -

sector privado, como empresarios, se pueden dividir en tres

sistemas de intervención del Estado: El Primero, en el que -

el Estado actua como precursores en numerosos campos y res -

tringe progresivamente su influencia económica directa en 

proporción en la que la empresa privada llega a ser capaz de 

continuar por si misma; finalmente se limita al mantenimien

to de la infraestructura adecuada y a la preservación de fl.l!l 

ciones que permitan asegu•7ar al empresario un nivel deseable 

de rentabilidad. 
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El Segundo sistema de intervenci6n es inverso al pri

mero, este sistema es el adoptado por los Estados Comunis -

tas, en el que se considera a la empresa privada inexorable

mente condenada a desaparecer, por lo que el Sector Públi

co asume la total responsabilidad del quehacer económico, -

aboliendo la empresa privada. 

El Tercer sistema es intermedio, es decir, que la em

presa pública y privada coexisten más o menos en forma per -

manente. 

Como ejemplo del primer sistema de intervenci6n se 

señala a Japón. En el siglo pasado el Estado a partir de la 

Revolución Meijí asumi6 el papel de precursor, creando la in 

fraestructura económica y política necesaria para el desarr~ 

llo capitalista. El paso de prácticas mercantilistas a un 

franco desarrollo industrial, se logró: absorviendo de la 

agricultura los recursos necesarios para transferirlos al 

sector industrial, empobreciendo al sector agrícola y trans

formando al gran terrateniente en sector industrial. Para -

favorecer más la formación primaria de capital, el Estado -

realizó fuertes inversiones aún en empresas ligeras como la 

textil, independientemente de las inversiones dirigidas a la 

infraestructura. Esta política favoreció y acrecentó el po -

der de la oligarquía financiera, máxime si se considera que 

varias empresas de carácter no lucrativo, fueron malbarata 

das a diversas compañías o concesionadas en usufructo. 
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De lo anterior se concluye que el Estado fué quien lo 

gr6 el desarrollo Japonés, mediante un apoyo enérgico y gen~ 

roso realizado por el Estado en beneficio del Sector privado 

en este caso se destáca el papel dominante jugado por el Go

bierno en la aceleraci6n-del desarrollo Capitalista Indus -

trial-del Estado Japonés. 

IV.- EL CASO DE MEXICO. 

El anterior sistema de intervenci6n es semejante, en

parte, al seguido por México ya que deben considerarse las -

variantes existentes en el Estado Mexicano, esto es, que el 

sistema de intervención mexicano además de competir y esti-

mular ei Sector Privado, también ha seguido una política de 

nacionalizaciones y expropiaciones, sobre todo en industrias 

básicas, como plataforma del impulso al desarrollo econ6mico 

y social del país, así como; también ha participado en ren -

glones que por requerir fuertes capitales o carecer de renta 

bilidad a corto plazo, la iniciativa privada es incapaz de -

intervenir. 

Generalmente se reconoce que el gobierno Mexicano ha

intervenido en forma menos directa que el gobierno Japonés -

no obstante, las fuertes inversiones del Sector Público que 

han sido la condici6n espectacular aunque desigual del pro -

greso econ6mico en los últimps años. 
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Corno ejemplo del segundo sistema puede tornarse cual -

quier Estado socialista con base en la teoría de que "El so

cialismo es solo un paso de transición al comunismo" 

El tercer sistema, el intermedio, se ejemplifica con

el modelo de desarrollo de la India, con lo que se ha dado -

en llamar "Modelo Socialista de desarrollo" en él las empre

sas públicas y privadas se establecen con miras a una coexis 

tencia más o menos permanente. La)empresas se dividen las ta 

reas económicas en tres grupos: 

El primero se integra con las empresas que se rela -

cionan estrechamente con el interés público las cuales pert~ 

necen al Estado en forma exlcusiva. El segundo, pertenece al 

Sector Privado, pero no en forma exclusiva, ya que el Estado 

se reserva el derecho de intervenir si el empresario privado 

no cumple con las funciones encomendadas. El tercer grupo e~ 

tá compuesto por empresas mixtas, porque dependen a la vez -

del Sector Público y del Sector Privado. 

El conjunto de este sistema de intervención no es da

do al azar , se determina en sus lineamientos esenciales por 

las autoridades de planificación; pero ni la empresa pública 

ni la privada son consideradas válidas por si solas. A cada 

una de ellas se les ha asignado un papel específico para co~ 

tribuir en forma precisa al desarrollo económico y bienestar 

social. 
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En relaci6n al intervencionismo debe apuntarse el ca

so especial de los Estados Unidos de Norteaméric~ en donde -

la empresa privada fué el factor inicial del desarrollo eco

nómico, pero, no obstante el apego de sus dirigentes a las -

tésis del liberalismo econ6rnico, tuvo que recurrir al inter

vencionismo para salir de la depresión causada como canse -

cuencia de la crisis económica de 1929. 

La legislación y la acción promulgada durante "Los -

cien días" sólo significaba el cominezo del intervencionismo 

estatal en un país que debía su desarrollo pleno a un capit~ 

lismo monopolístico. 

Gran parte de la legislación de emergencia fué derog~ 

da en 1935 y 1936. No obstante, Rooseveit. continuó con su -

política de intervencionismo, sobre todo en el renglón de -

Seguridad Social; que di6 origen a la tésis del "Estado Be -

ne factor" 

V.- IMPORTAJ.~CIA DEL ·INTERVENCIONISMO MEXICANO. 

El Estado Mexicano corno empresario, influye y determi 

na la política econ6mica en gran medida a través de sus em -

presas en la que el ejecutivo, tiene ingerencia por conducto 

de las Secretarías de Programación y Presupuesto, de Hacien

da y Crédito Público, de Patrimonio e Industria Paraestatal

y la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
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Con fundamento en la Ley Orgánica de la Administra -

ción Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la -

Federación el 29 de Diciembre de 1976, el Gobierno Federal -

coordina y regula el funcionamiento de los organismos desceE 

tralizados y empresas paraestatales. 

En las últimas décadas las inversiones públicas han -

representado un promedio del 40% de la inversión nacional -

bruta; en el periodo de 1957-59 la inversi6n privada se con

trajo, los efectos de esa recesión se manifestaron plenamen

te en el periodo 1960-61 en el que el producto nacional bru

to no logró superar el crecimiento demográfico. Debido a es

ta situación el Gobierno se vió obligado a incrementar la In 

versión Pública, la que para 1963 había alcanzado un 50% de 

la Inversión Nacional Bruta, habiendo supuerado esa posición 

para el año de 1970. 

Desde el año de 1950 los organismos descentralizados

inician su auge, aunque en 1952 la inversión en empresas pa

ra estatales ya es notable, el verdadero auge lo adquieren a 

partir de 1963 ya que la inversión pública tiende a igualar 

a la inversión privada. La inversión para los organismos de 

Estado y empresas paraestatales en 1970, representaba un 72% 

de la inversión pública total. 

Para 1972 del total de las inversiones Públicas auto

rizadas fué de 123.381 millones de pesos, de los que se des

tinaron a los organismos descentralizados y empresas para es 
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estatales 68.637 millones de pesos, o sea el 55.6%, mientras 

que para el Gobierno Federal y Departamento del Distrito Fe-

deral se le destinaron 54.744 millones de pesos, o sea el 

44.4%. De lo anterior se desprende que el Gobierno ha conce

dido a los Organismos y empresas paraestatales gran importa~ 

cia, transformándolos así en arietes de la economía 

Aproximadante el 60% de la Inversi6n de los Organis -

mas y empresas paraestatales están destinadas a las activida 

des de fomento econ6mico. 

La intervenci6n del Estado, actualmente se canaliza 

fundamentalmente a impulsar el fen6meno econ6mico, creando -

economías externas, para posibilitar y facili_tar la produc -

ci6n a cargo de empresas privadas, aunque el Estado también 

se ha dirigido a la elaboraci6n de productos finales ya que

durante la última década se ha venido haciendo cargo de im -

portante número de empresas en la industria de la transforma 

ci6n. 

4.- BREVE REFERENCIA A LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA ACTUl\L. 

Antecedentes.- Sin duda que el Derecho Administrati -

va es una de las ramas del Derecho más novedosas y de mayor 

actividad evolutiva de nuestro tiempo. La etapa hist6rica 

que nos ha tocado vivir nos muestra un Estado dispuesto a in 
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tervenir en la vida socioeccn6mica de su población, pues no• 

se limita a la simple tarea de otorgar los servicios p6bli -

cos elementales, sino que interviene decididamente en el de

sarrollo de la actividad económica, social y cultural de la 

nación, lo que consecuentemente ha provocado la sorprenden -

te evolución de esta rama del Derecho. 

El Derecho Administrativo ha sido el puntal del Inte~ 

vencionismo de Estado. Es también la herramienta que da un 

marco legal y técnico a las funciones del Estado, y quien lo 

alej6 de la práctica de privilegios, autoritarismo y despo -

tismo que caracterizó al Estado en alg6n tiempo. 

En México, el Derecho Administrativo ha sido muy ú.til 

para el intervencionismo de Estado, ya que sus teorías y le

gislaci6n transformaron radicalmente la esfera de competen -

cías del Estado Mexicano actual, en relación, por ejemplo, 

con el Estado Mexicano de 1920; basta observar la simplific~ 

ción burocrática de antaño, con la complejidad administrati

va actual. 

El Derecho Administrativo enmarca en disposiciones l~ 

gales la actividad del Poder Ejecutivo y sus organismos auxi 

liares, las relaciones de estos entre sí y las relaciones -

del Poder Ejecutivo o sus dependencias con las Entidades Fe

derativas, señalándoles de manera específica sus respectivos 

ámbitos de competencia y sus atribuciones. 

La Divisi6n de Poderes.- Al inicio de este trabajo -
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nos referimos al origen del Estado Moderno, aceptando la tea 

ría tradicional de que el Estado tiene como elementos esen -

ciales: poblaci6n, territorio, ordenamiento jurídico y poder 

soberano. En Derecho Positivo Mexicano, el orden jurídico e~ 

tá representado por la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que es la Ley fundamental de donde se deri

ban otros cuerpos normativos y es también la que señala la -

división de poderes y la limitación de sus atribuciones, por 

ser específicas y determinadas. 

La Constitución consagra que "la soberanía reside --

esencial y or:igina_riamente en el pueblo", y que éste "ejerce 

su soberanía por medio de los poderes de la Unión en caso de 

la competencia de éstos, y por los Estados en lo que toca a 

sus regímenes interiores", que "el Supremo Poder de la Fede

ración se divide para su ejercicio en: Legislativo, Ejecuti 

vo y Judicial", (Artículos 3 9, 41 y 49) • 

Del mandato constitucional se derivan los tres tipos

de funciones perfectamente diferenciadas que desarrolla el 

Estado Mexicano. La función Legislativa la realiza el Con -

greso de la Unión, teniendo como principal tarea de carácter 

formal la elaboración de leyes, normas de carácter general, 

abstr~ctas y coercitivas; la función jurisdiccional la reali 

za el Poder Judicial, aplicando la norma jurídica al caso -

concreto, dirimiendo los negocios jurídicos entre personas o 

imponiendo sanciones; la función Ejecutiva, la ejerce formal 
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mente el Poder Ejecutivo, mediante la actividad administra--

tiva de la Federación. 

La función administrativa del Ejecutivo.- La función 

príncipal del Poder Ejecutivo Federal es ejecutar las leyes, 

esto es, aplicar la norma jurídica mediante la creación del 
ar~ 

acto administrativo (28), de acuerdo a un marco estrícto de 

competencia. El marco de competencia del Poder Ejecutivo Fe-

deral lo establece la Constitución en el Artículo 89 que en 

forma expresa señala sus facultades y obligaciones. 

La titularidad del Poder Ejecutivo se deposita, por -

mandato Constitucional, en "un solo individuo que se denomi-

nará Presidente de los Estados Unidos Mexicanos" (Art. 80) , 

pero, para auxiliarse en la función administrativa, el Poder 

Ejecutivo cuenta con dependencias y organismos que le ayudan 

a realizar los diversos negocios de la administración públi-

ca federal. 

Régimen jurídico de la administración pública.- El --

marco jurídico de la administración pública federal encuen -

tra sus bases, en términos generales, en los mandatos consti 

tucionales, que encargan la Administración Pública al Poder 

Ejecutivo de la Unión; que crea Dependencias y Organismos 

Auxiliares del Poder Ejecutivo; y que ordena la elaboración 

de la Ley Orgánica que regule la Administración Pública Fede 

ral. 
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De esta suerte, el Artículo 90 Constitucional reforma 

do, (29) establece: "La Administraci6n Pública :.'ederal será 

Centralizada y Paraestatal conforme a la Ley Orgánica que e~ 

pida el congreso, que distribuirá los negocios de orden adm! 

nistrativo de la Federaci6n que estarán a cargo de las Seer~ 

tarías de Estado y Departamentos Administrativos, y definirá 

las bases generales de creaci6n de las entidades paraestata

les y la intervención del Ejecutivo Federal en su operaci6n" 

El ordenamiento jurídico específico de la Administra

ción Pública Federal es la Ley Orgánica dé la Administraci6n 

Pública Federal (L.O.A.P.F.), ~ue resulta ser la ley regla -

mentaría del-Artículo 90 de la Constituci6n. 

La L.O.A.P.F. entró en vigor a partir del lo. de ene

ro de 1977 y abrog6 la Ley de Secretarías y Departamentos -

de Estado del 23 de diciembre de 1958. La L.O.P.A.F. fué una 

iniciativa del expresidente L6pez Portillo y ha sufrido re-

formas al iniciarse el actual régimen del Presidente De la -

Mad-rid Hurtado, modificando, por ejemp_lo, la estructura orgá 

nica de la Administración Pública Federal, al crear nuevas -

Secretarías o transferir atribuciones. Estos cambios tienen

como finalidad hacer más eficaz y racional la Administraci6n 

Pública, adecuándola al mejor cumplimiento de los objetivos

del Estado y hacerla compatible al Plan Nacional de Desarro

llo que el Ejecutivo está obligado a diseñar por mandato 

Constitucional. 
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Referencia a la Ley Orgánica de la Administraci6n Pú

blica Federal.- Imposible hacer en este trabajo un comenta -

ria exaustivo de la L.O.A.P.F., y tampoco pretendemos tener 

la capacidad de síntesis para resumir en unas cuantas líneas 

el contenido de la referida Ley, por lo que solo nos limita

remos a lo que a nuestro juicio resulta más sobresaliente. 

La L.O.A.P.F. establece las bases dé la estructura y

la organizaci6n de la Administraci6n Pública Federal, div.i-

diéndola en dos grandes ramas: La Administraci6n Centraliza 

da y la Administraci6n Paraestatal. 

La Administraci6n Centralizada la componen: la Presi

dencia de la República, las Secretarías de Estado, los DepaE 

tamentos Administrativos y la Procuraduría General de la Re

pública. 

La Administraci6n Paraestatal la integran: los Orga-

nismos Descentralizados, las Empresas de participaci6n esta

tal, las Instituciones Nacionales de Crédito, los Organismos 

Auxiliares Nacionales de Crédito, las Instituciones Naciona

les de Seguros y Fianzas y los fideicomisos. 

La centralización administrativa supone la existencia 

de una dependencia directa de organismos inferiores o perif~ 

ricos con relaci6n a la autoridad a que se encuentran someti 

dos. La centralizaci6n supone siempre la existencia de pode

res últimos de decisi6n. 
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En México la centralizaci6n de la Administración Pú-

blica Federal ordena a los 6rganos auxiliares del Poder Eje

cutivo bajo una relación de absoluta dependencia jerárquica

en el mando y en la capacidad para resolver los asuntos leg~ 

les, administrativos y técnicos. 

"La Administración Centralizada es como una pirámide

en la que el Presidente de la Repdblica ocupa el vértice y -

de allí hacia abajo, los distintos planos o niveles van sie~ 

do ocupados por los Secretarios, Subsecretarios, Oficiales -

Mayores, etc." (30). 

La Ley Orgánica referida establece que para el despa

cho de los negocios de la Administración Pública Federal, el 

Poder Ejecutivo contar§. con Secretarías de Estado y Departa

mentos Administrativos. Estas dependencias de la Administra

ción Centralizada la integran actualmente 18 Secretarías y -

un Departamento Administrativo, todos ellos de igual rango y 

jerarquía. 

De acuerdo a las reformas constitucionales de los ar

tículos 29, 90 y 92 y al articulo 10 de la L.O.A.P.F., los -

Jefes de Departamento Administrativo fueron elevados a igual 

rango jerárquico que los Secretarios de Estado, quedando co

mo única diferencia entre ellos, la mayor o menor compleji~

dad administrativa, respectivamente. 

(30) ·Fa.ya V,[e.,~c.a, Jac.üLta, Admúi,[J.i:tJc.o.c.,l6n Púb.Uc.a Fe.de.JLal,-

Ed-l:taJc.-lal PaJc.Jiua, S.A. Méx-lc.a 1983, pág. 44 
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Nos referimos ahora a los Organismos Descentralizados 

que integran la Administraci6n Pública Paraestatal. 

"La descentralizaci6n administrativa es la técnica de 

organización jurídica de un ente público, que integra una 

personalidad a la que se le asigna una limitada competencia

terri torial o aquella que parcialmente administra asuntos es 

pecíficos, con determinada autonomía o independencia, y sin

dejar de formar parte del Estado, el cual no prescinde de su 

poder político regulador y de la tutela administrativa."(31) 

En México esta Ley organiza, bajo un régimen jurídico 

distinto a las dependencias de la Administraci6n Pública Ce~ 

tralizada, dé los organismos descentralizados a los que la -

misma denomina "Administración Pública Paraestatal". No obs

tante que 1a organización jurídica de las entidades paraest~ 

tales corresponda a un régimen distinto, esto no significa -

que su actuación sea totalmente autónoma y estén excentos de 

un sistema de control. 

Las entidades paraestatales u organismos descentrali

zados están dotados de personalidad jurídica y patrimonio -~ 

propios y cuentan con cierto grado de autonomía orgánica y -

técnica. La existencia de los entes públicos descentraliza-

dos se hace necesaria en virtud de la gran variedad de fun--

(37) Se44a Roja-0, And4e-O, Ve4eeho Admini-0~4a.:tivo. Tomo I. -

T;d-l~Miai PM4ua, S.A., Méúeo 7977, Pág. 470. 
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cienes que desarrolla la administración pública federal, y -

está plenamenté justificada por razones de carácter técnico, 

legal, administrativo y econ6mico. 

En México, el sector paraestatal está sujeto al con-

trol y vigilancia del poder central, estas facultades tradi

cionalmente reservadas al Ejecutivo- Federal, ahora, por vir

tud de esta Ley que integra el sistema de "Coordinación Sec

torial", no sólo se encarga del control y vigilancia de las

entidades paraestatales a la "cabeza de sector", sino que en 

algunos casos, esta facultad se extiende a la totalidad de -

las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos. 

Así, las paraestatales han quedado sometidas al poder cen--

tral en materias básicas, como las relacionadas a la progra

mación, financiamiento, gasto y evaluación, y están también

sujetas a coordinar sus políticas descentralizadas a las --

grandes políticas del sector administrativo que las coórdi-

na. 

Existen dos formas clásicas de descentralización por 

región o territorio y por función o servicio; pero dadas las 

múltiples funciones y la gran variedad de fines de la Admi-

nistración Pública, no resulta fácil agruparlas, regular su

funcionamiento y estructura, de tal manera que algunos de -

los entes públicos han escapado al agrupamiento sectorial. 

La Sectorizaci6n Administrativa.~ La organización se~ 

torial consiste en integrar a las Secretarías de Estado y De 
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partamentos Administrativos en un grupo de entidades de la -

Administración Pública Paraestatal que el Ejecutivo Federal

juzgue pertinente, de acuerdo a la naturaleza de su función. 

La L.O.A.P.F. faculta al Presidente de la República -

para agrupar por sectores definidos a las entidades paraest~ 

tales, para que su relación con el Ejecutivo Federal sea a -

través de la dependencia de la Administración Centralizada -

designada cabeza de sector, cuyo titular fungirá como coordi 

nadar del sector correspondiente. El coordinador a su vez -

tiene la opción de subdividir a su sector en subsectores pa

ra lograr la mejor eficacia o eficiencia de los organismos -

coordinados, atendiendo, desde luego, a la naturaleza de la

actividad de las entidades adscritas. (32) 

La sectorización tiene como objetivos definir las 

prioridades de los bienes y servicios a próducirse en un sec 

tor determinado, así el Ejecutivo Federal puede desplegar su 

acción en tal o cual sector mediante la selección de un pro

grama de prioridades. De ahí que se pueda afirmar que la sec 

torización responda, no sólo a un proceso de carácter admi-~ 

nistrativo, sino también a otro carácter político. Cabe agr~ 

gar que los Secretarios de Estado y Jefes de Departamento A~ 

ministrativo ejecutarán la política de su sector, atendiendo 

(32) A~~~culo,50 y 51 de la Ley O~ganiea de la Admin~4~~ael6n 

Pública Fede~al (L.O.A.P.F.J 
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a los lineamientos establecidos por el Presidente de la RepQ 

blica. 

El éxito o el fracaso de las acciones de un sector, -

dependerá en gran medida de la similitud de las distintas ac 

tividades de las entidades sectorizadas, por lo que depende

rá del buen tino en la agrupación, el éxisto de las labores

de conjunto que se pudieran emprender. 

El éxito o el fracaso de un programa sectorial puede

dependen, también, del respaldo o rechazo de los gobernado-

res o presidentes municipales en cuya jurisdicción debe rea

lizarse un programa, ya que los Secretarios de Estado o Je-

fes dé Departamento Administrativo carecen de facultades --~ 

Constitucionales para obligar a esas autoridades a realizar

un determinado programa. 

Es responsabilidad de la dependencia coordinadora de

un sector, la selección de los programas, objetivos y metas, 

pero, la administración de las entidades paraestatales, es -

responsabilidad de sus directores. Aún cuando los titulares

de la Administración Pública Centralizada intervienen en el

nombramiento de los directores de las entidades paraestata-

les, ellos no tienen facultades para fincarles responsabili

dades a los directores por incumplimiento. (33} 

(33) La. L.O.A.P.F. de.nom-i.na. "Ve.pe.nd?.nc.ia..b" a. lo-6 oJtga.¡¡o;., de 

la Adm,[nütJta.c.,[6n Púb.l-lc.C1 Ce.n;(;Jta.l-lzada. y "Ent-ldade.-0" a. loó -

01tga.ni-0mo;., de. .la. Adm-ln-l-O;(;Jta.c.)..6n Pa.Jta.e.-0ta.;(;a.l. 
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El agrupamiento sectorial de.las entidades paraestat~ 

les encabezadas por una dependencia de la Administración ce~ 

tral, podría suponer cierta relación jerárquica de la enti-

dad adscrita al órgano central, pero no es así, ya que la D~ 

pendencia coordinadora solo esfa facultada para conducir la

programación, coordinaci6n y evaluación de la operación de -

las entidades de la administración paraestatal que determine 

el Ejecutivo Federal. De lo anterior se deduce que el órga

no coordinador solo puede dar o negar su autorizaci6n; apro

bar o desaprobar las cuestiones que plantee la entidad para

estatal tutelada. 

En este sentido resulta importante el papel que jue-

gan, en cuanto a las políticas sectoriales, la Secretaría de 

Programación y Presupuesto y la Secretaría de Hacienda y Cré 

dito Público, en virtud de que por disposici6n de esta Ley,

estas Secretarías tienen la responsabilidad de la programa-

ción, presupuestación, control, informaci6n, estadística, f.!_ 

nanciamiento y evaluación de las operaciones financieras y -

administrativas de la totalidad de las Dependencias y Entida 

des de la Administraci6n Pública Federal. 

La Administración Pública Federal Mexicana está divi-

dida en doce sectores que son: 

1.- Sector Agropecuario y Forestal. 

2.- Sector de Pesca. 

3.- Sector Industrial. 
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4.- Sector Comercio. 

5.- Sector Turismo. 

·6.- Sector Política Económica. 

7.- Sector Administración y Defensa. 

8.- Sector Comunicaciones y Transportes. 

9.- Sector Asentamientos Humanos. 

10.- Sector Educación. 

11.- Sector Política Laboral. 

12.- Sector Salud y Seguridad Social. 

La sectorizaci6n administrativa mexicana está dividi-

da en dos dimensiones. Los doce sectores de la anterior cla

sificación corresponden a la que se denomina sectorización -

por actividad Económico-Social y en ocasiones puede abarcar

a más de un sector administrativo. Otro criterio de clasifi

cación es la denominada Orgánica-Estructural, que responde a 

la agrupación administrativa e íntegrá de las entidades para 

estatales, bajo la tutela administrativa de una Secretaría -

de Estado o Departamento Administrativo. Te6ricamente deben

existir 19 sectores correspondientes a las 18 Secretarías de 

Estado y a un Departamento Ad.'llinistrativo. Se dice te6rica-

mente porque aún falta ver si la Secretaría de la Contralo-

ría General de la Federación, de reci.éo:nte creaci6n, se le 

asigna un grupo de entidades paraestatales que coordinar. 

Un ejemplo de Sectorización Orgánica-Estructural lo -

veremos en el Capítulo III de este trabajo, relativo a la Se 
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cretaría de Pesca. 

La sectorizaci6n administrativa mexicana es el resul

tado de la llamada "Reforma Administrativa" que a su vez es

consecuencia de los estudios realizados por "La Comisi6n de

Administraci6n Pública" [CAP], establecida en el año de 1965 

en la desaparecida Secretaría de la Presidencia. El expresi

dente L6pez Portillo presidi6 por algún tiempo la C.A.P., de 

ahí el grán impulso dado por su régimen al programa de la Re 

forma Administrativa. 

Al iniciarse el régimen del Lic. L6pez Portillo, las

paraestatales sumaban más de 900 entidades que ejercían más

del 50% del Gasto Público, desorganizadas y, en algunos ca-

sos, con duplicidad de funciones que, consecuentemente, con

ducen al desáprovechamiento de recursos materiales y humanos, 

por eso uno de los pr6positos básicos de la agrupaci6n sect~ 

rial de las entidades paraestatales es, que la cabeza de sec 

tor estudie a cada una de ellas para proponer la creaci6n, -

fusi6n, liquidaci6n y fortalecimiento de las entidades de su 

sector. 

El.Ejecutivo Federal, en cumplimiento a las disposi-

ciones contenidas en los Artículos 50 y 51 de la L.O.A.P.F., 

que lo facultan para organizar por sectores definidos a las

entidades paraestatales, emitió el primer acuerdo de agrupa

ción sectorial (Orgánica-Estructural), que data del día 13 -

de enero de 1977, a este acuerdo han seguido otros de fechas 
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12 de mayo de 1977; 10 de abril de 1978; 27 de febrero de --

1979f 13 de enero de 1980. 

El primer acuerdo Presidencial de referencia (13 de -

enero de 1977), tuvo corno objetivo la agrupaci6n sectorial -

por sectores definidos de casi la totalidad de las entidades 

de la Administración Pública Paraesta-tal para que las rela--

ciones de éstas con el Ejecutivo se realicen a través de la-

Secretaría de Estado o Departamento Administrativo que en ca 

da caso se haya asignado como coordinador. Los. siguientes 

acuerdos y los que, con toda seguridad seguirán, tienen como 

principal propósito la reubicaci6n de. algunas entidades, a -

fin de estabiecer mayor congruencia de su operación y funci~ 

namiento dentro del sector más a fin a su objetivo, así como 

suprimir de determinados sectores los entes que han cumplido 

su proceso de disolución o bien ya no corresponde su natura-

leza a la de entidades paraestatales. 

La Facultad Refrendaría.- El refrendo es el acto admi 

nistrativo mediante el cual la autoridad inferior legaliza¡_,-

el Presidente de la República deberán, para su validez, ir -

a asuntos de l.a competencia de do.so tnás SecretariDs, deber3.r: 
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ser refrendados por todos los titulares de los mismos" (34). 

En el mes de abril de 1981 se hicieron importantes r~ 

formas a la Constitución para igualar en rango a las Secret~ 

rías de Estado y Departamentos Administrativos, además se -

otorgó la facultad refrendaria a los Jefes de Departamento -

Administrativo y se les integr6 corno participantes de la re~ 

nión para la torna del acuerdo para decretar el régimen exceE 

cional de suspensi6n de Garantías. Corno se recordará, a esta 

reuni6n la Cánstituci6n la llamaba 11 Consejo de Ministros". 

Antes de las reformas enunciadas, la facultad refren

daría y la relativa al "Consejo de Ministros" se limitaba a

las Secretarios de Estado, excluyendo, por lo tanto, a los -

.Jefes de Departamento Administrativo. 

Merced a esas facultades se puede afirmar que los Se

cretarios de Estado y Jefes de Departamento Administrativo -

asumen una doble función: la primera, típicamente administra 

tiva, y la segunda, claramente política. 

"Indudablemente que con las reformas a los artículos-

29, 90 y 92 de la Constituci6n, los Jefes de Departamentos -

Administrativo, actúan con el doble carácter de 6rganos pol! 

tices y 6rganos ádrninistrativos". (35) 

(34) A4:t.J:.cula 13 de la L.O.A.P.F. 

¡ 35 ¡ FAYA VIESCA, F4ancúca, Ob. cLt. pá.g 61. 
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El carácter administrativo lo manifiestan al ·asumir -

sus funciones esenciales: "Para el despacho de los negocios

de orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de 

la Uni6n habrá las siguientes dependencias: I. Secretarías -

de Estado y Departamento Administrativo". (36) 

El carácter político lo manifiestan con el refrendo,

al asumir cierto grado de responsabilidad política al autori 

zar con su firma las disposiciones del Presidente. 

No obstante esa responsabilidad, el Presidente de la

República no comparte el poder con las Dependencias de la Ad 

ministraci6n Centralizada. 

Como ya se apunt6 anteriormente, los 6rganos central_!. 

zados s_olo son auxiliares del Poder Ejecutivo Federal, pues

por mandato Constitucional ese poder solo se deposita en una 

persona "El Presidente de la República", y aunque él puede -

delegar algunas de sus funciones, existen otras indelegables 

como la facultad reglamentaria. 

Puede entonces afirmarse que el Presidente de la Rep.Q 

blica es el jefe de la administraci6n pública federal y las

Dependencias subordinadas, constituyen la Administración Pú

blica Federal, junto con el Procurador General de la Repúbli. 

ca.· 

(36} A~~. 2o. de la L.0.A.P.F. 
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También puede afirmarse que las dependencias de la ad 

ministraci6n centralizada, actúan por disposición de la ley, 

en representaci6n del Presidente, como en el caso del Juicio 

de Garantías, o pueden actuar asociados a él como en el caso 

del refrendo y de la reuni6n prevista por el Artículo 29 --

Constitucional. 

"Constitucionalme.nte los actos de los Secretarios de

Estado y Jefes de Departamento Administrativo son, de hecho, 

actos del Presidente de la República, siempre y cuando estos 

Titulares actúen de acuerdo a lo establecido por la ConstitE_ 

ci6n y las leyes, y en ejecuci6n de los Reglamentos. Decre-

tos, Acuerdos y Ordenes del Presidente." (37) 

Merced de las reformas del Artículo 29 Constitucional, 

los Secretarios de Estado y Jefes de Departamento Administr~ 

,' tivo actúan, como se afirm6, asociados al Presidente de la -

Repúb1ica al concurrir junto con el Procurador General de la 

República, a la toma del acuerdo de la decisión política del 

Presidente, de la que puede resultar el Decreto del régimen

excepcional de suspensión de garantías, que podrán suspendeE 

las en todo el país o en lugar determinado en donde las ga-

rantías fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácil-

mente a la situación. La suspensión de garantías soio podrá-

(37) FAVA VIESCA, F!tan!-Uieo. Ob. c.-l.t. pá.g. 63 .• 
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decretarse con la aprobaci6n del Congreso o en su caso por -

la Comisión Permanente. 

De las facultades referidas, no cabe duda, que las. d~ 

pendencias de la Administraci6n Centralizada asumen con el -

Presidente una responsabilidad política, pero esta responsa

bilidad de las Dependencias no exime la del Ejecutivo Fede-

ral. 

El Procurador General de la República.- Una de las 

principales tareas del Procurador General de la República es 

presidir al Hinisterio Público Federal, y a la Policía Judi

cial Federal, autoridades estas que tienen, por mandato Cons 

titucional, la facultad persecutoria de los delitos del ar-

den federal. 

El Procurador del Distrito Federal tiene idénticas -

funciones, pero en materia de fuero común. El Presidente de

la República tiene la facultad de nombrar y remover libremen 

te a ambos procuradores, al General de la República en su ca 

lidad de Jefe de las Dependencias del Ejecutivo Federal, al

del Distrito Federal en su calidad de encargado del gobierno 

del Distrito Federal, elcual ejerce a través del Jefe del -

Departamento del Distrito Federal. 

La L.O.A.P.F. considera al Procurador General de la -

República integrante de la Administración Pública Centraliza 

da y le atribuye la especial tarea de Consejero Jurídico del 

Gobierno Federal y tiene dentro de sus facultades principa--
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les: Comunicar al Presidente todos aquellos casos en que las 

leyes aprobadas por el Congreso violen alguna de las normas

Consti tucionales; debe revisar las·iniciativas de Ley que el 

Presidente Constitucional enviará al Congreso y dará al Pre

sidente su opini6n respecto de la cOnstitucionalidad de las

iniciativas; está facultado para proponer al Presidente cual 

quier tipo de medida para que la administración de justicia

sea expedita y en los plazos de ley; denunciar las contradic 

ciones d~ las tésis ~tlstentadas por las distintas salas de -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribuna-

les Colegiados de Circuito, puede además ser invitado a los

Plenos de la Corte cuando se vayan a otorgar nuevos nombra-

mientas judiciales; debe dar su ópinión de carácter técnico

y constitucional en la reunión relativa al artículo 29 Cons

titucional, antes "Consejo de Ministros"; debe intervenir en 

los casos relativos a la extradici6n, tratados internaciona

les y en todos los juicios en los que sea parte la federa--

ción; y es el encargado de recibir la manifestación de bie-

nes de los funcionarios y empleados de la federación, así -

como de los gobernadores y diputados de las legislaturas de

los Estados. 

Otros aspectos importantes de la Ley Orgánica de la -

Administración Pública.- Las reuniones de gabinete. Estas -

reuniones tienen como finalidad principal definir o evaluar

con precisión las actividades de carácter administrativo, --
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econ6mico y social a cargo del Gobierno Federal, en materias 

que sean de la competencia concurrente de varias dependen--

cias o entidades de la administración pública federal. Estas 

reuniones serán convocadas y presididas por el Ejecutivo Fe

deral asistido del secretario técnico de las mismas, adscri

to a la Presidencia de la República. 

Las Reuniones de gabinete, además de lograr mejor 

coordinación de los planes acordados entre los funcionarios 

concurrentes, permite que los titulares de las dependencias 

u organismos que integraron la reunión de gabinete, asuman -

el compromiso personal e institucional de los acuerdos toma

dos ante el Presidente de la República. 

La reunión puede ser de gabinete económico, agropecu~ 

rio, turistico, en fin, según sea el área o sector de la ad

ministración pública en la que se trate de coordinar esfuer

zos. 

Las Unidades de Asesoría de Presidente.- El Presiden

te de la República podrá contar con unidades de asesoría, de 

apoyo técnico y coordinación que él determine, de acuerdo al 

presupuesto asignado a la Presidencia de la República. 

En efecto, estas unidades son creadas por el Ejecuti

vo Federal y atendiendo a las áreas prioritarias que él de·--· 

termine, son órganos auxiliares del Presidente y esas unida~ 

des, para efectos presupuestarios, constituyen la Presiden~

cia de la República. 
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Estos 6rganos auxiliares son creados por acuerdo pre

sidencial y de ellos destacan las siguientes unidades: de -

Coordinaci6n General de Estudios l'.dministrativos; de Coordi

naci6n General del Sistema Nacional de Evaluaci6n; la Direc

ción General de Informaci6n y Relaciones Públicas; y la 

Coordinaci6n General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y 

Grupos Marginados. 

Estructura de las Dependencias.- El Presidente de la 

Repüblica estructura y organiza las actividades de cada 

dependencia con base en la ley. Mediante el uso de su facul

tad reglamentaria, el Presidente expide el reglamento inte -

rior de cada Secretaría de Estado y Departamentos Administr~ 

tivos; en él fija el nümero de funcionarios de cada depende~ 

cia y establece el reparto de funciones entre las unidades -

administrativas de cada una de ellas. 

La L.O.A.P.F. señala específicamente los principales-

cargos dentro de cada dependencia~ "Al frente de cada Secre 

taría estará un Secretario de Estado, quien se auxiliará, p~ 

ra el despacho de los asuntos de su competencia, en Subsecr~ 

tarios; Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, Jefes y 

Subjefes de departamento, oficina, secci6n y mesa, y los de

más funcionarios que establezca el reglamento interior de ca 

da Secretaría y otras disposiciones legales". 

"Al frente de cada Departamento Administrativo habrá

un Jefe de Departamento, quien se auxiliará para el cumplí -
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miento de sus atribuciones, por Secretarios generales, Ofi-

cial Mayor, directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de -

oficina, sección y mesa, así como por los demás funcionarios 

que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 

Los Secretarios de Estado y Jefes de Departamento Ad

ministrativo tienen como obligación ejercer las atribuciones 

conferidas a su respectiva dependencia, cumplir y hacer cum

plir las disposiciones legislativas, los reglamentos, acuer

dos y 6rdenes del Presidente de la República que se refieran 

a su ramo. 

Los Subsecretarios son los funcionarios que siguen, 

en orden jerárquico descendente, a los Secretarios, son el 

enlace entre el Secretario y los funcionarios de menor jeraE 

quía de la dependencia. Puede haber en una dependencia uno 

o varios Subsecretarios de acuerdo a las áreas específicas -

que señale el reglamento interior respectivo. Dentro de su 

área los Subsecretarios ejercen facultades de inspecci6n y -

vigilancia, ejecutando las políticas que determine el Secre

tario, preparan el material y las dictámenes que faciliten -

la toma de decisiones al Secretario. El Reglamento interior 

de cada dependencia señala el orden en que los Subsecreta 

ríos deben suplir las ausencias del Secretario. 

Enseguida del Subsecretario está el Oficial Mayor, su 

funci6n consiste en atender y dirigir los asuntos administra 

tivos y contables de su dependencia, debe formular y consoli 
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dar los anteproyectos de presupuesto de las distintas unida

des de su dependencia, además es responsable de los asuntos

relacionados con el personal. 

Enseguida del Oficial Mayor se encuentran los direc-

tores, ellos ejercen funciones de organización y vigilancia 

dentro del sector de su actividad; son los instrumentos nece 

sarios para planear, ejecutar y controlar y evaluar las pol! 

ticas de los Subsecretarios y Oficial Mayor; resultan ser -

los mejores asesores de los subsecretarios, además dirigen y 

gestionan ios servicios de su competencia, y resuelven los 

asuntos de la direcci6n a su cargo. 

Los Subdirectores, Jefes y Subjefes de departamento, 

oficina, sección y mesa, y demás empleados, son auxiliares -

de los funcionarios de mayor jerarquía, sin la ayuda de 

ellos~ la actividad de los Directores, Oficial Mayor, Subse

cretarios y aún del secretario, sería imposible. 

La estructura orgánica del Departamento Administrati

vo es distinta a la de una Secretaría de Estado, pero en la 

forma de estructurar los mandos y ejercer sus atribuciones -

existe similitud. 

rielegación de funciones.- La Constitución política 

y la L.O.A.P.F. atribuye originalmente a los Titulares de 

las dependencias el trámite y resoluci6n de todos los asun -

tos de su competencia, pero se permite a los Titulares dele

gar ciertas facultades de su competencia en los funcionarios 
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je.Larquicamente subordinados a ellos. 

La justificaci6n de la delegaci6n de facultades se ma 

nifiesta en la complejidad administrativa y la gran cantidad 

de asuntos que se tramiten en una dependencia que imposibili 

ta materialmente al titular a resolver él directamente todos 

los asuntos de su competencia. Por ello, para la mejor orga

nizaci6n del trabajo de una dependencia, la ley le ha organi 

zado jerarquicamente (38) y le otorga a su titular, la facul 

tad de delegar a sus subordinados algunas de facultades, ya 

que la ley o el reglamento señala 

ciertas facultades que el Titular de un 6Lgano determinado -

no puede delegar a sus.subordinados. 

La delegación de faultades no traslada al delegado la 

competencia ya que ésta es exclusiva de su Titular y él la -

recibe de la ley. 

"La competencia constituye los rímites entre los que 

los órganos de la administraci6n pueden actuar conforme al -

derecho sin interferir entre ellos o con alguno de los otros 

poderes: Legislativo y Judicial." (39) 

(38) Subo1c.d,¿nando a 6unc_¿ona~o-O _¿n6e1t_¿o1c.e-0 a ot1c.o-0 6upe~o 

!te-O, ent1c.elazado-0 1J can. 6 trnc-lo ne-O e¿ pec.,C 6-lcM dvc.-lv a -

da-0 de la ley o el Reglamento. 

(39) Faya v,¿e-0ca Jac-ln.to, ob. c_¿t. pág. 133 
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Las facultades las delega quien legalmente tiene com

petencia para actuar, pero no todas las facultades son dele-

gables, por lo general las facultades indelegables son: las 

que permiten fijar, dirigir y controlar la política de una -

dependencia o del sector paraestatal a cargo; someter a deci 

si6n del Presidente de la República los asuntos encomendados 

a la dependencia o al sector coordinado; la de proponer al -

Ejecutivo Federal los proyectos de leyes, reglamentos, decre 

tos, acuerdos y órdenes del Presidente concernientes a su ra 

mo; la de dar cuenta al Congreso de la Unión durante el pe -

ríodo ordinario de sesiones sobre el estado que guardan la -

dependencia o él sector administratívo a su cargo, y la de -

informar a cualquiera de las Cfunaras cuando se discuta una -

·ley o se trate algún negocio relativo a su ramo. 

En México la delegaci6n de facultades dió paso a otra 

figura jurídica distinta que la L.O.A.P.F. designa como "Des 

concentraci6n Administrativa", no obstante esta relaci6n, no 
~ _....___ 

existe similitud entre ellas. La delegación de facultades -

es de carácter temporal, no transfiere las facultades deleg~ 

das; el delegante conserva siempre la titularidad de ellas y 

puede revocar la delegaci6n en cualquier tiempo, y el dele -

gante siempre será responsable de los actos del delegado. En 

cambio, en la·desconcentración administrativa, el órgano ce~ 

tral tranfiere al 6rgano desconcentrado la titularidad de --

funciones y el ejercicio permanente de ellas, existe subordi 
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naci6n del 6rgano desconcentrado para con el órgano central, 

pero no existe responsabilidad del Central por los actos del 

desconcentrado. 

La desconcentraci6n administrativa es una técnica de 

organizaci6n administrativa, que consiste en la creación de

un órgano permanente, jerarquicamente subordinado al 6rgano

central que lo crea, para transferirle una competencia excl~ 

siva que lo faculta con un poder de trámite o de decisión 

dentro de un territorio determinado. 

En México la desconcentraci6n no es solo un instrumen 

to legal y técnico. Significa también la posibilidad de di~ 

minuir el excesivo federalismo y es la herramienta para lo -

grar el equilibrio econ6mico de las entidades federativas. -

Resulta también útil para la mejor integraci6n de los progr~ 

mas de apoyo a las Entidades federativas y municipios, por -

el principio de inrnediatés que permite a los órganos descon

centrados establecer diálogo directo con las autoridades lo

cales·. 

Son varias las dependencias que tienen órganos descon

centrados en las entidades federativas, pero el programa más 

importante en este sentido, sin duda, que es "El Programa N~ 

cional de Desconcentración territorial de la administración 

pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 16 de enero de 1978, este programa tiene como fina 

lidad principal: corregir los graves desequilibrios que ha -
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generado el desarrollo económico del país a consecuencia de

la excesiva centralización de las actividades administrati -

vas, económicas y culturales en el Distrito Federal, y a la 

tendencia del Gobierno Federal de aplicar el gasto püblico -

en pocas ciudades del país. A este programa de desconcentr~ 

ción quedó incluída la administración püblica paraestatal. 

La L.O.P.A.F. establece la estructura org~nica de la

Administración Püblica Federal determinado el nümero de de-

pendencias (Secretarías de Estado y Departamento Administra

tivo) , señalandoles el ¡§mbito de sus respectivas competen 

cías y establece las bases para la organización sectorial de 

los organismos de la Administración püblica paraestatal, ap~ 

rentemente esta organización basta para el buen desempeño de 

las tareas atribuidas a administración püblica, pero la in -

vestigación y la experiencia advirtieron la necesidad de do

tar a las dependencias y organismos de mecanfsmos que permi

tan el mayor aprovechamiento de los recursos materiales y hu 

manos y con ello logra mayor eficiencia. 

La intención del mayor aprovechamiento de los recur -

sos se pone de manifiesto al establecer la obligación entre 

las dependencias, de proporcionarse informes, datos y coope

ración técnica de acuerdo a las bases que para ello estable~ 

ca la Secretaría General de la Contraloría; o en la facultad 

de los Coordinadores de Sector que previo estudio pueden pr~ 

poner al Ejecutivo Federal la liquidación, creación o reubi-
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caci6n de los organismos paraestatales de su sector. 

En ese mismo sentido cabe mencionar la facultad del -

Presidente de la República para constituir Comisiones Inter

secretariales, de las cuales también pueden formar parte los 

organismos de la administraci6n pública paraestatal. 

Con estos mecanismos ciertamente se logra un mayor 

aprovechamiento de los recursos y se resuelven posibles pro

blemas de competencia entre las distintas dependencias. 

Pero hay que recordar, que los poderes de la federa -

ción no son absolutos, como sabemos, por razón del federali~ 

mo, las Entidades Federativas cedieron solo parte de su sobe 

ranía y constitucionalmente se establecen tres estratos de -

poderes: Federales, de las Entidades y municipales, en esa -

jerarquía, pero con sus competencias claramente definidas en 

nuestro c6digo político. La invasión de competencias produ

ce la ilegalidad. 

Dada la complejidad de la interrelación de la federa

ción con las entidades federativas que se da en el cumplí 

miento de sus respectivas facultades, es comprensible que en 

la práctica se puedan dar serios problemas de competencia en 

tre esos poderes que obstaculicen el cumplimiento de las 

atribuciones de la administración pública. Por ello la L.O.A 

P.F. faculta al Presidente de la República a celebrar "Conv~ 

nios de coordinación con los jefes estatales y c-on sus parti 

cipaciones en los casos necesarios con los municipios ...•. ". 
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Uno de los prop6sitos de la celebraci6n de estos convenios -

es lograr que la administración pública federal pueda cum--

plir algunos de sus cometidos de contenido econ6mico, cultu

ral y social a través de los Gobernadores de las Entidades -

Federativas, evitando violaciones a la soberanía de las mis

mas y sin que se invadan las facultades conferidas a la fede 

ración. 

"El prop6sito de los convenios es dotar a las entida

des federativas de mayores recursos para el mejor cumplimie~ 

to de los fines que le son propios" (40) 

Se han firmado diversos convenios y sobre distintas -

materias, pero los que constituyen su antecedente son los -

convenios nacionales fiscales que datan del año de 1925, po_§_ 

teriormente se han celebrado convenios en materia de educa -

ci6n,agraria y otros. 

Los convenios en materia fiscal ciertamente que han -

resultado benéficos para las entidades federativas ya que -

los dota de recursos y de ahí su importancia econ6mica, pero 

por su importancia política deben destacar los convenios 

únicos de coordinaci6n celebrados a partir del año de 1978, 

cuyo fin es permitir la participaci6n de los gobiernos de -

las entidades federativas en la programación y ejecución di

recta de los programas del gobierno federal, mediante la con 

certaci6n de compromis.os específicos tendientes a modificar 

los desequilibrios en las distintas regiones del país. 

(401 Faya V~e~ca, Jac~nto ob. c~t. pág. 182 
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Por último, y para cerrar este capítulo, transcribí -

mos textualmente el artículo 26 de la L.O.A.P.F. que establ~ 

ce las .dependencias de la Administraci6n Pública Centraliza

da: "Para el Estado, Planeaci6n y Despacho de los negocios 

de Orden Administrativo, el Poder Ejecutivo de la Uni6n con

tará con las siguientes dependencias:" 

Secretaría de Gobernaci6n. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaría de Marina. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Secretaría de Educación Pública. 

Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

Secretaría de la reforma Agraria. 

Secretaría de Turismo. 

Secretaría de Pesca. 

Departamento del Distrito Federal. 





C A P I T U L O II 

SECRETARIA DE PESCA: 

110. 

"Habida: c.ue.11..ta de. que. e.l malt 
pa.tJtimanial 6e. ha e.nJ.ianc.hada, -
e.6 ne.c.e.J.iaJtia que. una unidad 6e 
Oéupe. paJt.tic.ulaJtme.n.te. de. Jtac.ia
nalizalt la e.xpla.tac.,i..6n tJ e.l - - -
apltave.c.hamie.n.ta de. la6 Jte.c.ultJ.io6 
del maJt, c.an el 6ln de. aume.n.taJt 
J.iu c.anJ.iuma tj e.quilibJtaJt la. dle.
;fo de. laJ.i me.x,i..c.anaJ.i. Palta e..tla 
J.ie. ha pe.nJ.iada in.te.gJtalt en un -
Ve.pta. AdmlniJ.i.tJtaliva (e.l de -
pe.J.ic.a) .tadaJ.i aque.llaJ.i 6unc.lane.J.i 
ahoJta dl6pe.JtaJ.i e.n dl6e.Jte.n.teJ.i -
S e.c.Jte..taJtí.aJ.i de. EJ.i .tado, que. .-i..nc.i 
den e.n la ma.te.Jtia a 6in de. e.J.i.ta 
bleeeJt una palí..tic.a uni.taJtla tj
c.a ngJtue.n.te.". 

Líe. JaJ.i~ L6pe.z PoJt.tlllo 
ExpoJ.iic.l6n de. Mo.tlva6. 
Le.y 0Jtgánic.a de. la AdminiJ.i.tJta -
c.l6n Púb.e.J.c.a Fe.de.Jtal. 
(V. O. Z 9. dic.. 7 6 l 

1.- Antecedentes; 2.- Estructura orgánica; 3.- Atribuciones; 

4.- Organismos conexos. 

2.1. ANTECEDENTES. 

La Secretaría de Pesca encuentra su antecedente insti 

tucional inmediato en el Departamento de Pesca que fué crea-

do por medio de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (D.O. 29~XII-7b). 
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Hasta antes de la creaci6n del Departamento de Pesca, 

esta dependencia carecía de antecedentes institucionales, ya 

que las funciones del Sector pesca estaban diseminadas en di 

versas Secretarías, principalmente por la Secretaría de In-

dustria y Comercio, la Secretarí.a de Marina y la Secretaría

de la Reforma Agraria. 

En.efecto, como resultado de la reforma administrati

va iniciada por el expresidente José L6pez Portillo, se reoE 

ganiza la Administraci6n Pdblica Federal, se redistribuyen -

atribuciones, se cambian denominaciones a algunas dependen -

cias y se crean otras. Dentro de las nuevas dependencias se 

crea el Departamento de Pesca, cuya exposici6n de motivos di 

ce: "Integrar en un Departamento Administrativo todas aque

llas funciones ahora dispersas en diferentes Secretarías de

Estado, que inciden en esta materia, a fin de establecer una 

política unitaria y congruente, en una sola unidad adminis -

trativa que se ocupe particularmente de racionalizar la ex 

plotaci6n y aprovechamiento de los recursos del mar, con el

fin de aumentar su consumo y equilibrar la dieta de los mexi 

canos". 

Si las consideraciones anteriores demandaron la crea

ci6n de un departamento administrativo, los extensos litora

les, ríos, lagunas y demás lechos acuíferos a los que se su

maron las 200 millas náuticas de la zona económica exclusi -

va, pronto hicieron necesaria la sustituci6n del departamen-
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to administrativo por una Secretaría de. Estado, a la cual se 

asignaron nuevas atribuciones y se complementaron algunas de 

las que ya tenía. 

Antecedentes Legislativos.- Desde el inicio de la vi

da independiente de México se dictan algunas ordenanzas para 

regular y fomentar la actividad pesquera; pero no fué sino -

hasta el 16 de marzo de 1871, durante el gobierno del Lic. -

Benito Juárez, cuando se reglamentó la producción y protec -

ción de las especies y se regularon las pesquerías. En esa -

reglamentación se asegura la libertad de los mexicanos para 

explotar los productos y recursos del mar; se establecen tri 

butaciones fiscales para embarcaciones nacionales y extranj~ 

ras dedicadas a la pesca; se especifican los requisitos que 

deberían observar quienes desearan obtener patentes y permi

sos al respecto. Posteriormente se reglamenta la obtención -

de concesiones de explotación de especies determinadas; el -

uso público de los mares territoriales, esteros, lagunas y -

ríos, y la protección de la fauna marina contra prácticas no 

civas. 

Durante el gobierno de Don Porfirio Díaz, se dicta la 

ley del 13 de mayo de 1891 por medio de la cual se crea la -

Oficina de Piscicultura, dependiente de la Secretaría de Fo

mento, cuyo propósito fué impulsar la pisicultura. 

En el corto período administrativo de Don Francisco -

I. Madero, advirtió éste la importancia de los recursos pes-
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queros y _que su explotaci6n podía significar la base alimen-

taria del pueblo mexicano. En este sentido se declar6 el Pr~ 

Siden-f.;.e el 16 de septiembre de 1912, pero desafortunadamente 

los acontecimientos hist6ricos por todos conocidos, impidie

ron con toda seguridad la actividad legislativa en ese sentí 

do. 

Don Venustiano Carranza, como primer jefe del Ejerci

to Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo de la 

Naci6n gobierno revolucionario, crea en 1915 la Direcci6n de 

Estudios Biol6gicos. Con ese acto el gobierno da dos pasos 

importantes: institucionaliza las tareas de investigaci6n -

científica e inicia la participaci6n directa del Estado en -

el ramo de Pesca. 

Ya como presidente constitucional, expide la Ley de 

Secretarías de Estado del 25 de diciembre de 1917, por vir 

tud de la cual se crea la Secretaría de Agricultura y Fomen

to y dentro de esta secretaría se establece la Direcci6n Fo

restal de Caza y Pesca con atribuciones de control y vigila.!!_ 

cía de la explotaci6n de la flora y fauna acuáticas. El 27 -

de febrero de 1919 el presidente Carranza expide un acuerdo

para proteger a los pescadores ribereños, a los que se les -

otorgan privilegios para la pesca en zonas específicas de -

las entidades federativas de Sonora, Nayarit, Michoacán, Si

naloa y Guerrero. Este criterio" proteccionista en favor de -

los pescadores ribereños, se extiende posteriormente de mane 
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ra especial a lo.s pescadores nacionales organizados en socie 

dades cooperativas, los sucesivos gobiernos ratificarán este 

criterio convirtiéndolo en una política definida del Estado 

Mexicano. 

Durante el gobierno del general Alvaro Obregón, en --

1923 se especializa una direcciqn en materia pesquera y se -

amplían las facultades de simple inspección y vigilancia de 

la explotación pesquera que hasta entonces tuvo a su cargo a 

la Dirección Forestal de Caza y Pesca. 

En efecto, en ese año se crea la Dirección de Pesque

ría, dependiente también de la Secretaría de Agricultura y -

Fomento, con facultades para regular, fomentar y desarrollar 

la actividad pesquera. En este mismo período se establecen -

en el país Agencias y Oficinas de inspección pesquera en pu.!!_ 

tos estratégicos del territorio nacional. 

El Presidente Plutarco Elías Calles promulga en 1925-

la primera Ley de Pesca; regula la explotación de recursos -

naturales, ratifica el criterio de protección y preferencia 

para la explotación, en esta materia, que realicen los pese~ 

dores mexicanos y, en especial, a los organizados bajo el ré 

gimen de sociedades cooperativas de producción; a la conser

vación de las especies; determina las zonas de veda y reser

va, y los servicios de inspección y vigilancia. En el ~ño de 

1926 se crean la Comisifn de Biología Marina y la Comisión -

de Irrigación, ambas dependientes de la Secretaría de Agri 
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cultura y Fomento, la primera con atribuciones de investiga

ción y acuacultura, y la segunda también con funciones de -

acuacultura. 

El Presidente Emilio Porte Gil, durante su adminis -

tración, dispuso la planificación científica del territorio

nacional, perfeccionando especialmente las cartas hidrográfi 

cas; ordenó el establecimiento de zonas preferenciales de e~ 

plotación pesquera para el uso exclusivo de los habitantes -

ribereños de Mezcaltitán, Nayarit; Escuinapa, Chametla y --

Aguaverde, Sinaloa. 

Durante la administración del Presidente Pascual Or -

tiz Rubio, se dictaron disposiciones para regular las vedas 

y para conceder autorizaciones para la explotación de algu-

nos recursos pesqueros. Esta administración también mantuvo 

la política de preferencia a los pesqueros nacionales y, --

además, inicia el fomento de la pesca deportiva. 

El Presidente Abelardo L. Rodríguez, por su parte, -

expidió diversas disposiciones destinadas a proteger a los -

pescadores mexicanos y fomentar el aprovechamiento y conser

vación de los recursos nacionales; además, incrementó la uni 

ficaci6n del gremio pesquero que, para entonces, llegó a 36 

sociedades cooperativas. 

Durante la gestión del Presidente Lázaro Cárdenas, se 

crea el Departamento Forestal y de Caza y Pesca, el 31 de di 

ciembre de 1934. Esta Dependencia asumió las atribuciones -
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que hasta entonces correspondieron a la Direcci6n de Pesque

rías, dependiente de la Secretaría de Agricultura y Fomento, 

creada en 1923. Al Departamento Forestal y de Caza y Pesca ~ 

correspondieron las atribuciones de protecci6n, investiga -

ción y propagación de las actividades pesqueras, y, además, 

se le encomendó la educación y capacitación de los recursos 

humanos, a través de los Institutos de Enseñanza Superior 

Forestal de Caza y Pesca, y del.de Investigación Forestal y 

de Caza y Pesca. 

El Presidente Cárdenas también expidió la Ley de Pes

ca en aguas territoriales del Océano Pacífico y Golfo de Ca

.lifornia (D.O. el 30-XII-1938), por medio de la cual se reg~ 

la la pesca comercial y deportiva, en especial la que efec -

tGen naves con matrícula extranjera. 

En materia administrativa, el Presidente Cárdenas, 

crea el 31 de diciembre de 1939 el Departamento de Marina Na 

cional y como una dependencia de esa Secretaría, la Direc 

ción General de Pesca e Industrias Conexas, a la cual corre~ 

panden las atribuciones que hasta entoncens tuvo el Departa

mento Forestal y de Caza y Pesca. Durante este régimen tam

bién se realizan acciones tendientes a la creación de insta

laciones para la actividad pesquera, en los puertos de Vera

cruz y Mazatlán. 

En 1940 el Presidente Manuel Avila Camacho, transfor

ma el Departamento de Marina en Secretaría de Marina. No obs 
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tante ese cambio de denominaci6n, queda subsistente la Direc 

ci6n General de Pesca e Industrias Conexas, la cual sigue -

ejerciendo las mismas facultades, a las cuales se le adicio

nan otras como la formaci6n de estadísticas pesqueras, que -

permiten desempeñar con criterios técnicos: la conservaci6n, 

desarrollo, organizaci6n, fomento,protecci6n, vigilancia y -

control de la fauna y flora marítimas, fluviales y lacustre. 

En esta Administraci6n también se crea, en 1941, el -

Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. de C.V., el cual 

tendría como uno de sus renglones de atención crediticia, el 

apoyo a la actividad pesquera. 

El Presidente Miguel Alemán, realiza reformas ádminis 

trativas al expedir la Ley de.Secretarías y Departamentos 

(D.O. 31-XII-1946), por virtud de la cual se crea la Secreta 

ría de Recursos Hidraúlicos y, como una de sus dependencias, 

la Dirección de Lagunas limítrofes con funciones propiamente 

de acuacultura. En 1947 esta Direcci6n amplía sus funciones 

en cuanto al fomento de la pesca. En 1948 se expide la Ley -

de Pesca que continúa regulando la actividad pesquera y pos

teriormente se promulga la Ley de Pesca de los Estados Uni -

dos Mexicanos (D.O. 16-I-1950) que establece las condiciones 

técnicas y legales para el ejercicio de la pesca y explota -

ci6n de los recursos naturales obtenidos mediante ésa activi 

dad. 
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Por su parte, el Presidente Adolfo Ruíz Cortinez exp! 

de en 1956 un decreto por medio del cual se ordena; "A los -

concesionarios y permisionarios de pesca de explotaci6n, así 

como a los patrones de naves pesqueras, a presentar a la Ofi 

cina de Pesca del lugar, la manifestaci6n de llegadas y 

embarques de productos". En esta misma administración tam -

bién se expiden tres decretos más: el del 28 de junio de ---

1956 que establece normas para la pesca e industrialización 

del abulón; el Decreto del 8 de septiembre de 1956, relativo 

al control de zonas de captura; y el Decreto de 9 de octubre 

de 1957 por el que se establecen reglas para la explotación

de la langosta en aguas territoriales de la República y 

prohíbe la explotación de langostas vivas. 

Durante el régimen del Presidente Adolfo López Mateos 

se reestructura nuevamente la administración pública, por me 

dio de la Ley de Secretarías y Departamentos (D.O. del 24 de 

XII-1958) por virtud de lacual desaparece la Secretaría de -

Economía, y se crea en su lugar la Secretaría de Industria y 

Comercio. Como consecuencia de esa reestructuración, la Di -

recci6n General de Pesca e Industrias Conexas y la Comisión

para el Fomento de la Piscicultura rural, pasan de la Secre

taría de Marina a la de Industria y Comercio. Dentro de esta 

última, ese mismo año se crea el Instituto nacional de Inves 

tigaciones Biológico-Pesqueras. 

Por su parte, la Secretaría de Recursos Hidráulicos,-
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conserva dentro de sus dependencias la Dirección de Lagunas

Litorales, con su secci6n de fomento a la pesca. 

Por cuanto hace a las atribuciones en materia de edu

caci6n y capacitaci6n pesquera, que le correspondían a la Se 

cretaría de Marina, éstas fueron transferidas a la Secreta -

ría de Educaci6n. 

En esa administraci6n, en el mismo año de 1958, se 

crea el Banco Nacioanl de Crédito Ejidal, con un Departamen

to de Piscicultura. Además, se crea la Comisión Nacional de 

Piscicultura agrícola. 

Más tarde, en 1961, se establece la Comisión Nacioanl 

Consultiva de Pesca, como 6rgano de asesoramiento y Consulta 

Permanente de la Secretaría de Industria y Comercio, y en 

1962 se crea la Dirección General de Piscicultura Agrícola, 

dependiente de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

En 1966 el Presidente Gustavo Díaz Ordaz expide la 

Ley sobre la zona exclusiva de la Nación, cuyo fin era fijar 

la jurisdicci6n que el Estado mexicano declaraba como exclu

siva para fines de pesca y de explotación de los recursos vi 

vos del mar, dentro del mar territorial. 

Durante la administración del Presidente Luis Echeve

rría Alvarez, se da un vigoroso impulso al sector pesca y se 

amplían sus funciones administrativas. Por acuerdo del 15 de 

enero de 1971, la Direcci6n General de Pesca e Industrias Co 

nexas, dependiente de le Secretaría de Industria y Comercio, 
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se transforma en Subsecretaría de Pesca a la que se le asig-

nan cuatro Dirección: la Dirección de Tecnología Pesquera, -

la Dirección de Regiones Pesqueras, la Dirección de Planea--

ci6n y Programaci6n Pesquera, y la Direcci6n de Capacitación 

y Fomento Cooperativo. En este período también se crea el --

Instituto Nacioanl de la Pesca. Al promulgarse, en esta admi 

· nistración, la Ley Federal de Aguas, se crea la Dirección de 

Acuacultura, dependiente de la Secretaría de Recursos Hidráu 

licos, a la cual se le confieren como sus principales ·atribu 

cienes: integrar los Distritos de acuacultura; preservar y -

asesorar las condicion~s de aguas dulces y salubres naciona-

les, así como fomentar la investigación y explotación de la 

flora y la fauna acuáticas. 

Durante este período administrativo, el Departamento 

de Asuntos Agrarios y Colonización se transforma en Secreta-

ría de la Reforma Agraria, creándose como una de sus depen -

dencias la Dirección de Ejidos Pesqueros, que más tarde cam-

biará su denominaci6n por la de Direcci6n de Desarrollo Pes-

quero Ejidal. 

Se expide también el 10 de mayo de 1972 la Ley Fede--

ral para el Fomento de la Pesca, que reafirma la decisión 

del Estado de proteger a los pescadores nacionales, y, de ma 

nera especial, a los cooperativistas, ya que les reserva la 

captura y explotación de aglunas especies. En efecto, la Ley 

de Pesca de 1949, ya reservaba las concesiones y permisos p~ 
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ra la captura y explotaci6n del abul6n, langosta de mar, os

ti6n, camar6n, toloaba, cabrilla y almeja pismo, y a estas -

especies, la Ley Federal para el Fomento de la Pesca adicio

na la tortuga marina; además, esta Ley autoriza la creación 

del Fondo Nacional de Fomento de las Sociedades Cooperativas 

Por otra parte, a los centros de capacitación que funciona -

ban bajo la coordinación de la Secretaría de Industria y Co

mercio, se les cambia esta dependencia y pas~n a la Direc -

ción de Ciencia y Tecnología del Mar, dependiente de la Se-

cretaría de Educación Pública. 

Durante el régimen del Lic. Echeverría, se aumenta 

considerablemente la inversión públic.:i. y se acrecienta la ad 

ministración públicaparaestatal. Esta política del gobierno 

se refleja en el sector pesca, cuya participación se ve in-

crementada mediante la creación de empresas paraestatales, -

de las que destacan: Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. de 

C.V., conjunto de empresas que.en la actualidad lo componen-

22 filiales y cuya actividad consiste en la captura, indus -

trialización y comercialización de productos pesqueros; se -

crean diversos fideicomisos para la Prevención y Control de 

Aguas y el Desarrollo de la Fauna Acuática; Fideicomiso Uni

co para el Desarrollo de la E'auna y Flora Acuáticas; Fideic2_ 

miso para el Otorgamiento de Créditos a favor de Cooperati ·~ 

vas Pesqueras para la Adquisición de Barcos Camaroneros; Fi

deicomiso para la Investigación y Educación Pesquera, y Fi--
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deicomiso Fondo Nacional de Fomento Cooperativo Pesquero. 

En materia constitucional se realizan importantes re

formas. Sin duda la más trascedentral fué la reforma al artí 

culo 27 constitucional, por virtud de la cual el Estado mexi 

cano establece la zona econ6mica exclusiva de las 200 millas 

náuticas, que faculta a la Naci6n para ejercer su soberanía 

y las jurisdicciones que determinen las Leyes del Congreso;

se expide también la Ley de Impuestos y Derechos de Explota

ci6n Pesquera; la Ley Reglamentaria del párrafo octavo del -

artículo 27 constitucional, relativo a la zona econ6mica 

exclusiva, y en materia internacional se firman convenios de 

pesca entre México y Cuba, y entre México y los Estados Uni

dos de Norteamérica. 

El Presidente José L6pez Portillo inicia su adminis-

traci6n realizando una total reestructuraci6n de la adminis

tración pública federal, mediante la expedici6n de la Ley Or 

gánica de la Administraci6n Pública Federal, publicada en el 

Diario Oficial el 29 de diciembre de 1976. En dicha Ley se -

establece la creación del Departamento de Pesca, se estable

cen sus atribuciones ·y se señalan las unidades administrati

vas de otras dependencias que a partir de entonces pasaran a 

formar parte del Departamento de Pesca. 

"Todas aquellas funciones ahora disperas en diferen -

tes Secretarías de Estado que inciden en la materia, a fin -

de establecer una política unitaria y congruente", pues "ha-
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bida cuenta de que el mar patrimonial se ha ensanchado", es

necesario que una unidad se ocupe ''_;;>articularmente de racio

nalizar la explotación y aprovechamiento de los recursos del 

mar, con el fin de aumentar su consumo y equilibrar la dieta 

de los mexicanos". (41) 

Las unidades administrativas que pasaron de otras Se

cretarías (incluyendo personal a su servicio, mobiliario, v~ 

hículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en 

general, el equipo utilizado en la atenci6n de los asuntos 

a su cargo) para formar parte del Departamento de Pesca por 

virtud de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-

ral de 1976 fueron: (1) la Subsecretaría de Pesca a la que 

quedaban adscritas las Direcciones Generales de Capacitaci6n 

y Fomento Cooperativo Pesquero, de Planeaci6n y Promoci6n -

Pesquera, de Regiones Pesqueras (incluyendo las Oficinas Fo

ráneas de Pesca) , la Direcci6n de Tecnología Pesquera y el -

Instituto Nacional de la Pesca. Estas unidades hasta enton 

ces correspondieron a la Secretaría de Industria y Comercio¡ 

(2) La Direcci6n de acuacultura, que fuera dependencia de la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos; y (3) La Direcci6n Gene

ral de Desarrollo Pesquero Ejidal, que fuera dependencia de 

la Secretaría de la Reforma Agraria. 

( 41) Expo.6i..c-l6n de. mo-t-lvo.6 de la. Ley 0Jr.gán-lca. de. ta Admú1.ü

tJr.a.c-l6n Pabl-lca. Fe.de.Jr.at (V.O. 29-XII-J976J. 
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En uso de la facultad reglamentaria, el Presidente L6 

pez Portillo expide el primer Reglamento interno del Depart~ 

mento de Pesca (D.O. 26-V-1977) con el fin de concentrar re

cursos, unificar funciones sustantivas anteriormente disper-

. sas y establecer las unidades encargadas de las funciones de 

programaci6n, presupuestaci6n, informaci6n, control, evalua

ción y servicios de apoyo administrativo. Adicionalmente se 

cre6 una unidad encargada de atender los asuntos internacio

nales relativos a la materia. Para entonces el Departamento

quedó conformado por un Jefe de Departamento, dos Secreta -

rías Generales, un Oficial Mayor, quince Directores Genera-

les y el Instituto Nacional de la Pesca al que no se le pre

cisó jerarquía. El 9 de agosto de 1979 se promulga un segun

do Reglamento Interior del Departamento, por el que se insti 

tucionalizan las Delegaciones Federales de Pesca, en el mar

co del programa de desconcentración administrativa, estable

ciéndose las normas generales de su funcionamiento, la es -

tructura jerárquica de su organización, así como la obliga -

ción de establecer cada una de ellas un Comité Interno de Ad 

ministración y Programación y de contar con manuales de org~ 

nizaci6n, de procedimientos y servicios al público. Se les -

fijaron atribuciones genéricas, dentro de las cuales se señ~ 

la que ejercerían, dentro del ámbito territorial asignado, -

las atribuciones de las unidades administrativas que expres~ 

mente les asignara el titular del entonces Departamento de -
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Pesca. Asf el Departamento queda conformado por el Jefe del-

mismo, dos Secretarías Generales, un Oficial Mayor, quince -

Directores Generales y cuatro Unidades. Este reglamento otoE_ 

g6 al Instituto Nacional de la Pesca el carácter de Direc--

ción General. 

Posteriormente, por decreto presidencial promulgado -

el 4 de enero de 1982, se modifca la denominación del Depar

tamento de Pesca en virtud de que "El desarrollo que ha ten.:!:_ 

do la actividad pesquera en el país en los últimos años, su

giere la conveniencia de dar al Departamento de Pesca el ca 

rácter de Secretaría de Estado". (42). Esto motiva la expe

dición de un nue 110 re'J'QMar.-1-o Interior (D.O. 31-VII-82), mi2. 

mo que resulta una revisión a la estructura y atribuciones -

de las unidades administrativas, con el fin de simplificar 

la organización y de definir en forma más clara y precisa --

sus responsabilidades. 

La estructura administrativa, de acuerdo al Reglamen-

to Interior vigente, queda conformada por dieciocho unidades 

administrativas, con las que se compacta la estructura orgá-

nica, se complementan atribuciones y unifican illnbitos de com 

petencia, se logra mayor coherencia operativa y se facilitan 

futuras adecuaciones. 

(42) Inirúa:U.va p~e~idenc.,lal del dee~eto publicado en el Via 

/Úo Oáic.,lal de la Fede~aei6n el 4 de ene~o de 1982. 
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"Sus características básicas son las siguientes: a).

Se reducen las unidades administrativas, de 22 actuales, in

cluyendo las dos Subsecretarías y la Oficialía Mayor, a 18; 

b) .- Cambian de denominaci6n 7 direcciones con el fin de que 

expresen con claridad las atribuciones cuya competencia se -

propone; c} .- Se establecen y vinculan con mayor precisi6n -

las facultades no delegables del Secretario y atribuciones y 

obligaciones de los Subsecretarios, el Oficial Mayor y los 

Directores Generales; d).- Se obliga a los titulares de las

unidades administrativas a realizar acuerdos por escrito así 

como a registrar los asuntos y resoluciones; integrar y man

tener actualizados sus archivos; conducir sus actividades de 

forma programada; cumplir con los presupuestos autorizados y 

las condiciones generales de trabajo; y contar con normas, -

pólíticas y manuales de organizaci6n, sistemas y procesamieg 

tos; establecen las atribuciones para cumplir con las cuatro 

vertientes de instrumentación del sistema nacional de plane~ 

ci6n ·y con las estrategias multisectoriales, así como para -

ejercer la coórdinaci6n de las entidades paraestatales del 

sector; f) .- Se vincula al funcionamiento de las delegacio -

nes a los Comités estatales de planeaci6n para el desarrollo 

y g}.- Se precisa la responsabilidad normativa de las unida

des centrales y la operativa de las delegacionales, estable

ciendo mecanismos de coordinación y atribuciones congruentes 
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entre los dos niveles". (43} 

Una vez anotado el proceso de estructuraci6n orgánica 

de la Secretaría de Pesca, aunque fuera de orden cronol6gi -

ca, debe hacerse menci6n del decreto presidencial del 30 de 

diciembre de 1979, por el cual el Banco Nacional de Fomento

Cooperativo, S.A. de C.V., cambia su objeto y denominaci6n -

por el de Banco Nacional Pesquero y Portuario, S.A., convir

tiéndolo en instrumento más ágil y con capacidad técnica pa

ra resolver las necesidades de financiamiento de las activi

dades pesqueras, portuarias y navieras del país. 

Por último se anota, que en 1981 se lleva a cabo la -

transferencia de activos camaroneros a las cooperativas, pa

ra acabar con simulaciones y enfrentamiento, y garantizar la 

aplicaci6n de la Ley. Se reafirma la soberanía nacional con 

la protección de las especies que migran y existen en la zo

na econ6mica exclusiva de las 200 millas náuticas y específi 

camente en el caso del atún se declara que la soberanía so-

bre l·os recursos pesqueros de México, no se negocia. 

2. ESTRUCTURA ORGANICA 

La estructura orgánica de la Secretaría de Pesca, al

igual que la de las demás dependencias de la administraci6n

pública centralizada, la determina el Jefe del Ejecutivo Fe-

( 43) Au:toe.valua.u6n Se.xe.•,_a..f. 1977-1982, Se.c.11.e.:ta11.J'.a. de. Pe.-~c.a, 

Pá.g. 2 9. 
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deral por medio del Reglamento Interno que para cada Secre-

taría de Estado y Departamento Administrativo expide el Pre

sidente de la República. 

La facultad reglamentaria es propia y exclusiva del -

Presidente de la República, por lo tanto, es una facultad in 

delegable. La fracci6n I del artículo 89 constitucional y el 

artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública 

Federal establecen esta facultad en su favor. 

La funci6n del Reglamento no es otorgar competencia; 

la competencia de los 6rganos de la administraci6n pública -

se deriva de la Ley, en este caso de la Ley Orgánica de la -

Administraci6n Pública Federal. La funci6n del Reglamento 

consiste en establecer el reparto de funciones que previame~ 

te ha otorgado la ley habilitante. El reglamento pues, no -

puede aumentar ni reducir el contenido, en el presente caso, 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El Reglamento Interior de cada dependencia de la ad -

ministración pública centralizada establece el número de uni 

dades administrativas y reparte sus funciones, establece una 

relación jerárquica permitiendo una coherencia administrati

va y un orden técnico. Precisan también la forma en que de -

ben suplirse las ausencias de los titulares, para preservar 

el principio de jerarquía administrativa, ya que en la medi

da en que se interrumpan los lazos de subordinación, se vio

la el principio de legalidad. 



129. 

Durante la vida institucional de Departamento de Pes

ca, se expidieron dos reglamentos interiores publicado uno -

el jueves 26 de mayo de 1977 y otro el jueves 9 de agosto de 

1979. El lunes 5 de noviembre de 1979 se publica un acuerdo

con fundamento en los artículos 30 y 31 fracci6n I del Regl~ 

mento Interior del 9 de agosto de 1979, por medio del cual -

se establecen 31 Delegaciones Federales, una en cada entidad 

federativa, a título de Organos Administrativos Desconcentra 

dos, por lo que se les establece su ámbito territorial de -

competencia y las atribuciones de las unidades administrati

vas del 6rgano central, que tendrán dichas delegaciones. 

Finalmente, ya con el carácter de Secretaría de Pes -

ca, merced al decreto de 4 de enero de 1982, se publica en 

el Reglamento Interior que actualmente rige a esta Dependen

cia (D.O. Martes 31 de Agosto de 1982) que por cuanto hace -

a la estructura orgánica establece: 

- Secretaría 

ARTICULO 3o.- Para el estudio, 

planeaci6n y despacho de los -

asuntos que le competen, la Se

cretaría de Pesca contará con -

las siguientes unidades aclminis 

trativas: 

- Subsecretaría de Fomento Pesquero 

- Subsecretaría de Infraestructura Pesquera 
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- Oficialía Mayor 

- Dirección General de Acuacultura 

- Direcci6n General de Administraci6n 

- Direcci6n General de Administración de Pesque -
rías. 

- Dirección General de Asuntos Jurídicos 

- Dirección General de Asuntos Pesqueros Interna-

cionales. 

- Direcci6n General de Comunicación y Publicacio

nes 

- Dirección General de Delegaciones Federales de 

P~sca 

Dirección General de evaluación 

- Dirección General de planh e instalaciones por

tuarias pesqueras. 

- Direcci6n General de Informática y Estadística. 

- Dirección General de Obras Pesqueras. 

- Dirección General de Organización y Capacita 

ción Pesquera. 

- Dirección General de Planeación. 

- Dirección General de Promoción Pesquera. 

- Dirección General de Instituto Nacional de la -

Pesca. 

- Delegaciones Federales de Pesca. 
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El Presidente de la República expidió el Reglamento de 

la Secretaría de Pesca en uso de la facultad reglamentaria -

que le otorga el artículo 89 fracci6n I de la Constitución 

de los Estados Unidos .Mexicanos y con fundamento en los artJ. 

culos 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal (L.O.A.P.F.) 

Este Reglamento interior, en sus dos primeros artícu

los establece: "la Secretaría de Pesca es una dependencia de 

la Administración Pública Federal Centralizada, que tiene a

su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le eTICQ 

rnienda la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

así corno otras- Leyes, Reglamentos, Acuerdos y Ordenes del -

Presidente de la República. 

La Secretaría de Pesca debe conducir sus actividades

en forma programada y con base en políticas, prioridades y -

restricciones que para el logro de sus objetivos y metas de 

planeación nacional, establezca el Presidente de la Repúbli

ca, directamente o a través de las dependencias competen --

tes. Para tal efecto, la Secretaría de Pesca elaborará sus -

programas considerando las acciones de ámbito sectorial que

le corresponde. 

El Reglamento interior también establece: El titular

de la Secretaría de Pesca es el Secretario de Pesca, quien -

ejerce las funciones de su competencia por acuerdo del Presi 

dente de la República. Iara el despacho de los asuntos de su 

competencia, se auxilia por subsecretarios, oficial mayor, -
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directores generales y delegados federales de ~esca, subdi-

rectores y subdelegados, jefes. y subjefes de departamento, -

oficina, secci6n y mesa, y por los demás funcionarios que e~ 

tablece el Reglamento Interior y otras disposiciones lega---

. les. (44) 

Que el trámite y resoluci6n de los asuntos de la com

petencia de la Secretaría de Pesca corresponden originalmen

te al Secretario, quien para la mejor organizaci6n del trab~ 

jo, puede conferir sus facultades delegables a funcionarios, 

subalternos, sin perder la posibilidad de su ejercicio dires:_ 

to, expidiendo para ello los acuerdos relativos que deben -

ser publicados en el "Diario Oficial" de la Federaci6n. (45) 

Asimismo, que el titular de la Secretaría de Pesca -

puede representar en los juicios de amparo al Presidente de

la República, en los términos del articulo 19 de la Ley de -

Amparo (46). 

En el Reglamento Interior se determinan las atribuci~ 

nes de sus unidades administrativas, así como la forma en 

que sus titulares pueden ser suplidos en sus ausencias; y en 

(44) A4tleula 5a. Reglamenta Inte~na de la See~eta4la de Pe~ 

ea. V.O. 37 de dieiemb4e de 1982. 

(45) Reglamenta eitada, a4tleula 6a. 

(46) Reglamenta eitada. 6~aeei6n VIII del a4tleula 7a. 
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los manuales de organizaci6n, de procedimientos y de servi-

cios al público necesarios para su funcionamiento, que expi

de el Titular de la Secretaría, se contiene informaci6n so-

bre la estructura orgánica de la Dependencia y las funciones 

de sus unidades administrativas, así como sobre los siste--

mas de comunicaci6n y coordinaci6n y los principales procedi 

mientos administrativos que se establecen. Los manuales y de 

más instrumentos de apoyo administrativo interno deben mante 

nerse permanentemente actualizados. 

Por otra parte, la Secretaría de Pesca, tiene la obl~ 

gaci6n de mantener al corriente los escalafones de sus traba 

jadores y establecer los sistemas de estímulos y recompensas 

que determina la ley. La Secretaría también debe establecer

sus servicios de apoyo administrativo en cuanto hace a la -

planeaci6n, programación, presupuestaci6n, informática y es

tadística, recursos humanos, recursos materiales, co"ntabili

dad, fiscalizaci6n, archivos y los demás que establezca el -

Ejecutivo Federal. 

Con fundamento en la Ley Orgánica de la Administra--

c i6n Pública Federal, el Presidente de la República, puede -

disponer que la Secretaría de Pesca se integre a las comisio 

nes intersecretariales constituídas para el despacho de asun 

tos en que deban intervenir varias Secretarías de Estado o

Departamentos Administrativos. 
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Asimismo, el Secretario de Pesca participará en los -

acuerdos que el Presdiente de la República puede tomar, en 

compañía de los demás titulares de la Adrninistraci6n Pública 

Federal (Jefes de Departamento y Secretarías de Estado y el

Procurador General de la República) para los efectos del ar

tículo 29 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como participar en las reuniones que convoca

el Jefe de la Administraci6n Pública Federal, para definir -

o evaluar la política del Gobierno Federal en materias en -

que son de la competencia concurrente de varias dependen--

cias o entidades de la Administraci6n Pública Paraestatal. 

De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica

de la Administraci6n Pública Federal, el Ejecutivo Federal -

puede celebrar convenios de coordinaci6n con los "Jefes Esta 

tales y con la participaci6n en los casos necesarios con los 

municipios satisfaciendo las formalidades legales que en ca

da caso procedan, a fin de favorecer el desarrollo integral

de la~ propias entidades federativas", para la prestaci6n de 

servicios públicos, la ejecuci6n de obras o la realización -

de cualquier otro prop6sito de beneficio colectivo, a fin -

de mejorar los servicios, abatir costos o favorecer el desa

rrollo econ6mico y social de las propias entidades federa -

tivas. Con este pr6posito la Secretaría de Pesca, en su cali 

dad de dependencia del Ejecutivo Federal, cumple con las --

obligaciones y ejercita las funciones que en el ámbito de su 
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competencia, se establece en los convenios de coordinaci6n. 

A partir de 1978 la Secretaría de Pesca qued6 incorporada e~ 

mo ejecutor a los convenios unícos de coordinaci6n celebra -

dos con todas las Entidades Federativas, conservando la res

ponsabilidad directa de la ejecuci6n y aplicaci6n de los re

cursos; realizando los programas integrales con transferen-

cia de recursos; ejecutando proyecto específicos con trans-

ferencia de los recursos; transfiriendo la operaci6n de ins

talaciones y equipos; llevando a cabo programas en donde in

tervienen varias entidades federativas; y realizando accio~

nes con la participación de autoridades municipales. 

La Secretaría de Pesca, también tiene la obligación 

de proporcionar a cualquier otra dependencia de la Adrninis-

traci6n Pública Federal, informes, datos o la cooperación -

técnica que requieran. 
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"ORGANOGRAMA ESTRUCTURAL DE LA SECRETARIA DE PESCA" 

l. SECRETARIA DE PESCA. 

1.1 Comisión Interna de Administraci6n y Programaci6n 

1.2 Dirección General de Planeaci6n 

1.3 Dirección General de Evaluaci6n 

1.4 Direcci6n General de Informática y Estadística 

l. 5 Dirección General de Delegaciones Federales de Pesca 

l. 6 Delegaciones Federales de Pesca. 

.2 . SUBSECRETARIA DE FOMENTO PESQUERO. 

2.1 Dirección General de Administraci6n de Pesquerías 

2.2 Dirección General de Asuntos Pesqueros Internacio

nales. 

2.3 Dirección General de Organización y Capacitación -

Pesquera. 

2.4 Dirección General de Promoción Pesquera. 

3. SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA. 

3.1 Dirección General de Acuacultura. 

3.2.Direcci6n General de Flota e Instalaciones Portua

rias Pesqueras. 

3.3 Direcci6n General de Obras Pesqueras. 

3.4 Direcci6n General del Instituto Nacional de la Pes 

ca. 
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4. OFICI~...LIA ~-~YOR 

4.1. Direcci6n General de Administraci6n. 

4.2 Dirección General de Comunicaci6n y Publicaciones. 

4.3. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

l. SECRETARIO DE PESCA. 

Artículo 60. del Reglamento Interior de Pesca (D.0.31 

agosto de 1983). 

El trámite y resolución de los asuntos de la compete_g 

cia de la Secretaría de Pesca corresponden originariamente -

al Secretario, quien para la mejor organización del trabajo 

podrá conferir sus facultades delegables a funcionarios sub

alternos, sin perder la posibilidad de su ejercicio directo, 

expidiendo para ello los a·cuerdos relativos, que deberán ser 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Atribuciones del Secretario de Pesca [indelegables]. 

artículo 7o. del Reglamento Interno. 

-Proponer al Presidente de la República, de acuerdo con las 

autoridades competentes, las políticas y acciones que se 

requieran para la eficaz instrumentación de los planes y 

progra.~as de desarrollo pesquero; 

-Proponer al Presidente de la República políticas en materia 

de asuntos pesqueros internacionales, de acuerdo con la Se

cretaría de Relaciones Exteriores y las demás autoridades -

competentes; 
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-Representar al Presidente de la República en los juicios -

constitucionales; en los términos del artículo 19 de la Ley 

de Amparo; 

-Autorizar con su firma las concesiones que deban otorgarse

conforme a las disposiciones legales aplicables, y los con

venios y contratos en los que la Secretaría sea parte; 

-Someter a la consideraci6n del Presidente de la República -

las modificaciones a la estructura orgánica de la dependen

_ cia, hasta el nivel de Direcci6n General o equivalente, así 

como la creaci6n o extinci6n de 6rganos administrativos des 

concentrados. 

-Aprobar mediante acuerdo, la adscripci6n de las unidades -

administrativas a que se refiere el Reglamento y la forma-

de organizaci6n de las Delegaciones Federales de Pesca, e -

informar al Presidente de los Estados Mexicanos respecto a 

las medidas que adopte; 

-Aprobar y _expedir el Manual de Organizaci6n General que de

be publicarse en el "Diario Oficial" de la Federaci6n y con 

tener informaci6n sobre la adscripci6n de las unidades adm:!:_ 

nistrativas de la Dependencia, así como aprobar y expedir -

los manuales de organizaci6n, de procedimientos, y de serv:!:_ 

cios públicos, necesarios para el mejor funcionamiento de -

la Secretaría. 

-Presidir la Comisión Interna de Administraci6n y Programa-

ci6n y designar los miembrbs y al coordinador del Secreta--
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rio Técnico, así como a quienes las subcomisiones o grupos

de trabajo que sean necesarios para el buen funcionamiento

de la Secretaría. 

-Expedir las Condiciones Generales de Trabajo de la Secreta

ría, así como acordar los nombramientos del personal de la

Secretaría y ordenar al Oficial Mayor su expedición, y re-

solver sobre las proposiciones que los funcionarios hagan -

para la designación, promoción o remoción de su personal de 

confianza. 

-Fijar las políticas, lineamientos y procedimientos para --

orientar y coordinar las acciones .respecto al gasto público 

que realicen la 3ecretaría y las entidades del sector. 

-Expedir y en su caso, modificar los acuerdos para la ejecu

ción de obras por administración directa de la dependencia 

y lo relativo a la suspensión definitiva de las mismas así-· 

como modificar, suspender o rescindir adminstrativamente, -

en ~u caso, los contratos de obras de la Secretaría, de con 

formidad con las disposiciones legales aplicables; 

-Ratificar los convenios de cooperación o coordinaci6n inter 

sectorial que celebren los Delegados Federales de Pesca en 

sus respectivos ámbitos de competencia; 

-Designar cuando proceda, a los funcionarios que habrán de -

ejercer las facultades que implique la titularidad de las -

acciones representativas del capital social de las entida--
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des paraestatales del Sector; 

-Nombrar a los comisarios que habrán de vigilar la partici-

pación estatal en aquellas empresas del Sector en las que -

ésta sea minoritaria; 

-Acordar la práctica de visitas a las entidades paraestata -

les del sector; 

-Proponer u opinar sobre la modificación de la estructura y 

bases de organización y operación de las entidades paraest~ 

tales del sector, así como presentar la iniciativa para 

constituir, modificar, incrementar, fusionar, disolver y li 

quiedar a dichas entidades; 

-Proponer, a la autoridad competente, autorice a las entida

des del Sector a participar en las empresas, sociedades o -

asociaciones civiles o mercantiles, ya sea en su creación, 

para aumentar su capital o patrimonio o para adquirir todo

º parte de éstos; 

-Proponer a la autoridad competente, autorice a las entida -

des del sector a constituir o incrementar fideicomisos en -

los que dichas entidades sean fideicomitentes y, así mismo, 

la cancelación de adeudos a cargo de terceros y a favor de 

las mismas entidades. 

-Proponer a la autoridad competente, la enajenación a título 

gratuito u oneroso, de inmuebles, instalaciones, concecio -

nes o derechos que afecten el patrimonio de las entidades -
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paraestatales del sector. 

-Resolver las dudas que se suciten con motivo de la interpr~ 

taci6n o aplicaci6n del reglamento y los casos no previstos 

en el mismos; y 

Las demás que con este carácter le señalen otras dis

posiciones legales y el titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Estas facultades están establecidas por el artículo -

7o., del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca (D.O. 

VIII-83) con el caráracter de indelegables, con este mismo_ 

carácter el artículo 93 de la Constituci6n Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, establece la facultad del Titular

de las Secretarías de Estado o Jefes de Departamento Admini~ 

trativo de dar cuenta al Congreso de la Uni6n, durante el p~ 

riodo ordinario de sesiones, del estado que guarda su ramo o 

sector correspondiente, e informar a cualquiera de las Cáma

ras cuando para ello sea requerido y se discuta una Ley o se 

estudie un negocio concerniente a su actividad. 

De la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fede

ral, se deriva la facultad de aprobar los planes y programas 

de acción del sector y los anteproyectos de programas y pre

supuestos de la dependencia y las entidades paraestatales 

del sector, de conformidad con las políticas, prioridades y 

restricciones que, para el logro de los objetivos y metas de 

la planeaci6n nacional, establezca el Presidente de los Esta 

dos Unidos Mexicanos; y el refrendo. 



142. 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL TITULAR DE LA 

SECRETARIA, COMPOSICION ORGANICA PARTICULAR Y OBJE

TIVOS. 

1.1.- COMISION INTERNA DE ADMINISTRACION Y PROGRAMA 

CION. 

Esta comisión fué integrada a las dependencias de la

Administraci6n Pública Centralizada para responder a los re

querimientos de la reforma administrativa, por virtud del -

Acuerdo por el que se establecen las bases para la promoci6n 

y coordinaci6n de las reformas administrativas del sector pQ 

blico en su conjunto. 

Desde el primer reglamento del entonces Departamento 

de Pesca, se determin6 la existencia dela Comisi6n Interna -

de Administraci6n y Programaci6n (CIDAP) , la cual estaría in 

tegrada por los funcionarios de las unidades administrativas 

que determinara en cada caso, el titular de la Dependencia.

Su oqjeto era contar con un foro para plantear, coordinar y 

evaluar los programas globales de operaci6n y de reforma ad

ministrativa de la Dependencia para incrementar su eficien-

cia, y contribuir a la del sector público en su conjunto. E~ 

tableciéndose entonces que contaría con un Secretario Técni

co que estaría a cargo de la Direcci6n General de Organiza-

ci6n y Programaci6n. Posteriormente bn el Reglamento Inte 

rior de 1979 sus atribuciones fueron adecuadas a un nuevo 
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Acuerdo de Reforma Administrativa de abril de 1979, aunque--

sus atribuciones fueron las mismas que se le otorgaron me -

.diante el Reglamento Interior de 1977. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca de-

termina que esta Comisión" •. funcionará como mecanismo de 

participación y estará presidida por el Titular del Ramo e -

integrada por los funcionarios que dependan directamente de 

él. Contará con un secretario técnico en el cual estarán r~ 

presentados, conforme lo disponga el propio Titular, los re~ 

pensables de apoyo administrativo general, tales como progr~ 

maci6n, presupuesto, organizaci6n y métodos, normas jurídi -

cas, récursos hum~nos, evaluaci6n, informática, estadística 

y las demás que el mismo determine. La Coordinación del se-

cretario técnico estarán a cargo del funcionario que designe 

el Titular". (47) Las funciones de la C.I.D.A.P., las esta-

blece el propio Reglamento Interior de la Secretaría en el -

Artículo 34. 

En suma, el objetivo de la Comisión Interna de Admi-

nistración y Programación de la Secretaría de Pesca es: Ser

vir como mecanismo en donde se planteen, coordinen y autoev~ 

luen los programas sectoriales e institucionales tanto oper~ 

tivos como de apoyo aéh~inistrativo general y las acciones de 

reforma adminstrativa necesarias para el cumpliento de los -

(47) Re.glame.n.to c.i.tado, a)(Lfou.lo 33. 
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objetivos y programas de la dependencia. 

F u n c i o n e s : 

Plantear, coordinar y autoevaluar los programas sectaria -

les e institucionales tanto operativos como de apoyo admi -

nistrativo general. 

-Plantear y autoevaluar las acciones de reforma administrati 

va necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos y 

programas del sector. 

-Establecer las bases y normas para la autoevaluación de los 

programas del sector y el seguimiento de las resoluciones -

que se tomen en el ámbito de su competencia; y 

-Las demás funciones que el señalen otras disposiciones leg~ 

les y el Titular de la dependencia. 

"La Comisión Interna de Administración y Programación 

ha probado ser un mecanismo fundamental que nos permite re

visar y autoevaluar permanentemente nuestras políticas, pro~ 

gramas y sistemas de trabajo, así como destrabar asuntos que 

dependen, en la mayoría de los casos, de la coordinación y -

comunicación entre los funcionarios. Ha funcionado con dife

rentes modalidades, habiéndose celebrado 226 reuniones, par

lo que en promedio ha sesionado más de tres veces por mes. -

Adicionalmente se celebraron 11 reuniones plenarias con sub

directores, 16 con delegados federales y 8 con todos los di-
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rectores y gerentes de las empresas agrupadas en el sector.

A partir de la segunda quincena de junio se celebraron dos -

reuniones semanales, una para coordinar acciones entre la Se 

cretaría de Productos Pesqueros Mexicanos y el BAMPESCA y o

tra interna para revisar el avance del presupuesto y el sis

tema de archivo" (48). 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES COMUNES A LOS DIRECTO 

RES GENERALES, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPAR

TAMENTO. 

Directores Generales: 

-Organizar, planear, programar, dirigir, controlar y evaluar 

las labores encomendadas a las unidades que integren la Di

rección a su cargo, de conformidad con las disposiciones l~ 

gales aplicables, los lineamientos, normas y políticas in -

ternos aprobados por las autoridades superiores y, cuando 

corresponda de acuerdo a las normas, políticas, lineamien-

tos y procesamientos que establezcan otras dependencias de 

la Administración Pública Federal en sus respectivos fü'Ubi-

tos de competencia. 

-Conducir sus actividades en forma programada y con base en 

políticas y restricciones que para el logro de los objeti -

vos y metas de la planeaci6n sectorial e institucional que

( 4 8) Auto ev a..tuac.,l6n S exen.a..t de. Re. &o!Lmct Adm,lnúitJc.at,lva. S e.cA:oJc. 

Pe.~c.a. 1977-1982, Se.c.Jc.e.ta.JLla de. Pe.~ca., Pág. Z9 



146. 

establezca el Secretario, directamente o a través de la uni 

dad administrativa competente. 

-Cumplir con las atribuciones y los asuntos que le confiere

este Reglamento a la Dirección a su cargo y con lo dispues

to en las Condiciones Generales de Trabajo. 

-Acordar con su superior inmediato y mantenerlo permanente -

mente informado de los asuntos competencia de la Dirección 

a su cargo y del desempeño de las comisiones y funciones -

especiales que les confieran. 

-Resolver los asuntos de su competencia y someter al supe -

rior inmediato aquellos que requieran de su aprobación, y -

los estudios y proyectos elaborados por la Dirección a su -

cargo. 

-Formular, e·n base a las políticas y leneamientos que fije -

el Secretario a través de la unidad administrativa competeE_ 

te, los proyectos de programas y de presupuestos relativos 

a la Dirección a su cargo, someterlos a la donsideraci6n de 

su superior inmediato y ejecutarlos en los términos y calen 

darías en que hayan sido autorizados. 

-Elaborar y proponer al superior inmediato los lineamientos 

normas, políticas internas y las acciones de reforma admi-

nistrativa que se requieran para el eficaz ejercicio de las 

atribuciones y el cumFlimiento de los programas de la Direc 

ción a su cargo. 
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-Elaborar y proponer al superior inmediato los proyectos so

bre la creación, reorganización o desaparición de las unida 

des que integran la Dirección a su cargo. 

-Formular e implantar, de conformidad con las normas y li--

neamientos que establezca la unidad administrativa competeQ 

te, los manuales de organización y de sistemas y procedi--

mientos de trabajo que se requieran para el eficiente y efi_ 

caz ejercicio de las atribuciones de la Dirección a su car

go, e integrar y mantener actualizados sus archivos adminis 

trativos. 

-Acordar con los funcionarios subalternos y llevar un regis

. tro de los asunt::>s y resoluciones correspondientes, así co

mo conceder audiencia al público. 

-Proponer al superior inmediato la designación, promoción o 

remoción del personal de confianza de la Dirección a su car 

go. 

-Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean so-

licitados por la superioridad, así como asesorar y apoyar -

técnicamente en asuntos de su competencia a los funciona -

rios de la Secretaría. 

-Coordinar sus actividades con los titulares de las otras -

unidades administrativas, para el mejor funcionameinto de -

la Secretaría, y presentar, a la unidad administrativa com

petente, las propuestas de acuerdos programáticos intersec-



148. 

toriales y las acciones que deban coordinarse, inducirse y

concertarse, dentro de su ámbito de competencia, para la 

eficaz instrumentación de los planes y programas de desarro 

llo pesquero. 

-Proporcionar informes, datos o la cooperación técnica requ~ 

ridos por las unidades administrativas de la Secretaría y -

por las Dependencias del Poder Ejecutivo Federal, de acuer

do con las disposiciones establecidas. 

-Vigilar que se cumplan las disposiciones legales en los a -

suntos de su competencia. 

-Coordinar la elaboración, integración y presentación a las 

autoridades competentes de informes relativos a la gesti6n

de la Direcci6n. 

-Establecer los mecanismos de coordinación necesarios para -

el eficaz cumplimiento de sus funciones. 

-Las demás que le señalen otras disposiciones legales y el -

Titular de la Dependencia. 

SUBDIRECTORES 

-Conducir sus actividades en forma programada y en base en -

las políticas, prioridades y restricciones que, para el lo

gro de los objetivos y metas del programa de la dirección -

establezca el Director General. 
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-Cumplir con las funciones que le asigna el Manual de Organi 

zación a la Subdirección y con lo dispuesto en las Condicio 

nes Generales de Trabajo. 

-Coordinar y supervisar la elaboración del programa de trab~ 

jo de la Subdirección y someterlo a la consideraci6n de la 

Dirección General. 

-Formular los anteproyectos de presupuesto relativos a la -

Subdirección y someterlos a consideraci6n de las autorida -

des competentes. 

-Coordinar y supervisar la elaboraci6n e implantación de ma

nuales de organizaci6n y de sistemas y procedimientos de 

trabajo necesarios para el cumplimiento de las funciones Em 

comendadas a la Subdirección. 

-Evaluar el desarrollo de los programas y proyectos asigna 

dos a la Subdirecci6n, mediante la aplicaci6n del sistema 

de autoevaluación e informar de los resultados a la Direc 

ci6n General. 

~Acordar con el Director General y mantenerlo permanentemen

te informado de los asuntos competencia. de la Subdirecci6n 

así como someter para su aprobación los estudios y proyec -

tos que lo requieran. 

-Acordar con los funcionarios subalternos y llevar un regis

tro de los asuntos y resoluciones correspondientes. 
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-Estab'lecer los mecanismos de coordinaci6n necesarios para -

el eficaz cumplimiento de sus funciones. 

JEFES DE DEPARTAMENTO. 

-Conducir sus actividades en forma programada, y con base -

en las políticas, prioridades y restricciones que, para el 

logro de los objetos y metas del programa de la Direcci6n y 

a la Subdirección, establezca en el ámbito del Departamento 

la Subdirecci6n correspondiente. 

-Cumplir con las funciones que le asigna el Manual de Orga -

nizaci6n al Departamento y con lo dlspuesto en las Condicio 

nes Generales de Trabajo. 

-Formular el programa de Trabajo del Departamento y someter 

lo a la consideraci6n de las autoridades competentes. 

-Formular el anteproyecto de presupuesto del Departamento y

someterlo a consideración de las autoridades competentes. 

-Establecer y aplicar los sistemas y procedimientos de tra-

bajo que se requieran para la realizaci6n de las funciones 

que se ehcomiendan al Departamento. 

-Evaluar el desarrollo de los programas y proyectos asigna -

dos al Departamento mediante la aplicaci6n del sistema de -

autoevaluaci6n e informar de los re:mltados a las auturida

des competentes. 
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-Acordar con el Subdirector y mantenerlo permanentemente in-

formado de los asuntos competencia iel Departamento, así co 

mo someter, para su 1 • ,. aprooacion, los estudios y proyectos 

que lo requieran. 

-Acordar con el personal subalterno y llevar un registro de 

los asuntos y resoluciones correspondientes. 

-Establecer los mecanismos de coordinaci6n necesarios para -

el eficaz cumplimiento de sus funciones. 

FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS DE SERVICIOS DE APOYO ADMINIS 

TRATIVO, ESTAN ADSCRITOS UNO EN CADA UNA DE LAS UNIDADES AD

MINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 

OBJETIVO: 

Proporcionar los servicios de apoyo administrativo 

que requieran las áreas de trabajo de la unidad, conforme a 

las políticas, normas, procedimientos y disposiciones que 

para el efecto emita la Direcci6n General de Administración. 

FUNCIONES: 

-Apoyar al títular de la unidad en la formulación del ante -

proyecto de presupuesto de la misma. 

-Ejercer el presupuesto de la 11nidad, conforme a las pol~t.i-

cas, normas y procedimientos que para el efecto sean impla~ 

tadas. 
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-Formular y mantener actualizados los registros contables y

presupuestales de la-unidad, conforme a las políticas, nor

mas, procedimientos y formatos que se establezcan. 

-Administrar los fondos revolventes que sean asignados a la 

unidad, y hacer la comprobaci6n correspondiente a cada ero

gaci6n cumpliendo las normas, políticas y los requisitos ne 

cesarios. 

-Aplicar las condiciones generales de trabajo en la materia 

y &mbito de su competencia. 

-Realizar los tr&mites y gestiones necesarios, para reclutar 

seleccionar y designar o en _su caso, contratar al per s·onal 

de la unidad. 

-Mantener actualizados los registros de personal de cada á-

rea de trabajo y de la unidad administrativa en su conjun-

to. 

-Controlar la asistencia del personal de la unidad, así como 

registrar y tramitar las incidencias que por este motivo ha 

ya lugar. 

-Integrar el expediente personal de todos y cada uno de los 

trabajadores de la unidad. 

-Realizar los tr&mites y gestiones necesarios, para propor -

cionar los viáticos y pasajes al personal de la unidad en -

comisi6n de servicio •. 
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-Obtener y guardar la informaci6n referente a la evaluaci6n

permanente y peri6dica del desempeño y cumplimiento de la -

labor de cada trabajador de la unidad. 

-Realizar los trámites necesarios, para otorgar.los estímu 

los y recompensas y hacer que se apliquen las sanciones que 

conforme a las disposiciones aplicables, se haga acreedor -

el personal de la unidad. 

-Tramitar, o en su caso, realizar las adquisiciones que pro

cedan, y almacenar los equipos y los bienes de consumo nece 

sarios, para la operación de la unidad. 

-Realizar los trámites y gestiones necesarios, para dotar de 

equipo, materiales y útiles a todas las áreas de trabajo 

que formen parte de la unidad. 

-Integrar, controlar y mantener actualizado el inventario de 

bienes muebles de la unidad, así como tramitar ante la aut~ 

ridad competente, las bajas procedentes y la reposición de 

los equipos. 

-Recibir, clasificar, distribuir, guardar y remitir toda la 

correspondencia de la unidad y los documentos oficiales. 

-Gestionar, o en su caso, proporcionar los servicios de 

transporte, fotocopiado, vigilancia e intendencia que re -

quieran las ~reas de trabajo de la unidad. 

-Gestionar, o en su caso, realizar los programas de manteni-
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miento y de conservaci6n de los bienes muebles e inmuebles

de la unidad. 

1.2 DIRECCION GENERAL DE PLANEACION. 

Esta unidad administrativa queda adscrita al titular 

de la Secretaría y cuenta, para el debido cumplimiento de -

sus atribuciones, con 4 subdirectores y 11 Departamentos.- -

Sus atribuciones las establece el artículo 24 del Reglamento 

Interno. 

COMPOSISION ORGANICA: 

-Direcci6n General 

- Departamento de Servicios de Apoyo Administrativo. 

-Subdirecci6n de Programaci6n Sectorial 

-Departamento de Programaci6n Sectorial 

-Departamento de Programaci6n Multisectorial 

-Departamento de Programaci6n Regional 

-Departamento de Programaci6n, Presupuestaci6n del Sector 

Paraestatal. 

-Subdirecci6n de Programaci6n y Presupuesto 

-Departamento de Programaci6n y Pre.supuesto de Operaci6n 

-Departamento de Programaci6n y Presupuesto de Inversi6n 

-Subdirecci6n de Organizaci6n y Sistemas 

-Departamento de Organizaci6n 

-Departamento de Sistemas 
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-Subdirecci6n de Investigaciones Administrativas 

-Departamento de Analisis de Reforma Administrativa. 

-Departamento de Documentaci6n. 

El objetivo de la Dirección General de Planeación, -

es: Promover, apoyar y coordinar el proceso permanente, sis

temático y participativo de Planeación-programación-presu--

puestaci6n y de reforma administrativa de la Dependencia y 

del sector, a fin de lograr una integración eficaz del sec 

tor dentro del Sistema Nacional de Planeaci6n. 

1.3 DIRECCION GENERAL DE EVALUACION. 

Esta unidad administrativa, quedó adscrita al Titular 

de la Secretaría, para el debido desempeno de sus funciones

cuenta con 1 Coordinación General, 1 Unidad de Seguridad de 

Adquisiciones y Obras, 4 Subdirecciones y 14 Departamentos. 

Sus atribuciones las establee- el artículo 19 del Reglamento 

Interno. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Dirección General 

-Coordinaci6n General 

-Unidad de Seguimiento de Adquisiciones y Obras 

-Departamento de Apoyo Administrativo 

-Subdirección de Normas sobre Adquisiciones y Obras 

-Departamento de Normas '.' Registros 

-Departamento de Inspecci6n de Obras 
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-Departamento de Inspecci6n de Adquisiciones 

-Subdirección de Evaluación de Entidades Paraestatales 

-Departamento de Analisis Financiero 

-Departamento de Estudios de Costos 

-Departamento de Analisis de Operaci6n 

-Subdirección de Evaluación Sectorial 

-Departamento de Evaluaci6n Institucional 

-Departamento de Evaluaci6n de Estrategias Multisectoriales 

-Departamento de Evaluaci6n sectorial 

.-Subdirecci6n de Auditoría y Analisis Presupuestal 

-Departamento de Analisis Contable y Presupuestal 

-Departamento de Auditoría 

-Departamento de atenci6n de Auditores Externos. 

El objetivo de la Dir~cción General de Evaluación es: 

Evaluar el cumplimiento de los planes y programas instituci2 

nales, sectoriales y multjsectoriales aprobados por las aut2 

ridades competentes; formular y promover las bases y normas 

de autoevaluación; controlar el gasto público; consolidar la 

información financiera y programática; vigilar el cumplimie~ 

to de las normas y procedimientos de control de adquisicio -

nes y obras y revisar los sistemas contables, tanto de la s~ 

cretarfa como de las entidades paraestatales del Sector. Así 

corno formular el programa anual de auditorías de la Secreta

ría y opinar respecto del fo:i:;mulado por las entidades parae..§_ 

tatales del Sector. 
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1.4 DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y ESTADISTICA. 

Esta Unidad administrativa, qued6 adscrita al Titular 

de la Secretaria, para el debido cumplLmiento de sus funcio

nes cuenta con 4 subdirecciones, 1 coordinaci6n y 11 depart~ 

mentas. Sus atribuciones las establece el artí'culo 21 del Re 

glamento Interior. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Direcci6n General 

-Departamento de Apoyo Administrativo 

-Subdirecci6n de Informática 

-Coordinación 

-Departamento de Instrurríentaci6n del Sistema Integrado de ·· 

Información Pesquera. 

-Departamento de Analisis y 0esarrollo de Sistemas 

-Departamento.de Producción 

-Subdirección de Estadística 

-Departamento de Estadística de Explotaci6n 

-Departamento de Estadística de Industrializaci6n 

-Departamento de Estadística de comercializaci6n y consumo 

-Subdirección de Documentación 

-Departamento del Centro Unico de Doctm1entación 

-Departamento de Investigación Documental 

-Subdirección de Estudios y Métodos Estadísticos 

-Departamento de Muestreo Estadístico 
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-Departamento de Estudios Econ6micos. 

El objetivo de la Direcci6n General de Infonnática y

Estadística, es: 

Coadyuvar al mayor conocimiento de la actividad pes -

quera y apoyar el proceso de toma de decisiones en el sector 

a través de la instrumentaci6n, desarrollo, ejecuci6n, anali:_ 

sis y divulagaci6n de los sistemas; integrado de informaci6n 

estadística Pesquera e Investigaci6n Documental, a fin de -

que cumplan con los requisitos necesarios de confiabilidad, 

suficiencia, congruencia y oportunidad. 

1.5 DIRECCION GENERAL DE DELEGACIONES FEDERALES 

DE PESCA. 

Esta Unidad administrativa también qued6 adscrita al 

Títular de la Secretaría y esta compuesta, para el debido -

cumplimiento de sus atribuciones por 1 Coordinaci6n, 3 Subdi 

reccciones y 8 Departamentos. Sus atribuciones están estable 

cidas .por el artículo 18 del reglamento interior. 

COMPOSISION ORGANICA: 

-Direcci6n General 

-Coordinaci6n de Integraci6n de Informaci6n Regional 

-Departamento de Servicio de Apoyo Administrativo 

-Subdirecci6n de Coordinaci6n y Gesti6n Regional Zona Pacífi 

co. 

-Departamento de la Regi6n Noreste 



(Baja California Norte, Baja California Sur y Sonora) 

-Departamento de la Región Pacífico Centro 

(Sip.;=iloa, Nayarit, Jalisco y Colima) 

-Departamento de la Región Pacífico Sur 

-(Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas) 
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-Subdirección de Coordinación y Gestión Regional de la Zona-

Golfo Caribe. 

-Departamento de la Región Golfo Centro 

(Tamaulipas, Veracruz y T·abasco) • 

-Departamento de la Región Golfo Caribe 

(Campeche, Yucatán y Quintana Roo) 

-Subdirección de Coordinación y Gestión Regional de Estados 

Interiores. 

-Departamento de la Región Centro-Norte 

(Chihuahua, Colima, Durango, Zacatecas, Nuevo León) 

-Departamento de la Región Centro 

(Aguascalientes, San Luis Potosí, Guanajuato, Querétaro y -

Distrito Federal) . 

-Departamento de la región Centro Sur 

(Estado de México, Hidalgo, Tlaxcala, Morelos y Puebla). 

El objetivo de la Dirección General de delegaciones -

Federales de Pesca, es: 

Auxiliar al Secretario en la coordinación de las ac -

ciones de los órganos desconcentrados de la Dependencia y, 

actuar como vínculo recíproco de enlace, comunicación y coor 
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dinación operativa entre las delegaciones federales de Pesca 

y las unidades ·administrativas del nivel central, a efecto -

de coadyuvar en la integración y ejecuci6n de programas de -

desarrollo pesquero a realizar con los Gobernadores de los -

Estados, así como la promoción y fomento que a nivel estatal 

y re~ional deba darse a la actividad pesquer~ desde la fese 

de producci6n hasta la de comercialización y consumo. 

1.6 DELEGACIONES FEDERALES DE PESCA. 

Las Delegaciones Federales de Pesca son órganos admi.,-. 

nistrativos desconcentrados, que están adscritos directamen

te al Secretario, estas unidades administrativas son 32, di~ 

tribuidas en todo el territorio nacional, una en cada enti -

dad federativa y en el Distrito Federal. El reglamento inteE_ 

no establece su existencia, su distribución, composición or

gánica y atribuciones en los artículos del 27 al 32. 

Su antecedente fueron las Oficinas Federales de Pesca 

que realizaban actividades de inspección y vigilancia en los 

litorales del país, dependiendo originalmente de la extinta 

Secretaría de Industria y Comercio y posteriormente a la Se

cretaría General de Promoción Pesquera al crearse el Depart~ 

mento de Pesca. 

Las delegaciones federales de pesca datan de fines de 

1977, a partir de lo cual se establece una delegación por c~ 

da una de las entidades federativas con funciones de promo -
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ción, fomento y desarrollo de los programas pesqueros, con 

lo que se complementaron la actividad de inspección y vigi 

lancia que realizaban las oficinas foráneas de pesca= 

Desde el Reglamento Interior del Departamento de Pes

ca publicado el 9 de agosto de 1979 se incorporó a las Dele

gaciones Federales como órganos desconcentrados de la o"epen

dencia adscritos directamente al Titular. 

Posteriormente, en acuerdo publicado el día 5 de no-

viembre de 1979, se establecen las bases de organización de 

las delegaciones federales de pesca, les señala atribuciones 

y de lega facultades en sus titulares. Se especifica en este 

acuerdo que habrá una Delegación Federal de Pesca, en cada 

uná de las entidades federativas, correspondiendo su juris 

dicción al territorio de que~se trate y en el Distrito Fed~ 

ral ámbito territorial de éste. Se señalan también las bases 

para su organización, apoyadas en áreas específicas de comp~ 

tencia, derivadas éstas de las unidades administrativas del 

entonces Departamento de Pesca. Las atribuciones se distrib~ 

yeron por materia de cinco áreas: información y programación 

promoción pesquera, recursos pesqueros, servicios de ·apoyo ~ 

administrativo y orientación, información y quejas. 

El Reglamento Interior vigente establece que las Dele 

gaciones Federales de Pesca son órganos administrativos des

concentrados que operarán en cada una de las Entidades Fede

rativas del país, y que el Ti tu.Lar de la Secretaría determi·-
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nará en cada caso su lugar de asiento y forma de organiza -

ci6n, asimismo en él se amplían y detallan las atribuciones 

de las delegaciones. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Delegado 

-Subdelegados 

-Jefes y Subjefes de Departamento 

-Jefes y Subjefes de Oficina 

-Un Comité Interno de Administraci6n y Programación -

como mecanismo de participación presidido por el De

legado Federal de Pesca e integrado por los Subdele

gados y Jefes de Departamento correspondientes. 

El objetivo de las delegaciones federales de pesca es 

cumplir con las atribuciones derivadas del Reglamento Inte-

rior de la Secretaría a fin de fortalecer su participación -

en los comités estatales de planeación para el desarrollo de 

su jurisdicci6n lograr mayor congruencia entre programación

sectorial y regional; ampliar su vinculación a la actividad 

pesquera a través de labores de fomento; y revisar y adecuar 

su estructura administrativa. 

2. SUBSECRETARIO DE FOMENTO PESQUERO. 

Las cuatro unidades administrativas sobre las que e-

jerce las funciones de coordinación la Subsecretaría de ~o-

mento Pesquero son: la D~rección General de Administración -



163. 

de Pesquerías, la Dirección de Asuntos Pesqueros Internacio-_ 

nales, la Dirección de Organización y Capacitación Pesqueras 

y la Dirección General de Promoci6n Pesquera. 

2. SUBSECRETARIO DE FOMENTO PESQUERO. 

Atribuciones del Subsecretario de Fomento Pesquero. 

Las atribuciones de los Subsecretarios quedan estable 

cidas por el artículo 80. del Reglamento Interior de la Se -

cretaría de Pesca que son: 

-Planear, coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento 

de las unidades administrativas a ellos adscritas, conforme 

a las disposiciones legales aplicables, a las políticas y -

normas establecidas por el Secretario y cuando proceda, de 

acuerdo a las normas, políticas, lineamientos y procedimieQ 

tos que establezcan otras dependencias de la Administración 

Pública Federal en sus respectivos ámbitos de competencia; 

-Acordár con el Secretario y mantenerlo permanentemente in-

formado de sus actividades y de aquellos que desarrollen -

las unidades administrativas a ellos adscritas, y del desem 

peño de las comisiones y funciones especiales que les con-

fiera; 

-Establecer y aplicar las medidas necesarias para garantizar 

el eficaz ejercicio de las atribuciones de las unidades ad

ministrativas a ellos adscritas, el cumplimiento de sus prQ 

gramas y presupuestos autorizados, la formulación y ejecu -
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ci6n de sus sistemas y procedimientos de trabajo y, asimis

mo, para subsanar las deficiencias en sus labores, conforme 

a los lineamientos que determine el Secretario. 

-Cumplir y aplicar las medidas necesarias para garantizar 

el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo y -

del Reglamento Interior en las unidades a ellos adscritas; 

-someter a la aprobaci6n del Secretario los proyectos de pr~ 

gramas y presupuesto, así como de organizaci6n y funciona -

miento de la Subsecretaría correspondiente y de las unida -

des administrativas a ellos adscritas; 

-Proponer al Secretario los proyectos de leyes, reglamentos

decretos y acuerdos y ·sus modificaciones en los asuntos de 

su competencia; 

-Proponer al Secretario los ~ineamientos, normas y políticas 

internos a los cuales deberán sujetarse las unidades admi -

nistrativas a ellos adscritas en el ejercicio de sus atri -

buciones, y comunicar a éstas por escrito los acuerdos co-

rrespondientes del Secretario; 

-Proponer las políticas y lineamientos necesarios para orien 

tar y coordinar las acciones respecto al gasto público que 

realicen' la Subsecretaría correspondiente y las unidades ad 

ministrativas a ellos adscritas y, una vez aprobados por el 

Secretario, garantizar su cumplimiento en el ámbito de sus 

respectivas competencias; 
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-Proponer al Secretario los nombra.~ientos del personal y la-

designación, promoci6n o remoción del personal de confianza 

de la Subsecretaría correspondiente y de las unidades ad -~ 

ministrativas a ellos adscritas; 

-Proponer al Secretario se deleguen facultades en funciona -

rios subsalternos, en asuntos de su competencia; 

-Coordinar sus actividades con los demás subsecretarios de -

la Dependencia y con el Oficial Mayor, para el mejor desem

peño de sus atribuciones. 

-Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atri 

buciónes y aquellos que les corresponda por delegación de -

facultades o por suplencia; 

-Acordar con los Titulares de las unidades administrativas -

de su adscripción y celebraF acuerdo extraordinario con 

cualquier otro funcionario subalterno, y llevar un registro 

de los asuntos y resoluciones correspondientes, así como de 

conceder audiencia al público; 

-Proporcionar informes, datos o la cooperación técnica re -

queridos por las unidades administrativas de la Secretaría 

y por las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, de con

formidad con las disposiciones establecidas; 

-Vigilar que se cumplan las disposiciones legales en los --·

asuntos de su competencia; y 

-Las demás que les señalen otras disposiciones legales y el

titular de la Dependencia, así como las que les competan a-: 
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las unidades administrativas que se les adscriban. 

Al Subsecretario de Fomento Pesquero corresponde su-

plir al Secretario en sus ausencias, de conformidad al orden 

que para el efecto señala el artículo 35 del Reglamento Inte 

rior de la Secretaría. 

2.1. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE PESQUE 

RIAS. 

Esta unidad administrativa queda adscrita a la Subse

cretaría de Fomento Pesquero, y para el debido cumplimiento 

de sus atribuciones qued6 integrada por 4 subdirecciones, 2 

coordinaciones ~ 9 departamentos, sus atribuciones están es

tablecidas en e.l artículo 14 del Reglamento Interior de la -

Secretaría. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Dirección General 

-Coordinaci6n Interna de Vigilancia y Sariciones 

-Coordinaci6n ante la Secretaría de Marina 

-Departamento dé trámite, Concesiones, Permisos y Autoriza-

ciones. 

-Departamento de Servicio de Apoyo Administrativo. 

-Subdirecci6n de Pesquerías ~elágicas 

-Departamento de Pesquerías de Túnidos y Especies afines 

-Departamento de Pesquerías Pelágico-Costeras 

-Subdirección de Pesquerfas Demersales de Escama 
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-Departamento de Pesquerías Tecnificadas 

-Departamento de Pesquerías Artesanales 

-Subdirección de Pesquerías Tradicionales de Exportación 

-Departa.~ento de Pesquerías de Camarón 

-Departamento de Pesquerías de la corriente y Golfo de Ca--

lifornia. 

-Departamento de Pesquerías del Golfo de México, Banco de -

Campeche y Mar Caribe. 

-Subdirección de Recursos Bajo Régimen Proteccionista. 

El objetivo de la Dirección General de Administración de -

Pesquerías es: Administrar los recursos de la flora y fauna 

acuáticas para hacer una distribución equitativa de la ri -

queza pública y para cuidar de su conservación. 

2,2. DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS PESQUEROS 

INTERNACIONALES. 

Esta unidad administrativa quedó adscrita a la Subse

cretaría de Fomento Pesquero y para el debido cumplimiento -

de sus atribuciones, está integrado por 3 subdirecciones, 3 

coordinaciones y 7 departamentos. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Dirección General 

-Departamento de Servicio de Apoyo 

-Subdirección de Asuntos Bilaterales 

-Coordinación de Cooperación Económico-Financiera. 
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-Departamento de Cooperaci6n Pesquera 

-Departamento de empresas de coinversi6n 

-Subdirecci6n de Asuntos Multilaterales. 

-Coordinación de Cooperaci6n Científico-Técnica 

-Departamento de organismos Internacionales de Apoyo a la -

Actividad. 

-Departamento de Fomento de Comercio Exterior. 

-Subdirecci6n de Analisis de Política Pesqueras Internaciona 

les. 

-Coordinaci6n de Estudios e Información Internacional. 

-Departamento de analisis de Pesquerías. 

-Departamento de analisis por países y organismos. 

El objetivo de la Direcci6n General de Asuntos Pesqu~ 

ros Internacionales es: utilizar la cooperaci6n internacio -

nal, como instrumento para coadyuvar el aprovechamiento sob~ 

rano de nuestros recursos pesqueros, conforme a los objeti-

vos, políticas y metas del sector. 

2.3. DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION Y CAPACITACION 

PESQUERAS. 

Esta unidad administrativa queda adscrita a la Subse

cretaría de Fomento Pesquero y para el debido cumplimiento -

de sus funciones adminístrativas se integra por 4 Subdirec -

ciones y 13 departamentos. Sus atribuciones las establece el 

artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría. 



COMPOSICION ORGANICA: 

-Direcci6n General 

-Departamento de Servicios de Apoyo Administrativo 

-Subdirecci6n de Organización Cooperativa 

-Departamento de Tramitación 

-Departamento de Documentaci6n 

-Departamento de Proyectos Cooperativos 

-Subd.irección de Capacitación 

-Departamento de Servicios de Capacitación 

-Departamento de Estudios y Normas de Capacitación 

-Departamento de Acreditación 

-Departamento de Recursos Auxiliares Didácticos. 

-Subdirección de Trabajo y Productividad. 

-Departamento de investigación de la productividad 

-Departamento de Organizacíón Social del Trabajo 

-Subdirecci6n de Comunidades Pesqueras 

-Departamento de Diagnósticos 

-Departamento de Planeación 

-Departamento de Coordinación Sectorial 
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El objetivo de esta Dirección General de Organización 

y Capacitación Pesquera es: Proporcionar a los trabajadores

activos y potenciales de la actividad pesquera, la organiza

ci6n de los recursos pesqueros, materiales y humanos, coady~ 

vando con ello al incremento del empleo y la elevación de la 

productividad en beneficio de los propios trabajadores, sus-
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familiares y comunidades. 

2.4. DIRECCION GENERAL DE PROMOCION PESQUERA. 

Esta unidad administrativa queda adscrita a la Subse

cretaría de Fomento Pesquero, para el debido cumplimiento de 

sus atribuciones está integrado por 1 subdirección General, 

1 Coordinaci6n general, 6 subdirecciones y 20 departamentos. 

Sus atribuciones las establece el artículo 25 del Reglamento 

Interior de la Secretaría. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Direcci6n General 

-Coordinaci6n .General 

-Subdirección General 

-Departamento de Servicios de Apoyo Administrativo. 

-Subdirecci6n de Políticas de Pesquerías 

-Departamento de Políticas de Pesquerías 

-Departamento del Sistema Alimentario Mexicano "A" 

-Departamento del Sistema Alimentario Mexicano "B" 

-Departamento de Productos Básicos 

-Subdirecci6n de Promoci6n Industrial 

-Departamento de eficiencia Industrial 

-Departamento de Desarrollo Industrial 

-Departamento de Análisis Técnico Industrial 

-Subdirección de Comercializaci6n y Estímulos 

-Coordinación de Estímu,_os y Apoyo 
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-Departamento de Programas de Fomento 

-Departamento de Estímulos Fiscales y Aranceles 

-Departamento de Comercializaci6n :;:nterna 

-Departamento de comercializaci6n externa 

-Subdirección de Análisis de Preinversi6n 

-Departamento de Apoyo Técnico 

-Depa.rtamento de Análisis de preinversi6n"A" 

-Departamento de Análisis de preinversi6n"B" 

Departamento de Análisis de pre inversión "C" 

-Subdirección de Análisis de Factibilidad 

-Departamento de Análisis de Factibilidad nAu 

-Departamento "de Análisis de Factibilidad "B" 

-Departamento de Análisis de Factibilidad "C" 

-Subdirección de Financiamiento Pesquero 

-Departamento de Análisis Financiero 

-Departamento de Gestión Financiera 

La Dirección General de Promoción Pesquera tiene como 

objetivo: Formular y proponer a las autoridades competentes, 

las estrategias, políticas y mecanismos de fomento, apoyo y 

financimiento a la captura, industrialización distribución 

y comercialización de los productos pesqueros, así como pro

mover su ejecución y participaci6n en los diversos foros de 

política económica con la representación de la Secretaría. 

3. SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA. 

Las atribuciones del Subsecretario de Infraestructura 
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Pesquera son las establecidas en el artículo 80. del Regla -

mento Interno de la Secretaría, las cuales son comunes a to

dos los Subsecretarios de la Dependencia, las facultades a -

que se refiere el anterior numeral ya fueron enunciadas ante 

riormente. Durante las ausencias del Secretario, y a falta -

del Subsecretario de Fomento Pesquero, corresponde al Subse

cretario de Infraestructura Pesquera suplir al Secretario de 

la Dependencia. 

Igualmente, el Reglamento Interior vigente establece 

que a esta Subsecretaría corresponde 1$ coordinación de las 

cuatro unidades administrativas son: La Direcci6n General de 

Acuacultura, la Dirección de Flota e Instalaciones Portua--

rias Pesqueras, la Dirección General de Obras Pesqueras, y -

la Dirección General del Instituto Nacional de la Pesca. 

3.1 DIRECCION GENERAL DE ACUACULTURA. 

Esta Dirección está adscrita a la Subsecretaría de In 

fraestructura Pesquera, para el debido cumplimiento de sus -

atribuciones esta unidad administrativa quedó integrada por 

4 subdirecciones y 14 departamentos. Sus atribuciones quedan 

establecidas en el artículo 12 del Reglamento Interno de la 

Secretaría. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Dirección General 

~Departamento de Planeación y Programación 
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-Departa.~ento de servicios de apoyo administrativo 

-Subdirección de Economía Agrícola 

-Departa~ento de Proyectos Acuícolas 

-Subdirección de Operación Acuícola Area Norte 

-Departamento de Gestión de Unidades de Producci6n Acuícola 

Area Norte. 

-Departamento de Instalaciones Acuícolas Area Norte. 

-Departamento de Control de Operación Area Norte 

-Departamento de Coordinación de Investigación Area Norte 

-Subdirección de Operación Acuícola Area Sur 

-Departamento de Ges'ti6n de Unidades de Producción Acuícola 

Area Sur. 

-Departamento de Instalaciones Acuícola·s Area sur 

-Departamento de ControJ de Operación Area Sur 

-Departamento de Control de Operación Area Sur 

-Departamento de Coordinación de Investigaci6n Area Sur. 

-Subdirección de Capacitaci6n Acuícola 

-Departamento de Capacitación a Productores 

-Departamento de Divulgación Acuícola 

La Dirección General de Acuacultura tiene como objeti 

vo: Promover el diseño y ejecución de planes y programas de 

desarrollo y aprovechamiento racional de la actividad acua--· 

cultura del país, con aguas continentales, saladas y salu -

bres, ofreciendo con ello a la población nuevas alternativas 

de alimentación, capacitación, empleo y bienestar social. 
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Esta unidad administrativa también está adscrita a la 

Subsecretaría de Infraestructura Pesquera, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones está integrada por 2 Subdi

recciones y 7 departamentos. Sus atribuciones las establece 

el articulo 20 del Reglamento Interior de la Dependencia. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Direcci6n General 

-Departamento de Servicios de Apoyo Administrativo 

-Subdirección ~e Flota Pesquera 

-Departamento de Diseño y Construcción de Embarcaciones 

-Departamento de Operación y Programación de Embarcaciones 

-Departamento de Equipamiento Pesquero y Proyectos Espe --

ciales. 

-Subdirección de Instalaciones Portuarias Pesqueras. 

-Departamento de Evaluaci6n de Servicios y Estudios Adminis 

trativos Proturarios 

-Departamento de Estudios e Investigaciones de Campo. 

Esta Dirección General de Flota e Instalaciones Por-

tuarias Pesqueras tiene como objetivo: Diseñar y establecer 

las políticas de formación y organización de la Flota Pesqu~ 

ra, así como las requeridas para estudiar, formular y e.Ja--

luar y proponer; obras d~ infraestructura y programas y sis-



175. 

temas que contribuyan al mejor aprovechamiento de los tripu

lantes de la flota, las embarcaciones, puertos e instalacio

nes pesqueras; considerando las condiciones de operaci6n'ac

tuales y las necesidades de desarrollo de la actividad. 

3.3. DIRECCION GENERAL DE OBRAS PESQUERAS. 

Esta unidad administrativa está adscrita a la Subse -

cretaría de Infraestructura Pesquera, cuenta para el ejerci

cio de sus atribuciones con 4 subdirecciones, 6 coordinacio

nes y 16 departamentos. Sus atribuciones quedan establecí -

das por el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secreta 

ría. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Direcci6n General 

-Coordinaci6n Técnica 

-Departamento de Servicios de Apoyo Administrativo 

-Subdirecci6n de Estudios Y. Proyectos. 

-Coordinaci6n Técnica 

-Departamento de Reservas Territoriales 

-Departamento de Programaci6n de Estudios y Proyectos 

-Departamento de Estudios Básicos 

-Departamento de Ingeniería Econ6mica 

-Departamento de Proyectos 

-Subdirecci.6n de Contratación 

-Coordinaci6n Técnica 
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-Departamento de Concursos 

-Departamento de Precios Unitarios 

-Departamento de Contratos y Registro 

-Subdirecci6n de Construcci6n 

-Coordinación Técnica 

-Coordinación del Programa de Estanquería Rústica 

-Departamento de Ejecuci6n de Obras 

-Departamento de Conservación y Mantenimiento de Obras 

·-Departamento de seguimiento y control de programas 

-Departamento de Normalización 

-Departamento de Catastro y Archivo 

-Subdirección de Dragados Interiores y Estudios Especiales 

-Coordinación Técnica 

-Departamento de Dragados 

-Departamento de Estudios Especiales 

La Dirección General de Obras Pesqueras tiene como o~ 

jetivo: Apoyar el crecimiento del Sector Pesquero, med{ante 

el estudio, programación, diseño, construcción y mantenimie~ 

to de obras de infraestructura pesquera. 

3.4. DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE LA PESCA. 

Esta unidad administrativa está adscrita a la Subse -

cretaría de Infraestrudtura Pesquera y qued6 integrada por 3 

subdirecciones y 11 departamentos. 



COMPOSICION ORGANICA 

-Direcci6n General 
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-Departamento de Coordinaci6n de Investigaciones Pesqueras. 

-Departamento de Consultoría e Informaci6n Técnica 

-Departamento de Servicios de Apoyo Administrativo. 

-Subdirecci6n de Biología Pesquera. 

-Departamento Pacífico 

-Departamento Golfo de México y Caribe 

-"Departamento de Apoyo Científico 

-Subdirecci6n de Investigaciones Tecnol6gicas 

-Departamento de Tecnología de Capturas 

-Departamento de Tecnología de Procesamientos de Productos 

Pesqueros. 

-Subdirección de Ecología aplicada 

-Departamento de Investigaciones de Aguas Continentales. 

-Departamento de Investigaciones en Aguas Estuarinas y Mari 

no-Litorales 

-Departamento de contaminación Acuática 

El objetivo de la Dirección General del Instituto Na

cional de la Pesca, es: Proporcionar, a través de la investi 

gaci6n· cientfica y tecnol6gica la informaci6n requerida para 

el aprovechamiento de los recursos acuáticos y el desarrollo 

pesquero Nacional. 
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4. OFICIAL MAYOR. 

De acuerdo al Reglamento Interior, quedan a~scritas a 

la Oficialía Mayor para ejercer sus funciones de coordina 

ci6n, tres unidades administrativas que son: La Dirección Ge 

neral de Administración, la Dirección de Comunicaciones y Pu 

blicaciones y la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos. 

Asimismo el artículo 9o. del Reglamento Interior de -

la Secretaría establece las atribuciones que corresponden al 

Oficial Mayor. 

ATRIBUCIONES: 

-Planear, coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento 

de las unidadés administrativas a él adscritas, conforme a 

las disposiciones legales aplicables a las políticas y nor

mas establecidas por el Secretario y, cuando proceda, de -

acuerdo a las normas, políticas, lineamientos y procedimief! 

tos que establezcan otras dependencias de la Administra --

ci6n Pública Federal en sus respectivos ámbitos de compete~ 

cia;-

-Acordar con el Secretario y mantenerlo permanentemente in -

formado de sus actividades y de aquellas que desarrollen -

las unidades administrativas a él adscritas, y del desempe

ño de las comisiones y funciones especiales que le confie--

ra; 

-Establecer y aplicar las medidas necesarias para garanti -

zar el eficaz ejercicio de las atribuciones de las unidades 
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administrativas a él adscritas, el· cumplimiento de sus pro

gramas y presupuesto autorizados, la formulaci6n y ejecu -

ci6n de sus sistemas y procedimientos de trabajo y para s~ 

sanar las deficiencias en sus labores, conforme a los linea 

mientas que determine el Secretario; 

-Establecer y aplicar las medidas necesari·as para garantizar 

el eficaz ejercicio de las atribuciones de las unidades ad-· 

ministrativas a él adscritas, el cumplimiento de sus progr~ 

mas y presupuesto autorizados, la formulaci6n y ejecuci6n -

de sus sistemas y procedimientos de trabajo y para subsanar 

las deficiencias en sus labores, conforme a los lineamien -

tos que determine el Secretario; 

-Vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de tr~ 

bajo, revisarlas, promover su difusi6n entre el personal de 

las Secretaría y cumplir y aplicar las medidas necesarias -

para garantizar el cumplimiento de las mismas y 1el Regla -

mento Interior en las unidades administrativas a él adscri

tas; 

-Coordinar y supervisar la atención de los asuntos relativos 

al personal de la Dependencia y a su desarrollo, con base -

en las disposiciones legales aplicables, las condiciones g~ 

nerales de trabajo y los lineamientos que fije el Secreta -

rio; 

-Coordinar la aplicaci6n de los sistemas de capacitación y -

estímulos y recompensas, así como aplicar, confirmar, modi-
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. ficar o revocar, en su caso, las sanciones administrativas

impuestas al personal de la Secretaría, de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables y las políticas que fi 

je el titu1ar del Ramo; 

-Coordinar el ejercicio del presupuesto asignado a la Secre~ 

taría y vigilar que se realice de conformidad con las disp~ 

siciones legales aplicables y con las políticas, normas y 

lineamientos que establezca la autoridad competente y el t! 

tular de la Dependencia, manteniendo permanentemente infor

mando al Secretario respecto de su avance y desarrollo; 

-Autorizar, en su caso, la documentaci6n necesaria para las

erogaciones con cargo al presupuesto y presentar al Secret~ 

rio las que deban ser autorizadas por él, conforme a las -

disposiciones legales aplicables y a las políticas, norrnas

y procedimientos que fije el propio titular; 

-Coordinar y supervisar la aplicaci6n de las medidas necesa

rias para garantizar la eficiente presentaci6n de los serv! 

cios de apoyo administrativo que requiera la Dependencia, y 

en base a las disposiciones legales aplicables y las polít! 

cas que fije el Secretario, autorizar y verificar el cumpl! 

miento de las normas internas sobre la materia; 

-Coordinar y supervisar la aplicaci6n de .las medidas necesa

rias para garantizar el eficaz funcionamiento de los siste

mas de adquisiciones, arrendamiento y almacenes de la Depe~ 

dencia, así corno el mejor aprovechamiento de los bienes in~ 
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muebles asignados a la Secretaría, cuyo uso sea de carácter 

administrativo y, en base a las disposiciones legales apli

cables y las políticas qu:e fije el Secretario, autorizar y

verificar el cumplimiento de las normas internas sobre la -

materia; 

-Someter a la consideración del Secretario los proyectos de

leye s, reglamentos, decretos y a·cuerdos en los asuntos de -

su competencia; 

-Someter a la aprobación del Secretario lo.s proyectos de pr.2_ 

gramas y presupuestos, así como de organización y funciona

miento de la Oficialía Mayor y de las unidades administra_t_!:, 

vas a él adscritas; 

-Proponer al Secretario los lineamientos, normas y políticas 

internos a los cuales deberán sujetarse las unidades admi -

nistrativas a: él adscritas en el ejercicio de sus atribucio 

nes, y comunicar a éstas por escrito los acuerdos correspOQ 

dientes del Secretari_o; 

-Acordar con los titulares de las· unidades administrativas -

de su adscripción y celebrar acuerdo extraordinario con --

cualquier otro funcionario subalterno y llevar un registro

de los asuntos y resoluciones correspondientes, así como -

conceder audiencia al público; 

-Proponer las políticas y lineamientos necesarios para orien 

tar y coordinar las acciones respecto al gasto público que 

realice la Oficialía Mayor y las unidades administrativas a 
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él adscritas y una vez aprobados por el Secretario, garantí 

zar su cumplimiento en el funbito de su competenci-,; 

-Proponer al Secretario los nombramientos del personal y la 

designación, promoción o remoci6n del personal de confianza 

de la Oficialía Mayor y de las unidades administrativas a -

él adscritas; 

-Coordinar sus actividades con los Subsecretarios de la De ~ 

pendencia, para el mejor desempeño de sus atribuciones; 

-Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atri 

buciones y aquellos que le correspondan por delegación de -

facultades o _por suplencia; 

-Proponer al Secretario se deleguen facultades en funciona -

rios subalternos, en asuntos de su competencia; 

-Proporcionar informes, datos o la cooperación técnica requ~ 

ridos por las unidades administrativas de la Secretaría y -

por las Dependencias del Poder Ejecutivo Federal, de confor 

midad con las disposiciones establecidas; 

-Vigi_lar que su cumplan las disposiciones legales en los --

asuntos de su competencia; y 

-Las demás que le señalen otras disposiciones legales y el -

Titular de la Dependencia, así como las que les competan a 

las unidades administrativas que se le adscriban. 

Asimismo, de conformidad con el Reg_lamento Interior -

de la Secretaría, corresponde al Oficial Mayor suplir las_ 

ausencias del Secretario, a falta de los Subsecretarios. 
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4.1. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

Esta unidad administrativa está adscrita a la Oficia

lía Mayor de la Secretaría, cuenta para el debido despacho -

de sus asuntos con 4 subdirecciones, 1 unidad de relaciones, 

1- centro de desarrollo, 1 almacén y 14 departamentos. Sus 

atribuciones están establecidas en el artículo 13 del Regla

mento ínterios de la Dependencia. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Direcci6n General 

-Unidad de Relaciones Laborales 

-Departamento de Servicios de Apoyo Administrativo 

-Centro de Desarrollo Infantil 

-Subdirecci6n de Recursos Humanos 

-Departamento de Personal 

-Departamento de Reclutamiento, Selecci6n y Capacitaci6n 

-Departamento de Servicios Sociales 

-Departamento de Pagos. 

-Subd-irecci6n de Recursos Financieros 

-Departamento de Operaci6n y Control Presupuestal 

-Departamento de Contabilidad General 

-Departamento de Servicios Financieros 

~.subdirección de Recursos Materiales 

-Departamento de Servicios Generales 

-Departamento de compras 

-Departamento de Inventarios 



184. 

-Almacén General 

-Departamento de Administración de Documentos 

-Subdirección de Orientaci6n, Información y Quejas. 

-Departamento de Evaluación y Quejas. 

-Departamento de Recepción e información. 

La Direcci6n de admiriistraci6n tiene como objetivo: ~ 

administrar y proporcionar con eficiencia y oportunidad los 

recursos humanos, materiales y financieros, supervisar la -

tramitación de propuestas de ampliaciones y transferencias -

de recursos presupuestales; elaborar en el ámbito de su com

petencia el proyecto de presupuesto de efresos, aplicar sis

temas administrativos de selección, contratación, capacita -

ción y desarrollo de personal y operar el sistema de orienta 

ci6n, información y quejas de la Dependencia. 

4.2~ DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION Y PUBLICACIO-

NES. 

Esta unidad administrativa está adscrita a la Oficia

lia Mayor, y está integrada por 3 ~ubdirecciones, 1 coordina 

ción general, 11 departamentos, 1 centro y el servicio de T~ 

lex. Sus atribuciones están establecidas en el artículo 17 

del Registro Interno de la Dependencia. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Dirección General 

-Coordinación General 
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-Departamento de Servicios de Apoyo Ad~inistrativo 

-Subdirecci6n de Publicidad 

-Departa.i.111ento de t1edios 

-Departamento de Arte 

-Subdirecci6n de Comunicaci6n Social 

-Telex 

-Departamento de Servicios Gráficos 

-Departamento de Edición del Reporte de Prensa 

-Departamento de Relaciones Públicas 

-Departamento de Cine, Radio y Televisi6n 

-Subdirección de Publicaciones: 

-Centro de información y Biblioteca 

-Departamento de Investigación y Análisis Editorial 

-Departamento de Diseño y Composición Tipográfica 

-Departamento de Distribución 

-Departamento de Traducción 

La Dirección General de Comunicaciones y Publicacio-

nes tlene como objetivo: Informar sobre las actividades que 

realiza la Secretaría y ejecutar las políticas editorial y -

de publicidad institucionales de la Dependencia. 

4.3. DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

Esta unidad administrativa está adscrita a la Oficia-

lía Mayor de la Secretaría, cuenta para el cumplimiento de -

sus atribuciones con 3 subdirecciones y 10 departamentos Sus 



186. 

atribuciones están establecidas en el artículo 15 del Regla

mento Interior de la Secretaría. 

COMPOSICION ORGANICA: 

-Direcci6n General 

-Departamento de Servicios de Apoyo Administrativo 

-Subdirecci6n de Estudios y Proyectos Jurídicos 

-Departa.~ento de Capacitación y Codificación de Informa ---

ción. 

-Departamento de Investigación de Estudios Jurídicos 

-Departamento de Proyectos y Apoyo Consultivo 

-Subdirección de lo Contencioso Administrativo 

-Departamento de Recursos Administrativos 

-Departamento de Amparo y Recursos Fiscales 

-Departamento de Asuntos Penales, Civiles y Laborales 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene como 

objetivo: Proponer modificaciones a la legislación pesquera, 

tramitar y resolver el recurso administrativo, controlar le

galmente los inmuebles asignados a la Secretaría, defender -

los intereses de la Dependenc"ia ante los Tribunales e inter

venir en los casos de afectación del patrimonio de las enti

dades del Sector. 

3 . ATRIBUCIONES. 

Las atribuciones de la SecretaLía de Pesca los esta -

blece la Ley Orgánica de ia Administración PGblica Federal -
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en su artículo 43, por el que se le otorga a la Secretaría ~ 

competencia en los siguientes asuntos: 

-Formular y conducir la política pesquera del país 

-Conservar y Fomentar el desarrollo de la flora y fauna marí 

tima, pluviales y lacustres; así como planear, fomentar y -

asesorar la explotación y producción pesquera en todos los

aspectos. 

-Otorgar contratos, concesiones y permisos para la explota -

ción de la flora y fauna acuáticas. 

-Fijar las épocas y zonas de veda de las especies acuáticas 

y establecer viveros, criaderos y reservas, así como organ! 

zar y fomentar la investigación sobre la flora y fauna mar..f 

tima, fluviales y lacustres y difundir los métodos y proce

dimientos técnicos destinados a obtener mejor rendimiento -

de la pescicultura. 

-Realizar actividades de acuacultura. 

-Intervenir en la fomrmación y organización de la flora pes-

quera y coordinar la construcción de embarcaciones pesque -

ras; 

-Fomentar la organización de las Sociedades cooperativas de 

producción pesquera y las sociedades, asociaciones y unio -

nes de pescadores. 

-Promover la industrialización de los productos pesqueros, y 

el establecimiento de empacadores y frogoríficos. 

-Coadyuvar con la Secreta.cía de Comercio y Fomento Indus ---
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trial en el fomento al consumo de producci6n pesqueros. 

-Los demás que le encomienden expresamente las Leyes y Regl~ 

mentas. 

El expedirse la Ley Orgánica de la Administraci6n Pú

blica Federal (D.O. 29-XII-/6) se crea el Departamento de 

Pesca y se le otorga atribuciones, por medio del Decreto de

Reformas y Adiciones a la Ley Orgánica de la Administraci6n 

Pública Federal (D.O. 29-XII-82) se complementan atribucio-

nes y le otorgan otras nuevas, por medio del decreto de re-

forma a la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 

(4-I-82) se cambia la denominaci.6n al Departamento de Pesca 

por el de Secretaría de Pesca y las atribuciones confer1das 

al Departamento de Pesca y las atribuciones conferidas al De 

partamento de Pesca pasan integramente a la Secretaría de 

Pesca. 

ARTICULO 43.- Al Departamento -

de Pesca, corresponde los si 

guientes asuntos: L.O.A.P.F. 

(D.0, 29-XII-83) 

I.- Formular y conducir la política 

pesquera del país; 

II.- Conservar y fomentar el desarro 

llo de la flora y fauna maríti

mas, fluviales y lacustres; 
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III.- Otorgar contratos, concesiones~ 

y permisos para la explotaci6n 

de la flora y fauna acuáticas; 

IV.- Fijar las épocas y zonas de ve

da de las especies acuáticas y 

reservas, así como organizar y 

fomentar la investigación sobre 

la flora y fauna marítimas, plu 

viales y lacustres y difundir 

los métodos y procedimientos 

técnicos destinados a obtener 

mejor rendimiento de la pisci-

cul tura; 

V.- Realizar actividades de acuacul 

tura; 

VI.- Intervenir en la formación y ºE 

ganizaci6n de la flota pesquera 

y coordinar la construcción de

embarcaciones pesqueras; 

VII.- Fomentar la organización de las 

sociedades cooperativas de pro~ 

ducci6n pesquera y las socieda

des, asociaciones y uniones de 

pescadores; 
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VIII.- Promover la industrializaci6n -

de los productos pesqueros y el 

establecimientos de empacadores 

y frigoríficos; 

IX.- Coadyuvar con la Secretaría de

Comercio en el fomento al consu 

mo de productos; 

X.- Los demás que le encomienden e~ 

presarnente las Leyes y Reglame~ 

tos. 

ARTICULO 43.- A la Secretaría 

de Pesca corresponde el despacho de

los siguientes asuntos: 

Decreto de reforma a la L.O.A.P.F. · 

(2 9-XII-1982) 

I.- Formular y conducir la política 

pesquera del país. 

II.- Programar, fomentar y asesorar 

tecnicamente la producción y -

explotaci6n pesquera en todos -

sus aspectos. 

III.- Participar con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en 

la determinaci6n de los crite -
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rios generales para el estable

cimiento de los estímulos fisca 

les y financieros para el fornen 

to de la actividad pesquera; y 

administrar su aplicaci6n, así 

como vigilar y evaluar sus re -

sultados; 

IV.- Otorgar contratos, concesiones, 

permisos y autorizaciones para 

la explotaci6n de la flora y --

fauna acuáticas; 

v.- Determina~ las épotas y zonas -

de veda de las especies acuáti

cas, en coordinación con la Se-

cretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología. 

VI.- Organizar y fomentar la investi 

gaci6n para la actividad pesqu~ 

ra y promover el establecimien

to de centros o institutos de -

capacitadi6n pesquera; 

VII.~ Definir, explicar y difundir 

los métodos y procedimientos 

técnicos .destinados a obtener -

rendimientos de la piscicultu 

ra; 
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VIII.- Realizar actividades y autori-

zar lo referente a acuacultura; 

IX. - Re.gular la formación y organiz~ 

ci6n de la flota pesquera, así 

como promover la construcción -

de embarcaciones pesqueras; 

X.- Fomentar la organizaci6n de las 

sociedades cooperativas de pro

ducción pesquera y las socieda

des, asociaciones y uniones de 

pescadores. 

XI.- Promover en coordinación con la 

Secretaría de Comercio y Fomen

to Industrial la industrializa

ción de los productos pesqueros 

y el establecimiento de las 

plantas e instalaciones indus -

triales; 

XII.- Apoyar a la Secretaría de Comer 

cio y Fomento Industrial en la 

promoción del consumo de produc 

tos pesqueros, el abastecimien

to de materias primas a las in

dustrias nacionales, y su dis-

tribución; 



XIII. 

193. 

Regular la pesca en lo relacio-. 

nado con el número, condición y 

capacidad del personal pesquero 

XIV.- Promover la creación de zonas 

portuarias reservadas para la 

instalación de terminales pes 

queras y actividades conexas; 

XV.- Apoyar técnicamente a la Secre

taría de Comercio y Fomento In

dustrial en las exportaciones e 

importaciones de las especies 

de la flora y fauna acuáticas; 

XVI.- Cuantificar y evaluar las espe

cies de la flora y fauna cuyo 

medio de vida sea el agua; 

XVII.- Proponer ante la Secretaría de

Relaciones Exteriores la cele-

braci6n de convenios y tratados 

internacionales relativos al re 

curso pesca; y 

XVIII.- Las demás que le encomienden ex 

presamente las leyes y reglame~ 

tos. 
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Consideraciones a la Reforma del art~culo 43 de la Ley Orgá

nica de la Administraci6n Pública Federal. 

1.- La fracci6n I del decreto del 29 de diciembre de 1982, -

se conserva con el mismo orden y términos de la Ley rela 

tiva publicada el 29 de diciembre de 1976. 

2.- Las fracciones III y VII de la ley relativa publicada el 

29 de diciembre de 1976 conservan, en el decreto de re -

forma, los mismos términos pero no el 6rden. 

3.- Las fracciones II, V, VII, VIII, IX, XI:Y XII del Decre

to de reforma publicado el 29 de diciembre de 1982 se -

complementaron con nuevas atribuciones. 

4.- Las fracciones III, VI, XIII, XV, XVI y XVII del decreto 

publicado el 29 de diciembre de 1982 son de nueva crea-

ci6n,por consiguiente, otorgaron nuevas atribuciones a -

la Secretaría de Pesca. 

4.- ORGANISMOS CONEXOS. 

El Presidente de la República haciendo uso de la 

facultad derivada de la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal que le autoriza para determinar agrupamien -

tos de las entidades de la Administraci6n Pública Paraesta -

tal, por sectores definidos, a efecto de que sus relaciones 

con el Ejecutivo Federal, en cumplimiento de las disposicio

nes legales aplicables, se realicen a través de la Secreta -

ría de Estado o Departamento Administrativo que en cada caso 
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designe como ccordina~or de sector correspondiente. La misma 

ley señala que corresponde a las Secretarías de Estado o De-

part~~entos Administrativos encargado de la coordinación de-

los sectores, planear, coordinar y evaluar la operaci6n de -

las entidades de la Administración Paraestatal que determine 

el Ejecutivo Federal. 

Con ese fundamento el Presidente de la República

el acuerdo publicado el 17 de enero de 1977 por el que las -

entidades de la Administraci6n Pública Paraestatal, a que se 

refiere el acuerdo, se agruparon por sectores. Al integrarse 

el sector pesquero, por virtud de este acuerdo, el entonces 

Departamento de Pesca se cortstituy6 en coordinador de 29 en

tidades paraestatales: 22 empresas de participaci6n estatal 

mayoritaria y 7 fideicomisos, a este primer acuerdo de agru

pamiento sectorial le han sucedido otros con el fin de reor

ganizar la administraci6n pública paraestatal, por medio de 

dichos acuerdos se han retirado o incluído organismos del -

sector o bien se ha resuelto fusionar otros. 

Finalmente, el acuerdo presidencial publicado el 3 -

de septiembre de 1982, que abroga el anterior (D.O. lo. de -

abril de 1981), integra el Sector de la Secretaría de Pesca

con 27 entidades, de las cuales 24 son empresas de particip~ 

ci6n estatal mayoritaria, una empresa de participación mino

ritaria y 2 fideicomisos. 



SECTOR DE LA SECRETARIA DE PESCA: 

A).- Empresas de Participaci6n Estatal Mayoritaria 

Compass Transportation Company 

Empresa Pesquera del Balsas, S.A. de C.V. 

Exportadores Asociados, S.A. de C.V. 

Ocean Garden Products, Inc. 

Pesquera del Pacífico, S.A. de C.V. 

Productora Nacional de Redes, S.A. de C.V. 

Productos Pesqueros Atún-Mex, S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros de Alvarado, S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros de Bahía de Tortugas, S.A. 

Productos Pesqueros de Escuinapa, S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros de Guaymas, S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros de Guerrero, S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros de la Paz, S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros de Matancitas, S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros de Mazatlán, S.A. de c.v. 

de 

Productos Pesqueros de Salina Cruz, S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros de Sinaloa, S.A. 

Productos Pesqueros de Yucal tepén., S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros Islas de Cedros, S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros Mexicanos de Michoacán, S.A. 

Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. de c.v. 

Productos Pesqueros Penin·sular, S.A. de c.v. 
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c.v. 

de c.v 



Refrigeradora de Tepepan, S.A. de C.V. 

Sierra Refrigerating Company 

B).- Empresa de participaci6n minor~taria: 

Distribuidora Pesquera Ejidal, S.A. 

C).- FIDEICOMISOS: 

197. 

Fideicomiso para el Fomento y Apoyo del Desarrollo 

Pesquero Fondo Nacional de Fomento Cooperativo Pesquero. 

El Banco Nacional Pesquero y Portuario, S.A., tiene 

su antecedente inmediato en el Banco Nacional de Fomento CoQ 

perativo, S.A., (BANFOCO) que fué creado a iniciativa del -

Presidente Manuel Avila Camacho cuyos objetivos fueron: rea

lizar con las sociedades cooperativas y uniones de crédito -

popular préstamo de habilitación o avío, refaccionarios o -

hipotecarios y en general, toda clase de operaciones activas 

de crédito, excepto las propieas de los bancos de capitaliz~ 

ción; coadyuvar al fomento de la pequeña y mediana industria 

del país, mediante cualquier operación activa de crédito, 

excepto también las de capitalización, siempre que tales or

ganismos posean un capital menor de $250,000.00 

EL BANFOCO tuvo vigencia por 30 años dando cumplimieg 

to en buena medida a los propósitos de su creación, pero la 

evolución económica y demográfica del País; la necesidad de

aumentar el empleo y mejorar la distribución del ingreso; -

también el imperativo de mejorar la alimentación popular y -



198. 

fomentar nuestro aparato productivo, y la conveniencia de -

fortalecer y diversificar nuestro comercio exterior, han si

tuado a las actividades pesqueras, portuaria y naviera, así

como las conexas a estos sectores, en una posición estratégi 

ca dentro del marco del desarrollo económico y social del 

país. 

En atención a tales consideraciones,.al iniciarse el

año de 1980, el Congreso de la Unión decretó la Ley Orgánica 

del Banco Nacional Pesquero y Portuario, S.A. (BAMPESCA) por 

medio de la cual el BANFOCO cambió de denominación y de obj~ 

tivos por los de la nueva institución. 

EL BAMPESCA ha establecido 24 sucursales dando espe -

cial atención a las zonas del país en donde se localizan los 

puertos y puntos estraté_gicos de los litorales del Golfo y -

del Pacífico. 

Los objetivos del HAMPESCA son: fomentar el desarro -

llo de los sectores pesquerp, portuario, naviero y activida

des relacionadas con éstos; programar la asistencia técnica 

que permita incrementar los sujetos de créditos; realizar -

los estudios técnicos, económicos y financieros que permitan 

determinar los proyectos de inversión prioritarios y necesa

rios para su adecuado financiamiento, y llevar a cabo aque-

llos encargos que el Gobierno Federal le indique, enfocados

hacia la promoción y desarrollo de dichos sectores. 
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"La ac..t,i_v,i_dad pe-0quefr..a adqu,f_eJLe 
rin eajtcíe;f;elL ptLÍ .. oJr.,{_;f;aJÚo den:t.Jw -
del c.ontexto nac.ional, debido -
a ó u im po !t,tanc.,i_a palia g eneJ¡_aJr. -
ai,i_mento1.i de alto c.onten,i_do p!to 
teí.n,i_c.o, bá1.iic.o pa!ta la d,i_eta ~ 
populaJ¡_, poj¡_ -0u c.ont!t,i_buc.,i_6n aZ 
,i_nc.Jtemen.to al empleo p!toduc.tÁ..vo 
pit,i_nc.,i_palmente. en la!.> za na1.i 1w
l!..ale1.i; 1.iu c.apac.idad pal!..a gene-
l!..al!.. e.apita! y divi1.ia1.i; •.. y óU 

úi6-luend.a en la mej ol!..í.a de vti
v d.e1.i de v,i_da de gl!..an paue de 
la po blac.,i_6 n • •• " 

Plan Nac.ional de Ve1.>al!..Jtollo 
1 9 8 3 - 1 9 8 8 • P ag • 3 O 1 y 3 O 3 • 

RECURSOS PESQUEROS: I.- Diferentes recursos marítimos, 1.2.-

Principales pesquerías; 2 .- La i.rnportancia acto.al del pescado 

en la dieta del mexicano; 3.- Recursos: Humanos, financieros 

y materiales. 

El Estado mexicano cuenta con uri amplio territorio en 

el que se localizan gran cantidad de recursos materiales. 

Las mas variadas especies vivas encuentran su habitad en las 

igualmente variadas zonas climatol6gicas del país, integran-

do una casi excepcional fauna y flora silvestre, .Y 

acuícola. Cierto es que algunos recursos naturales estan 

siendo sometidos a una irracional explotaci6n, pero aún con-

tamos con buena cantidad de ellos que conviene cuidar regu-
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lande su explotaci6n y aprovechamiento, pero sobre todo re--

novandolos mediante la cría o el cultivo, en el caso de los 

recursos suceptibles de ello. 

"El territorio mexicano tiene dos cadenas montañosas: 

la sierra madre occidental (1250 Km) que corre a lo largo 

del pacífico, con su altura máxima del pico de Colima - -

(4265 m) y la sierra madre occidental (1350 Km) que va desde 

el este de Texas hasta Oaxaca, con los picos de Orizaba 

(5747 m) el m;s alto de México. Entre las dos se forman va -

lles, altiplanices y mesetas de altitud media de 2000 m. Al 

sur de la Capital estan las planicies quebradas de la mesa -

del sur y las tierras altas de Chiapas. La península de Baja 

California es montañosa; la de Yucatán plana y de escasa al-

tura sobre el nivel del mar. El clima depende generalmente -

·de la altitud y reflejan una influencia moderada de las cua-

tro estaciones· del año" (49) 

·Esta conformaci6n territorial y la ubicaci6n geográf~ 

ca del país, ocasiona que en México se localicen lo mismo zo 

' ' nas montañosas que deserticas, semideserticas o tropicales. 

Esto explica la diver~idad de recursos con los que cuenta el 

país. 

I I 
México perdio mas de la mitad de su territorio con la 

anexi6n a los Estados Unidos de Norteamerica del territorio-

[49) Vieciona4io Geog4á6ico 1976. Pub.ü.cacione-0 Continenta -

le-0 de México. México l 977. 
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correspondiente a Texas, Arizona, Nuevo México y California, 

y- luego de separarse de América Central, el territorio naci~ 

nal quedo
1

reducido a 1'972,547 Km2, sin embargo conserv6 ca-

si 10,000 Km. lineales de litorales. 

Si bien México vi6 reducirse su territorio en virtud 

de acontecimientos hist6ricos, por medio de convenciones in-

ternacionales adicion6 al territorio 200 millas náuticas de-

mar patrimonial correspondientes a su zona econ6mica exclusi 

va en las que el Estado ejerce ~u soberania plena. 
. I 

La importancia que a ultimas fechas han cobrado los -

mares se debe a que en ellos se. localizan tantos recursos --

materiales como en tierra firme. 

Los mares jurisdiccionales del país representan para

' México una fuente importante de recursos como el petroleo, y 

otros elementos útiles en la industria petroquímica, siderur 

gica, metal mecÍnica y aun para la agricultura. Como lo seña 

la el Plan Nacional de Desarrollo "El mar también constituye 

una forma de transporte para comunicar al país entre sí y -

con el resto del mundo y es escenario de los centros turÍsti 

cos mas importantes de todo el país" (50) 

Los mares mexicanos revisten mayor importancia vistos 

como almacen de grandes cantidades de recursos alimentarios-

de calidad, nutritivos y sabrosos. 

(50) Plan Nacional de Ve.óannollo 1983-1988. Pag 301 

Ed. Ta.llene.ó Gnáó1co.ó de la. Nac16n., México 1983. 
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La abundancia de esos recursos, obedece, corno lo seña 

la el PLANDE 1982-83, a la amplitud de sus litorales de casi 

diez mil kil6rnetros lineales, y de una zona econ6mica exclu
TfléS m.i f(br¡12.S Je. 

siva del orden de4kil6metros cuadrados, medio mill6n de kil6 

metros de plataf orrna continental y casi tres millones de hec 

táreas de aguas interiores (51). Las costas mexicanas del -

oce'ano Pacífico suman 6,700 Km., y las del Golfo de México -

2,693 y están consideradas entre las más amplias del mundo. 

Pero los fen6menos geográficos y oceanográficos (52) deter--

minan la abundancia de recursos pesqueros susceptibles de --

ser capturados o cultivados. 

En las aguas interiores del país aun habitan especies 

nativas que otrora formaron parte importante en la dieta de-

nuestros antepasados. 

( 5 1 ) P LANVE 1 9 8 2 - 7 9 8 3. P ag. 3 O 2. 

(52) E.6.ta.6 6en6mena.6 .6an p'1.ovac.ado.6 p'1.inc.ipalmen.te pa'1. ... "La 
- exi.6-tenc.ia de .t'1.e.6 ea'1.'1.ie11.te.6 ma'1.ina.6, una 6/Úa qtte de.6 

c.iend e de.e. pac.,[ Me.a 110'1.e.6 .te /J pa.6 a 6'1.en.te a la.6 ea.6 .ta.6-=-
0 c.c.-lden.tale.,5 de. la pe.nA'.'.n.6ula baja c.aLl6a'1.n-la, penet'1.an
da l.ige'1.amen.te en el Ma'1. Be.'1.meja, IJ do.6 c.álida.6: la del 
Gal6a de Méxic.a,6'1.en.te a Chiapa.6, Oaxac.a 1J Gue'1.'1.e'1.a, -
maJt aden.t'1.a... La.6 p'1.a 6undidade.6 ma/tina,5 va'1.,[a.n .tamb.i.én 
IJ la pla.ta6a'1.ma cantinenta.e. e,~ muy ancha al no'1.-te IJ oe,:; 
te de la pen,[n.6ula yuca.te.e.a, e.6 bien ango.6.ta en el Pac.Z 
6ica Su'1.. Cambian lo,:; coeóiciente-3 de. .6al-lnidad 1J la 
tempe'1.atu'1.a ..• " · 

Ba4.60l.6 Ba.tal-la, Angel. Rec.u'1..6a 3 Na.tu'1.ale.6 de México. 
Ed. Nue.6-t'1.a Tiempo. Méx,i,c..o, 19 8 3. 
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No obstante la abundancia de los recursos marÍtimos,

en la actualidad éstos no han sido evaluados ni cuantifica--

dos en su totalidad. 

1979 la Direcci6n del Consejo Nacional de Recursos no 

Renovables afirmó' que el área del territorio nacional que se 

ha estudiado con precisi6n no llega nisiquiera al 15% en tie 

rra firme y que casi no existen estudios de los mares respeE 

to de los recursos minerales. 

Al parecer la actual administración pretende desarro

llar un sistema de informática basada en estudios de los ma

res mexicanos, lo anterior se deduce al instalarse en el sec 

tor pesquero un comit~ ~eénico para el Desarrollo del sector 

en dicho acto el actual Secretario de Pesca expreso: "El de

sarrollo del país depende del avance de sus sistema de infor 

mática para evitar errores e identificar aciertos" (53) 

La evaluación y cuantificación de los recursos mariti 

mos es tan importante como la de los recursos localizados en 

tierra firme, condición sin la cual los programas de explot~ 

ción de esos recursos dificilmente pueden garantizar la ra-

cicna l explotación y conservación de los mismos. 

Se afirma que en el mar se localizan casi los mismos

recursos naturales que en tierra firme, y tomando en cuenta

que la amplitud de los mares mexicanos y zonas adyacentes i~ 

(53) L~c. Ped4o Ojeda Paultada. Vl4cu44o del d1a 13 de 6ep -

t~emb4e de 1983. 
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portan casi dos veces su territorio firme, se puede concluir 

que el Estado debe considerar de orden prioritario la evalu~ 

ci6n, localizaci6n y cuantificación de los recursos del mar 

jurisdiccional mexicano. 

Por lo que se refiere a la cuantificación de los re--

cursos pesqueros, el PLANADE pesquero establece ciertas ba -

ses que consideramos conveniente transcribir: 

"Para cuantificar nuestros recursos pesqueros, además 

de tomar en cuenta la base física constituída principalmente 

por 2.9 millones de Km2 de plataforma continental a 100 bra

zas y 2.8 millones de Hectáreas de cuerpos de_aguas dulces -

y salobres, se deben de considerar otros elementos igualmen-

te representantivos, interrelacionados a menudo en forma com 

pleja, entre los cuales· uno de los más importantes es la 

existencia de microrganismos (fictoplancton y zooplancton). 

Adicionalmente, las descargas de los ríos aportan al mar 

abundantes elementos nutritivos, acarreados desde los conti-

nentes" (54) 

(54) Plan Nacional de Ve4a44ollo Pe4que~o 7977-7982, dl~gno4 

tlc..o, p4on64~c..o y p0Lltlet1:- pe4que~a. 

G4upo Intehln4tltuc..ional de t4abajo. 

Vepa4tamento de Pe,~c..a y Sec..Jteta4-la de P~og4amac..l6n 

y P~e4upue4to. Méxic..o 7977. 
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3.1 DIFERENTES RECURSOS MARITIMOS 

Para el estudio de los recursos del mar, estos se han 

clasificado en: Biol6gicos, geol6gicos, físicos y químicos. 

Recursos biológicos, los recursos vivos del mar abar-

can a los peces, crustaceos, moluscos, mamíferos marinos y -

plantas acuáticas que tienen su habita~ normal en el mar. El 

bi6logo Amín zaur Menez afirma que: En los mares y aguas co~ 

tinentales de México se presenta toda una gama de situacio--

nes, tanto desde el punto de vista oceanográfico como bioló-

gico, que trae consigo, la disponibilidad de recursos pesqu~ 

ros de muy diversa naturaleza, como son por ejemplo, en una-

cita muy general, las grandes c~oncentraciones de especies p~ 
, 

lagicas, en la porción occidental de la península de Baja Ca 

lifornia, corno resultado de un alto contenido de nutrientes 

que arrastra la corriente de California; los considerables -

bancos de especies sedentarias, como el camarón, en las arn--

plias porciones de la plataforma continental, de la parte --

oriental del Golfo de California y Sonda de Campeche, o la -

presencia de volúmenes substanciales de algunas especies al-

tamente migratorias, como el atún, en las cercanías de las -

costas del Pacífico Sur" (55) 

A pesar de la gran variedad y cantidad de los recur--

sos pesqueros, durante mucho tiempo se ha mantenido en el --

197 6. 
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país una explotación dirigida por una parte a la especies --

más próximas a las costas y por otra a las especies de gran-

demanda en el mercado interno e internacional, ya que su.ca.E 

tura resulta más rentable. Así surgieron las pesquerías de 

poca escala en las zonas litorales como la explotación ostr1 

cola y las marinas como la del camarón, langosta, abulón, 

' I sardina, guachinango, robalo y otros. Durante muchos anos se 

conservó la estructura casi monoproductiva pesquera,. ya que-

la pesca del camarón, por su monto de captura y su alto pre-

cio en los mercados internacionales, era más atractiva para 

la inversión pública y privada. 

A pesar de la tendencia para diversificar el aprove·--

chamiento de los recursos pesqueros, no se han tomado las me 

didas jurídicas adecuadas para diversificar la pesca y prot~ 

ger a las especies sobre explotadas. 

Bajo esas características. En 1981, sólo siete especies re-

presentaron el 67% de la producción total (sardina, atún, an 

chaveta, mojarra, mero, ostión y camarón) (56). 

Ese esquema productivo ha llevado a niveles peligro -

sos de sobre explotación a pesquerías como la del camarón y 

ha dejado otras en niveles de subexplotación. La Secretaría 

de Pesca afirma que la elevada producción de pesquerfas como 

(56) La pe-Oca Nueva v¡men-0¡ón, Sec~eta~1a de Pe-Oca 

JUMO, 1982, Pá.g. 47. 
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la sardina, atún y anchoveta se debe a la intención del go-

bierno de llevar al mercado interno suficiente pescado de -

consumo masivo. 

No obstante la intención del gobierno de apoyar la 

producción de pesquerías de con.sumo generalizado, resulta p~ 

radógico que s6lo 7 especies conformen casi el 70% de la pr~ 

ducción pesquera nacional, cuando en los mares mexicanos 

existen más de 500 especies aprovechables. 

El especialista del Instituto Nacional de la Pesca, 

Doctor Amín Zaur afirma que "Existen 504 especies de interés 

comercial, siendo 100 de ellas explotadas en el país en di-

versos grados. De estas sólo 20 f0rman la columna vertebral 

de la industria pesquera nacional. Otros especialistas afi~ 

man que por lo menos existen 200 especies que pueden utili-

zarse en los mares mexicanos y cuyo monto varía en las dis -

tintas regiones del país. 

El siguiente cuadro estadístico ilustra la limitada -

vari.edad de lo·s recursos pesqueros en explotación y la des-

proporción de su captura, así como el poco interés mostrado 

por la explotación de los vegetales marinos. 
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PRODUCCION POR DESTINO Y PESQUERIAS 

(Toneladas en peso fresco entero) 

Para ·consumo '17 '78 '79 '80 '81 

Humano. 319. 655. 448.593 519.232 634.491 914.816. 

SARDINA 45.824 53.862 66.782 126 .15.9 133.497 

ANCHOVETA 3.981 2.034 3.494 5.450 5.585 

TUNIDOS 25.057 28,796 33.486 39.508 80. 712 

CAMARON 69.481 67.335 73.898 77.457 81. 047 

CALAMAR 792 5. 721 14. 773 23.577 11. 204 

TIBURON y CAZON 18. 230 . 21. 450 25.702 26.290 38.649 

ESCAMA 48.605 95.961 112. 832 230.855 392.504 

OTRAS 107.685 93.434 108.265 o o 
SIN REG. o 80.000 80.000 105.195 171.618 OFICIAL 

Para uso 

Industrial. 354 .215 369.918 483.693 622.657 617.408 

SARDINA 79. 720 104.746 112.220 208.759 205.287 

ANCHOVETA 175.098 178.634 246.234 322.180 355.981 

SARGAZOS Y 57.206 36.739 48.039 34.700 2 8. 2 81 ALGAS 

'FAUNA ACOMP A 
17.308 14.683 17.470 15.132 13. 428 NAMIENTO. 

PESCADO NO 
EMPACABLE 23.361 33.633 48.551 38.423 11. 381 

OTRAS 1.450 . 1. 483 . 1.179 3:463" 3.050 

T O T A L 673.870 828.511 1'002.925 1'257.148 1'532.224 

Cifras preliminares 

Fuente: Secretaría de Pesca, Junio de 1982. 
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El Instituto Nacional de Pesca afirma que existe un -

importante potencial de recursos vegetales marinos. Este re

curso es exportado casi en su totalidad al Japón y a los Es

tados Unidos. En 1973 se exportaron 30,000 toneladas, como 

se desprende del cuadro estadístico anterior, el aprovecha -

miento de este recurso aumentó a 57,206 toneladas en 1977, -

decrece en 1978 a 36,739 toneladas y aumenta ligeramente en

el siguiente año y finalmente en 1981 y 1982 decrece nueva -

mente hasta llegar en ese último año a 28,281 toneladas. --

Siendo este recurso generador de divisas, resulta inexplica

ble que se desatienda su aprovechamiento dada su abundancia. 

En efecto, los mares de la Baja California se localizan 

apreciadas algas como el sargazo rojo, sargazo gigante y "p~ 

lo de cochi", tomando en cuenta que son un recurso de expor

tación y que estas plantas son suscepti.bles de incrementarse 

mediante el cultivo, consideramos que el Estado debe intensi 

ficar su cultivo y mayor explotación. 

"La pesca ha sido en México hasta la fecha, una acti

vidad de incipiente desarrollo, que poca importancia tiene 

en el mejoramiento de la dieta nacional y cuyo principal --

efecto ha sido la generación de divisas. Aunque positiva, es 

ta situación ha propiciado en materia de explotación casi 

una monocaptura, así como la dependencia de un sólo mercado

con sus consecuentes peligros ya demostrados" (57) 

(57) Ing. Vic.t.01¡_ Lome.U: Ve..tgado, pone.nc.ia, Re.un...i.6n t\Jauona.e. 

6ob1¡_e. Pe.6c.a, Campe.che. 7976. 
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De 1976 a la fecha, la producci6n pesquera nacional -

se ha triplicado (58), pero aun no puede afirmarse que la in

dustria pesquera del país se haya convertido en un rengl6n -

significativo de la economía. Tampoco puede afirmarse que ha

yamos logrado niveles Óptimos de producci6n pesquera. 

Lo anterior se afirma, porque la amplitud de los lito

rales mexicanos, la gran cantidad de aguas interiores, la ri

queza y variedad de sus recursos pesqueros son un potencial -

nisiquiera medianamente aprovechado .. 

En ese sentido el Ingeniero Lomelí Delgado señaló: "En 

lo que respecta a la significaci6n de la Pesca en el Producto 

Interno Bruto, su incidencia no alcanza el 0.2 por ciento ... , 

España con 2,000 Km. de litoral pesc6 en 1974 1,268.000 tone

ladas y México con 10,000 Km., captur6 349,000 toneladas. 

Aunque ejemplificar no siempre es bueno, debemos ubicarnos en 

la realidad mundial". 

Pese a los avances logrados en materia de producci6n -

pesquera, aun sigue siendo válida la observación del Ingenie

ro Lomelí Delgado. Esto se demuestra comparando la produc 

ci6n pesquera del país con la de otros paises que tienen 

igual o menor litoral que México como por ejemplo Noruega. 

(58) La p1toduc.c.i.6n pe..6que.1ta aume.n-t6 de. 674 mi..l -tone..la.da..6 Ji.e. 

gi..6-t:Jta.da..6 e.n 1977 a un mi.ll6n 532 mi.l tone.la.da.-6 e.n 198Z. 
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A continuaci6n se presentan datos de la producción pe~ 

quera mundial correspondiente a los años de 1975, 1977 y 1980 

los cuales nos permiten acreditar la anterior afirmaci6n. 

p A I S 

PRODUCCION MUNDIAL PESQUERA 1975 

(toneladas) 

C A P T U R 

Total 69,500.000 

JAPON 10,508.451 

U.R.S.S. 9,876.173 

CHINA 6,880.000 

PERU 3,447.485 

ESTADOS UNIDOS 2,788.703 

* NORUEGA 2,550.438 

INDIA 2,328.000 

COREA DEL SUR 2,133.371 

DINAMARCA 1,767.039 

ESPANA 1.532.878 

AFRICA DEli SUR 1,401.383 

INDONESIA 1,389.861 

TAITALANDIA 1,389.900 

FILIPINAS 1,341.636 

CHILE 1,123.240 

A 
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CANADA 1,023.750 

VIETNAM 1,013.500 

INGLATERRA 999.132 

ISLANDIA 994.791 

FRANCIA 805.785 

POLONIA 800.737 

COREA DEL NORTE 800.000 

TAIWAN 779.000 

BRASIL 674.500 

BANGLADESH 640.000 

NIGERIA 506.325 

BIRMANIA 4.85.140 

* MEXICO 451. 330 

ALEMANIA OESTE 441. 711 

ITALIA 405.675 

OTROS 8,224.566 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1975 F.A.O. 

A partir de los siguientes datos estadísticos, propor

cionados por la Organización de las Naciones Unidas para la -

Agricultura y la Ganaderia (F.A.O.) y la Secretaría de Pesca, 

podemos establecer comparaciones de la producción pesquera de 

nuestro país, en términos de su contribución a la producción

mundial de pesquerías. 
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La FAO afirma que en 1977 la captura mundial pesquera-

fué de 73 millones de toneladas métricas, de las cuales, aprQ 

ximadamente, fueron capturadas en un 35% por Japón y 1 - TT T"'\ (" 
.LCI. i.J.n..a 

s., (25.6 millones de toneladas); 25% por los países desarro-

llados (18,2 millones de toneladas); y el 40% re~tante por --

los países en vías de desarrollo (29.2 millones de toneladas) 

Estas cifras nos permiten estimar que la captura de pesque -

rías del país en ese perÍodo representaron tan sólo 0.8% del-

total mundial, el 2.7% con relación al total de la captura --

realizada por los países desarrollados y el 2.3% en relación 

con las pesquerías capturadas por los países en vías de desa-

rrollo, entre los cuales se encuentra nuestro país. 

"Las capturas mundiales de productos pesqueros corres-

pondientes al año de 1980 fueron de 72.2 millones de tanela -

das en peso fresco entero, destacando por su mayor volumen, 

Japón con 10.4 millones, la Unión de Repúblicas Sovie'ticas So 

cialistas con 9.4 millones y la República Popular de China 

4.2 millones. Por su parte México aportó 1.3 millones de ton~ 

ladas, lo que lo situó en el décimo séptimo lugar mundial y -

como el de mayor crecimiento dentro del grupo de países que -

produce más de un millón de toneladas al año" (59) 

(59) An.uctJtio E,~,tadú-tü.o de. Pe.1.ic.a. 1981, Pág. 789, Se.ote.ta.Jt.Ca 

de. Pe.-0c.a, Talle.Jte.-O GILáfiic.0-0 de. la Nac.I6n.. 
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VOLUMEN DE CAPTURAS NOMINALES POR PRINCIPALES PAISES EN 1980. 

(miles de toneladas} 

p A I S E S V O L U M E N 

Total 72,191 

JAPON 10,410 

U.R.S.S. 9,412 

REPUBLICA POPULAR CHINA 4,940 

E.U.A. 3,635 

CHILE 2,817 

PERU 2,731 

INDIA 2 f 423 

NORUEGA 2,398 

REPUBLICA DE COREA 2,091 

DINAMARCA 2, 027 

INDONESIA 1,853 

TAILANDIA 1,650 

FILIPINAS 1,557 

ISLANDIA 1,515 

* REPUBLICA DEMOCRATICA DE COREA 1,400 

CANADA 1,305 

MEXICO 1,257 

ESPAÑA 1.240 

* VIETNAM 1,014 

* BRASIL 850 

FRANCIA 765 

MALASIA 737 

* ECUADOR 671 

BANGLADESH 650 
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SUDAFRICA 640 

POLONIA 640 

BURMA 585 
l\TT~t'TIT7\ 
J..'f -1. '-=J.1.:4.1."'-..LC'l. 480 

ITALIA 445 

ESCOCIA 400 

INGLATERRA 397 

ARGENTINA 384 

OTROS PAISES 9,572 

(*) Cifras estimadas por la F.A.O. 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca, Capturas y Desembarques 

F.A.O. 1980. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 afirma que a-

partir de 1982 M~xico alcanzó una etapa industrial al superar 

la escala marginal en que se vería operando hasta entonces, -

sin embargo la pesca en nuestro país continúa siendo una actl 

vidad incipiente, de lento desarrollo y sus beneficios no han 

alcanzado a la generalidad de la población. 

E"n efecto, es cierto que se han logrado considerables 

avances en materia de producción pesquera (en 1974 se pesca -

ron 349,000 toneladas y en 1982 un mill6n 532 mil toneladas), 

pero no se ha logrado la diversificación de la pesca (60). 

Por otra parte el consumo humano directo de pescado se incre-

mento de 3.94 Kg en 1974 a 10.43 Kgr. en 1981, pero existe --

(60) En. 1981" .66to 7 e,,~pecie.6 .6.i.gsú6.i.c.a.JLon c.a.6-i. e.l 70% de. .ta. 

c.ap.tuJta .to:ta.l del pa.L~. 
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desequilibrio entre el consumo de zonas urbanas y rurales, eg 

tre las regiones costeras y las interiores y entre los diver-

sos estratos de ingresos. Aún no ha sido posible diversificar 

el consumo, y los beneficiarios de los productos pesqueros 

siguen siendo esencialmente los sectores de ingresos altos y 

medios, lo que unido a los problemas del sistema de distribu-

ci6n, que favorece la cornercializaci6n de especies de alto v~ 

lor, ha limitado la oferta de productos para los consumidores 

de esca-sos recursos. 

El siguiente dato estadístico, relativo a la distribu-

ci6n de productos pesqueros en el país, nos muestra el dese -

quilibrio en el destino de las pesquerías. 

Se transportaron (incluyendo reembarques) 448 mil tone 

ladas de productos pesqueros frescos, congelados, enlatados, 

harina de pescado, etc. Del total transportado, 145 mil tone-

ladas tuvieron como destino las entidades del litoral del pa-

cífico, 52 mil las del Golfo y el Caribe, 202 mil las entida-

des sin litoral y 48 mil restantes a otros paises" 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1981, Secretaria de Pes-· 

ca. 

De la anterior estadística se observa que la mayor cag 

tidad de pesquerías tuvieron como destino las entidades sin -
/ve 1t.l 

litoral, de las cuales el Distrito Federal~mayor consumidor. 
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En efecto, segun datos de la Secretaria de Pesca co --

rrespondientes al año de 1981, el Distrito Federal cohsumi6 -

9.21 Kg. productos pesqueros per-capita, entre tanto, otras -

entidades también sin litoral reportan un consumo per-capita 

de tan s6lo O. 66 Kgs. como en el caso de Tl:axcala1 o Morelos 

que consumió 0.70 Kgs. de productos pesqueros. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1982-1988 (PLANADE) se-

ñala como deficiencias del sector pesquero las siguientes: 

La infraestructura de captura es insuficiente e inade-

cuada en relación a los requerimientos de la producci6n y las 

necesidades de expansión de la actividad pesquera. 

La flota opera a bajos niveles de productividad y al--

tos costos, hay escasez de mano de obra calificada y falta de 

diversificación. Al crecimiento de la flota y las capturas no 

correspondió el desarrollo de las instalaciones para recep 

ci6n y habilitaci6n del producto en tierra, tanto en los cen-

tras de pesca ribereña como en los puertos de pesca de altura. 

En algunas pesquerías tradicionales de explotación, como el -

camar6n, se ha llegado cerca de los límites máximos de captu-

ra y, en contraste, algunas pesquerías identificadas con el 

consumo básico, como la de escama, se encuentran en un nivel 

de subexplotaci6n. 

Como consecuencia de los problem~s de comercializa~ión 

en los mercados de Estados Unidos 11a subutilizaci6n de la --

flota atunera 1 ha decaído la captura, industrialización -
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'\comercializaci6n de túnidos. 

La falta de diversificación de las capturas, aunado al 

carácter cíclico y estacionario de la pesca, se traduce en al 

tos índices de capacidad no utilizada, con su secuela de ele-

vaci6n de los costos, desocupación y subocupación. 

La industrializaci6n pesquera presenta problemas de es 

tructura, como la poca diversificaci6n y la subutilización de 

la planta industrial, así como su orientación a la producción 

de harina de pescado, en detrimento esta última de la produc-

ci6n para el abasto popular y la deficiente localizaci6n de -

algunas plantas. La industrla hace frente, además, a los pro-

blemas derivados de la inflación y escasez de divisas. 

La utilización de equipos, maquinaria, partes y tecno-

logía de importac1ó~ eleva el costo de la producción, y que 

lah~1erogeneidad y obsolencia en los equipamientos crea pro--

blemas de mantenimiento y de productividad. 

Los principales problemas a los que se enfrenta el sec 

tor pesca según señala el actual Plan Nacional de Desarrollo 

son: el desconocimiento de las especies existentes, sus volu-

menes de captura explotables, características, localización y 

demás elementos para la determinación del potencial pesquero 

real; la carencia de inventario actualizado de equipos en el-

que se indique su monto y estado actual, infraestructura y 

otros recursos, la falta de integración de sus actividades 

desde la captura hasta el consumo; la inadecuación del siste-
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ma de comercialización, que en io interno encarece los produc

tos pesqueros, en lo externo concentra las explotaciones .s6lo

en las especies de mayor .rendimiento y en pocos países destina 

tarios. 

Por cuanto a la política financiera, señala el Plan, se -

contempla un alto índice de irrecuperabilidad de los créditos

concedidos a las. sociedades cooperativas y la falta de oportu

nidad en otorgamiento de préstamos. En la siguiente estadísti

ca se muestra la contribución en la captura, de cada sector(SQ 

cial, público y privado). 

PRODUCCION POR SECTORES 

(Toneladas en peso fresco entero) 
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Otros problemas que ihciden en la ineficiencia y baja productl 

vidad del sector pesquero, sigue diciendo el PLANADE (61), son 

los que se derivan de un patrón tecnológico obsoleto de la fal 

ta de capacitación y especialización en materia pesquera, así

de la diversificación de la producción y de un mantenimiento -

adecuado del aparato productivo. 

Existen también problemas de organización y de coordina---

ción intersectorial y el marco legal requiere ajustes y actua

lizaciones indispensables, ya que algunos ordenamientos resul

tan insuficientes y anacrónicos. 

Las anteriores consideraciones correspondientes al Plan Na 

cional de Desarrollo 1982-1988 (62) vienen a confirmar algunas 

de las hipótesis apreciadas por el autor al inicio de el pre--

sente trabajo. A esas consideraciones hemos agregado a manera

de glosa datos estadísticos con los que ya conta'bamos. 

( 61) Plan Nac.io vial de. Ve.,5 a/Llr.o l.to 19 S 'Z -198 8. 
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Lo que si resulta novedoso es el reconocimiento por -

parte del actual gobiernó en lo que se refiere al alto índi-

ce de irrecuperabilidad de los créditos otorgados a las so -

ciedades cooperativas, lo cual representa un serio problema-

no s6lo por su incapacidad de pago sino porque a esas organJ:. 

zaciones la legislaci6n pesquera les ha reservado la explot~ 

ci6n de varios productos pesqueros de exportaci6n de los cu~ 

les el Estado espera recibir las divisas tan necesarias para 

nuestra actual situaci6n econ6mica. 

La organizaci6n de las comunidades pesqueras en soci~ 

dades cooperativas ha sido apoyada por el gobierno mexicano-

como un instrumento de distribuci6n del ingreso. 

A esas sociedades les ha sido reserva-

da la explotaci6n de diversas especies de alto valor comer-

cial en el mercado exterior, por lo que de ellas se espera 

la generaci6n de ingresos no de créditos irrecuperables. 

El ocean6grafo Angel Bassol Batalla resume el proble-

ma de las cooperativas pesqueras de la siguiente manera: 

"Las especies que pescan las cooperativas representan 

alrededor del 60% del valor que registra la producci6n pes -
r 

quera nacional. Mas de la mitad de los pescadores mexicanos-

son cooperativistas y s6lo disponen del 5% del total de las-

embarcaciones. El resto ( ... ) son permisionarios libres y -

trabajadores a su servicio. Las técnicas utilizadas por los-

miembros de cooperativas es anticuada, así como los créditos 
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que reciben son en general insuficientes. Además, el funcio-

narniento interno de las cooperativas deja mucho que desear -

y se viola claramente, en diversos casos, las mas elementa--

les normas democráticas. Por otro lado, faltan instalaciones 

apropiadas en los puertos, las arte utilizadas por los pese~ 

dores son atrasadas y los barcos de tonelaje tan reducido --

que no puede llevarse acabo con ellos la pesca de altura ••.• 

En muchas ocasiones los trámites burocrá__ticos y el endeuda-

miento de las cooperativas entorpecen la marcha ascendente 

de esas instituciones, cuya creaci6n correspondi6 sin duda a 

un prop6sito generoso" 

La acuacultura, actividad a la que el Estado no ha d~ 

do el impulso necesario para incrementar los recursos pesqu~ 

ros, esta actividad puede representar la mejor alternativa -

para complementar la dieta de los mexicanos, en especial a -

los de menor poder econ6mico. 

Con el desarrollo de la Acuacultura se conseguirían -

varios efectos favorables para el desarrollo de la industria 

pesquera y el desarrollo social. , 
Los núcleos de poblaci6n mas castigados por el encar~ 

cimiento y escases de otros alimentos de orígen animal, ten-

drían a su alcance un alimento rico en proteínas (63) • 

(63' l Ve.Jt e.l cua.dJto "Va.loll. 1rn.:t.Jt-i.Li.vo de. loJ.J a.l-i.me.n..:toJ.J de. oJt-i. 

g e.n. a. n.-i.mal". pa.g • 
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Los cuerpos de agua con posibilidades de acuacultura-

y maricultura, abarcan 2.5 millones de hectáreas (lagunas, -

costeras, esteros y aguas continentales). 

"La acuacultura consiste en el cultivo y la cosecha -

controlada de organismos acuáticos tanto en las aguas salu -

bres como en las aguas dulces. Las primeras están constituí-

das por sistemas costeros de dos tipos: sistemas marinos que 

por la conformaci6n abrigada de la costa pueden ser maneja-

dos acuaculturalmente, y por las lagunas costeras o zonas e~ 

tuarias que reciben tanto aportes continentales como maríti-

mas. Las aguas continentales que caen en el ámbito de acci6n 

de la acuacultura son los embalses (aguas lénticas) y las co 

rrientes superficiales (aguas 16ticas). Los embalses a su 

vez, se distinguen por su tamaño~origen (naturales o artifi 

ciales) y permanencia o temporalidad" (64) . 

En la actualidad (señala el Plan Nacional de Desarro-

llo Pesquero 1977-1982) se dispone de informaci6n básica pa-

ra el cultivo de lisa, mojarra, pámpano, paloneta y sabalote 
. I 
robalo, mero y pargos entre otras, para estos cultivos de e~. 

I 
cama son aprovechables areas naturales como lagunas costeras 

así como embalses artificiales que por sus características -

permitan la implantación de los cultivos con sistemas senci-

llos. Las especies señaladas consideran de demanda tradicio-

(64) 1 la. E.t-:tJta.:te.g-i.a. de.l Ve..6a.Jt1toU.o P:e1.iqu.e.Jto de. Méxi_c.o, (obje. 
:t-i.vo-ti, polLUc.a-6 e. úi-ti:tJtu.men:toi l. 'P"'iá.g. 13 2. Se.c.Jte,ta.-:
Jt,fo de. 'I feó e.a., Mé.xic.o 198 2. 
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nal en nuestro mercado. 

EL PLANADE Pesquero (65) estim6 la producci6n acuacul 

tural en 227 mil toneladas, de las cuales procederían: 137 -

mil toneladas de aguas dulces y 90 mil toneladas de aguas -

protegidas. 

Por lo que respecta a las aguas de las lagunas litar~ 

les se estim6 una producción en 150 kilogramos por hectárea/ 

año para un tercio de la superficie natural existente. Los -

calculas de producci6n acuacultural en aguas dulces se hicie 

ron sobre la base de producción media para cultivos extensi

vos y que es de 500 kilogramos por hectárea/año, suponiendo

el manejo del 50% de la superficie de aguas lénticas evalua

das. Estima el PLANADE pesquero que en acuacultura extensi

va, en donde existe adici6n de alimento suplementario se ma

nejan 5 toneladas por hectárea/año. 

Considerando que el país cuenta con un mill6n quinieg 

tas mil hectáreas de lagunas litorales y esteros y cerca de

un mill6n de hectáreas de aguas continentales, que unidas su 

man 2'500.00 hectáreas de cuerpos de agua susceptibles de 

aprovechamiento para la acuacultura, y habida cuenta de que 

el cálculo de aprovechamiento anterior fué realizado con ba

se en un tercio de la superficie natural existente podría f~ 

cilmente triplicarse la producci6n por medio de la acuacultu 

(65) Plan Nae~onal de Ve~a~~ollo Pe~que~o 1977-1982, 
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ra, o sea 881.000 toneladas de producto pesquero, cifra que-

compara superior con la producci6n total del pa:s que en es-

te ramo fue alcanzada en 1978 que (818.511 toneladas) .Campa-

randa esa producci6n pesquera de 881.000 que procederían de-

la acuacultura, con la cifra alcanzada en 1981 por la produs:_ 

ción pesquera total del país (1'534.224 toneladas) represen-

taría el 74 por ciento, resulta evidente la importancia que-

para la producción de alimentos tiene la acuacultura, además 

de poner de manifiesto el bajo aprovechamiento de los cuer--

pos de agua susceptibles de utilizarse para el cultivo de re 

cursos pesqueros. 

Debe tomarse en cuenta que el cálculo para obtener --

las 227.000 toneladas para 1982, de productos pesqueros por 

medio de la acuacultura es más que conservador, ya que el --

mismo PLANADE pesquero reconoce que en aguas protegidas los-

potenciales reales alcanzados en elgunas áreas de México, --

son del orden de 100 a 200 kilogramos por hectáreas/año, los 

cuales pueden llegar fácilmente a 300 kilogramos hectárea/a-

ño. 

Por otra parte, cabe señalar que la Secretaría de Pe~ 

ca al establecer la estrategia para el desarrollo pesquero -

en el mes de enero de 1982 se propuso como objetivo lograr -

que en ese año "los rendimientos de los cuerpos de agua se -

elevaran a 1.000 kilogramos por he~tárea" (66) de haberse lo 

(66) Ve.óinici6n de. obje¿ivo~ 4.2.1 pun~a e.n a~JLo. E-O~na~egia 
del. V e.-0 a.1ur.o.U.o P e.-0 q u e.ll.o de. México . En e.JLo 1 9 8 2 , prig • 1 3 1 

lj 1 3 2 • 
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grado México habría obtenido 2,500.00 toneladas de produc--

ci6n acuícola, evidentemente no fué así. Pero no porque esa

producci6n sea imposible de lograrse, sino porque esta acti

vidad no ha sido impulsada debidamente. Cabe destacar que el 

mismo PLANADE pesquero reconoce que la producci6n de peces -

por metodos acuaculturales en embalses en los que existe adi 

ci6n de alimentos, fácilmente puede ser de 5 toneladas hectá 

reas/año. Esa alta producci6n se lograría mediante técnicas

simples con las que ya cuenta el país, por lo que la produc

ci6n de 5 toneladas hectáreas/año podría incrementarse va--

rias veces, mediante técnicas avanzadas que aplican otros -

países. 

Se estima que Jap6n produce mediante 

la acuacultura 50 toneladas por hectéreas/año. México, mediai 

te el aprovechamiento de sus 2.5 millones de hectáreas sus -

ceptibles de utilizarse en actividades de acuacultura y mar! 

cultura y acudiendo a la asesoría de países con amplia expe

riencia en la materia, puede lograr por medio de la acuacul

tura una producci6n de 125 millones de toneladas de peces, -

cifra que se compara superior a la captura mundial realizada 

por principales países en 1980 que fué de 72,191.000 de tone 
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ladas (67). Compárese por último a las anteriores cifras con 

la producci6n total de especies pesqueras del país logradas

por medio de la acuacultura en 1977, que fueron del orden de 

80 toneladas. Simplemente resultan insignificantes. 

Los proyectos de cultivos en el país son de dos ti --

pos: 

- Cultivos prioritarios, que comprenden la producci6n de ba-

gre, carpa, trucha y tilapia, ya enunciados. 

- Unidades de producci6n de cultivos de organismos, que pue-

den ser peces moluscos o crustáceos. (68). 

El PLANADE pesquero, establece en forma detallada las 

principales especies de interés para la acuacultura mexica--

na: 

En aguas protegidas de la zona marítima costera: el -

abu16n, mejillones, langosta, diversas algas y tortuga. 

En aguas protegida de bahías, lagunas y esteros: el -

camar6n, osti6n, almejas, sololote, jaibas, cangrejos, roba-

lo, pánpano y palometa. 

En aguas dulces de zona templada, truca, blanco de -

patzcuaro, 
I 

acocil acumara y charon. 

(67) Fuente; Anua~io E-0tadi-0tico de Pe-0ca, 7987. Sec~eta41a 
de Pe-0 ca. 

(68) La E-Ot4ategia de Ve-0a~4ollo Pe-0que4o de Mlxico, 7982. 
Sec~eta41a de Pe-Oca. pág. 134 (4.2.33 apa4tado b). 
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En aguas dulces de zona tropical: carpas, tilapia, mo 

jarras, bagres, rana, cocodrilo y tortuga. 

En resúmen, México cuenta con enormes recursos vivos

susceptibles de aprovechamiento, que pueden ser conservados e 

incrementados mediante la acuacultura. Nuestro país tiene la 

posibilidad de convertirse en uno de los principales países -

del mundo en la producci6n y captura de recursos pesqueros, -

que pueden garantizar la provisi6n alimentaria del pueblo me

xicano, la genéraci6n de empleos, el ingreso de divisas, el de 

sarrollo de la industria en este rango, en suma, elevar el ni 

vel de vida de los mexicanos y en especial de las comunida 

des ribereñas. 

Todo esto será posible si el Estado da el impulso ne

cesario para el desarrollo de la industria pesquera nacional

mediante acciones corno: realizar la evaluaci6n total de los -

recursos biol6gicos que tienen su habitat normal en el agua; 

la diversificaci6n de la pesca, para salir del esquema casi -

mono productivo que actualmente sigue presentando. Mejorar al 

sistema de distribuci6n para que la poblaci6n de menores re-

cursos reciba pescado suficiente y a bajo costo. Apoyar vigo

rosamente el desarrollo de la acuacultura que presenta espec

tativas muy alternadoras. Impulsar e intensificar el cultivo 

y aprovechamiento de los vegetales marinos de gran demanda en 

el mercado internacional como una fuente de autogeneraci6n de 

divisas para el sector, y la reorientaci6n de la industria 



229. 

pesquera nacional hacia la elaboraci6n de productos pesqueros 

que garanticen cabalmente el abasto popular. 

Recursos Geológicos; como los demás recursos materia-

les del país, los recursos geol6gicos marinos no han sido eva 

luados ni cuantificados totalmente, retornando lo ya apuntado-

de que en el fondo marino se encuentran casi los mismos recur 

sos que en la superficie de tierra firme y considerando que 

adicionalmente los ríos arrojan al mar sustancias que propi 

cían la forrnaci6n de ~6dulos de contenido mineral, se puede -

afirmar que en el mar existen grandes reservas potenciales de 

I I !!' • 
minerales rnetalicos y no rnetalLcos que forman parte del patr~ 

rnonio mexicano. 

México actualmente s6lo extrae del mar sal común (clQ 

ruro de sodio) , yeso (sulfato de calcio hidratado) e hidrocar 

buros. 

Por cuanto hace a la sal, México obtuvo en 1976 una -

producci6n record de 5 millones de_Toneladas de este recurso, 

en cuanto al yeso, éste se aprovecha todavía a niveles muy ba 

jos. 

Estos recursos se explotan principalmente en Guerrero 

Negro Baja California y en la Isla de San Marcos, en el Golfo 

de Baja California, respectivamente. En la zona marina frente 

a las costas de Tampico, Tamaulipas, se explota el 6xido de -

magnesio, producto para la exportaci6n que alcanz6 en 1976 --

una producci6n de 13,000 toneladas. 
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Respecto de los hidrocarburos, el mar ofrece grandes

posibilidades para México, las cuales ya están siendo aprove-

chadas por el país en buena medida. 

La primera perforaci6n petrolera marina mexicana se -

llev6 a cabo en 1969, en el campo de Santa Ana, junto a la L~ 

guna del Carmen, posteriormente fueron perforados 50 pozos, -

los que representaron una reserva probable de 40 000 000 de·

/ 
barriles de petroleo. 

I Durante el periodo de 1971 a 1975 Pemex realiz6 la ~-

perforaci6n de 1569 pozos de desarrollo, con un 80% de éxito, 

de ese porciento 86 pozos fueron localizados en zona marina . 

. El potencial petrolero del país, actualmente, se loe~ 

liza: en la superficie terrestre de las entidades federativas 

de Tabasco y Chiapas, y en la zona marina frente a las costas 

de Ciudad del Carmen en la llamada Sonda de Campeche. 

A principios de 1979 Pemex confirm6 que México canta-

ba con 40 000 000 de toneladas de barriles de petroleo como -

reservas probadas. De esa cantidad 5,791.000 barriles corres-

pondieron al subsuelo marino. A finales del mes de septiembre 

durante la·comparecencia ante la Camara de Diputados el Dire~ 

tor de Pemex, Ing. Jorge Díaz Serrano: afirm6 que la reserva 

probada de la Sonda de Campeche era de 10,104.000 de barriles 

I 
de petroleo y 20,000.000 de barriles de reser~as probables. 

Dada la amplitud de la zona marina nacional, se esti-

ma que el subsuelo marino mexicano guarda grandes cantidades-
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de hidrocarburos. Según afirmación del exdirector de Pemex,-

los pozos Akal 3 Akal 74-A tienen una producción diaria de -
1 

30 a 35 mil barriles diarios de petroleo, lo que los coloca-

entre los pozos más productivos del mundo. Como dato compar~ 

tivo hay que tomar en cuenta que la producción promedio de -

los pozos en E.E.U.U., es de.17 y 70 barriles diarios. 

Aún cuando los campos de Reforma Chiapas y Tabasco,y 

la Sonda de Campeche han destacado por su potencial petrolero 

(69), existen otras áreas que representan posibilidades tod~ 

vía no evaludas, en este caso se encuentran los yacimientos-

de la cuenca sedimentaria ubicada en zona marina entre Manz~ 

nillo y Puerto Vallarta con prolongación sobre la plataforma 

continental de esas dos entidades federativas y así como la-

zona conocida como Sibsbee Krolls ubicada en el punto que se 

localiza a 23º2.1'31" de latitud Norte y 92°35'15" de longitttl 

y a 3,583 de profundiad (en el Golfo de México), esta zona -

marina aún no explotada por su profundiad constituye un enoE 

me yacimiento de petroleo y gas y es patrimonio del Estado -

Mexicano. 

Recursos Físicos, en la búsqueda de nuevas fuentes de ener--

gía, a últimas fechas se ha hablado de la energía geotérmica, 

(69) La6 zona6 de6a44ollada6 de Taba6co y Chiapa6 (campo6 de 
Re6o4ma) e6 de 357 Km2, con un e6pe6o4 p4oductivo de -

400 met4o6. La Sonda de Campeche aba4ca 700 Km2, con un 
e4pe6o4 p4oductivo de 650 met4o6. 
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con base en el aprovechamiento de las fuerzas naturales. 

"Los vientos, temperatura, corrientes, mareas y olas, 

representan fuerzas naturales que están siendo aprovechadas -

por otros países para producir energía eléctrica". (70) 

Dada la amplitud de los litorales mexicanos y que es-

tos se localizan en ambos lados del territorio nacional, pod~ 

mos imaginar las grandes pqsibilidades del país para aprove -

char los recursos físicos del mar, una vez agotados otros re-

cursos energéticos no renovables y habiéndose desarrollado la 

rama de la Ciencia, la Geotermia. 

Recursos Químicos, apoyados en el supuesto de que en-

el mar existen casi los mismos recursos que en tierra firme, 

podemos pensar en el potencial que representa esta área de r~ 

cursos. No se han realizado estudios de gran embargadura para 

el aprovechamiento de las substancias o compuestos marinos. -

Sin embargo se han descubierto algunas substancias como el --

"Plexaura Hemomalla" en los arrecifes coralinos de Yucatán, -

de gran valor farmacológico y comercial, útil como regulador 

metabólico. Así como algunas algas útiles en la industria far 

maceútica y de cosméticos. Existen también sustancias que pu§ 

den ser utilizadas para la agricultura como fertilizantes. 

(70) Fue.nte.-0 alte.nna-0 de. e.ne.ng~a , Vante. L¡m6n, not¡e¡ano 
24 hona-0, 16 de. mayo de. 1984. 
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Sin duda que, las investigaciones en tierra firme ca2 

tan la mayor atenci6n de los científicos, pero ante la espec-

tativa de que algunos recursos se agotarán, esa posibilidad -

ha empujado al hombre a urgar en el espacio extraterrestre p~ 

ra localizar nuevas fuentes de recursos. 

Tal vez en la inmensidad del mar esté la respuesta y 

el hombre encuentre en él esas anheladas fuentes de recursos-
, 

que no ha podido aprovechar teniendolas tan cerca. 

1.2.- Las principales pesquerías de México. 

Ya quedó anotado anteriormente que por diversas razo

nes no se ha logrado la diversificaci6n de las pesquerías en-

México, pero aparte de esas razones (de tipo social, comer---

cial, econ6mico y de investigaci6n), exiten otras de tipo bi.2_ 

16gico y ecológico que conviene cuidar ya que cada especie se 

comporta de manera diferente y es necesario establecer condi

ciones específicas apropiadas para su explotación. Debido a -

lo cual el PLANADE Pesquero establece un sistema de adminis--

traci6n de los recursos pesqueros, atendiendo al desarrollo -

socio-econ6mico del país, el nivel de explotación aprovecha--

miento y conservaci6n de los recursos biológicos marinos; es-. 

tableciendo una política pesquera por especie y por región. 

A continuaci6n presentamos la estadística de volumen 

de captura de las principales especies que se logró er, 1981. 
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México: VOLUMEN DE LA PRODUCCION PESQUERA, por principales es 

pecies, en 1981. 

(toneladas de fresco entero) 

E S P E C I E S VOLUMEN 

TOTAL 1 565 465 

CONSUMO HUMANO DIRECTO 913 298 

Abul6n 1 770 

Almeja 10 964 

Anchoveta 1 717 

Atún 46 767 

Bacalao· 4 517 

Bagre 4 540 

Bandera 1 820 

Banqueta 1 782 

Barrilete 25 811 

Berrugata 1 353 

Bobo 2 776 

Bonito 1 230 

Bote te 1 353 

Caballo 4 705 

Calamar 9 816 

Camar6n 72 010 

Caracol 6 777 

Carita 1 542 

Carpa 11 134 

Caz6n 14 683 

Cocinero 2 367 



235. 

Conejo 5 308 

Corvina 4 298 
,...,..., ~'t"'\l"''U'' 
-.1.1.f,,,l..A,.1.':1- 3 492 

Charal 7 257 

Chihuil 1 762 

Chopa 3 392 

Choya 5 572 

Guachinango 7 378 

Gurrubata 1 963 

Jaiba 8 656 

Jurel 4 549 

Langosta 2 997 

Langostino .3 799 

Lebracha 4 646 

Lenguado 1 713 

Lengua 1 774. 

Lisa 14 602 

Lucero 2 095 

Macare la 3 832 

Machorro 2 658 

Manjua 2 158' 

Merlín 3 921 

Mero 9 950 

Mojarra 59 369 

Ostión 41 950 

Palm6n 6 838 

Pargo 7 027 

Perico 2 089 

Peto 2 748 

Pierna 856 

Pimienta 3·107 

Pulpo 7 231 
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Roba lo 3 822 

Ronco 1 845 

Ronca cho 1 739 

Rubia o rabirrubia 2 224 

Sardina 116 851 

·sierra 11 574 

Tibur6n 20 646 

Tirirí 2 420 

Tortuga 2 766 

Trucha 1 484 

Villa jaiba 1 818 

Otras 106 073 

Producci6n sin registro oficial 171 635 

Consumo Humano indirecto 620 956 

Anchoveta 365 857 

Fauna de acompañamiento 13 059 

Pescado no empacable 11 221 

Sardina 231 089 

Uso Industrial 31 211 

Algas 9 187 

~osco 1 312 

Sargazos de mar (no especificado) 20 401 

Otras 311 

Fuente: Direcci6n General de Informática y Estadística. 

Secretaría de Pesca. 
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PRINCIPALES PESQUERIAS Y SU LOCALIZACI0N 

1.- A B U L O N.- Los bancos abuioneros más ricos. se

localizan en la costa occidental de Baja California, en la -

franja costera y sobre Isla Guadalupe, en los fondos rocosos

entre 6 y 10 brazas de profundidad. Este recurso es suscepti

ble de cultivo por medio de acuacultura. 

La pesca de abul6n se realiza por medio de buceo, con 

equipo semiáutomático instalado a bordo de lanchas con motor

fuera de borda de 18 a 21 pies. Este recurso es de exporta -

ci6n casi totalmente. 

2.- ALGAS MARINAS.- Su explotación data desde hace 20 

años en las costas occidentales de Baja California y recient~ 

mente en la Costa de Campeche. Estos vegetales se distribuyen 

desde la línea de costa hasta 30 mts. de profundidad su ex~-

tracci6n se realiza de diversas maneras, atendiendo a la va-

riedad de la especie: con barco, por ejemplo el Sargazo flo -

tante (Macrocystis pyrifera¡ mediante buceo "hooka" el Sarga

zo rojo (Gelidiruu robustum) y recolectado a mano o durante el 

baja mar el "pelo de cochi" (Gigantina canaiculata) y otros. 

Este recurso está semi explotado y resulta muy útil -

para la industria qui.mica alimentari~, farmaceútica y de cos

méticos. 
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3.- B A C A L A O.- Es un recurso que se localiza en

áreas jurisdiccionales extranjeras como las de Canadá y los -

Estados de Norteamerica, así como en áreas de ingerencia mul

tinacional localizadas en el Atlántico Norte y en el Pacífico 

por lo que las cuotas de captura están sujetas a la negocia -

ci6n internacional. De 12 000 toneladas que se previ6 captu-

rar, la tercera parte era para consumo interno y el resto pa

ra la exportaci6n. 

4.- e A L A M A R.- Este recurso es abundante según -

calculas de la FAO existen 640 mil toneladas accesibles a la 

pesca de la flota mexicana, su localizaci6n parece ser alta -

en el litoral del pacífico, pero abundante en la regi6n oceá

nica del Pacífico como del Golfo de México, existen más de --

180 especies de las cuales 18 son de interés comercial, desta 

cando el Calamar gigante y algunas especies de Calamar peque

ño y común. Incidentalmente forma parte de la fauna de acomp~ 

ñamiento en la pesca del Cama~6n. Es un producto preferente-

mente de exportaci6n, por cuanto que para 1982 se planeaba la 

exportaci6n, del 90% de la captura nacional calamarera. 

5.- C A M A R O N.- Esta pesquería es de máxima impo_!:. 

tancia econ6mica y social del país. La distribución de este -

· recurso cubre casi la totalidad de las costas nacionales y 

puede localizarse a profundidades mayores de 50 brazas. Es un 
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producto preferentemente de exportaci6n con amplio mercado en 

los Estados Unidos y Europa. 

Su ~xplotaci6n ha llegado a nivele~ peligrosos, po~ -

lo que resulta importante la regulaci6n sobre épocas, zonás y 

artes de pesca y tallas, básicamente en el Pacífico, que per-

mita mejorar no s6lo las capturas sino también el tamaño de -

los ejemplares. Este recurso puede ser incrementado mediante-

la maricultura en lagunas costeras y aguas protegidas. 

6.- DIVERSAS ESPECIES.- De escama procedentes de la -

acuacultura al referirnos en el apartado anterior a la acua--

cultura ya mencionamos que el país cuenta con casi 2.5 millo-

nes de hectáreas de aguas susceptibles de utilizarse en acua-

cultura y maricultura, en las que pueden cultivarse entre --

otras especies diversas especies vegetales, ostrícolas, crus-

táceos y de escama entre esta última especie se encuentran el 

"' bagre, la trucha, langosta, pescado blanco de Patz_s:uaro y mQ 

jarra, en aguas continentales. En 17 presas y lagos de agua -

dulce, especies como la Tilapia, Carpas, lobina, bagre, blan-

co de Pátzcuaro, charal, truca, acúmara, diversas mojarras n~ 

tivas: y rana en borderías y embalses menores, además de Car-

pa, lobina, bagre y tilapia. 

7. - G U A C H I N 'A N G O y otros pargos. - En nuestros 

litorales se encuentran 17 especies, 10 en el Pacífico y 7 en 
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el Golfo de México, como en el caso de la mayoría de nuestros 

recursos, no existe una evaluaci6n total, según i~formes de -

los Estados Unidos, s6lo en la zona de Campeche existen unas-

13 000 toneladas de este recurso. Su explotaci6n está concen

trada en una limitada zona geográfica, en 1977 2 entidades Yu 

catán y Sinaloa, pescaron el 60% de este recurso. Esta pesqu~ 

ría se destina fundamentalmente al mercado interno, el 70%, y 

el restante 30% para exportaci6n. 

8.- L A N G O S T A.- Del noroeste, no existen elemen

tos que permitan establecer la magnitud de este recurso, has

ta 1977 se captur6 un promedio de 1200 a 1300 toneladas promÉ. 

dio al año, la que se ha incrementado medianamente. La pesca 

se realiza en la costa oeste de Bajocalifornia por medio de -

trampas de,madera o de alambre tipo California, de donde se -

obtiene el 75% de la captura y el 25% restante en Quintana -

Roo y Yucatán. 

Se captura principalmente la langosta roja (Panulitas

interruptos) y en menor volumen, la langosta azul (Panulitus

terruptus) . Es posible aurnental el volumen de captura de esta 

especie mejorando las artes de pesca y ampliando las áreas de 

captura especialmente hacia aguas más profundas. 

Langosta del Caribe, una de las pesquerías más impor-

tantes del Caribe, existen tres esp~cies en la regi6n.Es una 

especie altamente migratoria y de alto valor comercial, se --
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captura en fondos rocosos o coralinos a todo lo largo del li

toral de Quintana Roo y Yucatán, principalmente. 

La pesca se realiza por medio de nasas, buceo aut6nomo 

y redes que interceptan las corrientes migratorias. Este re-

curso puede ser incrementado mediante el cultivo. Se estima -

conservadoramente que la captura de langosta silvestre puede 

alcanzar 2 000 toneladas y mediante cultivo 1000 toneladas p~ 

ra un total de 3 000, del cual son exportables en un 80%. 

9.- L A N G O S T I L L A.- Esta especie se distribuye 

a lo largo de Baja California, en grandes volllinenes que se e~ 

timan en un mil16n de toneladas, de las que pueden explotarse 

250 mil toneladas sin afectar el recurso y el eco-sistema de

otros recursos que viven a su costa. 

Su uso principalmente es industrial, pero puede- utili

zarse también para fines alimenticios humano y animal. 

10.- ME J I L LO N.- Molusco de concha negrusca, es -

una especie de alto contenido proteínico y posee una elevada

relaci6n carne-concha. Su cultivo por medio de maricultura, -

ofrece grandes rendimientos por hectárea. Los principales pr-9_ 

ductores de mejill6n son Baja California Norte y Guerrero, en 

ese orden. 

En condiciones silvestres, este recurso presenta pro-

blemas para su extracci6n, por lo que su cultivo es la altere-· 
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nativa y debe incrementarse, ya que su precio es altamente -

cotizado en el mercado exterior y a él se dirige un 90% de la 

producción. 

11.- ME R L U Z A.- Pez de carne blanca, muy sabrosa y 

que puede alcanzar frecuentemente hasta un metro de largo. 

Como resultado de un convenio de cooperación bilateral 

entre México y la República Federal Alemana que tuvo vigencia 

durante el periodo 1974-1975 bajo la denominación de Proyecto 

MEXAL, ese proyecto permitió que México identificara prelimi

narmente la existencia de la merluza en aguas mexicanas de -

aproximadamente 165 000 toneladas. 

La profundidad a la que se encuentran estos peces difi 

cultan la captura con la actual tecnología y equipo de captu

ra; y además requiere de congelaci6n inmediata y manejo cuid~ 

doso para conservar la calidad que demanda el mercado interna 

cid na l. 

Expertos extranjeros estiman que la captura potencial

. de esta especie es de 300 000 toneladas. 

Las alternativas son~una, la pesca de este recurso en

aguas del Golfo de Calífornia en donde esta especie se encue~ 

tra a profundidades menores que en otras áreas del Oceáno Pa

cífico, aunque la bionasa estimada es menor; Otra, integrarla 

en las cuotas de captura por convenio con los Estados Unidos

en cuyas aguas es particularmente abundante este recurso y 
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las zonas de captura se conocen con detalle. 

12.- ME R O s.- La distribución geográfica de este re 

curso es muy amplio ya que existen más de 40 especies en el -

Golfo de México y el Pacífico. 

El centro de mayor aburidancia del recurso, sobre los -

litorales mexicanos, se encuentra frente a las costas de Yuca 

tán, esta pesquería se considera la especie mas valiosa den-

tro del grupo de pesca demersale (de fondo). Su promédio de -

captura es de 11 200 toneladas anuales. El volumen capturable 

según estimaciones, se sitúa en 30 mil toneladas tomando en -

cuenta las especies afines, eso sería posible en la medida_ en 

que se mejore la tecnología de captura. 

13.- O S T I O N.~ Esta especie de alto valor comer--

cial tanto - en el mercado interno como el exterior es suscept_!._ 

ble de un rentable cultivo y se cue_nta con amplia información 

para su cultivo y explotación racional. 

Mediante la acuacultura se estima una producción prom~ 

dio de 38 toneladas por hectárea/año la cual es facilmente in 

crementable, ya que el. país cuenta con 1.5 millones de lagu-

nas costeras. La estimación de la producción que se pretendía 

alcanzar para 1982 fué de 205 mil toneladas mediante la utili 

zaci6n de sólo 5,395 hectáreas de superficie acuícola costera 

lo que permite pensar que el país cuenta con an1plias perspec-
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tivas para incrementar este recurso. 

Los principales implantes de osti6n se reálizan, según 

el programa pesquero en: Los complejos laguneros de Tamiahua-

Pueblo Viejo y Tampamachoco, Ver; Carmen Machona, Redonda y -

Mecoacan, Tabasco: Laguna de términos Campeche; Ensenada del 

Pabell6n - Altata y Ceauta Sinaloa; Camichín - Agua Brava y -

San Blas en Nayarit; Zona Yaqui en Sonora; Bahía San Quintín 

y Punta Abreojos, Baja California Norte, Laguna San Ignacio -

Bahía Magdalena y Concepción Baja California Sur. Con este 

programa de cultivo podrán explotarse racionalmente los ban~-

cos naturales de osti6n y repoblarse los que se encuentran so 

bre explotados. 

14.- SARDINA Y ANCHOVETA.- La sardina se localiza práE_ 

ticamente en todo el litoral mexicano, sin embargo se pesca y 

se conoce principalmente en la zona noreste del país. Las ---

principales especies que componen la captura en el Pacífico -

son~ La sardina Monterrey, y especialmente la crinuda y cha-

rrito. En el Golfo de México existen la Sardina Española, 
, 

crinuda y la arengula SP, siendo su explotación más reducida. 

La anchoveta de la costa occidental de Baja California 

constituye uno de los recursos principales para acelerar, a -

corto plazo el desarrollo de la pesca nacional, en virtud de 

la abundancia del recurso. En 1976 la captura de anchoveta 

fué de 77 000 toneladas, la más alta en la historia de las 
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pesquerías; el 90% se destin6 para harina de pescado y el res 

to se enlat6 tipo sardina. 

En cambio, el 70% de la producci6n sardinera se orien

ta al consumo humano directo y el resto corresponde a varieda 

des o producto no apto para este fin por su estado físico. 

Los estudios realizados indican que es posible aumen.:..

tar la explotaci6n hasta 750 000 tonéladas anuales, actualmeQ 

te la_ captura comercial se realiza en puntos cercanos al Puer 

to de Ensenada, pero se han localizado otras áreas de mayor -

abundancia del recurso. 

15.- SIERRA Y PETO.- Este recurso se localiza en abun

dancia en el Golfo de México y el Mar Caribe, su captura pro

medio es de 11,500 toneladas anuales. El Estado de Veracruz -

contribuye a la pesca nacional con el 48% de la producci6n de 

sierra y casí con el total de peto. 

En el Pacífico, los estados de Sonora y Sinaloa produ

cen ·el 23% de la capturu nacional de esta especie. 

La sierra se distribuye ampliamente en ambas costas de 

México, es una especie migratoria que abarca desde la costa -

norte de los Estados Unidos de Norte América a Brasil. Son es 

pecies costeras que habitan hasta profundidades de 40 brazas. 

Las investigaciones realizadas sobre esta especie inai 

can que puede duplicarse ·su captura sin afectar el recurso. -

Se puede incrementar el aprovechamiento de la especie reali--



zando estudios sobre su comportamiento y localización de 

áreas de recorrido de la especie. 
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16.- TORTUGAS MARINAS.- Las principales especies que -

se capturan son la tortuga golfina, desde el sur de Baja Cali 

fornía hasta el Estado de Chiapas, la tortuga prieto, princi

palmente dentro del Golfo de California y la Costa oeste de -

la .península; la tortuga blanca y cahuama se obtiene princi -

palmente en el área del Caribe en muy bajos volúmenes. 

En la ·-zona de Oaxaca es donde se conoce mejor su si-

tuaci6n y en donde su explotaci6n resulta más redituable. 

Otra zona importante es la de Zihuatanejo-Melchor ócampo. 

En las demás zonas costeras la captura ha oscilado 

grandemente y se tiene poca información confiable sobre la -

disponibilidad del recurso. 

Esta pesquería merece atención inmediata con objeto de 

permitir su conservación e incremento a través de la protec-

ci6n de las áreas de reproducción, la aplicación correcta de 

la veda, el respeto a las cuotas establecidas para la captura 

y sobre todo la aplicación de técnicas de cultivo. Asimismo, 

es necesario fortalecer la investigación para estas especies 

y crear reservas naturales, a la fecha ya se estableció la 

reserva correspondiente a la tortuga lora en Tamaulipas, y p~ 

blicidad por los medios masivos de comunicación para evitar -

el comercio y destrucción de los huevos de tortuga, lo que --
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constituye un delito federal. 

17.- TU NI D O S.- Las especies que componen las caE 

turas comerciales son en orden de importancia: Atún aleta arna 

rilla, barrilete, a·tún aleta azul y bonito; con una importan-

cia secundaria, la albacora y las especies de marlín y pez v~ 

la, actualmente reservadas a la pesca deportiva pero que se -

captura incidentalmente en la pesquería de atún con palangre. 

Al establecerse la Zona Econ6mica Exclusiva, surgió la 

necesidad de reglamentar las operaciones de las flotas pesqu~ 

ras extranjeras que habían operado hasta entonces en la juri~ 

dicción nacional. Por ello se firmó en 1976 el convenio pes-

quera entre México y Cuba. A partir de ese convenio la flota 

cubana operó en la captura de pesquerías de Camarón, mero hu~ 

china"ngo, sierra y serrucho, tiburón y especies bentónicas --

(especies que viven en el fondo del mar) habiéndose estableci 

do fechas fijas dé temporadas de. pesca para estos recursos. -

Dicho convenio concluyó en 1981. 

En 1976 México celebró tanlbién un acuerdo con los Esta 
/ 

dos Unidos de Norteamerica para que embarcaciones de aquel --

país operaran en la Zona Económica Exclusiva y en el mar te--

rritorial de Mé3xico. Posteriormente en 1977, ambos países sus 

cribieron un acuerdo para que las embarcaciones mexicanas op~ 

raran en zonas de conservación pesquera en los E.U.A. 

En 1980 ambos convenios fueron denunciados por el go--
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bierho mexicano por un descenso drástico en las cuotas de caE 

tura para las embarcaciones mexicanas y por falta de bases --

equitativas que permitieran su aplicaci6n, respectivamente. 

Por cuanto hace concretamente al atGn, en 1949, se ---

cre6 la Comisi6n Interamericana de AtGn Tropical (CIAT) te---

niando inicialmente prop6sitos de investigaci6n científica de 
, 

los tunidos, en previsi6n de la necesidad a futuro de medidas 

de control para evitar la pesca excesiva de dichas especies. 

México ingres6 al CIAT en 1964 y dej6 de participar en 

esa comisi6n en noviembre de 1978 por no es.tar de acuerdo con 

los mecanismos de asignaci6n de cuotas establecidas, limitan-

do así el derecho de nuestro país de aprovechar soberanamente 

los recursos pesqueros existentes en nuestras aguas, al tener 

que negociar año con año cuotas de un recurso que por existir 

y emigrar en aguas mexicanas es nuestro. 

Durante las negociaciones se invit6 a empresarios nor-

teamericanos para coinvertir con mexicanos, pero, la respues-

ta fué negativa. A fin de evitar una sobre explotaci6n de es-

te recurso atunero en aguas mexicanas, el 14 de enero de 1980 

se promulg6 el decreto por el que se establece el cobro de de 

rechos y productos por permisos de excepci6n y explotaci6n co 

mercial de ciertas especies de tGnidos que realicen embarca--

ciones extranjeras en la Zona Económica Exclusiva Mexicana, -

instrumento por medio del cual se invitó nuevamente a Estados 

Unidos para solicitar los permisos correspondientes, no ha---
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biéndose requerido permiso alguno hasta la fecha. 

La falta de atenci6n de la disposici6n del gobierno m~ 

xicano·por parte de armadores atuneros norteamericanos, obli

g6 a las autoridades del país a ordenar la detención de algu-

· nos barcos atunero extranjeros que pescaban en Aguas Naciona

les, confiscándoles el producto y sus artes de pesca. 

El conflicto atunero se estanc6 con embargo del atún -

mexicano en el mercado de E.U.A. Este conflicto está por re-

solverse con apego a la soberanía nacional, según afirm6 el -

Secretario de Relaciones Exteriores, Lic. Bernanrdo Sepúlveda 

Amor durante su comparecencia ante la Cámara de Senadores el 

día 30 de diciembre de 1983. 

Respecto de la localización del recurso, éste se loca

liza en mayor abundancia en el Oceano Pacífico, desde Baja C~ 

lifornia hasta Chiapas. La flota atunera mexicana opera part_!_ 

cularmente frente a las costas del puerto de Ensenada y Maza

tlán en donde existe infraestructura y mano de obra califica

da para el manejo de este recurso. 

Como dato complementario y para demostrar la abundan-

cía de la especie en nuestro país se consigna el siguiente~ 

en el area del CIAT se llegaron a capturar 274,360 tonel~ 

das de atún aleta amarilla y barrilete. De esa caputura 80 -

mil toneladas fueron extraídas de la zona econ6mica exclusiva 

del Pacífico Mexicano. 



250. 

La Comisi6n Interna del Atún Tropical estaba integrada por -

los siguientes países miembros: 

l.~ Canadá 

2 • ...; Costa Rica 

3.- Estados Unidos 

4.- Francia 

5 .... Japón 

6.- México 

7.- Nicaragua 

8.-· Panamá 

18.- OTRAS ESPECIES.- Tibur6n y Caz6n, este recurso ~

tiene una amplia distribución en todas las aguas marinas mex~:. 

canas y su captura puede realizarse desde la pesca artesanal 

hasta· formas avanzadas de captura y procesamiento a bordo. La 

·captura estimada es de 30 mil toneladas en conjunto que se 

destinarían al mercado interno, pudiéndose al mismo tiempo 

destinar a la exportación la aleta y pieles. 

En México se conocen 23 diferentes especies de tiburón 

y 3 de cazón. 

Pulpo, las posibilidades de captura de la especie son 

amplias, especialmente en el Oceano Pacífico, con base en los 

incrementos de los equipos de pesca y comercialización más am 

plia, fácilmente puede alcanzarse un volumen de captura de 

6 000 toneladas. 
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Peces de arrastre, éstas especies son los peces de es

cama de fondo, de los que se pueden obtener capturas superio

res a las 43 mil toneladas, con base al uso de equipo especi~ 

lizado para la pesca y la localización de las mejores zonas -

de captura . 

. Mamíferos, (son las focas, elefantes y lobos marinos) 1 

los mamíferos marinos y especialmente los de pieles finas, -

han estado sujetos a una explotación constante y, en muchas -

ocasiones, desmedida. 

Existen en diferentes puntos del país, pero principai

mente en la Península de Baja California, en donde se han es

tablecido proyectos tendientes a la preservación de este tipo 

de fauna. 

Los Delfines y Lobos Marinos, tienen importancia para 

el equilibrio ecológico de diversas zonas litorales del país, 

·así como para ser utilizados con fines recreativos. 

Lagarto y Cocodrilo, estas especies de reptiles han si 

do objeto de una desmedida explotación, en efecto, desde el -

siglo pasado empezaron a ser capturados con fines comerciales 

por la gran demanda de sus pieles en el mercado mundial, la -

cual se mantuvo hasta años recientes, razón por la que México 

al igual que otros países inició la protección de estas espe

cies, mediante leyes y medidas de conservación. Las principa

les zonas de explotación de las diversas especies que existen 

en el país se encuentran ubicadas en Tabasco, Chiapas, Campe-
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che y Quintana Roo, seguidas de Tamaulipas, Veracruz, Yucatán 

Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Colima y Michoacán. 

La reproducci6n mediante el cultivo, para fines comer

ciales de estas especies a partir del huevo, es factible, no 

obstante que para su desarrollo se requieran de cuatro a cin

co años, ya que el alto valor a que se cotizan sus pieles lo 

hace rentable. 
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2.- LA IMPORTANCIA ACTUAL DEL PESCADO EN LA DIETA DEL MEXICA

NO.- Si bien los recursos del ma::: son muy importantes desde -

el punto de vista económico, lo son más aún como un recurso 

alimentario, especialmente para los estratos sociales de meno 

res recursos. Mediante las políticas adecuad.:'!.::; se logrará --

abastacer a esos grandes núcleos de población con recursos -

pesqueros abundantes y a bajo costo. 

El pescado es un alimento rico en proteínas, tiene cer 

ca del 18% en peso de ese nutriente y su composición está muy 

bien proporcionada. 

(Ver: el valor nutritivo de los alimentos de origen animal, 

en la siguiente página) . 



EL VALOR NUTRITIVO DE LOS ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL 

(BASE 100 GRAMOS) 

PORCION )?QRCION 

PESCADO COMES - CALORIAS PROTEINAS CARNE COMES -
TIBLE % TIBLE % CALORIAS PROTEINAS 

ENLATADOS lWES 
ATUN ENLATADO GALLINA 0.56 246 18.1 
ENLATADOS EN ACEITE l. 00 288 24.2 POLLO 0.56 170 18.2 
SARDINA EN ACEITE l. 00 310 20.6 PAVO 0.56 286 20.1. 
SARDINA EN TOMATE l. 00 195 18.7 
PESCADO ENTERO BOVINO 
CARPA 0.45 96 16.0 OVINO 
CABRILLA 0.51 87 20.1 PORCINO 
CAZON (FILETES) l. 00 106 24.5 CARNE CERDO 
ATUN (FILETES) l. 00 138 23.5 . SIN GRASA 0.56* 194 17.5 
CAMARON FRESCO CARNE DE RES 
CRUDO 0.80 82 16.9 GORDA 0.85** 297 16.6 
CORBINA 0.51 100 20.8 CARNE DE RES 
BAGRE 0.51 227 17.6 SIN GRASA 0.77** 113 14.4 
BONITO 0.51 138 23.5 CARNE DE RES 
MERO 0.51 78 18.0 SECA l. 000 317 64.8 
MOJARRA 0.66 106 19. 2 CARNERO 
GUACHINANGO 0.51 91 20.1 SIN GRASA 0,58* 136 19.0 
LISA 0.51 98 20.6 CHORIZO 0,98 437 24.0 
PARGO 0.51 109 21.1 HIGADO DE 
RO BALO 0.51 94 20.0 RES l. 00 302 15.4 
SIERRA o.75 117 19.4 JAMON l. 00 302 15.4 
TRUCHA 0.46 87 18. 2 

VARIOS 
VARIOS CONEJO o.so 159 20.4 
PESCADO SECO 0.95 374 81. 8 HUEVOS 0.88 148 11. 3 
CI-IARAL SECO 0.80 353 68.3 QUESO FRESCO 'l. 00 145 15.0 
CAL.l\MAR (FRESCO) 0.60 78 16.4 * CON HUESO ** SIN HUESO PULPO (FRESCO) 57 12.6 

Fuente: Instituto Nacional de Nutrición 
De este cuadro observamos la riqueza en nutri~ntes que tiene el pescado y otros mariscos, ~an ~ico o 
más, que otros alimentos de origen animal y cuyocosto es superior a ellos. 

. ... 



255. 

"En la naturaleza los nutrimentos no se encuentran 

aislados sino mezclados formando parte de los alimentos. Como 

éstos suman centenas o millares'· se les divide para su estu -

dio y manejo en grupos con propiedades nutritivas parecidas. 

-La clasificación más usada es la siguiente: 

1.- CEREALES Y TUBERCULOS cuyo principal valor es co

mo fuentes abundantes y de bajo costo de energía. Los más no

tables miembros de este grupo son el maíz, el trigo, el arroz 

la papa y la yuca. 

2.- CARNES Y HUEVOS, cuya principal funci6n en la die 

ta es aportar proteínas de gjtu calidad, es decir, de fácil -

asimilación. Integran este grupo el huevo, sobre todo el de -

gallina y casí todo los tejidos animales sean éstos mamífe--

ros, aves, reptiles, bactracios, moluscos, crustáceos o pe -

ces, sin diferencias fundamentales entre ellos. 

Las leguminosas ~omo fuentes importante de proteínas 

de calidad intermedia y precio relativamente bajo. Los prin

cipales miembros de este grupo son el rijol, la soya, el gar

banzo_, el haba, etc. 

3.- FRUTAS Y VERDURAS, que aportan fundamentalmente -

vitaminas, y algunos minerales. Los ejemplos de este grupo -

son obvios y numerosos. 
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5.- LA LECHE Y SUS DERIVADOS, que son alimentos casi-

completos y la base ideal de la dieta del niño (71) 

El Dr. Bourges, también señala, que la dieta diaria -

debe ser suficiente en cantidad, debe incluir todos los nutri 

mentas en forma equilibrada y debe ser variada. 

Todos los grupos tienen la misma importancia, son in-

dispensables y la falta de cualquiera de ellos produce dese--

quilibrio de consecuencias lamentables. El desequilibrio más 

frecuente en México y en casi todo el mundo, es aquel en que-

la dieta incluye s6lo cantidades mínimas o la presencia espo-

rádica, de produptos de origen animal, de frutas y verduras y 

aan de leguminosas, por lo que los cereales y tubérculos lle-

gan a constituir el 80 u 85% del volumen total de la dieta. 

Este patr6n de ingestión ocasiona deficiencia de proteínas de 

alta calidad y de varias vitaminas expresadas clínicamente ca 

mo cuadros de desnutrición pluricarencial. 

"La dieta diaria mínima ha sido calculada por la F.A. 

O., para países como el nuestro, en 3000 calorías y 83 gramos 

de proteínas de las cuales una tercera parte deben ser de ori 

gen animal. En la actualidad, el promedio de. que dispone cada 

mexicano es apenas de 2,600 calorías y 70 gramos de proteínas 

(77) El papel del pe-0cado en la al¡ment~c¡6n, V4. Hécto4 --
Bou4ge-O, ponencia, Reuni6n Nacional -0ob4e Pe-0ca, Campe

che 7976. 
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con lo que ni siquiera alcanza el nivel señalado por la 

F .A.O." (72) 

El Ing. Victor Lomelí Delgado señala que los indicadQ 

res de consumo de pescado (indispensable para complementar la 

dieta del ~exicano) poco han variado, ya que en 1971 el consu 

roo Nacional aparente de Productos Pesqueros por habitante, 

fué de 3.78 Kg. por año y para 1974 fué de 3.94 K. Consumo 

bastante bajo en comparación de otros países como Japón que -

reporta un consumo de 60 Kg. por habitante. 

Los cuadros 9.2, 9.3 y 9.4 del anuario estadístico de 

Pesca 1981 destacan la poca variedad y el bajo consumo de prQ 

duetos del mar. Así como el desequilibrio en el consumo de --

productos del mar entre las entidades con litoral y las inte-

riores; entre éstas destaca el Distrito Federal que consume -

varias veces más productos del mar, que cualquier otra enti -

dad sin litoral. 

"Los niveles de consumo nacional aparente y per-cápi-

ta aumentaron significativamente; el primero se incrementó en 

151% al pasar de 523 mil toneladas de 1977 a un millón 314 -

mil en 1981, mientras que el segundo aumentó a 18.27 Kg. en 

comparación los· 8.58 observados en 1977, cifra que incluye --

el consumo humano directo que alcanzó 10.43 Kg. a diferencia 

(72l Je4~4 Ceballo4 G6mez, ponencia, Reuni6n Nacional Sob~e 
Pe6ca. Mlxico 1976. 





Clladro 9.2 

MEXICO: CONSUMO NACIONAL APARENTE PER-CAPITA DE PRODUC·ros 
w1 PESQUEROS, EN 1981 

(Kilo gramos) 

ESPECIES 

Consumo humano directo 

Tibur6n y cazón 
calamar 
camarón 
Mojarra 
Ostión 
sardina 
TÚnidos W 
Escama W 
Crustáceos y moluscos 
otros s./ 

consumo humano indirecto 

Uso industrial 

Volumen 

19.60 

OAS 
o.14 
0.22 
o.a2 
O.SS 
1.37 
0.74 
3.64 
o.4s 
2.S2 

0.06 

Las cifras de población utilizadas fueron 
proporcionadas por el consejo Nacional de 
Población. (71 193 miles de habitantes) 

Fuente: 

Incluye las exportaciones realizadas por 
las empresas de coinversión. 

Incluye la captura sin registro oficial. 

Secretaría de Pesca. Dirección General de 
In.forrnática y·~Estadistica. 



euaero 9.3 

MEXICO: CÓNSUMO APARENTE DIRECTO DE PRODUCTOS PESQUEROS, 
POR ENTIDADES FEDERATIVAS, EN 1981. ij 

ENTIDADES 

Litoral del Pacífico 

Baja california 
Baja California sur 
Sonora 
Si na loa 
Nayarit 
Jalisco 
Colima· 
Michoacán 
Guerrero 
oaxaca 
Chiapas. 

(Toneladas) 

Litoral del·Golfo y caribe 

Tarnaulipas 
veracruz 
Tabasco 
campeche 
Yucatán 
Quintana Roo 

Entidades sin litoral 

Aguascalientes 
coahuila 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
H.idalgo 
México 
More los 
Nuevo León 
Puebla 
Querétaro 
san Luis Pot0sí 
Tlaxcala 
zacatecas 

Volumen 

17 237 
29 861 

112 811 
49 557 
lo 776 
59 271 

9 154 
19 765 
22 195 
13 008 
lo 157 

22 324 
63 864 
22 172 
62 211 
15 429 

5 366 

1 ·797 
3 730 
3 148 

91 093 
2 275 
4 747 
3 026 

15 432 
697 

6 667 
5 806 
l 253 
2 926 

383 
2 242 

!/ Este consumo es el resultado de combinar las ci
d fras de oroducci6n. industria 11zaci6n y origen 
y destino de los oroductos pesqueros.por lo tanto 
la metodología utilizada es diferente a la que se 
sigue para el cálculo del consumo nac·iona·1 apare!!· 
te. 

~' Secretarla de Pesca. Dirección General de Inform.§. 
tica y Estadistica. 



Cuadro 9.4 

MEXICO: CONSUMO APARENTE PER-cAPITA DIRECTO DE PRODUCTOS 
PES(:)UEROS POR ENTIDADES FEDERATIVAS, EN 1981. y E¡ 

ENTIDADES 

Litoral del Pacífico 

Baja California 
Baja California sur 
Sonora 
Sinaloa 
Nayari:t 
Jalisco 
Colima 
Michoacán 
Guerrero 
oaxaca 
Chiapas 

(Kilogramos) 

Litoral del Golfo y Caribe 

Tamaulipas 
Vera cruz 
Tabasco 
campeche 
Yucaián 
Quintana Roo 

Entidades sin litoral 

Aguascalientes 
Coahuila 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Hidalgo 
México 
More los 
Nuevo León 
Puebla 
Querétaro 
san Luis Potosí 
Tlaxcala 
zacatecas 

volumen 

13.32 
128.15 
71.44 
24.95 
14.03 
13.08 
25.49 
6.14 
9.68 
4.90 
4.58 

11.0l 
-11.so 
18.27 

158.70 
14:16 
24.17 

3.34 
2.26 
1.54 
9.21 
l.86 
l.47 
l.89 
1.93 
0.10 
2.56 
l.67 
l.62 
l.66 
o.66 
1.85 

y Este consumo es el resultado de dividir el 
consumo aparente directo entre la población 
correspondiente. 

~ Las cifra. de población utilizadas, fueron 
proporcionadas por el consejo Nacional de -
Población,. Breviario 1980-1981.· 

~: Secretaria de Pesca. Dirección General de -
Informática y Estadistica. 
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de los 3.75 registrados al inicio de la presente administra -

ci6n. (73} 

Sin embargo, los resultados obtenidos durante la pas~ 

da administración (1977-1982) pueden ser fácilmente superados 

en beneficio de la población nacional, con base en el esfuer-

za del Estado Mexicano encaminado a elevar el poder adquisiti:_ 

va de la población en lo que se refiere a disminuir el precio 

de los alimentos y esp_ecialmente del pescado. Esto parecería 

imposible en una economía en crisis como la que estamos vi --

viendo, pero no es así, si consideramos que los recursos pes-

queras mexicanos son muy abundantes, que la pesca en México -

ofrece grandes posibilidades de aprovechamiento si se lograra 

diversificar las pesquerías, generalizar su consumo y apoyo -

decidido a la acuacultura, como ya se destacó en el apartado 

anterior. 

El potencial de la captura pesquera en el país es ---

enorme y sólo requiere inversiones y tecnología, para aumen--

tar la demanda y mejorar el consumo de este recurso. Ningún -

esfuerzo, ninguna inversión en este renglón estará de más si 

con ella se logra sacar a la mayoría del pueblo mexicano del 

(73) La Pe6ca Nueva Vimen6i6n, p~g. 51. Seche~ahla de Pe6ca. 
M éx. .t.c o 1 9 3 2 • 
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régimen de subalimentacj6n. (74) Parafraseando al Dr. Bour--

ges, la desnutrici6n que padece gran parte de la poblaci6n, -

le hace representar el doble papel de víctima de una situa --

ci6n y de obstáculo para el desarrollo del país". 

La falta de recursos adquisitivos y el elevado costo 

de otros tejidos de origen animal: carne de res, pollo, huevo 

leche y sus derivados, etc., obliga a gran parte de la pobla-

ci6n a dirigirse hacia el consumo de los alimentos más bara--

tos y con mayor poder de saciedad. La dieta alta en cereales, 

a la ·que están sujetos por lo menos dos terceras partes de la 

población mexicana, les permite sobrevivir, pero también les 
I 

permite vivir desnutridos, lo que a su vez conlleva a ese nu-

cleo de mexicanos a ser enfermisos, pasivos e indolentes, ex-

puesto a una elevada tasa de mortalidad, particularmente en -

los niños de la poblaci6n pobre de este país. La desnutrición 

es generadora también de sociedades incapaces de desarrollar-

se y progresar. 

·El pescado además de representar un recurso alimenta-

rio rico en proteínas necesarias para la población mexicana -

actual, representa la mejdr espectativa de producción de ali-

mentos para las futuras generaciones. 

(74) SegJn mue6t~eo del In6tituto Nacional de Nut~ici6n de -
la S.S.A. el 80% de la poblaci6n mexicana padece de una 
u ot~a 6o~ma lo6 e6ecto6 de la de6nut~ici6n. 
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"Especialistas del Instituto Nacional de Nutrición de 

la S.S.A. propusieron se difunda el consumo de pescado entre-

la población, consumo que por otra parte es muy reducido, pe-

se a que contiene proteínas en un 19 por ciento, es rico en -

yodo, fluor, fósforo y otros minerales, elementos valiosos p~ 

ra el organismo a cualquier edad. 

Los especialistas indicaron que las proteínas que co~ 

tiene el pescado son fácilmente digeribles y asimilables por 

el cuerpo, debido a su escasa o nula cantidad de tejido con--

juntivo. 

En México, dijeron, hay doscientos tipos de pescado -

todos igualmente sabrosos y nutritivos que contienen cantida

des útiles de vitaminas del complejo B, tiamina, rivoflavina, 

niacina, así como ~cidos pantotéico elementos vitales para --

conservar los tejidos nerviosos y la eficiencia de los proce-c 

sos de transformación de los alimentos en energía. 

·Explicaron los expertos qu.e por su bajo contenido de 

sodio, los peces mexicanos, tanto de agua dulce como de agua-

salada, son alimentos inigualables para dietas sin sal. 

Los peces de aguas tropicales casí siempre son magros 

(75) por lo que tienen muy poca grasa per~muchas proteínas. 

(75) Mag~o: Velgado, 4in g~o4u~a. Vic.c.iona4io pequeffo La4u44e 
Méxi.c.o 79E1. 
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El fluor que contienen estos animales marinos evita -

la caries; el f6sforo fortalece los huesos y es útil para las 

actividades cerebrales como el aprendizaje, la retenci6n. 

Los mariscos como el camar6n y los ostiones por su al 

to contenido dé colesterol no se recomiendan en algunas die--

tas terapeúticas" (76) 

El género humano observa un rápido crecimiento de la 

poblaci6n, especialmente en los países en vías de desarrollo 

y subdesarrollados. Esa creciente población demanda satisfac-

tares que habrá que darles, porque aún cuando algunos Estados 

han logrado reducir su crecimiento poblacional, en ocasiones 

con métodos drásticos y contra la dignidad humana, la pobla--

ci6n tendrá que crecer necesariamente,por que d~ otra suerte 

estaría condenada a desaparecer o en el menor de los casos --

condenada a ser una humanidad de viejos y poco productivos, 
I 

de ésto quiza pronto sean ejemplo algunas naciones europeas. 

En reciente discurso pronunciado por el presidente --

del Banco Mundial, A.W. Clausen en Nairobí, Kenya entregado ~ 

en ese lugar junto con el informe anual de Desarrollo Mundial 

dado a conocer como parte de los preparativos de la Conferen

cia sobre Poblaci6n Mundial, en la cual intervendr~n 60 nacio 

nes, y que se realizará en nuestro país en el mes de agosto -

de este año se afirm6: que mientras la tasa anual de crecí---

(76) El He.1taldo de. Méxú.o, 23 de. e.ne.Ita de. 1984. Pag. 4-A 
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miento de población en el mundo en desarrollo alcanzó un ré--

cord de 2.4% en la década del setenta y es actualmente de un 

2% el número de personas se seguirá incrementándose durante -

varías décadas a raíz del creciente número de mujeres nacidas 
/ 

en los años del "boon" población mundial, se informo, que tíe 
I 

ne lugar en las naciones mas pobres. Cuando la mortalidad in-

fantíl es alta y falta protección por parte del Estado, los -

padres buscan muchos hijos para que los ayuden en edad avanz~ 

da. 

Por lo tanto, la forma de reducir la natalidad, dijo 

el informe, es mejorar la salud, la educación y proteger la -

vejez" (77) 

En México "se ha estimado un incremento de población 

del orden de 3.5% anual entre 1970 y 1975 y de un 3.3% de 

1975-1980; sin embargo, el hecho cierto es que la población -

calculada para este último año, será del orden de 72 millones 

de personas, lo que significa que a ese ritmo, la población -

de México se duplicará cada 20 años" (78) 

Si bien la tasa de crecimiento de la poblaci6n total 

ha descendido de 3.3% promedio entre 1970 y 1980 a 2.5 en ---

1982. 

( 77) El Un.,ive.1t-0al, 11 de. ju.l,io de. 19 84, pag. 9 

(78) Je.-0d-0 Ce.ballo.6 G6me.z, ln.du-0~1tial Pe.-0que.1to. Re.un.,i6n. Nacio 
n.al de. Pe.-0ca. México 7976. 
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La observaci6n cel Sr. Jesús Ceballos tiene plena va

lidez actual, ya que la poblaci6n nacional para el año 2000 

será tomando en cuenta el citado decremento en el crecimien

to de la poblaci6n, de unos 120 millones de habitantes, que 

estarán demandando empleos, vivienda y otros satisfactores -

pero sobre todo alimentos. 

Ante este panorama: la desnutrici6n que presenta gran 

parte de la poblaci6n mexicana y la urgencia de la provisi6n 

alimentaria para satisfacer los requerimientos actuales y -

futúros, se puede concluÍr que, no existe problema más serio 

que requiera soluci6n más urgente que el problema alimenta-

rio, cuya solución se atisba en el pez y los demás recursos 

vivos del mar, los cuales unidos a los recursos producidos 

por el sector agropecuario, pueden garantizar por lo menos -

la dieta diaria mínima para el mexicano. 

3.- RECURSOS, son múltiples los elementos que influ -

yen en.la actividad pesquera y están de tal manera interrel~ 

cionados que la ausencia o deficien~ia de alguno de ellos -

puede influir directamente en la producción y productividad. 

Dentro de la actividad pesquera juegan un papel muy 

importante los recursos humanos, los recursos materiales y -

los recursos económicos y financieros. 

La contaminación de las aguas, así como la orienta 

ción de cuerpos de agua dulce para las necesidades de las 
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grandes ciudades, inciden principalmente el deterioro de los 

recursos biol6gicos y en la disminuci6n o aniquilamiento de 

los embalses naturales, por lo que, este aspecto requiere --

ser incluído en el presente trabajo. 

3.1. RECURSOS HUMANOS, en el año de 1980 se tenían 

inscritas en el Registro Nacional de Pesca 94,728 personas, 

de este total 79,507 eran pescadores, 7,870 técnicos pesque-

ros prácticos, 418 técnicos calificados, 295 técnicos indus

trializados, 32,000 obreros, 2,187 empleados administrativos 

y 1,251 encargados de impartir conocimientos sobre la activi 

dad pesquera. (78) 

Del total de esa poblaci6n 56,436 corresponden a tra-

bajadores en sociedades cooperativas y uniones ejidales 1 

30,587 a trabajadores por cuenta propia, 2417 a empresas pri 

vadas, 3,924 a empresas paraestatales y 1,364 a escuelas tec 

nol6gicas. 

Al referirnos a los recursos humanos, -no podemos con-

siderar a ese factor de la actividad pesquera como una cifra 

más y seguir adelante. Debemos detenernos para hacer algunas 

reflexiones, ya que estamos convencidos de que el elemento -

humano es determinante en cualquier empresa. 

Porque hablar de recursos humanos para la actividad -

pesquera, es hablar de idoneidad, de sentimientos, de inten-

cienes, de motivaciones positivas y negativas; es hablar de 

(78) Anua4ió E-0tadl-0tico de Pe-0ca 7987, Sec4eta~~a de Pe-0-
ca. 



265. 

dignidad de la persona, de justicia, de capacitaci6n para 

elevar el nivel de vida de los verdaderos cooperativistas 

pesqueros, de uniones ejidales, de campesinos ribereños y de 

obreros pesqueros; es hablar de producci6n y productividad; 

es hablar de la necesidad de contar con directivos de empre

sas paraestatales y con empresarios privados creativos y ho

nestos; en fin es en cierta medida, hablar del futuro alimen 

tario del pueblo mexicano. 

Como se observa del dato estadístico anterior, más -

del 50% de los recursos humanos del sector, lo conforman los 

pescadores organizados en cooperativas y en uniones ejidales 

de donde resulta reelevante la participaci6n de ellos en es~ 

ta actividad, sobre todo por el importante papel socioecon6-

mico político que representan. 

El Estado mexicano ha visto en el cooperativismo un -

instrumento para la asociaci6n Estado-Trabajadores con el -

que se buscan repercusiones positivas en lo social y en lo -

económico de aquellos trabajadores que tienen mayores aspir~ 

ciones que un asalariado y por ello quieren producir por sí 

solos (artesanos y productores en pequeño). Mediante el sis

tema cooperativo se trata de asegurar que los socios sean -

ciertamente los destinatarios de los beneficios de su fuerza 

de trabajo empleada, liberándolos de las oposiciones que re·

sultan entre los factores de la producci6n y el intermedia-

rismo que les reduce el fruto de su esfuerzo productivo. 
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Pero, a pesar de los estímulos para el fomento coope-

rativo pesquero, hay que reconocer que no se ha conseguido -

el desarrollo de este sector social, toda vez, que no obsta~ 

te, contar con el beneficio de la explotaci6n de especies --

reservadas de gran valor comercial (79), de la transferencia 

de la flota camaronera que estaba en manós de particulares, 

así como de recursos económicos y financieros, este sector -

reporta decremento en la producción y nisiquiera han logrado 

cumplir con sus compromisos crediticios como lo advierte el 

Plan Nacional de Desarrollo 1982-1988. (80) 

Las sociedades cooperativas dedicadas a la captura de 

camar6n enfrentan una situación difícil, ya que esa especie 

se encuentra en niveles peligrosos de sobre explotación, por 

lo que para lograr un equilibrio entre la preservación de la 

especie y mínimo de captura por unidad de pesca, se tuvo que 

dirigir parte de esta flota a la captura de especies como la 

sardina y anchoveta de menor valor comercial en perjuicio de 

estas sociedades. Ante esta situaci6n es urgente la capacit~ 

(79) Camall.ón, Oótión, Abufón, Almeja piómo, Langoóta def mall., 
~o~aba, ~oll.tuga mall.ina y cabll.ilfa. 

(80) Se call.ece de una adecuada pol~tica integll.af de fiinancia 
miento, óe contempla un afto ~ndice de ill.ll.ecupell.abili-~ 
dad de foó cll.lditoó concedidoó a la4 6ociedade4 coop~ll.a 
tiva4 y fa 6afta de. opoll.~unidad e.n e.l otoll.gamie.nto de. -.:
pll.l4~amo4". Pe.6ca y Re.cull.406 def Mall., Viagnóótico, p~g. 
303 y 304, PLANADE, e.d. de bolóilfo. 
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ci6n de los recursos h~manos de este sector para que pueda -

dirigirse a la captura de otras especies que representen ma-

yor atractivo que se traduzca en mayores ingresos para ellos 

en el respeto a los tiempos de veda y captura de tallas mayQ 

res, en el alejamiento de la subutilización de la flota y 

los recursos humanos y en la diversificación de la pesca. 

"Es preciso reconocer que no obstante algunos logros 

obtenidos, las cooperativas y la actividad pesquera están --

configuradas por una acusada mezcla de experiencias empíri--

cas y de técnicas elaboradas; aplican procedimientos hasta -

obsoletos en algunos casos y en otros una aceptable metodol2 

gía; en el mosaico mexicano de la pesca, desde la sofistica-

da captura del atfin hasta la de las especies lacustres con -

modestas canoas de madera, no contamos con una organización 

funcional y una capacitación técnica de la actividad pesque-

ra". {81) 

Pero, la capacitación de los recursos humanos para la 

pesca no debe contemplarse tan sólo en términos de un aumen-

to considerable del volúmen de capturas, también en términos 

de productividad y aprovechamiento de otras especies como --

las que constituyen la fauna de acompañamiento que si bien 

ya implicó un trabajo de pesca, no se utiliza pues se tira -

al mar. 

(87) A~tu~o Vlaz Rojo. Ponencia: Reeu~606 Humano6, 6u 6o~ma
e~o~ y capacitaei6 .. Reuni6n Nacional de Pe6ea. Campe-
che, México, 7976. 
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"El sistema de captura más popular en México, consis

te en barrer el fondo, empleado por nuestros camaroneros y -

está catalogado como uno de los más seguros y estables. Cada 

barco camaronero captura más de 30 toneladas de camar6n des-

cabezada por temporada y devuelve al mar unas 500 toneladas 

de fauna de acompañamiento, constituídas principalmente por 

p·eces pequeños, tiburones, rayas, estrellas ,caracoles, jai-

bas, .etc." (82). Estas especies por lo menos podrían ser -

aprovechadas para elaborar harina de pescado para uso indus 

tria! o en un mejor caso en la fabricaci6n de torta o pas-

tel de pescado para consumo humano. 

El Ing. Meguro, especialista en sistemas de enfria---

miento y almadrabas afirma que existen equipos reductores de 

harina de pescado que trabajan razonablemente bien y que son 

susceptibles de perfeccionarse, y mediante una mejor distri-

buci6n en los barcos podrían utilizarse para tal fin. Hay --

que destacar que de las 500 toneladas de fauna de acompaña--

miento que tira al mar cada barco camaronero por temporada, 

se estima que se podrían obtener una 100 toneladas de harina 

de pescado. En 1981 el total de la fauna de acompañamiento -

que se aprovech6 para uso industrial fue tan s6lo de 13,428 

toneladas en peso fresco entero (83) o sea una mínima parte, 

($2) Ing. Miguel Megu4o. Ponencia: A4te6 y equipo6 en la -
Indu6t4la pe6que4a. Reuni6n Nacional de Pe6ca. Mlxico 
19 7 6 • 

(83) Fuente:"La Pe6ca Nueva Vimen6i6n", p~g. 46, Sec4eta4la 
de Pe6ca. Mlxico 7982. 
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ya que en ese mismo año la flota camaronera contaba de 2,854 

embarcaciones, las cuales obtuvieron según mi estimaci6n, -

l' 427 .000 toneladas de fauna de acompañamiento que se tira-

ron al mar, o sea casi el total de la producci6n pesquera na 

cional en ese mismo año que fué de 1'532,224 toneladas. 

En cuanto a la fabricaci6n de la torta o pastel de 

pescado a partir de la fauna de acompañamiento, dice el mis

mo Ing. Meguro, que es otra de las alternativas para el apr~ 

vechamiento de esa fauna, en especial el pescado que no tie

ne mercado(el pescado chico, el que tiene muchas espinas, el 

pescado de carne roja o de aspecto feo), que usualmente es -

devue 1 to al mar • 

El proceso consiste en triturar y moler el pescado -

que no tiene mercado; separar las espinas y la piel mediante 

máquinas sencillas, lavar y filtrar la carne y congelarla en 

forma de pasteles de 2 Kgs de peso, pudiéndose almacenar du

rante varios meses y conforme la demanda lo solicite, se pu~ 

de cortar en forma de filete y empanizar, o emplearlo como -

base de otros alimentos, ya que la tecnología moderna, perm! 

te elaborar los prudctos alimenticios al gusto del cliente, 

dándoles el color, olor y sabor deseados. 

I.o anterior s6lo son dos ejemplos de lo que puede lo

grarse mediante la capacitaci6n tecnol6gica de las comunida

des pesqueras, pero la capacitación debe ir más allá del de

sarrollo pesquero en su aspecto econ6mico, debe buscarse tam 
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bién el desarrollo social. 

Para ello se requiere una capacitaci6n integral. En -

lo ideol6gico, para que con responsabilidad y honradez ejer

zan la función que social y econ6micamente el Estado les con 

fiere; jurídica, para poder hacer valer sus derechos gremia

les frente a terceros o frente a sus dirigentes para acabar 

con las simulaciones y abusos; administrativa, para el mayor 

rendimiento y cabal distribución de los beneficios del traba 

jo empleado. 

La tarea de capacitación y adiestramiento pesquero d~ 

be considerarse de orden prioritario, ya que de ello depende 

principalmente que el sector social de la pesca deje de ser 

una·carga para el gasto pdblico y se convierta en fuente de 

recursos materiales para la naci6n y factor importante en el 

desarrollo de la industria pesquera mexicana. 

No hay duda que corresponde al Estado la capacitación 

de los recursos humanos de las cooperativas pesqueras y las 

uniones ejidales ribereñas, ya que por cuanto hace a la cap~ 

citación de los trabajadores de las empresas, ésta es una -

obligación que corre a cargo de ellas en virtud de las dispQ 

siciones legales que se establecen en la Ley Federal del Tra 

bajo a ese respecto. El Estado en su calidad de socio de los 

trabajadores debe suministrar esa capacitación. 

La capacitación de los cooperativados debe realizarse 

sobre la marcha, es decir capacitar al mismo tiempo que se -



271. 

promueve el desarrollo de la actividad pesquera, ya que por

una parte no pueden aplazarse la producci6n de alimentos de 

origen acuático ni el fomento de esta actividad, por otra 

parte, tampoco puede apartarse parcial o totalmente a los 

pescadores de su actividad, privándoseles parcial o totalmen 

te del sustento diario a ellos y a sus familias. 

La respuesta a esta disyuntiva creemos que se encuen

tra en la obligatoriedad que se imponga a los dirigentes de 

las sociedades cooperativas pesqueras de procurar la 'Capaci

tac{ón de sus asociados, en forma similar en que la Ley Fede 

ral del Trabajo la impone a las empresas en el artículo 123 

fracci6n XV y sus correlativos, con la única salvedad de que 

tal capacitación corra por cuenta del Estado en su carácter 

de asociado de los trabajadores cooperativistas. 

Existen instituciones educativas a diversos niveles -

que se dedican a la capacitación pesquera de las personas -

con_yocación para esta actividad, pero la capacitación de los 

pescadores práctivos de las cooperativas permitirá unir la -

valiosa experiencia de ellos a los conocimientos científicos 

jurídicos y tecnológicos con los que ahora se cuenta. 

Las experiencias de los pescadores prácticos incluí-

das en los programas de capacitación serían una importante -

contribución material de ello que les haría sentirse copartf 

cipes y corresponsables de tal capacitación, así como para -

que ésta resulte acorde con sus necesidades y la de sus re--



272. 

giones de pesca. 

Recursos materiales, en este rubro se encuentran las

artes, y equipos de pesca, la flota pesquera, la infraestruc 

tura pesquera y medios de transportaci6n. 

" •.• De las arribasones de sierra y peto, s6lo pelli~ 

camas los cardúmenes que se acercan a la orilla, empleando 

el chinchorro playero, el currican, las redes agolleras y a~ 

gunas almabradas. Es abligado perfeccionar ·su captura, em--

pleando redes de barco y como la temporada en el Golfo, coi~ 

cide con la época de nortes, las embarcaciones deberán estar 

.construídas para trabajar en esas condiciones". (84) 

Para la modernización de los equipos y artes de pesca 

costera se requiere una fuerte participación de la técnica -

nacional y la experiencia de los pescadores locales. 

En 1980 se cre6 la empresa Productora Nacional de Re

des, con la participaci6n mayoritaria del Gobierno Federal a 

través de Productos Pesqueros Mexicanos y del Bampesca, en 

coinversi6n con una empresa japonesa. 

Las empresas de coinversión son instrume_nto eficaz p~ 

ra promover la pesca de altura, la capacitación del personal 

nacional, en lo relativo a nuevas técnicas y sistemas de ca_E 

tura, y para coadyuvar en la investigaci6n de 1os recursos -

pesqueros, situación que resulta ventajosa frente a la polí

tica de concertar convenios para vender licencias de pesca. 

También resultan dtiles los convenios de referencia, para la 
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oferta nacional de insumos. 

El mantenimiento y mejoramiento de la flota pesquera-

constituye un aspecto básico para el impulso de la produc --

ci6n en todas sus fases. 

La flota pesquera mexicana está integrada por 35,038-

embarcaciones, de las cuales 3,645 mayores y 31,393 menores. 

El total de las embarcaciones incluye 45 embarcaciones pro -

piedad de las.empresas de coinversi6n (85) 

Para el aprovechamiento de los recursos de la zona 

econ6mica exclusiva y de las cuotas obtenidas en aguas de 

otros países,·se crearon empresas de coinvers~6n. 

Al finalizar 1981 existían 36 sociedades de coinver--

si6n, (26 con España, 4 con Jap6n, 2 con Estados Unidos de.-

Norteamerica, 1 con Francia,. 1 con Italia, 1 con Corea y 1 -

con Panamá). En conjunto operan 45 embarcaciones, de las cua 

les 6 están orientadas a la captura del atún y 39 a otras es 

pecies. 

Como puede observarse de la anterior estadística, 

nuestra flota pesquera está integrada en su mayoría por em--

barcaciones pequeñas lo cual nos reseña que nuestra pesca si 

gue siendo básicámente costera y de tipo artesanal, bajo es-

ta característica difícilmente puede pensarse en el desarro-

{84) Ing. Miguel Megu4o, Vocumento citado. 
(85} Fuente. "La Pe6ca nueva dimen6i6n, p~g. 84. Sec4eta4la 

de Pe6ca. México 7982. 
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llo de la industria pesquera y que esta se convierta en un -

renglón de la importancia que merece la pesca nacional. 

.. 

FLOTA PESQUERA MEXICANA 

'76 '77 '78 1 79 '80 1 81 

EMBARCACIONES 
MAYORES 2 692 2 957 3 122 3 299 3 490 3 645 

CAMARONERAS 2 226 2 351 2 452 2 614 2 736 2 854 

ATUNERAS 23 24 27 29 48 61 

ES CAMERAS 347 469 521 536 542 583 

SARDINERO 
96 113 122 120 123 147 ANCHOVETAS 

EMBARCACIONES 
MENORES 22 768 24 493 26 218 27 943 29 668 31 393 

T O T A L 25 460 27 450 31 242 33 167 33 167 35 038 

Como puede observarse de la anterior estadística, 

nuestra flota pesquera está integrada en su mayoría por em--

barcaciones pequeñas lo cual nos reseña que nuestra pesca si 

gue siendo básicamente costera y de tipo artesanal, bajo es-

ta característica difícilmente puede pensarse en el d.esarro-

llo de la industria pesquera y que esta se convierta en un -

renglón de la importancia que merece la pesca nacional. 

La falta de infraestructura portuaria adecuada, la 

carencia de red de frío a lo largo de ambos litorales en el~ 
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país y la falta de medi~s de transportación (86) para condu 

cir el producto hasta los consumidores, son con frecuencia 

esos los factores que impiden el incremento de la producción 

o el mejor aprovechamiento de las pesquerías como en el caso 

ya apuntado de la fauna de acompañamiento. 

Uná alternativa se presenta mediante la instalación -

de barcos fábrica que procesen a bordo las capturas de los -

pequeños productores, wQqUilando o adquiriendo las pesquerías 

que por su naturaleza no pueden ser almacenadas o aprovecha-

dos por ellos. 

A ese respecto aún subsisten obstáculos en la Nueva -

Ley de Fomento dé la Pesca. Durante mucho tiempo existió la 

prohibición para que existieran barcos fábrica en aguas mexi 

canas, ya que se argumenta que de autorizarse ese tipo de --

barcos, los particulares podrían capturar y procesar espe---

cies reservadas, en perjuicio de las cooperativas. 

Aunque la prohibición ha sido levantada, con ello no 

se ha l~grado ningún beneficio, por lo que es necesario la -

intervención di ~ta del Estado que significaría un benefi -

cio a los cooperativistas y una importante contribución para 

el desarrollo de la industria pesquera nacional, además per-

. mitiría entre otras cosas, aprovechar la fauna de acompaña--

(86) En Mlxlco la t4an4po4taci6n de p4oducto4 4e 4ealiza 
p4e6e4entemente po4 ca44ete4a. 
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miento que ahora se tira al mar y diversificar la oferta de 

productos pesqueros y la explotación de recursos subexplot~ 

dos ·que por requerir preparación, conservación o congela~--

ci6n inmediata no pueden llegar al mercado con la calidad --

que éste requiere. 

Los barcos fábrica también beneficiarían a las embar-

caciones medianas que carecen de bodegas con amplitud sufí--

ciente. 

La intervención directa debe consistir en la autoriza 

ción para que el Estado como asociado de los trabajodores, a 

través de una empresa estatal, ponga en operación barcos fá-

brica. Con ello se conseguirían principalmente dos efectos: 

uno continuar con la política de apoyo al cooperativismo pe~ 

quero y un mayor aprovechamiento de los recursos del mar. 

La flota pesquera requiere disponer de instalaciones 

portuarias suficientes con servicios adecuados de carga y --

descarga de pesquerías, la conservación, elaboración y apro-

vechamiento integral de la captura. 

No obstante que la Carta de Puertos Pesqueros Nacion~ 

les (información actualizada al 31 de diciembre de 1980) del 

Departamento de Pesca registra 51 puertos y 9-puertos en 

proyecto, "al finalizar 1981, México contaba con 31 puertos 

pesqueros .en operación" (87) de los 49 puertos pesqueros en-

(87) Segan 4e de4p4ende de "La Pe4ca Nueva Vimen4i6n" p~g.86 
Sec4eta4La de Pe4ca~ 

··· 
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proyecto que formul6 el Departamento de Pesca en coordina 

ci6n con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

PUERTOS PESQUEROS 

ENTIDAD TOTAL EN ENTIDAD TOTAL ;::N 
FEDERATIVA OPERACION FEDERATIVA OPERACION 

Baja California 3 Oaxaca 1 

Baja California Sur 5 Chiapas 1 

Sonora 4 Tamaulipas 2 

Sinaloa 2 Veracruz 2 

Nayarit 2 Tabasco 1 

Jalisco Campeche 2 

Colima Yucatán 6 

Michoacán Quintana Roo 

T O T A L. 31 

Las entidades federativas que mayores beneficios han 

recibido en lo que se refiere a infraestructura y equipamieQ 

to portuario son: Baja California, Campeche, Sinaloa, Tamau-

lipas y Veracruz. 

Para promover el mayor aprovechamiento de los recur~~ 

sos pesqueros y fomentar la industria colateral, se requiere 

de la construcción de parques industriales estrategicamente 

localizados para que el desarrollo de esta industria sea 

uniforme ya que a la fecha se observa un desarrollo desigual 

tanto desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo. 

De la Carta de Puertos Pesqueros Nacionales se obser-



278. 

va facilmente que el desarrollo de la infraestructura y equi 

pamiento para la pesca ha favorecido notablemente al noroes

te del país, olvidándose del resto. 

En la administraci6n anterior se proyectaron 15 par-

ques industriales, de los cuales al finalizar 1981 s6lo 7 se 

encontraban en operaci6n, 5 en etapa de construcci6n avanza

da y 3 en etapa de construcci6n inicial, según el informe -

pesquero (88). 

Los 7 parques industriales en operaci6n a fines de --

1981 son: Puerto Peñasco y Pasaje Nuevo, Sonora; Mazatlán, -

Sinaloa; Puerto Madero, Chiapas, Tuxpan, Veracruz; Lerma, -

Campeche y Yucaltepen, Yucatán. 

Los 5 en etapa avanzada de construcci6n se localizan

en San Felipe, Baja California; Pichiligue, Baja California

Sur, Yavaros, Sonora; la Pesca, Tamaulipas y Ciudad Del Car

men Campeche. 

En etapa inicial de constuc16n 3 y se localizan en:

El Sauzal, Baja California, San Blas, Nayarit y Manzanillo,

Colima. 

Recursos Econ6micos y Financieros, a este respecto el 

Anuario Estadítico de Pesca 1981 reporta que la banca priva

da y mixta otorg6 al sector ~esqueo en 1981 de 4 134 millo--

(88) "La pe..&c.a nueva V-<.me.11.&-<.ó11, pág. 87. 
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nes de pesos, sin incluir la banca nacional (89). De ese to-

tal 2 373 millones fueron capturados por el sector y privado 

y 1 761 millones por el sector público. 

El destino del total de esos recursos fue: 1 115 mi--

llones a la industrializaci6n, 148 millones a la construcci6n 

de embarcaciones y 11 millones a la construcción e instala--

ci6n de fábricas de hielo. 

Los Estados que mayores créditos registraron fueron:-

Distrito Federal con 1 728 millones de pesos, Baja Califor--

nia 519 millones de pesos, Sinaloa con 496 millones de pesos 

y Sonora con 442 millones de pesos. 

En el mes de enero de 1980 surge el Banco Nacional --

Pesquero y Portuario, S.A. (BAMPESCA) en sustituci6n del Ban 

co Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. (BANFOCO), para fi-

nanciar la actividad presquera en forma integral, desde la -

fase de captura hasta la comercialización y transporte. Esta 

institución otorga además créditos a los sectores portuario-

y naval. 

Respecto de los p~oductos básico Bampesca, apoya la -

captura, la industrializaci6n y especies de consumo popular, 

(89) Bampe.1.>c.a otoJtg6 a.t 1.:,e.c.toJt pe.1.>c.a 9 mi..l 'Z'l.7.5 mi...t.lone..6 -
de. pe.1.>01.:, de. lo.6 c.uale.'-> e.l 79% 1.>e. di..Jtigie.Jton al apoyo 
d,(,Jte.c.to ~- P!todu.c.to¡, báJ..,¿c.o'->. "La pe.1.:,c.a nue.va dime.n1.>,t6n" 11 

pág. 125. SJtia. de. Pe.1.>c.a. M(xi..c.o 1982. 
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especialmente la sardina, ofreciendo créditos a una tasa de

inter€s fija del 14%. 

Dentro de las actividades de apoyo econ6mico y finan

ciero al sector por parte de Bampesca fué posible: la ampli~ 

ci6n .de la flota nacional y apoyo a las exportaciones; la -

ejecución de programas de construcci6n y adquisición de em-

barcaciones atuneras con capacidad de 1200 toneladas; la --

constituci6n de nuevas empresas como Arrendadora Bampesca, -

S.A. de C.V., Productora Nacional de Redes, S.A. de C.V., Me 

zatGn, S.A. de C.V. y Atunera Maya, S.A. de C.V. 

Para apoyar con recursos crediticios y financieros p~ 

ra la trnasferencia de la flota camaronera las cooperativas

pesque~as cuentan con fideicomisos como Fideicomiso para el

Fomento y apoyo del Desarrollo Pesquero (FADEP) y adicional

mente con el Fideicomiso de Garantía y Descuento de las So-

ciedades Cooperativas (FDSOC). 

Se estima que durante la pasada administraci6n duran

te el periodo 1977-1981, los recursos crediticios asignados

al sector ascendieron a un total de 33 mil 868 millones de -

~s~. 

Las entidades que mayor apoyo financiero recibieron,

desde el punto de vista regional, fueron: Baja California, -

Baja California Sur, Sonora y Sinaloa. 
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Para compensar en.parte el desarrollo pesquero, se e

labor6 un programa MEXICO-BID concentrando esfuerzos en la -

· regi6n sureste y pacifico sur ·(Guerrero, Oaxaca, Tabasco, -

Chiapas., Campeche, Yucatán y Quintana Roo). 

Asimismo, en 1981 el Departamento de Pesca y Bampesca 

iniciaron gestiones ante el Banco Mundial para que ese orga

nismo internacional participe con el Gobierno Federal en el

financiamiento de un programa de desarrollo pesquero de la -

zona pacífico centro (Sur de Sinaloa hasta los limites del -

Estado de Michoacán con Guerrero, los Estados de Tamaulipas, 

y Veracruz en el Golfo de México y todos los interiores. 

Para el apoyo al programa de construcci6n de embarca

ciones atuneras y sardineras, el Fondo para el Fomento de -

las Exportaciones (FOMEX) que otorg6 crédito a empresas para 

eptatales por un total de 549 millones de pesos. 

La contaminaci6n de las aguas, esta en gran medida el 

resultado de la industrializaci6n que no se ve acompañada de 

un estricto control de las materias primas, productos elabo

.rados utilizados y destino aguas residuales. Pero no es la -

única fuente de contaminaci6n. 

Otras fuentes contaminantes son los resíduos municip~ 

les de aguas negras y los escurrimientos de contenido quími

co procedentes de la agricultura y la ganadería, que direct~ 

mente o mediante la precipitaci6n pluvial van a dar a ríos,-
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lagunas, esteros, presas o mantos subterráneos. 

El control de la contaminaci6n de las aguas superfi-

ciales es importante ya que ellas fluyen a otros cuerpos de 

agua, las cuales al recibir compuestos o materiales t6xicos, 

o bacteriol6gicos afectan a la fauna acuática. 

La contaminaci6n de los cuerpos de agua es también un 

obstáculo para la acuacultura, que representa la gran aiter

nativa para ayudar a resolver el problema alimentario del -

pueblo mexicano y representa una fuente importante de ingre

sos. Como ejemplo: de un kilogramo de camarones cultivados -

en aguas estuarias, se pueden obtener doce kilos de ese mo-

lusco si se deja que esos camarones alcancen su total desa-

rrollo en el mar. 

La preservaci6n y control de la contaminaci6n, por -

filtraci6n, de las aguas subterráneas reviste importancia, -

ya que son utilizados para el abastecimiento de agua potable 

a las grandes ciudades y se utiliza también para el riego. 

"La contaminaci6n de las aguas es muy diversa y se -

puedeponsidera dentro de las áreas física-química o biol6g~ 

ca. Las condiciones físicas que alteran su calidad son posi

blemente las de efecto limitado y de menor alcance, pudiendo 

considerarse como ejemplo de esta contaminaci6n las partícu

las sedimentables, ciertos olores, las variaciones tempera-~ 

les de temperatura, etc., y en cambio, la contaminaci6n quí-
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mica puede llegar a presentar la extinci6n del ecosistema --

acuático y grave peligro a la salud con el uso de estas ----

aguas, pudiendo 9itarse entre otros contaminantes los plagi-

cidas, cianuros, hidrocarburos, metales pesados, detergentes 

y otros, y así mismo la contaminaci6n biol6gica, a trav/s de 

microorganismos pat6genos o en interacci6n con fen6menos biQ 

químicos que provocan graves daños sobre la flora y fauna a-

cuática, producen también condiciones de transformaci6n de -

los ecosistemas pudiendo llegar a niveles de aguda degrada--

ci6n y muerte" (90). 

El geógrafo Angel Bassols dice: Los ingenieros Ochoa-

Solano e Ibarra y el Dr. Gonzalo Halffter han estudiado el -

grave prob~ema de la contaminación de las aguas del estero -

y la bahía de Coatzacoalcos, donde a resultas de las substan 

cías químicas vertidas por industrias del complejo Paja~itos 

"ya casi no existe faµna". Además "el mercurio se concentra-

en los organismos acuáticos a trav~s de las cadenas alimenta 

rías, acumulándose en las etapas finales: los peces y el hom 

breque los consume (91). 

El problema de la contaminaci6n en general y la de --

las aguas en particular, no es un problema nuevo, s6lo que -

{90) La Con~aminaci6n del Agua y 4u in6luencia en lo4 4ecu4404 
de pe4ca". Ing. Lui4 Eugenio Eh4lich Figue4oa. Reuni6n 

Nacional de Pe4ca. Campeche 1976. 
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ahora además de haberse incrementado vemos sus efectos des-. 

tructores. 

Desde 1973 la entonces Secretaría de Recursos Hidraú 

licos, elabor6 un estudio de las aguas superficiales conti-

nentales del país, estableciendo de acuerdo al reglamento -

respectivo, el control sobre las principales cuencas (Pánu-

co, Lerma, Balsas, Blanco, Guayalejo, San Juan, Culiacán, -

Fuerte, Coahuayana, Nazas y Conchos). 

También la Subsecretaría del Mejoramiento del Ambien 

te ha realizado estudios sobre la contaminaci6n de los re--

cursos marinos por ejemplo, el de la contaminaci6n de meta-

les pesados en especies del Golfo de México, del Oceáno Pa-

cífico y de varias presas del Norte del país, así como los-

relativos a la·contaminaci6n bacteriol6gica por microorga--

nismos pat6genos de los productos marinos. 

Sin embargo creemos que hacen falta más acciones con 

cretas y mayor coordinaci6n de las dependencias oficiales -

para controlar la contaminaci6n. 

Afima Pemex que: "Los problemas de contaminación at-

mosférica y los dafios acusados en las aguas y tierras del -

Valle de México y de algunas regiones del país, están lejos 

de resolverse, pues el programa puesto en marcha desde 1983 

(97) Recu44o4 Natu4ale4 de México, Ed. Nue4t4o Tiempo. 
Méx.i.co, 1983. 
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no ha funcionado hasta el momento" (92): 

A la contaminaci6n que afecta tan directamente los re 

cursos pesqueros se ha venido a sumar el deterioro o aniqui-

lamiento de embalses naturales, para conducir el líquido re-

curso a satisfacer las insaciables necesidades de las gran--

des urbes. Con ello además de acabar con esos embalses y la-

belleza natural que representaron, se priv6 a la poblaci6n -

ribereña de recursos alimenticios y se extinguieron especies 

nativas. 

De muchos es conocido el serio deterioro que ha sufr~ 

do el Lago de Chapala en Jalisco, que surte los requerimien-

tos de agua potable a la ciudad de Guadalajara. 
no 

Sin embargo~es muy conocido el caso de una hermosa la 

guna que existió en Lerma en el Estado de M~xico, cuyos rian-

tos freaticos surten de agua potable a gran parte del Distri 

to Federal. 

El Lecho de lo que fuera la laguna, es ahora una su--

perficie .semipantanosa, con algunos estancos. 
, 

Durante la ep-9_ 

ca de lluvias suele inunvrse, por lo que resulta poco útil 

para los cultivos tradicionales. 

Hace algunos años, los pobladores colindantes del de-

saparecido embalse recibieron parcelas a título de compensa-

(92) El He~aldo de Mlxieo, See. Eeonomla y Finanza~, dla 23 
de ene~o de 1984. 
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ci6n, para que mediante el cultivo produjeran alimentos su--

cendáneos de las especies acuáticas que ya no pueden obtener 

de la extinta laguna, pero la experiencia les ha enseñado 

que sembrar en esa superficie con lleva un alto riesgo de 

perder la cosecha, semilla y trabajo, por lo que esa superf~ 

cie casi no es cultivada. 

Las poblaciones colindantes de lo que fuera la laguna son: -

Almoloya del Río, San Mateo_Texcaliatl, San Pedro Techuchul-

co y San Antonio la Isla. 

"Según relato de algunos pobladores de Almoyola del -

Río: las poblaciones colindantes obtenían de la laguna di--

versos recursos alimenticios, tanto vegetales como animales; 

entre los vegetales una gran variedad de verduras cultivadas 

en chinampas, así como abundantes pastos para el ganado. En-

tre los animales diversas especies, acuáticos y anfibios, se 

encontraban los siguientes: la carpa, el pescado blanco (co
/ 

nacido "como blanco de Patzcuaro) y Juil (como la carpa con -

piel amarilla dorada) y otras especies como el atepocate (r~ 

na en su etapa de metamorfosis) , la rana y ajolote (animal -

anfibio) acocil (especie de Camar6n de los Lagos de México)y 

pato silvestre. 

Un grupo de vecinos ·de Almoloya realizaron una siem-
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. bra de alevines en un estanco de lo que fuera la laguna, pe

ro para observar el crecimiento y desarrollo de esos indivi 

duos dejaron dos muestras, una de ellas en un tanque domésti 

co con adición de alimento industrializado propio para peces, 

otra muestra a bordo de una canoa con agua del estanco la --

cual se cambiaba periódicamente. De esta experiencia se ob--

servó que el desarrollo y crecimiento de los peces estaban -

dentro de la canoa alcanzaron mayor talla en menor tiempo. -

Lo anterior pone de manifiesto que aquel medio natural aun--

que deteriorado, aún sigue siendo propicio para la piscicul-

tura y especialmente de especies propias de los lagos mexica 

nos. 

El apoyo para la acuacultura en esta región, mediante 

la construcción de borderías y el apoyo al cultivo de espe--

cíes en todas sus etapas de desarrollo, resultaría benefica. 

Con ello además de proveer a la población de recursos alimeQ 

tario, también se lograría preservar especies nativas, que -

ouom formara parte importante en la dieta tradicional de esa 

• I region. 

El distrito Federal se abastece de agua potable, me--

diante la extracción a traves de pozo profundos, pero tam--·-

bién de Lerma como ya se dijo, de Villa Victoria, de Valle -

de Bravo y de Cuxamala. 



288. 

La experiencia de Lerma debe servirnos de ejemplo pa

ra no destruir más recursos acuíferos y pesqueros, por ello, 

deben buscarse otras alternativas de abastecimiento de agua

como el reciclamiento de ese elemento. 
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La. a.c.tividad emp4e-Oa4ial del E-0-

tado no -Oe a.gata en el e-Ot4ic.to 

c.umplimiento de la-0 ·Leye-0. La. -

p4ap.i..a Con-0tituc.i6n mexic.ana. in

-Oe~ta la a.c.tivida.d del E-0tado en 

tado-0 lo-0 e.ampo-O donde pueda --

exi-0ti~ un inte4é-O humano. [n 

de6initiva, lo que impo4ta. e-0 el 

homb4e y e-0 debe4 del E-0ta.do ga.-

4a.ntiza4 -Ou vida, -0a.lud, c.ultu4a., 

eeanom~a. y 4e-Opetá4 -Ou dignidad. 

La-0 emp4e-Oa.-O públic.a.-0 a.c..ttfon en

e-0a. mi-Orna 4ea.lida.d que c.on-0titu

yen la-0 .i.nte4e-0e-0 del homb4e. 

Ja.c.into Faya V.i.e-0c.a. 

L.i.c.enc.iado en Ve4ec.ho y Cienc.ia4 
Soc..i.ale-0. V.i.plomado en C.i.enc.ia.-0-
Soc..i.ale-0 en la E-0c.uela. de Adm.i.-
n.Üt4ac..i.61i T übl.i.c.a. en Ale.alá de
Hena4e-O, E-Opafia.. 

INTERVENCION EN LA INDUSTRIA PESQUERA: l.- La empresa públl 

ca en México¡ 2.- Política Pesquera. 

1.- LA EMPRESA PUBLICA EN MEXICO. 

La constitución tiene como uno de sus supuestos básicos 

la existencia de la economía mixta, de donde resulta que ---

en México pueden darse todos los tipos de propiedad y sus --

combinaCiones (nacional, pública, privada, comunal, so----
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cial, ejidal y cooperativa). 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

(LOAPF) engloba .en la Administración pública paraestatal: a 

organismos descentralizados, las empresas de participación 

estatal, las instituciones nacionales de crédito, las insti

tuciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomi

sos (artículo primero). 

Dentro de la administración pública paraestatal, se-

rán considerados como organimos descentralizados las instit~ 

ciones creadas por disposici6n del Congreso de la Uni6n o en 

su caso por el ejecutivo federal, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, cualquiera que sea la forma o estruc-

tura legal que adopten (artículo 45~. 

"Entenderemos por organismos descentralizados a las -

entidades de la administraci6n paraestatal cuyos recursos de 

ben ser aportados parcial o totalmente por el Gobierno Fede

ral o por algún otro ente paraestatal ... " 

·"Por su parte, las empresas de participaci6n estatal, 

independientemente de la forma jurídica que adopten, son en

tidades de la administración paraestatal en cuyas acciones o 

capital social participan el Gobierno Federal u otros entes

paraestatales, separada o conjuntamente. Si es con más del -

50% las empresas son de participaci6n estatal mayoritaria; -

si es con menos del 50%, pero con más del 25%, las empresas-
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son de participaci6n minoritaria (93). 

El ·Estado participa en la economía al crear empresas-

públicas (94) con fines lucrativos o de beneficio social, la 

mayoría de estas empresas se constituyen bajo el régimen ju-

rídico de naturaleza privada y s6lo en algunos casos, bajo -

el régimen mixto. Como ya se apunt6 en este trabajo, los or-

ganismos y empresas públicas se han incrementado considera--

blemente, la injerencia del Estado la vernos en todos los ra-

rnos de la actividad económica, inclusive en aquellos que tra 

dicionalmente están reservados a la iniciativa privada. 

En la actualidad los organismos descentralizados y e~ 

presas paraestatales suman más de 900 entidades, las cuales 

ejercieron en 1972 el 55.6% del presupuesto federal (95). 

El maestro Jacinto Faya Viesca afirma que no existe -

un acuerdo uniforme en cuanto a la definición de empresa pú-

blica, y que por otra parte, tampoco existe acuerdo entre --

los países del mundo respecto de un estatuto claro y preciso 

que permita a los distintos gobiernos uniformar de alguna rn~ 

nera la conducta interna y externa de estos entes, ante la -

diversidad de criterios, no se puede definir una sola manera 

( 9 3) VütofL E. BfLauo Ahuja R. Ob. C..i.t. pág. 19. 

(94) Exl6te de6aeuefLdo en el empleo de e6te t(Amino 

(95) VER PAGINA 72 VE ESTE TRABAJO. 
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de estructura y operar esas entidades. En cambio sí es unáni 

me la aceptación teórica del Estado Empresario. 

La impresici6n respecto-del concepto empresa pública 

que de observarse tanto en la doctrina corno en la legisla -

ción. En la doctrina .la discrepancia es mayor que en la le-

gislación, ya que algunos tratadistas cuando determinan el -

concepto de empresa pública no coinciden en las característi 

cas atribuidas a estos entes. La misma legislación mexicana, 

en distintos ordenamientos, no da igual tratamiento concep-

tual a las empresas públicas al referirse a organismos 

descentralizados, empresas de participaci6n estatal mayorit~ 

ria, fideicomisos, instituciones nacionales de fianzas y se

guros, como si todos ellos no participaran de la misma natu

raleza de la administración paraestatal. 

La falta de un estatuto jurídico específico para las 

entidades paraestatales en la actividad, obliga a la activi

dad empresarial del Estado moderno a tomar reglas y formas -

jurídicas del derecho privado para la constitución de estos 

organismos. 

Para otros autores, el terna de la empresa pública co

linda con varias disciplinas sociales: La política, la socio 

logia, la ciencia económica, el derecho público, la ciencia 

de la administración o el derecho mercantil, por lo que 

"no podemos quedarnos con una concepci6n estrictamente jurí-
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dica de la empresa pública, pues mutilaríamos la extraordina 

ria dimensi6n que tiene en el mundo de la economía" (96}. 

A continuación dos definiciones de empresa pública: 

"EJ.i la ac..:U .. vi..dad ec..on.ómi..c..a 01tgan.i..zada 1.iob1te un.a ba1.ie i..n.1.i.:ti..- -

tuc..i..on.al polt el E1.i.:tado o la 1.ioc..i..edad o c..on. la palt.:ti..c..i..pac..i..ón. 

mayo1ti..ta1ti..a de ello1.i, polt i..n..:te1té1.i públi..c..o y det E1.itado y de 

la 1.ioc..i..edad en. c..ue1.i.:ti..ón. 11
• (97). 

"Agen.c..i..a plti..n.c..i..palmen.te i..n.du1.i.:t1ti..al, c..ome1tc..i..al o 6i..n.an.c..i..e1ta, 

pa!tc..lal o en.te1tamen.te po1.ielda y 1.iub1.i.:tan.c..la c..on..:t1tolada polt -

el g o bi..e1tn.o c.. en.t1tal" ( 9 8} 

No obstante la discrepancia entre las distintas proposicio--

nes de concepto de empresa pública el hecho es que existe, -

por lo que no puede negarse la calidad empresarial del Esta-

do, independientemente de las motivaciones de su creaci6n. 

La creaci6n de la empresa pública desde el punto de -

vista hist6rico corresponde a dos motivaciones: las de cará~ 

ter ideol6gico y las de carácter econ6mico o social. Los fi-

(96) Jac..i..n..:to Faya Vi..e1.ic..a. ob. c..i...:t. pág. 570. 

(97) In.1.it. Inte1tn.ac..lon.al de Ci..en.c..la-0 Admlnl1.it1tati..va1.i en Valt 
4 a v i..a • 1 9 6 4 • 

(98) 01tgan.izac..i..ón de la1.i Nac..i..one4 Un.ida1.i, div. de Admin.i1.i-

t1ta.c..i..ón Públlc..o ... 
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nes de la empresa püblica pueden resumirse también en dos -

rangos: la obtenci6n de ingresos mediante la producci6n de -

bienes o la prestaci6n de servicios socialmente ütiles y el 

logro de intereses colectivos, sin importar su rentabilidad. 

La justificaci6n de la actividad empresarial del Esta 

do radica principalmente en la creciente demanda de bienes o 

servicios que por su dimensi6n, complejidad o interés social 

no pueden dejarse en manos de empresas particulares cuyo 

principal prop6sito es la utilidad y se rigen por lo general 

atendiendo al libre juego de las fuerzas del mercado. 

También se justifica esa actividad por razones ideol6 

gicas, en cuanto al control de renglones estratégicos de la 

economía y para hacer efectivo el papel rector del Estado en 

el proceso econ6mico. 

La actividad empresarial del Estado Mexicano es el 

que obedece principalmente al mandato constitucional que COQ 

sagra un estado social de derechos, del que destacan la jus

ticia social, la redistribuci6n del ingreso, la seguridad so 

cial y los servicios básicos. 

"Para H. J. Wolff las características de un Estado so 

cial de Derecho son las siguientes: a) Estado de derecho con 

articulaci6n de poder; b) Estado formal de derecho, es decir 

sometimiento de la actividad administrativa al principio de

legalidad; estado material de derecho, en cuanto que los --
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6rganos del Estado deben procurar que los intereses superio-

res prevalezcan sobre los inferiores, así como asegurar la -

igualdad personal y material y la seguridad vital y jurídica 

d) aspiraci6n a transformar el orden social existente y sup~ 

rar la desigualdad social y econ6mica de sus miembros" (99). 

Además del imperativo constitucional, la creaci6n de 

empresas públicas en México obedece también a imperativos 

financieros de seguridad, econ6mico y social. Por mandato 

constitucional, aquellas empresas de las que el Estado debe 

hacerse car~o (artículo 27 constitucional) como en el caso -
J 

de la industria petrolera y más recientemente de las i~stit~ 

ciones bancarias que en virtud de la expropiaci6n, por mand~ 

to constitucional esta actividad no podrá ser concesionada a 

los particulares; por razones financieras, cuando por raza--

nes derivadas de la magnitud de la inversi6n o desinterés de 

los particulares, el estado tiene que hacerse cargo de ellas 

/ . 
por razones de seguridad, cunado por razones estrategicas el 

Estado debe manejarlas directamente, como ejemplo la Comi 

si6n Federal de Electricidad; por razones econ6micas o socia 

les cuando se trata de proteger la economía popular en el --

consumo de productos básicos o fomentar las actividades cultu 

rales o recreativas, como ejemplos la Compañía Nacional de -

(99) Faya Vie6ca Jacinta. ab. cit. p4g. 564 
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Subsistencias Populares, el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, y el Consejo Nacioanl de Cultura y Recreación de 

los Trabajadores. 

De las razones que el Estado tiene para crear organi~ 

mos paraestatales, dentro de los cuales se encuentra la em--

presa pública, destacan tres tipos: 

1.- Desempeñar las nuevas atribuciones de nuevo esta-

do social de derechos derivados de la Constitución de 

1917; 

2.- La explotación directa de los recursos considera-

dos como propiedad de la Nación y la prestación de --

servicios públicos de interés nacional; 

3.- La intervención en la actividad económica median~ 

te la producción de bienes o prestación de servicios 

que aún no siendo b~sicos requieren atención para el-

desarrollo social o económico. 

Bravo Ahuja Ruíz, premio de Administración Pública 

1981, señala: que son dos los periodos que caracterizan la -

historia del desarrollo de las empresas públicas industria--

les postrevolucionarias. El primero, que abarca los años co~ 

prendidos entre 1917 y 1940, representa el momento en que el 

Estado mexicano contribuyó a sentar las bases generales que 

impulsaron el surgimiento de una sociedad capitalista; por -

un lado, fomentando la creación de instituciones públicas --
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financieras, comerciales y de bienestar social; o por el ---

otro, impulsando la aparición de empresas más relacionadas -

con la industria, cuyo objetivo consistió en garantizar una 

infraestructura material minima en los sectores de los ener-

géticos, las comunicaciones y los transportes. Durante el se 

gundo periodo que inicia en 1941, y se extiende hasta nues--

tras días, el Estado conservó su papel de protector pasivo -

y activo del capitalismo al reforzar las tareas de las insti 

tuciones descritas; sin embargo, es un hecho que sumó a sus 

funciones económicas de apoyo al sistema otras aún muy poco-

analizadas, que se manifiestan en un número cada vez más cr~ 

ciente de esas manufacturas estatales que p~recen competir -

con las privadas en casi todas las ramas de la act'ividad in-

dustrial (100) 

Algunos autores señalan que la actividad empresarial 

del Estado se inicia a partir de la decada de los años 20, -

otros afirman que se inicia inmediatamente después de la re-

voluci6n armada de 1910-1917, con el propósito de reorgani--

zar la economía nacional en materia de política fiscal y mo-

netaria. 

(100) Victo4 E. B4avo Ahuja R. La Emp4e6a P6blica Zndudt4ial 
p~g. 22. In6tituto Nacional de Admini6t4aei6n P6blica. 
México 7982. 
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La incipiente intervenci6n pública empresarial obser-

vada en los primeros años del México posrevolucionaria se ex 

plica principalmente por la gran crisis econ6mica sufrida 

por el mundo capitalista en aquella época y como sabemos, al 

canz6 grandes proporciones en 1929. (101) 

I Durante el periodo de 1917-1934 sólo se crearon 18 or 

ganismos descentralizados y empresas de participación esta--

tal, de las cuales la mayor parte estaban dirigid'Js al sec--

tor financiero y muy pocos en las obras de infraestructura -

básica. 

Respecto del Sector financiero destaca la creación 

del Banco Central, con el fin de dar orden coherencia a la 

política monetaria y bancaria del país en 1925, durante el -

Gobierno del General Plutarco Elías Calles se funda esa ins-

titución, bajo la denominación de "Banco de México, S.A.", 

pero fue hasta el año de 1935 cuando esta institución logró 

asegurar el monopolio en la emisi6n de papel moneda y con --

ello el control sobre la banca comercial a través del ejerci 

cio de su legislaci6n. 

También se crean otras instituciones en materia de co 

cuminicación como la Comisi6n Nacional de Caminos, en mate--

ria hidraúlica la Comisión Nacional de Irrigación, en mate--

(101) Aee4ea de la evaluaeión del inte4veneioni-0mo del E-0-
tado ve4 pa4te 6inal de apa~tado Z pnime4 ~apltulo -
e-0te t4abajo, pág-0. 34 a 41. 
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de política agrícola se cre6 el Banco Nacional de Crédito 

Agrícola. 

Es a partir de los años 1930 en que el Estado mex~ca-

no interviene en forma más directa en la vida económica con 

organismos destinados a impulsar el desarrollo econ6mico, co 

mercial y tecno16gico. Se funda en 1933 el Banco Nacional 

Hipotecario Urbano de Obras Públicas, S.A., en 1934 Nacional 

Financiera, S.A., 1937 el Banco Nacional de Comercio Exte --

rior, S.A., y el Banco Nacional Obrero para la Promoci6n In-

dustrial, S.A., estas instituciones destacan en el orden fi-

nanciero, por lo que respecta a la actividad comercial se 

crea en 1936 Almacenes Nacionales de Dep6sito, S.A., y en el 

año siguiente la Compañía Exportadora e Impulsora Mexicana, 

antecedente de CONASUPO, S.A. 

En el aspecto tecnol6gico el Instituto Politécnico Na 

cional, centro educativo dedicado a la formaci6n técnica de-

gran importancia para el desarrollo del país. 

Durante el perÍodo de gobierno del general Lázaro Cár 

denas, como se recuerda, se nacionalizan los ferrocarriles -
I 

en 1937 y en 1938 la Industria del petroleo dando origen a -

las Empresas descentralizadas Ferrocarriles Nacionales de Mé 

xico y Petrtleos Mexicanos. No obstante estas dos trascendeQ 

tes expropiaciones sumadas a la expropiaci6n bancaria de 

1982, se puede afirmar que la empresa pública en México tie-
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ne su origen en la creación o adquisición de empresas. 

Algunos estudiosos como los licenciados Alejandro Ca

rillo Castro y Jacinto Faya Viesca, coinciden en señalar que 

es a partir de los años cuarenta que se sientan las bases 

del desarrollo industrial del país. Otros como el.maestro de 

sociología Victor E. Bravo Ahuja, ubican este punto de parti 

da en 1938. 

"Carillo Castro afirma ~ue, a partir de la década de 

los cuarentá, la acción del Estado para apoyar las activida

des encomendadas al sector privado se vinculó estrechamente 

a la política de promoción industrial nacional" (102). 

Como quiera que haya sido, el impulso para la indus -

trializaci6n del país mediante la creación o fort~lecimiento 

de entidades del sector pdblico. 

Además es a partir de 1940 cuando surgen empresas pd

blicas tipicamente manufactureras que el Estado adquiere o -

crea, diversificando su actividad de lo tradicional (finan-

ciamiento, energéticos e infraestructura básica), que lo en

frentan a empresas del sector privado, como Altos Hornos de 

México, S.A., Fundicones de Hierro, S.A., y Cafés de Tapa -

chula, S.A., en 1942; Cobre de México, S.A. y Guanos y Ferti 

lizantes, S.A., en 1943; Ayotla Textil, S.A. en 1946; Labora 
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torios Nacionales de Fomento Industrial e Ingenio IndependeQ 

cia, S.A., en 1949. 

A partir del año de 1950, el Estado no sólo ha divers.!_ 

ficado su intervencionismo en la actividad económica, sino -

que la ha intensificado creando entidades de tipo industrial 

también interviene en la actividad empresarial para regular 

el mercado. de bienes de consumo duradero y perecederos y en 

el campo.de la seguridad social. 

Respecto del origen legal de las empresas públicas, -

su organización, agrupación sectorial y control nos remiti-

mos al apartado número 4 del primer capítulo de este trabajo 

"Breve referencia a la estructura Orgánica de la Administra

ción Pública Actual". 

La empresa pública y el sistema nacional de planea -

ción. Los organismos de la administración paraestatal (entre 

los cuales se encuentran las empresas públicas) en el marco 

jurídico de un sistema nacional de planeaci6n, son en la 

práctica la mejor herramienta del gobierno para el logro de. 

los objetivos nacionales. 

A través de las empresas públicas, el gobierno fede-

ral puede apoyar directamente la política económica y social 

mediante la producción o distribución de bienes y servicios-

y su influencia en los sectores estratégicos de la economía, 

mediante estos organismos el Estado reafirma su carácter de 
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rector de la economía nacional. 

"La empresa pública constituye la base material con -

que cuenta el Estado para la regulaci6n e impulso de la acti 

vidad econ6mica y social de todos los sectores, (pero), 

es necesario que se conduzcan corno parte integral del sector 

público y bajo las políticas del Gobierno Federal, a través 

de los coordinadores de sector correspondientes. (103) 

A pesar del avance substancial de las empresas parae~ 

tatales registrado en los últimos años, los objetivos de las 

empresas públicas en México no ha sido alcanzado plenamente, 

básicamente por problemas de operación del sector paraesta--

tal derivadas de deficiencias de orden administrativo, finan 

ciero, laboral y tecnológico. 

En lo administrativo se hace necesario superar los 

problemas de coordinación entre política económica general, 

sectaria~ y las actividades de la empresa pública. 

En cuanto al aspecto financiero, se considera que es-

tas empresas, por lo general no producen utilidades, lo cual 

es un obstáculo para su autogestión financiera y crecimiento 

esta situación las hace depender del endeudamiento externo o 

de transferencias del gobierno federal. 

(103) Plan Nac.ünal de. Ve..óalz.JI.Olla, 1983 - 1988, pág.6. 176 lf 
177. 
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El problema laboral de las empresas públicas radica -

en que una de sus finalidades es la generaci6n de empleo y 

ello incide directa o indirectamente en su capacidad de ope

ración, productividad y eficiencia. 

El problema tecnológico se relaciona con la importa -

ción de tecnología que ya existe en el país o que puede desa 

rrollarse en corto plazo. 

Se requiere un balance social peri6dico en cada empr~ 

sa pública, que exprese concretamente el beneficio directo o 

indirecto que la sociedad recibe de su operación, mismo que 

justifique su permanencia en el ámbito público. 

"En nuestro país resulta difícil precisar la políti-

ca básica de más de 900 entidades paraestatales. Una manera 

de descubrir esa política, sería contrastar los instrumentos 

jurídicos arbitrados por la administración pública, para ga

rantizar la operación y la eficacia de estas entidades, con 

algunas formulaciones que toman en cuenta el legislador y -

el Ejecutivo Federal para dar vida institucional a estas rea 

lidades jurídico-económicas". (104i 

EL PLANADE 1982-1988 señala las políticas de la empr~ 

sa pública en México en ocho criterios básicos con lo que se 

propone lograr más que el crecimiento indiscriminado de sus 

(104) Faya V~e~ea Jae~nto, ob. e~t. pág. 574 
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actividades, consolidar su intervencionismo en las áreas en-

que más se requiera el desarrollo económico y social. 

1.- FORTALECER EL CARACTER MIXTO DE LA ECONOMIA. 

También es propósito de la Administraci6n Pública Fe

deral poner en práctica criterios y lineamientos que determi 

nen la creación, adquisici6n, fusión y liquidación o venta -

de empresas públicas. 

2.- PARTICIPAR EN LA OFERTA DE BIENES Y SERVICIOS SOCIALMEN

TE NECESARIOS. 

La participación en la oferta de bienes y servicios -

socialmente necesarios, en apoyo de los grupos socialmente 

débiles de la población, para ello las empresas públicas de

berán mantener e incrementar la producción de bienes de con

sumo generalizado, para atender la demanda popular e interv~ 

nir en la distribución de alimentos y el subsidio vía precio 

en su caso. 

3.- APOYAR LA INTEGRACION DEL APARATO PRODUCTIVO. 

Mediante la utilización del poder de compra de las em 

presas del sector público se orientara
1

la demanda hacia el -

mercado interno. Así se pretende, mediante el aprovechamien

to de todos los factores existentes, lograr que tanto las e~ 

presas públicas y privadas, logren la ~ustituci6n de partes 

importadas que están afectando el proceso productivo. 
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Las compran en el extranjero serán utilizadas como ins 

tru.~ento de negociación internacional para crear nuevos mer-

cadas en el exterior de productos nacionales, con lo que se

pretende ~lcanzar objetivos de mediano plazo relacionados 

con la integraci6n de la planta productiva del país y con el 

fomento de la producci6n de bienes de capital. 

Mediante un programa de créditos y compras se dará --

prioridad y permitirá a los productos nacionales programar -

sus actividades con el prop6sito de satisfacer la demanda -

del sector público, por lo que se propone establecer conve-

nios que incluyan el otorgamiento de apoyo técnico y finan-

ciero a las empresas que contribuyan a este propósito. 

4.- REESTRUCTURAR Y MODERNIZAR LA EMPRESA PUBLICA. 

Elevando la producci6n y productividad se buscará la -

reducci6n de los recursos externos necesarios para la produ~ 

ci6n y lograr el mayor aprovechamiento de la capacidad insta 

lada. 

Se organizarán subsectores por rama productiva para -

evitar la dispersión y lograr eficiencia en el empleo de re

cursos y congruencia en las decisiones. 

La reorientaci6n estructural de la empresa pública da

rá prioridad a los sectores de alta importancia social como-
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transporte, comercializaci6n y el abasto, salud, seguri-

dad social, urbanizaci6n y. vivienda. 

La modernizaci6n de las empresas públicas se hará -

dentro del marco de reordenaci6n económica mediante la r~ 

cionalizaci6n del uso de divisas a través de su estricta

presupuestación y como recurso complementario. 

5.- REGULAR LA ACTIVIDAD DEL MERCADO PARA REDUCIR LOS --

EFECTOS NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA DESIGUALDAD DEL -

INGRESO. 

Mediante la mejor asignaci6n de subsidios, la sele~ 

ci6n de áreas prioritarias y evitando su crecimiento in-

discriminado, para ello los subsidios serán transparentes, 

explícitos, selectivos y temporales. 

6.- APOYAR LA DESCENTRALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE PRO

DUCCION Y DISTRIBUCION DE LAS EMPRESAS PUBLICAS. 

Las empresas públicas participarán en el proceso de 

descentralización territorial y esta se llevará a cabo en

ferma gradual, calendarizada, participativa y obligatoria, 

impulsando su expansi6n fuera de la zona metropolitana de 

México y de otros grandes centros urbanos. 

Sus inversiones y operaciones habrán de considerar -
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claramente los objetivos de desarrollo regional estableci 

dos en el PLANADE y sus efectos ecol6gicos y sociales que 

produce la localizaci6n de ciertas actividades producti-

vas. 

Los proyectos de empresas públicas que tengan impa~ 

to regional deberán vincularse a los programas de desarro 

llo estatales se harán del conocimiento previo de los go

biernos estatales y municipales. 

7.- CONTRIBUIR AL SANO FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO. 

La est~ategia de la empresa pública descansará fun

damentalmente en su reestructuración financiera y admini.§_ 

trativa, y en la eficaz vinculación de sus decisiones con 

la política económica y social general. 

En cuanto a la reestructuración financiera se consi 

derán básicamente, los ajustes de precios y tarifas; la 

racionalización de los subsidios, el uso de divisas, la -

reest+ucturaci6n de la deuda externa e interna; los recuE 

sos provenientes de créditos serán utilizados en forma -

complementaria a las fuentes propias de ingresos; la cap~ 

talización de las empresas públicas se hará en función de 

la disponibilidad financiera y prioridades del desarrollo; 

las importaciones de las empresas públicas se reducirán -

al máximo y se aprovechará su poder de compra como instru-
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mento para abrir nuevos mercados en el exterior. 

8.- ADOPTAR MECANISMOS Y POLITICAS QUE GARANTICEN EL CUM-

PLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y LA MORALIDAD EN LA ADMINISTRA 

CION. 

Las empresas públicas se sujetarán a un esquema cla

ro de relaciones que defina mecanismos de conducción, coor 

dinación y comunicación para evitar duplicidades y darles 

una mayor coherencia operativa. 

Para llevar a cabo estos prop6sitos se sujetarán a -

normas generales y específicas que determinen los árnbitos

de alcances de participación de los distintos niveles de -

la administración pública, de las propias empresas públi-

cas, de las dependencias coordinadores de sector y de las

dependencias globalizadoras. 

Las empresas públicas tendrán que responder a los -

principios de probilidad y transparencia en el manejo de -

recursos que la sociedad les encomienda para su administr~ 

ción y apoyo para lograr los objetivos nacionales. 
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2.- POLITICA PESQUERA. 

La política pesquera es· un conjunto de lineamientos

por medio de los cuales se busca conseguir el desarrollo -

sectorial de esta actividad. 

Esas políticas (lineamientos) deben estar estrecha--; 

mente vinculadas con los prop6sitos del Plan Naciona de De 

sarrollo que, por mandato constitucional formula el Ejecu

tivo Federal. 

El artículo 25 contitucional establece y ordena, de

manera explícita, las atribuciones del Estado en materia -

econ6mica siempre referidas al interés general y limitadas 

por la propia Constitución y las leyes, con ello se afirma 

el principio de la Rectoría del Estado y se hace consisten 

te con los instrumentos de la política econ6mica y la es-

trategia del desarrollo. Por su parte el ·artículo 26 de la 

ley fundamental establece que el estado debe integrar un -

sistema nacional de planeaci6n democrática al cual se suj~ 

tará'.n los programas de la administración pública federal. 

" Los fines del Proyecto N~ 

cional contenidos en esta Cons 

tituci6n determinan los objeti 
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vos de la planeaci6n. La· pla--

neaci6n será democrática. Me--

diante la participaci6n de los 

diversos sectores sociales, r~ 

cogerá las aspiraciones y de--

mandas de la sociedad para in-

corporarlas al plan y los pro-

gramas de desarrollo. Habrá un 

Plan Nacional de Desarrollo al 

que se sujetarán obligatoria--

mente los programas de la adro~ 

nistraci6n pública federal ... 

(105) 

"La nueva ley de Planeaci6n expedida el 5 de febrero 

de 1983 reglamenta el artículo.26 y precisa el marco norm~ 

tivo para la Planeaci6n: tiene por objeto encausar las ac-

tividades de la Administraci6n Pública Federal y garantí--

zar la participación social en la integraci6n del plan y -

los programas de desarrollo; establecen las bases para que 

el Ejecutivo Federal, responsable de conducir la planea---

ción nacional, coordine sus actividades en este sentido --

con las entidades federativas. La ley señala con precisión 

y claridad las atribuciones que corresponden en esta mate-

(105) A4~¡culo 26 de la Co-On~¡~uc¡án Pol¡~¡ca de lo-0 E-0~ado-0 
un¡do-0 Mexicano-0. 
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ria a las dependencias y entidades de la Administraci6n Pú 

blica Federal dentro del Sistema de Planeación, quedando -

éstas obligadas a elaborar su programas en el ma-rco del --

Plan Nacional de Desarrollo {106). 

Con este contexto consideramos que la política pes-~ 

quera no es del todo permanente ya que estará sujeta a los 

ajustes y modificaciones que se determinen por medio del -

Sistema Nacional de Planeación, las condiciones econ6micas, 

tecnológicas y recursos disponibles del país. 

Los objetivos del actual gobierno están contenidos -

en el PLANADE 1983 - 1988": Con base en los principios po-

líticos y el diagn6stico, se establece el prop6sito funda-

mental del Plan : Mantener y reforzar la independencia de-

la Nación y para la construcción de una sociedad que bajo-

los principios de un Estado de Derecho garantice liberta--

des individuales y colectivas en un sistema integral de de 
, 

mocracia y en condiciones de justicia social. Para ello re 

querimos de una mayor fortaleza interna: de la economía na 

cional, a través de la recuperación del crecimiento soste-

nido, que permita generar empleos requeridos por la pobla-

ción, en un medio de vida digno; y de la sociedad; a tra--

vés de una mejor distribución del ingreso entre familias y 

(106) Pian Nae~onai de Ve~aAAoiio 1982-1983 
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regiones, y el continuo perfeccionamiento del régimen demo 

crático. 

De este prop6sito fundamental se derivan relaciona--

dos entre sí, cuatro objetivos que mi gobierno se propone-

al canzar dentro del término de mi responsabilidad consti-

tucional: 

1.- Conservar y fortalecer las instituciones democráticas-

2.- Vencer la crisis 

3.- Recuperar la capacidad de crecimiento. 

4.- Iniciar los cambios cualitativos que requiere el país 

en sus estructuras econ6micas, políticas y sectoria--

les (107). 

La política pesquera que aquí se reseña se desprende 

del Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 1977 - 1982 y del 

Programa de Acci6n del sector pesca 1980 - 1982 realizado-

con base en el Plan Global de Desarrollo 1980 - 1982 del -

régimen anterior. En el siguiente capítulo se hace referen 

cia al Plan Nacional de Desarrollo Pesca y Recursos del --

Mar, que fue integrado por la Secretaría del Ramo al Plan-

Nacional de Desarrollo del actual régimen, dicho plan pes-

quero conserva en sus líneas generales similares prop6si--

tos que el anterior, pero adecuados a las necesidades ac--

tuales. 

(107) Miguel de la Mad~ld Hu4~ado, p4e~en~ael6n del PLANA
VE 1983-7988 d~a 30 de mayo de 1983. 
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POLITICA GENERAL. 

Los objetivos generales de la política pesquera son

cinco y corn~renden los siguientes: 

1.- ALIMENTOS: El sector pesquero se propone corno objetivo 

básico, ampliar la o·ferta de alimentos mediante la explot~ 

ción racional y el desarrollo de los recursos acuáticos vi 

vos, incrementando con ello la disponibilidad de proteínas 

de origen animal, especialmente las destinadas a la pobla

ción más pobre del país. 

Para atender al resto de la población del país, el -

sector debe colocar en el mercado nacional una oferta adi

cional de productos en su presentación final. 

2.- EMPLEO: La política de empleo en la pesca se orienta-

no sólo.a crear oportunidades de ocupación remunerada y -

permanente, sino también a mejorar la calidad del mismo, -

aumentado los días de trabajo al año corno medio para ele-

var la producción, la productividad y el ingreso de los -

trabajadores que en ella se ocupan, evitando la migraci6n

de los centros urbanos. 

3.- Elevar el nivel de vida de la población pesquera: apo

yando la organización de los trabajadores que participan -

en la actividad, con lo cual elevarán su capacidad para r~ 

tener e intervenir en forma productiva el excedente econó-
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mico que generan. Esto, a ~u vez, les ase~ura elevados ni 

veles de ocupaci6n y un crecimiento autosostenido. Para -

lograr este prop6sito debe elevarse la productividad del

pescador y sus capturas, combinando una baja en sus cos-

tos de producci6n, así como elevar el precio de primera -

mano que se paga al pescador. 

4.- DIVISAS: Mediante la exportaci6n de productos de ori

gen pesquero financiar de manera permanente los requeri-

mientos de importaciones del propio sector. 

5.- CONTRIBUCION AL DESARROLLO DE OTRAS ACTIVIDADES: Que

la actividad pesquera se constituya en estímulo permanen

te de dinamizaci6n de la economía nacional, tal contribu

ci6n se concibe en tres dimensiones: (geográfica) clara -

orientaci6n al desarrollo regional, (social) desarrollo· -

social de las comunidades de pescadores y (econ6mica) im

pulsando y dinamizando otros sectores de la economía al -

reque~ir para la pesca, servicios, bienes de capital, PªE 

tes industriales, equipos, refacciones e insumos en gene

ral. 

La estrategia del desarrollo pesquero está fundada

en la presecusi6n de esos cinco grandes objetivos que --

guardan relaci6n en el terreno de lo social y econ6mico

en un contexto del equilibrio territorial y el del recur-



315. 

so natural. 

Para llevar a cabo su función rect~~~, el Estado ha

ce uso de diversos instrumentos para orientar la política

pesquera que van desde la participación directa en las ac

tividades productivas, hasta la implantación de disposi--

ciones legales y administrativas, pasando por distintas a~ 

ciones de apoyo y estímulo directo o indirecto a los pro-

ductores. 

El ámbito de aplicación de la política pesquera es-

tán definidos por el conjunto de pesquerías que configuran 

la actividad pesquera, las regiones en que esta se ubica,

las fases que integran el proceso pesquero y los sectores

sociales participantes. 

2.1 POLITICAS GENERALES. 

I.- POLITICA DE PARTICIPACION SECTORIAL, el sector dispo

ne de diversos instrumentos para lograr la activa partici 

paci6n de los sectores productivos en la solución de la -

problemática pesquera y en la ejecución de acciones o in

versiones requeridas. 

Las instituciones son la Comisión Nacional Consulti 

va de Pesca, las Comisiones Estatales Consultiva de Pesca, 

las cuales trabajan en forma vinculada con las Comision~s 

Estatales de Planeaci6n para el Desarrollo (COPRADES), así 
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como el Consejo Técnico de Pesca (integrado por profesio-

nales, representantes de instituciones, organismos y em--

presas de interés para el sector) cuya labor es facilitar 

la participación y.recoger los planteamientos que serví--

rán para afinar los planes y programas del sector. 

II.- POLITICA DEL SECTOR PARAESTATAL, la participación di 

recta del Estado como productor pesquero directo, ·surge -

de la necesidad de un desarrollo regional armónico, del -

propósito de generar alimentos y dé garantizar los propó-

tos de alean.zar la justicia social del sector. Atendien--

do a los objetivos específicos que animen la participa 
, 

ción paraestatal esta podrá ser permanente o temporal. 

'La evaluaci6n de los beneficios de las entidades p~ 

raestatales del sector, se realiza en términos de los ob-

jetivos propuestos y no de generación de utilidades, pero 

tampoco debe gravitar en exceso sobre el erario público. 

En cuanto a la administración de las entidades del -

sector, esta es estricta en cuanto al cumplimiento de los-

objetivos y metas, pero respetuosa de su organización y --

funcionamiento. 

III.- POLITICA EN EL AMBITO INTERNACIONAL, a) a raíz de la 

adopción por parte de México del régimen de 200 millas 

' . nauticas de zona económica exclusiva se distinguen dos for 
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mas de participación directa de extranjeros en la activi-

dad pesquera, una dando acceso a embarcaciones estranjeras 

para capturar el excendente de la captura permisible y --~ 

otra mediante la asociación de capital nacional y extranj~ 

ro. 

La primera se realiza mediante convenios de pesca -

por extranjeros en aguas nacionales. A este respecto, exi~ 

te el propósito de no celebrar ningún otro convenio adici~ 

nal a los existentes y en cambio promover la sustitución -

de las embarcaciones extranjeras que operan bajo convenio, 

por embarcaciones nacionales. 

La de asociación de capitales es la que resulta de -

la asociación de capitales nacionales con inversionistas -

de otros países, manteniendo siempre el control nacional -

sobre la explotación de los recursos. 

Este tipo de convenios es el que se desea promover -

con paises con éWlplia experiencia en la actividad pesquera, 

con el prop6sito de captar sus conocimientos, capitalizar

al sector, generar empleos e impulsar el desarrollo de la

actividad. 

b[.- La 9ooperaci6n internacional, se da en forma bilate-

ral y multilateral, para dos áreas distintas: económico -

comercial y cinetífico - tecnológica. 
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En el 1rea econ6mico comercial, promover los meca--

nismos para promover empresas de coinversi6n, con el obj.§_ 

to de captar recursos financieros para el desarrollo del-

sector y que fomente y diversifique el comercio exterior-

de nuestros excedentes de productos pesqueros. 

En el area científico tecnológica se propone aprov.§_ 

char los convenios de cooperación para captar tecnologías 

avanzadas y obtener asesoramiento sobre ellas. 

IV.- Política de regulaci6n pesquera, esta consiste en --

ejecutar las medidas y decisiones tendientes a equilibrar 

las relaciones.entre la explotación, el uso y la conserva 

ci6n de los recursos pesqueros, incluyendo la preserva---

ci6n de su medio ambiente. Representa el mecanismo admi--

nistrativo fundamental de las políticas de explotaci6n y-

aprovechamiento.de las pesquerías. 

La regulación puede enfocarse hacía la promoción o-

hacia la restricción o fijación de límites al crecimiento 

de las pesquerías. 

La regulación pesquera, desde el pun.to de vista tr~ 

dicional, se orienta a la aplicación de normas técnicas -

de carácter restrictivo (vedaq~ tallas, cuotas y artes de 
~-

pesca), pero no considera las diferencias regionales y es 

pecíficas del recurso pesquero. 
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En cambio desde el punto de vista operativo la regu

lación pesquera se enfoca a la predeterminación del monto, 

calidad y combinación de los recursos aplicados en cada -

pesquería en relación con la protección del recurso natu-

ral y la optimización de la economía integral de cada pes

quería. 

La regulación pesquera que postula la Secretaría de-

· Pesca se basa en la· implantación de un sistema de normas -

de operación pesquera que toma en cuenta las diferencias 

regionales y por tipos de pesquerías, armonizando ese sis

tema de normas dentro del esquema de un mecanismo adminis

trativo ágil de asignación del recurso natural. 

El mecanismo de asignación es un sistema de permisos 

o licencias de pesca, por medio del cual se asegura el vo

lumen, calidad y uso económico de las capturas y se prevén 

las relaciones económicas entre grupos de usuarios, exclu

sivos o concurrentes, respecto de un mismo recurso. De es

ta manera de regulación no sólo resultan aplicables a la -

fase extractiva de los recursos pesqueros, sino que inci-

den en todas las fases del proceso productivo de esta acti 

vidad. 

En la fase extractiva la re·gulación se orienta por -

los siguientes criterios: promocional, preventivo, corree-
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tivo y restrictivo. 

Promocional, en cuanto busca asegurar el volumen cr~ 

ciente de capturas, como en el caso de las pesquerías mas.:!:_ 

vas (sardina y anchoveta) o recursos potenciales subexplo

tados como: las pesquerías de recursos pelágicos calamare

ros en el Golfo y la corriente de California. 

Preventivo, en cuanto su finalidad se orienta a la -

capacidad de regeneraci6n del recurso natural, ésto se lo

gra mediante programas para el mejoramiento :del habitat y

formas de cultivo extensivo y mecanismos de control de me

didas de manejo, tales como tallas mínimas, cuotas de cap

tura, vedas, zonas y temporadas de pesca. 

Correctivo, en cuanto a que busca sostener los nive

les de producción mediante el establecimiento de límites -

al esfuerzo de pesca y los volúmenes de captura, como en -

el caso del camarón. 

Restrictivo, en cuanto al volúmen de explotaci6n, -

con varios niveles de intensidad de acuerdo a las especies 

y a las posibilidades de reestablecimiento de poblaciones

º su explotación y manejo mediante técnicas"de cultivo. -

En este grupo están considerados especies como: totoaba, -

tortuga, las de arrecifes coralinos, caracol, mamíferos y

reptiles acuáticos. 
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La regulación representa el mecanismo fundamental, -

mediante el cual se define la asignación del recurso natu

ral a determinados usuarios ytonpropósitos también deter

minados, pero buscando no sólo lograr metas de producci6n, 

sino también asegurar una determinada calidad de la captu

ra, mantener una capacidad de regeneración del recurso na

tural, comprometer anticipadamente el uso y destino de las 

capturas y consecuentemente definir los usuarios que ten-

drán acceso al mismo. 

V.- POLITICA DE FOMENTO A LA INDUSTRIA PESQUERA, el Estado 

cuenta condiversos medios para realizar acciones encamina

das al fomento de esta rama de la economía, van desde apo

yos indirectos y funciones de regulación, la producción de 

bienes de capital y consumo y el establecimiento de una 

adecuada política financiera. Estas acciones se orientan -

a corregir deficiencias en la actividad y desequilibrios 

dentro del sector, y entre éste y el resto de la economía. 

El fomento a la industria pesquera tiene como objet! 

vos: desarrollar la industria alimentaria pesquera, otor-

gando prioridad a los procesos de enlatado, y otros median 

te los cuales sea factible lograr presentaciones higiéni-

cas y baratas, así como el apoyo a la pequeñ1 y mediana in 
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tria cuando las condiciones de la explotación del recurso, 

organizativas de los productores a la demanda regional, -

así lo determinen; lograr mayor integración vertical de -

los productores, como formula para aumentar y retener el-

excedente que genera las actividades pesqueras, de modo-

que se contribuya a elevar el ingreso, el empleo y la pr2 

ductividad en la industria; impulsar a la industria cone-

xa, fabricante de bienes de capital e in.sumos, para cu--+ 

brir las necesidades de las diferentes fases de la activi 

dad (extracción y transformaci6n), especialmente las de -
I 

caracter estratégico para el sector y las que ayuden a .re 

ducir importaciones. 

VI.- POLITICA DE REGULACION DEL MERCADO DE PRODUCTOS PES-

QUEROS, los objetivos de esta regulación están orientados 

a lograr que los productos pesqueros se distribuyan y son 

suman de acuerdo a las necesidades de alimentación popu--

lar; que los beneficiarios de la comercialización sean los 

pescadores y los consumidores. 

Con base a estos dos objetivos se delinean las si--

guientes políticas: 

1.- Coordinación de esfuerzos de la Secretaría de Pesca, 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, las -

empresas pesqueras paraestatales y BAMPESCA, con re--
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presentantes de los sectores social y privado, para es

tablecer convenios de producci6n, distribuci6n y finan

ciamiento. 

2.- Emplear a las empresas paraestatales como principal ins 

trumento para regular el mercado. 

3.- Fijar precios tope a los artículos pesqueros de consumo 

básico y tomar las medidas necesarias para que la es--

tructura de los costos asegure un nivel de precios ra-

cional de manera permanente. 

4.- En apoyo a una mayor producci6n de alimentos, evitar la 

orientaci6n hacia la producción de harina de pescado, -

de pesquerías como la sardina y anchoveta y otras de e~ 

cama, así como impedir que se devuelva al mar la fauna

de acompañamiento del camarón. Esta política incluye la 

orientación hacia el mercado interno las pesquerías de

sa~dina y anchoveta y modalidades de exportación de tú

nidos, calamar y especies capturadas por las empresas -

de coinversi6n, principalmente. 

S.- Crear y ampliar la infraestructura para la recepci6n al 

macenamiento, transporte y distribución de productos 

pesqueros. 
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VII POLITICA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES DE PES

CADORES, desde el año de 1982 se habían identificado 800 -

comunidades de pescadores cuyos habitantes dependen en ma

yor o menor medida de la pesca, las cuales están ubicadas

en zonas de relativa abundancia de recursos naturales pes

queros, que carecen de los servicios e instalaciones, y de 

infraestructura básica y pesquera (agua potable, caminos,

energía electrica, salubridad, centros de recepci6n, atra

caderos, fábricas de hielo1 etc.) 

Consideraciones de justicia social. y de estrategia de

producci6n de alimentos pesqueros, determinan el objetivo

central de la política para el desarrollo de las comunida

des .de pescadores que consiste en dotarlas de elementos 

para la producci6n y desarrollo de sus microregiones. 

Para impulsar a esas comunidades, la Secretaría de Pes 

ca en coordinaci6n con BAMPESCA, Productos Pesqueros Mexi

canos los gobiernos de los Estados, dependencias Federales 

como la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de

Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de Trabajo y -

Previsi6n Social entre otras, y organismos públicos como -

la Comisi6n Federal de E~ectricidad, realizan la formula -

ci6n de proyectos y acciones que además de atender los di

versos ámbitos de actividad pesquera impulsen el desarro-

llo .general de la poblaci6n. 
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Para lograr el objetivo se delinea una política por ---

áreas que comprendan: la infraestructura básica y pesquera,· 

de captura, de la industrialización, de la comercializa---

ci6n, de la organizaci6n y capacitación y de financiamien--

to. 

La Secretaría de Pesca es responsable de integrar los -

programas de infraestructura básica de manera coordinada --

con los gobiernos de los estados y otras dependencias públi 

cas. La construcción y realización de obras de infraestruc-

tura pesquera (dragado, muelles, atracadores, cámaras de --

frío, centros de recepción y otros) corresponde a la Secre-

taría del ramo, a su vez corresponde a empresas paraestata-

les del sector la instalación de centros de recepción en lu 

gares estratégicos. 

Para apoyar la captura en las comunidades de pescadores 

por medio de BAMPéSc.A y en forma complementaria por el sec

tor se deb~ realizar la dotación de equipos y artes de pes-

ca de conformidad con las características y necesidades de-

cada región. Para aumentar la oferta de alimentos de origen 

pesquero y las fuentes complementarias de emp en el me--

dio rural, la Secretaría de Pesca directamente realiza ta--

reas permanentes, siembrQ y repoblamiento de los embalses -

de aguas continentales, esta acción se dirige a estimular -
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a las comunidades localizadas junto a esos cuerpos de agua. 

En apoyo a la industrialización propone el fomento para 

la instalaci6n de pequeñas plantas de procesamiento prima--

rio, basicamente para producir secos - salados, ahumados, -

sal presos, fileteados y otras formas sencillas de transfor 

maci6n de los productos pesqueros. 

La comercializaci6n de las capturas se ve apoyada prin-

cipalmente por la adquisición de ellas a través de las em-

presas paraestatales del sector. 

La organizaci6n y capacitaci6n para el apoyo en esta -
/ 
area se considera el fomento al cooperativismo, como forma-

fundamental de agrupaci6n para el trabajo en las comunida--

des de pescadores, así como el acceso de los pescadores y -

sus hijos a la educaci6n primaria y conocimientos sobre la-

pesca. 

El apoyo financiero a las comunidades pesqueras se oto~ 

ga en forma directa por BAMP€SC1\en base a los programas de 

la Secretaría de Pesca que anualmente se instrumentan para-

la pesca ribereña. o a través de las empresas paraestatales 

del sector, las cuales pueden dotar a los pescadores coope

' rativistas o independientes localizados en el ambito de su-

influencia, de equipos o; y artes de pesca, recibiendo el -
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pago de los mismos mediante la entrega de producto captura

do. 

VIII. POLITICA DE LOS INSTRUMENTOS Y MECANISMOS PARA EL FO

MENTO DE LA PESCA. El sector público dispone de una varie-

dad de instrumentos y mecanismos por medio de los cuales se 

orienta y estimula el desarrollo del sector pesquero, van -

desde el establecimiento de condiciones para que las activ~ 

dades de los particulares resulten fructíferas para ellos y 

la colectividad, hasta el intervencionismo directo del Esta 

do en los procesos productivos de la pesca. 

El manejo de estos mecanismos e instrumentos no es in-

discriminado, el prop6sito de su utilizaci6n consiste en -

buscar que los resultados sean coincidentes con los objeti

vos generales del.sector, pasando por los objetivos inter-

medios identificados como prioridades. Pero las normas de -

su utilizaci6n no son rígidas, para adoptarse a las cambian 

tes circunstancias que les impone la dinámica transforma--

ci6n del sector pesquero. 

La acci6n de los instrumentos y mecanismos de política

pesquera va dirigida a regular el comportamiento de los di

ferentes agentes que intervienen en la pesca, de tal modo -

que están orientados a proteger los intereses de los consu 

midores y a alentar a l~s activid~des de los productores en 
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las diversas fases de la pesca y en las industrias conexas

ª ella. 

Los medios de que dispone el sector público para lograr 

los objetivos propuestos, además de ser de naturaleza diveE 

sa, la responsabilidad de su administraci6n o manejo recae

en varias dependencias de la Administraci6n Pública, aunque 

es la Secretaría de Pesca, en su carácter de coordinadora -

del sector pesquero, a quien corresponde integrar y dar uni 

dad a las acciones de las diversas dependencias y organis-

mos públicos, a través de la coordinaci6n institucional o -

mediante la determinaci6n de criterios bajo los cuales se -

utilizarán los instrumentos de política. 

IX. POLITICA DE PESCA DEPORTIVA, se orienta hacia el fomen

to de esta actividad, ya que representa una opci6n de espaE 

cimiento para los mexicanos; la generaci6n de divisas vía -

turismo extranjero; la generaci6n de ocupación para los ha

bitantes aledañas a los centros turísticos en donde se praE_ 

tica la pesca deportiva; y un vehículo promocional y educa

tivo para el conocimiento y práctica de la pesca y de las -

actividades econ6micas y científicas asociadas. 

La pesca deportiva es una actividad·reglamentaria, par

lo que su campo de acción y variedad de especies que pueden 

pescarse se establecen en forma precisa, así como zonas, --
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temporadas y cuotas de captura. 

Esta actividad se promueve con fines recreativos en fu~ 

ci6n de los límites que se deriven de la existencia de re-~ 

cursos y su adecuada producci6n, estableciendose medidas p~ 

ra la preservaci6n de la especies y el otorgamiento de per-

mises. 

Las tareas de fomento y promoci6n de la pesca deportiva 

se realizan en coordinación con la Secretaría de Turismo, a 

través de la Comisión intersecretarial ejecutiva correspon-

diente, en virtud de que esta actividad se asocia estrecha-

mente con la actividad tµrística. 

X.POLITICA DE FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO PESQUERO, se --
1 

orienta a eliminar los obstaculos que han impedido que flu-

yan los montos suficientes de crédito hacia el sector y que 

a través del presupuesto gubernamental y de autorizaciones-

para la contratación de créditos en el exterior, se garanti 

ce un impotante monto adicional de recursos para la pesca. 

Las líneas de la política son: 

1.- Diversificar las fuentes de financiamiento a la pesca -

y canalizar recursos en condiciones preferenciales para 

fomentar la producci6n pesquera, especialmente la orien 

tada al consumo popular. 
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2.- Establecer los mecanismos que promuevan la capitaliza--

ci6n y expansi6n del sector social. 

3.- Fortalecer la infraestructura portuaria pesquera rela--

cionada con la pesca ribereña y ampliar donde así lo re 

quieran la expansión de las pesquerías de alta mar y el 

desarrollo de las regiones pesqueras. 

4.- Impulsar el desarrollo de la industria pesquera de ---

transformaci6n y la industria naval auxiliar. 

5.- Diversificar las fuentes de financiamiento orientadas-

a apoyar la comercializaci6n de productos pesqueros. 

6.- Consolidar el desarrollo de la producción de exporta--

ción mediante la promoción de coinversiones y empresas 

mixtas con el·sector paraestatal pesquero, cooperati--

vas y sector privado. 

7 .- Ate.nder con mayor prioridad el programa de productos -

básicos. 

XI.- POLITICA DEL SISTEMA DE INFORMACION PARA LA PESCA, es 

ta se desarrolla en el marco de refencia constituído por -

la Ley de Información Estadística y Geqgráfica y las disp~ 

siciones que sobre la materia establece la Ley Federal pa-

ra el Fomento de la Pesca y otros ordenamientos legales, -



331. 

asi por la actividad de las instituciones vinculadas con --

esta tarea. 

Es a través de la informaci6n como puede conocerse el -

Estado y perspectivas del recurso natural, y consecuente---

mente, el punto de partida para fijar las modalidades a que 

debe estar sujeta la explotaci6n de las pesquerías. 

La informaci6n resulta muy importante para los fines de 

definici6n de metas para el desarrollo pesquero, así como -

para la evaluaci6n de los avances en su cumplimiento, ta---

les como los resultados en las actividades en las diversas-

fases de la pesca, esto es, la producci6n y empl~os genera-

dos, la disponibilidad .:Y distribuci6n de los alimentos pes-

queras, las características y Estado que ·guardan los facto-

res productivos y aplicados a la actividad y en suma, el p~ 

pel efectivo y potencial de la pesca. 

La información pesquera presenta rn61tiples dimensiones-

porque comprende las distintas fases de la actividad a la -
I 

que debe agregrarse la información bibliografica sobre la -

actividad, tanto de México como de otros paises. 

Las directrices que norman el diseño del sistema de ---

informaci6n pesquera emanan de las autoridades superiores -

de la Secretaría de Pesca y de la Coordinación General de -
r 

los Servicios de Estadística, Geografía e Inforrnatica de la 
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de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

Los prop6sitos de este sistema hacia el interior del --

sector público son: evitar la duplicaci6n de esfuerzos en -

el levantamiento y procesamiento de la -informaci6n; apoyar-

la toma de decisiones en materia de política de desarrollo-

del sector; coadyuvar a racionalizar los sistemas para admi 

nistrar la actividad pesquera. 

XII. EL SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACION, programaci6n pre--

$upvestaci6n, ejecuci6n, control y evaluación. Las bases de-

este sistema se sustentan en la Ley Orgánica de la Adminis-

tración Pública Federal y la Ley de Contabilidad, Presupue~ 

to y Gasto Público, publicadas el día 29 y 31 de diciembre-

de 1976 en el ''Diario Oficial" de la Federaci6n. 

En el marco de esa última ley, concretamente en el artí 

culo 7o., la Secretaría de Pesca para programar sus activi-

· dades establece las unidades administrativas de p_laneaci6n, 

' f I ' d( . ' '6 ó in ormatica y esta istica, de Organizaci n y programaci n -

de Evaluación y de Adminis~ración. 

Los objetivos del sistema son: integrar y hacer cohere~ 

tes los Subsistemas de planeaci6n, programaci6n, presupues-

tación, ejecuci6n, control y evaluación en todas sus eta---

pas, definiendo con claridad las fases, funciones, y coordi 

naciones necesarias entre las unidades involucradas en el -



proceso, con el fin de disponer de un instrumento que se 

adecue a las características de la Secretaría de Pesca y su 

sector coordinado, para normar el gasto asignado al sector-

y hacer compatible con el Plan Nacional de Desarrollo y el-

~lan Nacional de Desarrollo Pesquero. 

XIII. POLITICA DE FORMACION DE PERSONAL PARA LA ADMINISTRA-

CION PUBLICA, esta política se oriénta a la elaboración y -

ejecución de programas de capacitación para el personal de-

la administración pública del sector para erigir un aparato 

a<Lministrativo que permita elevar la eficiencia de las ta--

reas públicas a fin de hacer más eficaz el desarrollo de --

los programas del sector. 

Se propone atender cuatro campos básicos que son: orien 

taci6n pesquera, capacitación técnica administrativa, desa-

rrollo personal y formación de instructores internos. Para-

ello, se preveen tres tipos de normas para la acción: 

1.- Cursos abiertos de capacitación. 

2.- Cursos específicos para los puestos. 

3.- Cursos de actualización, 

Los cursos de especialización podrán realizarse en el país-

o en el extranjero. 
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2.2 POLITICA POR PESQUERIAS 

El objetivo primario de la planeaci6n en el sector pes

quero lo constituyen los recursos bi6ticos susceptibles de

aprovechamiento, es a partir del conocimiento actual del -

recurso; de las modalidades de su explotaci6n y su destino

econ6mico y social, como se establecen las prioridades que

deben asignarse a cada pesquería en sus diferentes fases. 

El concepto de pesquerías puede abordarse desde distin

tos puntos de vista: atendiendo a la biología de las espe-

cies, al tipo de pesca de que se trate, a su grado de expl~ 

taci6n o a los usos y destino de los recursos. 

Para efectos de la planeaci6n y programaci6n conviene -

agrupar las pesquerías atendiendo a su destino y usos eco-

nómicos, ya que de esta forma adquiere sentido la aplica--

ci6n de la aplicación de la política pesquera. 

Las distintas sujetos susceptibles de explotaci6n ---

pueden clasificarse en pesquerías masivas de altamas, pes-

querías tradicionales de exportaci6n, pesquerías distintes

y pesquerías de importancia regional y pesquerías sujetas -

a programas de protección. 

En consecuencia la Secretaría de Pesca ha delineado po

líticas específicas de cada pesquería, definiendo su objeti-
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vo específico, la problemática que presentan con base en el 

diagnóstico realizado de cada una y las principales accio-

nes a realizar para superar las limitantes que existen y al 

canzar los objetivos propuestos. 

I.- De las pesquerías masivas de alta mar destacan la sardi 

na, anchoveta, tJnidos, calamar, escama de barcos al arras

tre y langostilla. 

Estos recursos se encuentran subexplotados y su explot~ 

ci6n tiene por objeto fundamental la producción masiva de 

alimentos baratos para el mercado interno, a excepción de 

la langostilla. 

II .- De las pesquerías tradicionales de exporta_ción desta-

can el camarón, abulón, langosta y sargazos, también hay v~ 

rias especies de escama de las llamadas finas y algunos prQ 

duetos de otras cuya carne se consume en el mercado interno, 

que también se exportan, como la tortuga y tiburón. 

III.- Las pesquerías de aguas distintas incluye: merlusa, -

bacalao, pota, abadejo, y en general, las especies captura

das distantes nacionales, de otros países e internacionales. 

IV.- Pesquerías de importancia regional, aquí se agrupan -

una gran variedad de especies, capturadas con pequeñas em-

barcaciones o con artes fijas, como lisa, sierra, caz6n, t~ 

bur6n, pulpo, bagre, carpa, mojarras, tilapias, peto, ronco, 
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corbina, rubia, tambor, lebracha, chucumite y muchas más -

cuya variedad es propia de las aguas tropicales. 

V. - Pesquerías sujetas a programas de protecci6n ent+e --

ellas destacan la tortuga, los mamíferos marinos, los repti 

les, la totoaba, la madre perla, los juveniles de importan

cia comercial y otras. 

En el tercer capítulo apartado número uno de este trab~ 

jo se hace menci6n de la localizaci6n, nivel de explotaci6n 

método de captura y otros dat9s respecto de las principales 

pesquerías del país. 

2.3. POLITICAS POR PROGRAMAS. 

Atendiendo a las características de la actividad pesquera -

y en un intento de agrupar acciones afines, el sector una -

estructura programática integrada por los siguientes progr~ 

mas: Captura, acuacultura, industrialización, comercializa

ción y transporte, organización y capacitación e investiga

ción tecnológica. 

I.- Captura, las acciones de este programa se orientan al -

desarrollo y utilización de la flota, misma que debe operar 

dentro de un régimen administrativo de pesca que establezca 

las bases de la explotación regional del recurso pesquero. 

Para ello se determinarán, para cada pesquería, en función-
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del prop6sito al cual se oriente su explotaci6n, las fases-

del ciclo biol6gico, las zonas y temporadas de pesca duran-

te las que se va a capturar, la tecnología de captura a em-

pl·earse, las condiciones de manejo a bordo y en tierra del-

producto y el esfuerzo de pesca que determine la mejor uti-

lizaci6n de la flota. 

II.- Programa de acuacultura, la acuacultura consiste en el 

cultivo y la cosecha controlada de organismos acuáticos, 

tanto en aguas salobres como en aguas dulces (108 ). 

Este prog~ama se orienta principalmente hacia los si---

guientes objetivos: la producci6n de alimentos, en especial 

para el mercado complementaria de empleos en el medio rural; 

contar con el inventario de todos los cuerpos de agua del -

país y estudiar sus características, construir infraestruc-

tura acuacultural para producir, sembrar y repoblar en fOr-

rna permanente todos los cuerpos de aguas continentales del-

país, lograr que los rendimientos de agua se eleven en 

1000 kilogramos por hectáreas; apoyar prioritariamente a --

los policultivos que tengan resultados inmediatos en mate--

ria de producción (tecnología ya conocida), desarrollar es-

ta actividad mediante el apoyo a la investigaci6n, adapta--

(708) Pa4a mayo4e~ dato~ ace4ca de Xa acuacultu4a, ve4 pá-
g~na de e~te t4abajo. 
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ción y difusión tecnológicas y capacitación técnica de la 

población dedicada a esta actividad; establecer cántrales 

de maquinaria que apoyen los programas de producción acuíco 

la. 

III.- Industrialización, la política de este programa se -

orienta hacia un cambio en la estructura de producción, en

dos niveles: 1.- generar un mayor nfunero de productos terral:_ 

nados y 2.- fomentar el desarrollo de la industria conexa,

en especial las que proveen al sector de insumos y partes -

industriales. 

El estado participa en la industria pesquera a fin d~~'l 

rantizar una mayor y más diversificada oferta de productos

terminados. 

IV.- Comercialización y Transporte, los objetivos de este -

programa .son: asegurar que los aumentos en el consumo direc 

to de pescado por habitante tengan una distribución social

y geográfica diversificada y equilibrada; asegurar que los

productos de la pesca lleguen al mercado en formas adecua-

das de presentación, calidad, higiene y precio; lograr que

los, productores obtengan precios remuneradores para sus --

productores; asegurar que las especies de consumo masivo -

lleguen preferentemente a las poblaciones de menores ingre

sos a precios asequibles; mantener dentro de márgenes de co 
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mercializaci6n racionales los precios de las especies en --

las que se sustenta la política alimentaria correspondiente 

al sector pesquero; ~btener las divisas necesarias para im-

pulsar el desarrollo de la propia actividad pesquera; edu-~ 

car a la poblaci6n sobre el con.sumo de los productos de ori:_ 

gen pesquero, utilizando para ello los medios de comunica--

ci6n disponible. 

V.- Organizaci6n y capacitación, este programa est~ orienta 

do hacia la 1.- organizaci6n de los trabajadores actuales -

y potenciales de la actividad pesquera, dot~ndolos de una -

organización adecuada a sus condiciones socio-económicas, -
I 

culturales y geograficas, así corno fortalecer las ya exis--

tentes para lograr un mejoramiento substancial en el nivel-

de vida de sus socios agremiados y, por ende, de ·sus farni--

lías y comunidades; incorporar a la actividad pesquera a --

los pobladores de las comunidades que tengan acceso a recur 
I 

sos acuatices para que, mediante el trabajo, mejoren sus ni:_ 

veles nutricionales y de vida en general, elevar la eficie~ 

cia y eficacia del sector cooperativo pesquero existente, -

promoviendo la reorganización de los sistemas y procedimie~ 

tos de trabajo, e) uso adecuado de técnicas de producción y 

los procesos administrativo contables. 2). La capacitación; 

dotando de los conocimientos técnicos pr~cticos a los pese~ 

dores ribereños en los c·.mtros de capacitación y adiestra--

miento pesquero; institucionar la capacitación de las trip~ 
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laciones de barcos pesqueros de mediana y gran altura. 

V.- Investigaci6n y tecnología, este programa orienta por -

los siguientes objetivos y definici6n de prioridades: apor

tar los elementos científicos que sirvan de sustento a los

programas productivos del sector en todas sus fases, desde

la captura hasta la coercializaci6n y permitan el máximo -

aprovechamiento regional de los recursos pesqueros del país; 

lograr la identificaci6n del potencial de nuestros recursos 

y zonas de captura, así como la utilizaci6n idónea para ca

da pesquería; proporcionar criterios para el fomento y con

servaci6n de los recursos pesqueros, in~luyendo especies en 

peligro de extinción, evitar la contaminación sobre el me-

dio acuático y determinar las medidas para minimizarla; de

sarrollar y promover procesos sencillos para la transforma

ci6n de productos pesqueros; proveer los elementos necesa-

rios sobre los aspectos tecnológicos del proceso industrial 

para lograr su máxima eficiencia, orientando los esfuerzos

hacia la reducción de costos, principalmente. 

La estrategia para abordar las acciones de investiga--

ción tecnológica en diversas fases de la actividad se rige

por los renglones prioritarios siguientes: Investigación -

biológico-pesqueras, tecnología de capturas, procesos indus 

triales, contaminación, investigación bi6tica para la pesca 

y biología básica. 
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"Es imperativo que México otorgue una

muy elevada prioridad a las cuestiones

marinas. Así cano otros países han des

tinado esfuerzos y cuantiosas sumas a -
I 

la conquista publicitaria y casi este--

ril de los espacios siderales, México -

debería marcar la pauta entre los pue

blos del Tercer Mundo cono el país que

en forma decidida e inteligente se lan

za al aprovechamiento del extraordina

rio potencial que le ofrecen Jo:. mares,

es decir, a la conquista de la hidro~f~ 

Dr. Jorge A. Vargas 

Doctor en Derecho y es¡;iecialista en a

suntos internacionales. Reuni6n Nacio

nal de Pesca, campeche 1976. 

EL DESARROLLO PESQUERO: l.- Plan para el desarrollo; 2.

Convenios internacionales; 3.- Regulación jurídica mexicana 

del mar. 

1.- Plan para el desarrollo, ya se hizo menci6nen el prese~ 

te trabajo que como consecuencia de la reforma administratl:_ 

va, la Administración Pública Federal fue reorganizada con

fundamento en la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública

Federal, la cual abrog6 la Ley de Secretarías y Departamen

tos de Estado. (109). 

(709) 1n6Jta. pág. 78. 
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Como parte del proceso de reforma mencionado y en cum--

plimiento del artículo 7o. de la Ley de Presupuesto, Canta-

bilidad y Gasto Püblico (D.F. 31 de diciembra de 1976) la -

Secretaría de Pesca, para programar sus actividades estable 

ci6 las unidades administrativas de Planificaci6n, informá-

tica y estadística; Organizaci6n y programaci6n; Evaluaci6n; 

y Administraci6n. 

Correspondi6 a la unidad de Planeaci6n, informática y -

estad~stica coordinar el proceso de planeaci6n del sector -

pesquero, el cual sería integrado posteriormente al Plan --

Global de Desarrollo 1980-1982. 

Ese primer Plan Nacional de Desarrollo Pesquero fue ela 

horado a fines de 1977 cuando la dependencia tenía solo 

unos cuantos meses de haber sido creada, con el carácter de 

Departamento Administrativo. 

El contenido del Plan Nacional de Desarrollo Pesquero -

1977-1977 puede clasificarse en los siguientes seis aparta-

dos: 

/ 
a) Contiene el diagn6stico y pronostico de la pesca,la pol1 

ca y la imagen objetivo para el largo plazo, los objetivos, 

metas y estrategias de mediano plazo y los programas e in--

versiones requeridos para su consecuci6n, por cada año y --

desglosado por entidades federativas. 

b) Se consive a la pesca ~orno una actividad integral que -
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abarca las diferentes fases del proceso productivo y que --

además requiere de la aplicaci6n coordinada de los instru--

mentes cuenta el Estado. Se propone congruencia 

en las acciones con los otros sectores para integrar la pe~ 

ca a la economía nacional, allegandose la capacidad del Es-

tado para el fortalecimiento y desarrollo de la actividad -

pesquera. 

c) Se determinan metas, para satisfacer en el menor plazo -

pos-ible los requerimientos alimetarios, de empleo y bienes-

tar de la poblaci6n nacional. Se prograrn6 un crecimiento --

acelerado del 29% anual y el próposito de lograr una produ~ 

ci6n pesquera de 2.4 millones de toneladas para 1982. 

d) Las metas, políticas y acciones requeridas se integraron 

por programas, pesquerías y regiones. 

e) Con la escasa informaci6n disponible se realiza la pla--

neaci6n, para no condicionar la explotación pesquera al ---

avance de un depurado sistema de información. 

f) En el plan se señalan los instrumentos para asegurar la-

ejecución del plan, la programación, presupuestaci6n y per~ 

pectivas del sector. 

g) Toda vez que el plan fue instrumento a raíz de la promul 

gaciSn del Plan Global de Desarrollo (1980-1982) éste con--
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templa el programa sam-pesca acuacultura, actualmente inexis 

tente. 

En virtud de la reforma al artículo 26 constitucio-

nal que manda que el Estado integre un sistema nacional de -

planeaci6n democrática, al iniciarse la presente administra

ción se elaboró el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, -

los diferentes capítulos que componen el plan fueron elabora 

dos por las diferentes Secretarías y el Departamento del Dis 

trito Federal, bajo la responsabilidad de sus respectivos t! 

tulares quienes después de presentarlos al Presidente de la

República, él a su vez los entregó a la Secretaría de Progr~ 

mación y Presupuesto para la integración del plan,de confor

midad con la Ley de Planeación, ya integrado el plan éste 

fue sometido a la oprobación final del Ejecutivo Federal. 

El capítulo del Plan correspondiente a la Secreta

ría de Pesca denominado: "Pesca y Recursos del Mar" establ~ 

ce cuatro objetivos centrales de la política pesquera: 

1.- Contribuir a mejorar la alimentación de la población; 

2.- Generar empleos, especialmente en zonas y grupos más res 

sagados; 

3.- Captar divisas mediante las exportaciones de productos -

pesqueros; 

4.- Promover el desarrollo regional y comunitario y mejorar-
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los niveles de vida para los trabajadores que se dedican a

la pesca. 

"Vado que la pe.6ca e6 una actividad di!tectamen.te -

encaminada a la p!toducci6n de alimento.6, contJtibuye a la .6~ 

luci6n inmed.i.ata o ca yuntuJtal de e.6ca.6 ez de lo6 mi.6mo.6, y a 

lo.6 6ine.6 del PJtogJtama Nacional de Alimen.taci6n. La pe.6ca,

concebida como una actividad integ!tada y dive1t6i6icada tie

ne como objetivo pltovee!t de alimento.6 a la.6 mayoJt1a.6 del 

pa1.6. Po!t .to mi.6mo .6e p!toyecta tambié.n hac,i_a el lag/to de 

nueva.6 e.6tJtuc:tuJta.6 económ,i_ca.6 y .6ociale.6 que impliquen una-

6ituación de mayoJt equidad .6ocial. 

La geneJtaci6n de un mayo!t núme!to de empleo.6 e.6 un

e6ecto que .6e puede logJtaJt en el 6ectoJt pe.6queJto con inveJt-

6ione.6 menoJte6 que en otJta.6 ac:tividade.6, con6oJtme a lo.6 ob

jetivo.6 coyuntuJtale6 y a lo6 del P!tog!tama de EmeJtgencia pa

Jta la CJteación de Empleo6. A mediano y laJtgo plazo, una e4-

tJtuctuJta del empleo en el J.iec.toJt ba.6ada en una mejoJt o!tgan:!:_ 

zación y capacitación y en una ope1taci6n má.6 p!toductiva y -

Jtacional, conlleva al mejoJtamien:to pe!tmanente de lo.6 nive-

le.6 de vida de lo6 .tJtabajadoJte-6 dedicado.6 a la ac.tiv,i_dad. 

En cuan.to a la captación de diviJ.ia.6, el 6ectoJt pe! 

que!to a :t.Jtdvé..6 de la ex.plo.tac.ión de e.6pec.ie-6 de al.ta va..toJt, 

no -66lo e.6:tá en c.ond,i_c.ione-6 de geneJta.Jt la..6 que le .6on nec.e-

6a.Jtia.6 paJta J.iu de.6aJt1tolld inmediato, J.iino que deja Jtemanen 
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.te que b4lnda ampllaó poóibllldadeó al de..óa44ollo de ac..tlvl 

dadeó c.onexa-0 y a la c.onóolldac.lón ln.teg4al del óec..to4. 

La peóc.a eó una ac..tlvidad que po4 .óU.ó c.a4ac..te4~ó.t~ 

c.aó pe4ml.te óu de.óc.en.t4allzac.¿6n y c.oadyuva a un deóa44ollo 

4eglonal má-0 e.qu¿l¿b4ado, dado que no óólo óe puede. 4e.al¿-

za4 en loó eó.tadoó c.oó.te4oó, ó¿no .tamb¿én en aguaó ¿n.te4¿0-

4e.ó a i4avéó de la ac.uac.ul.tu4a. El log4o de eó.te obje.tlvo,

.tan.to eri óU.ó lmpllc.ac.¿oneó de c.o4.to e.amo e.n laó de. medlano

plazo, c.on-0.tl.tuye un fiac..to4 ¿mpo4.tan.te. den.t4o de la poli.t¿

c.a nac.lonal pa4a la óoluc.lón de lo.ó p4oblemaó de c.oyun.tu4a

y lo-0 de eó.t4uc..tu4a. 

LIN~AS GENERALES DE ACCION: 

Captura 

Apoya4 e ln.tenól6lc.a4 la explo.tac.¿ón de loó 4ec.u4-

.óo.ó de al.ta ma4, en e-0pec.ial del ma4 .te44l.to4lal y lo-0 de. -

la zona ec.onómic.a exc.lu-0iva c.on la 6lo.ta y c.apac.idad ¿nduó

.t4lal lnó.talada-0; d¿ve~ó¿6lc.a4 la c.ap.tu4a de e.ópec.¿e-0 de 

p4o6undidadeó media-0, e.n e.ópe.c.¿al de. aquellaó de.-0.t¿nada-0 al 

c.onóumo popula4, p4op¿c_¿a4 e.l u-00 mdl.t¿ple e ¿n.ten-0¿vo de. -

la {e.o.ta c.ama:4one.4a en la pe.óc.a. de. e.-0c.ama; mejo4a4 la-0 c.on

d¿c.lane.ó de c.ap.tu4a de loó pe.-0c.ado4e.ó 4ibe4eño-0, po4 medio

del uóo de. emba4c.ac.ione.ó ade.c.uada-0 que aplie.n .óu 4ad¿o de -

ac.c.ión; de. pequeña-O ob4a.ó de inó4ae-O.t4uc..tu4a bá-0ic.a peóque.-

4a, e.amo muelle-O, a.t4ac.ade.4o.ó, c.e.n.t4o.ó de 4e.c.epc..<.ón, e.ami- -
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pll.o duc.Li.vida.d. 

Ma.nte.ne.ñ. tJ mo de.Mi).zaJt la 6lo-ta. y e.l e.qu-i.po de. e.x.pl~ 

ta.c.i6n y pll.omovell. e.l a.ume.nto en la. c.a.pa.cida.d de. con6tll.uc.ci6n 

de. lo6 a.6tille.ll.o6 na.c.iona.le-0, e.n la. indu-0-tll.Á..a. pe-Oque.ll.a. a.uxi

lia.ll. y e.n la ll.e.pall.a.c.i6n de. e.mball.c.acione.-0, c.on6oll.me. a una. po

lltic.a nacional de. con-Otll.uc.c.ión de. emball.c.a.c.ione.-0; y me.joll.a.ll. 

la. in6Jta.e.6tll.uc.tull.a. poll.tua.Jtia., d1ta.ga.do y -Oe.Jtvic.,i.0-0. 

En c.ua.nto a. la. pe-Oc.a. de.poll.tiva., pltomove.ll.la. e.amo una. 

a.ctivida.d de. e-Opa.Jtc.Á..mÁ..e.nto, e.je.Jtc.Á..c.Á..o 6l-0ic.o pa.ll.a. la. 6oll.ma.

c.i6n de. una. cultull.a. pe.-0que.ll.a., y e.amo a.c.tivida.d ge.ne.ll.a.doJta. -

de. emple.o, -Oe.ll.vÁ..c.Á..06, inglte.604 y divl-0i-0. 

ACUACULTURA 

Pltomove.ll. el de.-0a.1tll.allo de. ee.ntll.a6 a.euleala.6 y gil.a~ 

ja.-0 pi-0c.lc.ala.-0 que. c.umpla.n la.6 &unc.ione.-0 de. di6u-0ión y ex-

plota.c.i6n de. e.-Ope.c.Á..e.6 pll.opÁ..a.6 de. e.-0a. a.c.tiv,{.da.d, c.on la pa.ll.

tic.ipa.c.i6n de. lo-O -0e.c.toll.e.6 -Ooc.lal y pll.Á..va.do; de.-0a.1tll.olla.ll. e.n 

todo e.l te.ll.ll.Á..toll.lo la a.c.uac.ultull.a, poll. me.dio de. la -0ie.mbll.a

de. c.ll.la.6 e.n todo-0 aquello-O c.ue.ll.po6 de. a.gua 6u6c.e.ptlble.6 pa

ll.a e.llo, e.amo me.d,{.o c.omple.me.ntall.lo de. ge.ne.ll.a.c.l6n de. e.mple.0-0 

lngll.e.606 y a.llme.nta.c.l6n e.n la.6 zona.6 ll.ull.a.le.6. Ta.mbiln e.-0 ne. 

6a.ll.Á..O ll.e.alizall. una e.xplotac.ión con ll.endimle.nto max.imo 606te. 

nible. e.l cultivo de. e.6pe.c.le.6 pall.a. lnc.ll.e.me.nta.ll. ¿u di6ponibi

llda.d tanto en a.gua.A inte.ll.ioll.e.6 e.amo mall.ltlma.6. 
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INDUSTRIALIZACION 

Inc.Jte.me.n.ta.Jt lj d.i.v-i..6-i.6-i.c.a.Jt e..t pltoc.e..6a.m-i.e.n.to lj c.on.-

.6e.Jtvac.-i.ón de. pltoduc..ta.6 pe..6que.Jto.6, e..6pe.c.-i.a.le.me.n.te. me.d-i.a.n:te. 

pltoc.e..60.6 .6e.nc.-i.llo.6 y b:iJta.:to.6; 6ame.n:ta.Jt la. d-i.ve.Jt.6-i.6-i.c.a.c.-i.ón. -

de. e..6pec.-i.e..6 pltoc.e..6a.da.6 de. 6oJtma.6 de ptr.e.6en:ta.c.-i.ón 1J plte.6eltv~ 

c.-i.ón de la.6 m-i..6ma.6, c.an el obje..t-<.va de. logJta.Jt un ma.yoJt a.e.e.~ 

.60 de. lo.6 pltoduc.:to.6 pe..6que.Jto.6 ~ lo.6 luga.Jte.6 m~-6 a.pa.Jt:tado-6 -

de.l pal.6; pltomove.tr. la oJtga.n-i.za.c.-i.ón .6oc.-i.al pa.Jta e.l .ttr.abajo -

e.n e..6.ta.1; ac..t-i.v-i.da.de-6 de pltoc.e.6am-i.e.n:ta e. -i.mpulha.Jt el a.pJtove.

m-i.en.to -i.ndu.6.tJt-i.a.l de la.6 e.6pec.-i.e.6 que c.omponen la 6auna de

ac.ompa.ñam-<.en:to d~ la pe.he.a de. aJtJta.6.tJte. 

Ele.val!. la. e.6ic.ie.nc.-<.a. de la. 6lo.ta. lj de la. pla.n:ta

-i.ndu-6 :tJtia.l de. la.6 em plt e,~ a..6 pa.tr.a. e.6 .ta.tal e.6 y e.6 :table.e. etc. u na. -

c.ooJtd,{_na.c.,(_ón en.t:Jte e.lla..6, ,(_nc.lu.6-i.ve. med,(_a.n.te. la Jteubic.a.c.,{_ón 

de. plan.:ta..6, la. .6u.6.ti.tuc.-<.ón de equ-i.po.6, .6i.6.te.ma6 1J :tec.n.olo-

gla.6 c.ua.nda .6ea. ne.c.e.6a.Jtio. 

En lo.6 pue.Jt:to.6 ptr.omovetr. IJ 6otr..ta.le.c.e.Jt la c.tr.eac.-i.6n. -

de la ,{_n6tr.ae..6:ttr.uc.:tutr.a. ne.c.e.6atr.-<.a patr.a la de..6c.a.Jtga del ptr.odu~ 

.to, a 6-i.n de J..nduc.J..tr. e.l e..6.tablec.-i.mJ..e.n;to de. nue..va.6 .i.ndu..6;tJtia.,~ 

IJ el c.tr.e.c.-<.m.i.en;to de. la-6 ya ex,i..¿,;ten;te.6. 

Induc.-<.tr. el e_¿,;tablec.-i.m.i.e.n.to de. u.na tr.e.d na.c..i.ona.l de. 

6Jt.i.o y de mec.a.n-i..6mo.6 c.ootr.d-i.na.dotr.e.6 de d-i..6.ttr.,{_bu_c.,{_ón a nivel

na.c.-i.ona.l y tr.e.g-i.ona.l; pltomove.tr. la d-i.ve.tr..6i6ic.ac.-i.ón de. la.-6 60~ 

ma.6 de ptr.ehe.Jtva.c.-i.ón de.i pltoduc.:to en .6u. c.onju.n.to; ptr.op,{_c.ia.Jt-
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ma.yo1te..t. n.i.ve..le..t. de. a.p1topi.a.c.i.6n de.l e.xc.e.de.n.:te. e.c.on.ómi.c.o po1t

pa.1t:te. de. lo.t. pe.que.ffo6 p1toduc.:to1te..t., a. :t1tavl.t. de. me.c.a.n.i..t.mo.t. -

má.t. e.6ic.i.e.n.:te.6 de. c.ome.1tc.lali.za.c.i.6n.; p1te.ve.ni1t e.l e.xc.e.6ivo -

de.6pe.1tdlc.i.o po!t 6a.lla..t. e.n la. c.on6e.1tvac.l6n y man.e.jo de. lo6 -

p!toduc.:to.t., que. obli.ga. a. de.6:tlna.Jt a. la. 6a.b1tlc.a.c.i.ón de. ha.1tina. 

e.6pe.c.i.e.6 pa.r~a c.on6wno huma.no e. i.nc.01tpo1ta.1t a.l 6e.c.:to1t e.n la.6-

ac.:ti.vi.da.de.6 de. c.ome.1tc.la.llzac.l6n y :t1tan.t.po1t:te.. P1tomove.1t c.on

ve.ni.o.t. e.n:tJte. lo6 p1toduc.:to1te.6 y lo.t. goble.1tno.t. de. lo6 e.6tado6 

pa!ta. e.l aba..t.:te.c.imi.e.n:to de. p!toduc.to.t. pe..t.que.1to6 a. me.Jtc.a.do.6 in 

.t.u6lc.le.n:te.me.n:te. a:te.ndi.do6. 

En. pe.6que.1tla.6 :t1tadi.c.i.onale..t. de. e.xpo1tta.c.i6n, 6e. vi

gi.la1tá la. e.6:t1ti.c.ta. apli.c.ac.ión de. no1tma.6 de. c.a.lidad a la..t. -

que. hab1tán de. 6uje.ta1t6e. lo6 p!toduc.:to.t. y 6e. i.mpul.t.aJtá la. di

ve.1t.t.l6lc.ac.i.ón de. p!te..t.e.ntac.ione.6, 6avo1te.c.i.e.ndo la e.xplo:ta--

c.lón de. bi.e.ne.6 c.on mayolt vala!t a.g1t.lgado. A.t.Á.ml6mo, 6e. bu6c.~ 

Jtá e.vltaJt la dl6pe.1t.t.l6n de. la o¿e.1tta y amplla1t e.n la. me.di.da 

de. lo po.t.ible. e.l ámbito de. a.c.c.ión, c.onc.u1t1tle.ndo a. o:t1to6 me.Jt 

c.ado.t. c.uya6 c.ondlc.Á.on.e..t. 1te.6ul:te.n ¿avo1table.6. 

ORGANIZACION Y CAPACITACION 

P1tomove.1t la 01tganlzac.l6n., c.on 6lne.6 p1toduc.:tivo6 y

de. c.ome.1tc.lallza.c.Á.Ón. de. un.ione.6 loc.ale.6 y e..t.ta.tale.6, de. c.oo

pe.1ta.tlva6 y uni.dade.6 de. p!toduc.c.lón.; ln.:te.n6l6lc.alt la c.apa.cl

tac.l6n de. lo6 pe.6c.ado1te.6; de. adopc.i6n y dl6u6l6n de. nue.vo6 
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método-O de captu4a, p4oce-0amlento y come4clallzacl6n de -0u-0 

p4oducto-0; p4omove4 -0l-0tema-0 pa4a mejo4a4 la coo4dlnacl6n -

ent4e la6 entldade-0 que con6o4man la e6t4uctu4a educativa -

peque4a del pai-0 y e-Ot4echa4 la vinculaci6n ent4e é-0ta-0 y

la p4áctlca pe6qu~4a. Fo4talece4 el -0ecto4 6ocial y la o4g~ 

nizacl6n pa4a el t4abajo en toda-0 la-O 6a-0e-0 del p4oce-00. 

PROSPECCION, INVESTIGACION Y TECNOLOGIA. 

Acele4a4 lá-0 ~nve-0tigacione-0 -0ob4e la ubicación y

cuanti6icaclón de loa 4ecu4606 pe6que4o6; evalua4 lo-0 4ecu~ 

-00-0 del ma4 pat4lmonial y de la zona económica exclu6iva; -

de6a44olla4 técnica-O de explotación má-0 adecuada-O a la-0 ne

ce-0idade-0 p4opla6 del pai-0 1 con un 4endimiento máximo -00-0te 

nible-0 1 en e-0pecial en mate4ia de captu4a y de indu-0t4iall

zaclón; ~6tablece4 mecanl-0mo6 que pe4mitan una 4áplda di6u

-0lón a lo-0 p4oducto4e6 de la-0 innovaclone-0 técnica-O o clen

ti6lca-0. 

CONSUMO 

P4omove4 el inc4emento del conaumo de pe-0cado po4-

la6 ala-0e-0 popula4e6; -00-0tene4 una o6e4ta aaequlble, po4 -0u 

p4ealo, p4e-0entaai6n y 6abo4, de p4oduato6 come-0tible-0 de -

o4igen pe-OqueKo, en toda la Repabliaa, aapaaita4 al aon-0umf 

do4 pa4a el manejo de congelado-O y aambia4 lo-0 háblto-0 de -

alimentación pa4a inaAementa4 el aonaumo de p4oducto6 pe-0-

que4o6; de-Oa44olla4 campaña-O in-0titucionale-0 de dlfiu-0lón --
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encaminda6 a con-0allda11. el mell.cado lnte11.na y e6tlmula11. la-0 -

expoll.taclane6 dlve11.-0l6lcando p11.e-0entaclane6 y me11.cado-0, a6l

como poll. media de 6,f.6tema6 o po11.tuno-0 de infioltmación J.io b11.e - -

la-0 condicione-O de lo-0 

ADMINISTRACION, PLANEACION, FOMENTO Y REGULACION PESQUERAS. 

Integ11.a11. el ma11.ca ju11.ldico de la6 actividade-0 pe6-

que11.a-0 adecuándola a la6 nece6idade6 actuale-0 de 6u de-0a11.11.o 

llo; 6011.talece11. el 11.egi-0t11.a nacional de pe-Oca, a-0l como --

at11.a-0 6i6tema6 de in6011.maci6n nece-0a11.io-0 pa11.a 11.egula11. la -

pe-0ca con ba-0e en c11.ite11.io6 de e6tlmulo y 6omento; 11.obu-0te

ce11. y con6olida11. la coo11.dinaci6n in-0titucional pall.a acele-

ltall. el de-0a1t11.ollo pe6que11.o; e-0tablece11. y cla11.,Lfiica11. lo6 e,5-

quema-0 6i6icale6, c11.editicio-0, ta11.i6a11.io6 y de p11.ecio6 de -

in-0umo6 bá-0ico-0 que pll.opiclen la can-0olidaci6n, el 6anea--

miento y el de-0a11.11.ollo pe-0que11.o; -0egui11. adelante con la 

caape11.acl6n cientl6ica y tlcnica inte11.nacional, a t11.avl6 de 

loA convenio-O 11.ealizado-0 pall. nue6tll.o pal-0, a6l como can la

caope11.ación económica, mediante la c11.eaci6n de empll.e6a6 mix 

ta-0; 6011.talecell. la-0 vlnculo6 inte11.nacionale6 de 6olida1tidad 

y ju,~tlcia en matvi.ia pe6que1ta y, en la intell.Yto, viga1i.izar..

lo6 mecanümo,5 de palLticipaclól't y con-0ulta papulaJt en el -

p11.oce-00 de planeaclón, p11.ag11.amacl6n y evaluación pe6que11.a -

pall. lo6 -0ecto11.e-0 lnte11.e-0ado6. 
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FINANCIAMIENTO 

PlLopicialL una coolLdinaci6n e.6.tJLecha entne la SeclLe

.tanLa de Pe.óca y el Banco Nacional Pe.óqueno y PalL.tualLio pana 

que .6U.6 plLianidade.6 e.n cuan.ta al o.tolLgamien.ta de cné.di.to.6 a

.6 e.c.toJLe..6 involucnado.6, 6a.6e..6 y pe.óque.lLla.6, lLe..óulte.n conglLue.~ 

.te..6 can la e..6.tJLate.gia del de.6alLlLolla pe1.:,que.lLo. PalLa e.lla 1.:,e

halLá ne.ce.óalLia di.óe.~alL lo.6 in.6.tlLumen.to.6 clLedi.ticio.6 y demá.6-

apoyo.6 que., den.tlLo de la.6 lLe.6.tlLiccione..6, ac.tuale..6 pelLmitan -

avanzalL hacia e.l otolLgamie.n.to de. lo.6 ne.culL.60.6 en man.to .6u6i

cie.n.te. y con opolL.tunidad; el e.ótable.cimien.to de me.cani.ómo.6 -

e.6icien.te.6 de. lLe.cupe.lLaci6n de. clLldi.to.6 o.toJLgado.6, y un e.6i-

caz plLagJLama de a.6e..6olLla y a.ói.6.te.ncia .tlcnica e.n ma.te.lLia de.

&inanciamie.n.to pe..óquelLo a lo.6 di6e.lLente.6 .óectolLe..6 palL.ticipa~ 

,te,:). 

En e.6.te conte.x.to, .óe de.be.ná 6olL.tale.ce.lL y dive.JL.6i6i

calL ¿a cap.tacl6n de lLe.culL.60.6 que. pe.lLmi.tan ampllalL la lnve.Jt-

.óión e.n la actividad, lnclLe.mentando y aplLove.chando me.jalL lo.6 

exce.denie-0 ge.ne.lLado.6 e.n e.l mi.ómo .óe.ctolL. A.óiml.ómo, .óe. bu.óca

JLá una mayolL y má.6 e.6iclen.te. canalización de. clLldito, tan.to

ln.te.JLno como e.x.te.nno, palLa apoyalL a lo.6 .óe.c.tone..6 .óoclal y -

plLivado que. r.ealice.n lrive.JL,~lo ne..6 e.n plLo ye.c.to.6 plLloJt,i,.talLio;.,. 

El pltogJtama de. me.diana plazo del .óe.ctolL pe..óca e..óp~ 

ci6lcalLá la.6 me.ta.6 y acclone..6 a ne.alizaJt, como palLte. de. la-
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instrumentaci6n del plar .. " (111). 

1.2 Mayor participaci6n del Estado como empresario, 

alternativa para el desarrollo de la industria pesquero na--

cional. 

La pesca es una actividad que se practica en México 
, 

desde la época prehispanica, constancia de ello es la cr6ni-

ca del humanistayevangelizador padre Eusebio Francisco Kino

"Su sustento es el mescale y muchÍsimo marisco, pescado, os-

ti6n, de todo género de conchas, en particular, de grandes -

conchas de nacar que hay ... " Es conocido también el gusto de 

los emperadores aztecas por comer pescado fresco que hacían-

traer desde Veracruz a través de eficiente correo, ','una cade 

na de corredores de relevos se encargaba de llevar hasta la-

mesa de Moctezuma pescado y marisco de Veracruz, que de alg~ 

na manera llegaban todavía frescos"(ll2). 

No obstante esa larga tradición y la abundancia y -

diversidad de los recursos pesqueros de los mares mexicanos, 

la pesca· como actividad productiva no ha logrado descollar,-

pese a los esfuerzos del gobierno federal destinados al im--

(111) Pe6ca if 4ecuk606 del ma4, Plan Nacional de Ve6ak~ollo, 
Sec~eta~La de Pe6ca, 1983. 

(112) Ayala Anguiano, Ahmando, Mlxico de Cahne y hue6o, 4e
V¿6ta conten¿do, M~x¿co 7978. 
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pulso de la industria pesquera. 

Durante mucho tiempo esta actividad present6 un es-

quema deficiente de producci6n, distribuci6n y comercializa-

ción, deficiencia de la cual no ha podido apartarse del todo. 

Apartir de 1930 la pesca surge corno actividad productiva de-

importancia obedeciendo basicamente a los requerimientos del 

mercado exterior, el régimen de producción en esa etapa se -

caracteriza en lo interno por el autoconsumo y concentración 

de los productos pesqueros en unos cuantos mercados del que-

destaca el Distrito Federal, en lo externo se manifiesta mo-

'(loexportador y d-ependiente de un mercado. 

Ese esquema fue provocado por la pesca de tipo ribe 

reño merced a tas pequeñas embarcaciones que integraban la -

flota pesquera y por ende el abandono de la pesca de altura. 

En lo 

sión, 

externo la demanda de del mercado exterior en expan--
\Jri1do s 

principalmente el de Estados~, orientaron las capturas 

a las especies mas cotizados, especialmente a la del camarón, 

en perjuicio de la conservación de la especie y del abasto -

nacional. 

Entre los años 1925 y 1950 el Estado Mexicano sien 

ta las bases y define el régimen de producción pesquera, en-

la cual las sociedades cooperativas pesqueras juegan un pa--

pel muy importante debido a que a ellas se reserva la explo-

tación exclusiva de ocho especies pesqueras, todas ellas de-

gran valor comercial en el mercado exterior. 
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En 1970 cobra impulso la actividad pesquera y en -

los años siguientes el gobierno inicia y fortalece la acti-

vidad industrial del sector. 

En la presente década .la pesca se ve favorecida --

con la creaci6n de una dependencia que concentra las funcio 

nes dispersas en distintas secretarlas de Estado, las capt~ 
I 

ras se incrementan y se diversifican las pesquerías, aunque 

no a los niveles dese.ocloó 
, 

La elevaci6n en los volumenes de las captur.as se -

debi6 principalmente al incremento en la flota pesquera, a

las programas de educación, organizaci6n y capacitación pe~ 

queras, y a la intervención Estatal directa a través de em

presas paraestatalei y de varios fideicomisos. 

Sin dejar de reconocer que la actividad pesquera -

a logrado avances en los últimos años, se puede afirmar que 

su comportamiento no ha logrado modificar substancialmente-

la estructura tradicional de explotación. En 1978, once de 

200 especies identificadqs aportaron más del 70% del total-

de capturas y significaron cerca del 80% del valor de ella~ 

entre las cuales el camarón contribuyo con el 56.4%. En ---

1981 sÓlo siete especies significaron el 67% del total de -

capturas, aún cuando se incrementó la captura de especies -

de consumo generalizado (atún, sardina, anchoreta, mojarra, 

mero, ostión y camarón) se observa la orientación de espe--
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cies pelágicas hacia la producción de harina de pescado pa-

ra uso industrial. 

En cuanto al mercado de exportaci6n, en 1982 el vo-

lumen de exportación nacional fue de 85,403 toneladas de las 

cuales 79,881 toneladas correspondieron a camar6n fresco y -

congelado, con destino final principalmente al mercado de --

los Estados Unidos. El valor total de las exportaciones pes-

queras mexicanas fue de 24 mil 152 millones 418 pesos, co---

rrespondiendo al camarón fresco y congelado la cantidad de -

20 mil 815 millones 919 pesos (113). La pesca del camar6n p~ 

ra 1983 se estima en 98,916 toneladas en peso vivo. 

En cuantó a la legislaci6n pesquera, la última nor-

ma jurídica la constituye la Ley Federal para el Fomento de-

las Pesca vigente a partir de 1972 (D.O. 25-V-72) mediante -

el código pesquero el Estado orienta la promoción de la acti 

vidad, evitando la explotación irracional de diversas espe--

cies y asegurando su aprovechamiento a los pescadores nacio-

nales. Mediante esta Ley no solo se impulsa la explotación -

de los recursos pesqueros del mar, tainbién regula en forma -

intégral con disposiciones especificas sobre la captura, la-

protección de la fauna y flora acuáticas, la investigación -

de los recursos, el cultivo de especies y su transformación; 

(113) Vato p4opo4eionado al auto4 po4 pe4~ona1 de Vi4eeeión
Gene4al de inóo4mftiea y e~tadi.-Otiea de la Sec4eta4{a 
de Pe~ea. 



PRODUCTO Ill'l'ERNO BRIJ.rü POR ACTIVIDADES &:ONCMICAS. 

-~~f~~~~f-------~~~-;~~~~-;;~~--------- 97~-:::~~::::1i:ªº-:::-::::~:~!::;r-------y97-~:::::::~!ª-º:::::::~93-1---~----------
TOTAL 067 526.4 4 276 490.4 5 874 385.6 loo;o loo.o loo.o 

l'i.gropecuario, silvicultura 
y pesca 281 262.4 357 131.1 477 463.3 9.2 8,4 8.1 

2 1 Minería 131 564.1 291 374.1 369 523,2 4,3 6,8 6.3 

3 Industria nianufacturera 714 612.9 985 013.1 1 311 492,7 23.3 23.0 22.3 

4 Constrncci6n 194 120.5 276 192.9 409 317.9 6,3 6.4 7.0 

5 Electricidad 31 243.8 42 034.9 52 361.8 1.0 1.0 0.9 

6 Corrercio, restaurantes y 
hoteles 1 743 435.5 999 555.8 1 361 225,3 24.2 23.4 23.2 

7 1 Transr::orte, alm3.cenarniento 
Y comunicaciones ¡ 199 694.1 279 111.6 388 791.6 6,5 6.5 6.6 

8 1 Servicios financieros, segu-
ros y bienes innil.lebles ¡ 259 688.0 336 895.2 470 296.7 8.5 7.9 8.0 

9 1 Servicios comunales, socia-
les y personales 1 545 311.4 756 971.l l 104 880.4 17.8 17.7 18.8 

SERVICIOS BANC.i\RIOS 
IMPUTADOS H 33 406.3 (-) 47 789.4 (-) 70 967 .3 (-) 1.1 (-) 1.1 (-) 1.2 

·-~·----~----...J--------·----------------'-------------------------------------
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PRODUCTO JNJ.'ERNO BRlJI'O 

GRAN DIVISION 1: AGROPECUARIO, SILVICULTURA Y PESCA 

1979 1980 1981 1979 1980 
DENOMINACION EN MILLONES DE PESOS CORRIENTF..S ESTRlJCl'URA POK:ENTUAL 

TONIL 281.262 .4 357 131.1 477 463.3 100.0 100.0 

AGRICULTURA 162 040.9 217 161.4 302 238.3 57.6 60.8 

GAN.21.DERJI\. 94 569.7 109 836.9 136 969.9 33.6 30.8 

SILVICUL'I'URA 15 220.9 18 522.3 21 618 .5 5.4 5.2 

CAZA Y PESCA ·9 430.9 11 611.1 16 636.6 3.4 3.2 

FUENTE: SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES DE MEXICO, 1979-1981, RESUMEN GENERAL, TOMO I. 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO (PROGRAMAS DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO) 

198 1 

100.0 

63.3 

28.7 

4.5 

3.5 
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además, contiene regulaciones respecto al movimiento de los 

productos obtenidos en los m~rcados interno y externo. 

A pesar de todo el impulso que ha recibido la pes

ca, esta rama de la actividad económica del país no ha lo-

grado descollar. En 1981 su contribución al producto inter

no bruto se estima en 0.0028% (ver el siguiente cuadro). E~ 

ta situación obedece en gran medida al bajo indice de indus 

trialización de los productos de origen marino. 

La industria pesquera nacional realiza t,res proce

sos básicos: el enlatado, el congelado y la reducción. Al -

finalizar 1981 se encontraban en operación 445 plantas pes

queras (50 enlatadoras, 262 congeladoras, 97 reductoras y -

36 otros procesos industriales como el de ahumado y seco-·sa 

lado). 

El régimen de producción en la industria pesquera

mexicana está dividido en tres grandes áreas: la privada, -

la cooperativa y la paraestatal. La industria pesquera pri

vada es la que reviste mayor importancia por su número de -

plantas (349) asi como por su capacidad instalada. 

Con objeto de impulsar el desarrollo industrial y

la mayor productividad del sector social y sector paraesta

_tal, el Estado debe participar como empresario, estab1ecie~ 

do· barcos fábrica que procesen a bordo principalmente las

especies que componen la fauna de acompañamiento de la pes-
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ca de arrastre. 

La introducci6n de estos buques ya ha mostrado sus· 

beneficios, como caso concreto señalamos el de la Uni6n 
f 

vietica. 

La mejora en las capturas de la URSS se debi6 fund~ 

mentalmente a la elevada taza de inversi6n del Estado en la-

actividad pesquera y a la introducci6n de una flota pesquera 

en la que los barcos de pesca de arrastre son acompañados de 

embarcaciones de congelaci6n y elaboraci6n mismos que cuen--

tan con un amplio espacio de aL,;_macenamiento. 

Tomando en cuenta que la flota pesquera nacional es 

ta integrada, en su mayoría por embarcaciones pequeñas con -

poca capacidad de almacenaje, ~stas al ser· acompañadas por -
ú~O 0V"or'1os bor~o'i. 

~fabrica en sus esfuerzos de pesca elevarían conside~ablemen-

te su productividad lo cua~incidiría en forma directa en las 

distintas fa.Ses de la actividad pesquera nacional. 

2.- Convenios Internacionales, "La extensi6n del mar territo 

rial ha sido, desde hace mucho tiempo, motivo central de múl 

tiples discuciones. Estas han nacido de los problemas a los-

cuales se ha tenido que enfrentar esa rama del Derecho Inte~ 

nacional conocida como Derecho del Mar, para concilar los in 

tereses de poderosas naciones marítimas y en general de aqu~ 

llos países cuya base econ6mica es el mar y sus riquezas. La 

noción encuentra sus or{genes en la Edad Media en países de-
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I 

Europa,· tanto del Medite:7raneo como en el mar del Norte"---

(114). 

a) antecedentes hist6ricos. 

En efecto, el Derecho Internacional del mar encuen 

tra sus orígenes hist6ricos en las reclamaciones de espa---

cios marinos efectuados por pueblos de la antigüedad, como-

es el caso de los fenicios y cartagineses que impedian la -

navegación de embarcaciones que no fueron de sus propias n~ 

ciones o que siendo de otras, carecian de autorización ex--

presa.para navegar en las aguas de los mares surcados por -

las sus respectivas escuadras. Por su parte lqs cuidades 

griegqs reclamaban para sí el total de las aguas marinas co 

Ji11 dantes con su terrirorio "hasta la distancia a donde al--

canza la vista". Para hacer respetar estos derechos los pu~ 

blos de la antigüedad hacían uso de la ley del más fuerte. 

Para los romanos, en época del jurisconsulto Ulpi~ 

no (170-228) el mar era considerado corno Rescomrnunis, prin-

cipio por el cual los Estados en comunidad t~enen derecho -

sobre el alta mar, por lo que no admitian que alguien lirni-

tara su uso. 

Durante la segunda mitad de la Edad Media surgen -

enormes discrepancias acerca del r¿gimen de derechos del --

mar. 

(114).Blanc.aJt:te., So6ia Emma, lo1.i JLe.c.u.Jt,~o-6 pe.óque.Jto-6 e.n e.l -
de.óaJtJtollo nac.ional. El c.aóo de.l c.amaJt6n. Ed. tibJto-6 
de. Mlxic.o, S.A. Mlxic.o 7979. 
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En esa época, Venecia se consideraba dueña absoluta 

del mar Adria'.t.ico, basando su derecho en la tesis de que esa

porción de los mares había sido adquirido por ao1Jei!qÍiación gra 
f / -

cias a la prescripción que había operado en su favor, por lo 

que apoyados en esa "adquisición" Venecia cobraba peaje a to 

das las embarcaciones que navegaran frente a sus costas. De

' esta surge .el Derecho del Estado Ribereño por medio del cual 

un Estado ejerce jurisdicción sobre el mar adyacente a sus -

costas. La extensión del mar adyacente en la época, se medía 

./' 
por la equivalencia a la distancia que podian recorrer embar 

caciones de la época en dos días de viaje, a partir de la lí 

nea de baja mar, que en medidas actuales corresponden a unas 

100 millas náuticas. 

Siguiendo esa corriente, también otras naciones re-

claman para sí derechos sobre determinados espacios marinas-

como en los casos de Génova que se decía propietaria del Mar 

Nigeria; Suecia y Dinamarca, que reclamaban corno suyo el --

Mar Báltico e Inglaterra que consideraba suyo el Mar del Nor 

te. 

Ya en el renacimiento, con el descubrimiento de Arn~ 

rica, surge la contienda sobre derechos de los espacios maEi 

nos del "nuevo mundo" entre España y Portugal, este conflic-

to es dirimido pe~taudo del Papa Alejandro VI quien resuelve 

delimitar los derechos de esas dos naciones sobre los espa--
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cios marinos en disputa. La resolución consistió en declarar 

que España era propietaria del Oc¿ano Pacífico y el Golfo de 

I 
México y Portugal del Oceano Indico y el Atlántico Sur. 

Pero no todos los conflictos sobre derechos del mar 

hayaron solución pacífica, algunas naciones impusieron su so 

beranía haciendo uso de las armas, como fue el caso de Ingl~ 

terra, que durante algVn tiempo impidió el paso de embarca--

ciones extranjeras a través del Mar del Norte, para poder h~ 

cerlo era necesario obtener permiso previo. En 1936 las accio 

nes de esa nación llegaron al grado de atacar con buques de 

guerra a barcos pesqueros holandeses que pescaban sin permi-

so en el Mar del Norte, capturando a sus tripulaciones y 

obligadoles a pagar fuertes multas por el ayanamiento. 

De estos conflictos surgen dos opiniones sobre la -

libertad de uso de los mares "la tesis fundamen 

tal para apoyar la libertad del mar ho,cido la bandera izada-

por los países desarrollados, y se ha concretado en dos pri~ 

cipios: Res Nillius, por lo que ningún Estado en particular-

es titular del espacio marítimo, y el Res Communis, por lo -

que los Estados en comunidad tienen derecho sobre el altamar" 

(115) sin embargo, la categoría de cosas que no pertenecen -

a nadie deja abierta la posibilidad de reclamación de dere--

(115) BLANCARTE, So6ia Emma. Ob. eit. pdg. 34 
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chas por cualquiera y por lo tanto el primer principio se -

decla, no es congruente con la libertad de los mares, en --

cambio la categoría de cosas que pertenecen a todos es una-

base más positiva en cuanto a la teoría de la libertad de ~ 

los mares. 

El principio sobre la libertad del uso de los ma--

res poco a poco fue ganando popularidad merced a las tesis-

de corte jusnaturalista del fraile dominico Francisco de Vi 

toria y del jurista Vázquez de Menchaca. 

En efecto, Francisco de Vitoria sostenía en su "Re 

laci6n de Indias" que el hombre tiene derecho natural, por

su misma sociabilidad, de establecer entre ellos mutua comu 
~ I 

nicación y de recorrer las regiones~quisieran, lo que solo-

podría ser prohibido en casos de guerra. En consecuencia --

proclamaba la libertad de navegaci6n y reconoce al mar como 

entre las cosas comunes a todos (Res Communis). 

Por su parte Vázquez de Menchaca advierte la impo-

sibilidad de adquirir el mar por prescripci6n, por ser la -

libertad de los mares un derecho que emana de la naturaleza 

de sociabilidad de los hombres. 

Estos conceptos fueron retomados por el te6logo y 

jurisconsulto holandés Hugo Grocio (1583-1645) quien en 

1604 proclama la libertad de navegaci6n y del comercio, 

considerando como dones de Dios, por lo que los hombres no 
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I podian imponerles limit<.ciones, además contradice el laudo-

contenido en las bulas papales que habían adjudicado espa-

cios marinos a España y Portugal, por lo que sostenía que -

"La lib°ertad de los mares, la guerra o la prescripción no -,, 
pueden ser afectados por la devoción papal, al ser estos de 

rechos universales". 

En contra de la opinión de Gracia surge en 1935 la 

tesis de John Selden que sostenía el criterio de que Ingla-

h . I • / d h 1 • terra, por razones istoricas, tenia erec_os exc usivos so 

bre ciertos espacios marítimos, de donde surgía su derecho 

a cobrar tributo por el paso en sus mares y advierte que --

los mares adyacentes a las costas de una nación tienen si--

tuación distinta al del alta mar, tomando como base para la 

medición del mar adyacente, el alcance de la vista a partir 

de la playa. 

A partir del siglo XVIII la tesis de Gracia dcer-

ca de la libertad de los mares cobra vigencia, pero se agr~ 

gan los conceptos que distinguen entre mar adyacente y alta 

mar. 

No obstante que se llegó a la aceptación general -

de distinguir dos zonas marÍtimas totalmente diferentes, el 

problema que se planteaba para entonces era la anchura que
lo discl"t.f<ll'\o.ia, 

el mar adyacente planteada1 ,\lcerca de esas dimensiones lle-

garía hasta nuestros días. 
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Dadas las circunstancias era indispensable lograr -

el concierto de las naciones en conflicto, para dar la dimen 

sión al mar adyacente. En este sentido el jurista holandés -

Cornelio Van Bynkershoek, en 1703 propone que "la potestad -

terrestre termina donde la fuerza de las armas lo permiten"-

ese criterio condujo a establecer la anchura del mar territo 

rial a la equivalencia de la distancia a donde alcanzara un-

disparo de cañón, emplazado en la costa. Esta forma de medi-

ción fue considerada de aceptación general durante mucho ---

tiempo y constituye el antecedente de la dimensión del mar -

/ I 
territorial, dimensión que durante el periodo napoleonico se 

fijó' en tres millas nauticas, distancia que correspondió al-

alcance de un disparo dé cañón. 

La aceptación general de tales dimensiones, trajo -

como consecuencia, por una parte el reconocimiento de la so

beranía del Estado ribereño, sobre su mar adyacente, ámbito-

considerado como parte de su territorio y por lo tanto suje-

to a su plena jurisdicción. 

Por otra parte, el reconocimiento de que apartir de 

la línea donde terminaba el mar territorial iniciaba la zona 

de alta mar, la cual quedaba sujeta a las libertades de pesca 

y navegación. 

A pesar del reconocimiento de los dos ámbitos de es 

pacios marítimos, pronto surgieron nuevas controversias ori-
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ginadas por la reclarnaci6n de mayores dimensiones de mar ad

/ yacente que pretendian algunos paises latinoamericanos, así-

corno por el desacuerdo .acerca de la amplitud o limitación -

de derechos que los Estados podían ejercer en arnba-s zonas rna 

rítirnas. 

b) Primera conferencia sobre Derecho del Mar 

Con objeto de lograr acuerdos generales sobre diver 

sos ternas de Derecho Internacional que permitieran legislar-

en la materia, bajo el auspicio de la Sociedad de las Nacio

/ 
nes, el 13 de marzo de 1930, en la Haya Holanda se celebro -

la "Conferencia para la Codificaci6n del Derecho Internacio-

nal" con la asistencia de 48 países, en la cual se sometie--

ron a estudio tres principales ternas: La nacionalidad; Las -

aguas territoriales y, la responsabilidad del Estado por da-

ños causados a extranjeros en su persona o en sus bienes. 

Por lo que respecto al terna en estudio, esto es ---

los convenios internacionales acerca del mar, la cornisi6n -

de la citada Conferencia encargada del estudio de "Las aguas 
/ ~ 

territoriales" se subdividio en dos: la primera abordo el t~ 

rna relacionado con la naturaleza jurídica del mar territo---

rial, y la segunda Set.abocó e¡l asunto relacionado con las di--

rnensiones de esa porción marítima. 

En cuanto a la naturaleza jurídica del mar terriro-
1 

rial, se confirmo el concepto de considerar dos arnbitos en -
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los espacios marítimos: El mar territorial es una zona dife-

rente del Altamar, en la que el Estado costero ejerce dere--

chas, soberanos, al igual que en su territorio, pero que es-

tos derechos soberanos deberían extenderse al espacio aéreo, 

al lecho del mar y al subsuelo del mismo, con la libertad de 

paso inocente. 

En cuanto a las dimensiones del mar territorial, no 

fue posible alcanzar un acuerdo general de la comunidad in-

ternacional, por lo que el asunto continuaría en estudio. 
/ 

Este asunto cobro vigencia nuevamente en virtud -~-

del planteamiento que en 1945 hicieran los Estados Unidos de 

Norteamérica respecto de la reclamaci6n de su plataforma 

continental y, la in~istencia de algunos pafses por ampliar-

a espacios mayores de tres millas su mar territorial. 

Respecto de este problema la investigadora de la fa 

cultad de ciencias políticas y sociales de la U.N.A.M. Sofía 

Emma Blancorte, expresa: "En el Continente Americano ha habi 

do diversas declaraciones unilaterales de países que, al ma-

nifestar la importancia que cobra para ellas el mar y sus r~ 

quezas, han pretendido tener derechos sobre externas porcio-

nes marítimas. 

El expresidente de los Estados Unidos, Harry S. Tru 

man, en su histÓrica proclama del 28 de septiembre de 1945,

dio' el primer paso en ese sentido, al declarar como propiedad 

nacional las riquezas de la plataforma continental. Asent6 -
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con ello la política ma1ítima norteamericana en el documento 

intitulado "Política de los Estados Unidos respecto de las - -· 

Pesquerías Costeras en Ciertas Zonas de Alta Mar". 

Por otra parte respecto de la ampliaci6n del mar te 

rritorial, la citada investigadora señala: la postura difun-

dida y mantenida por las grandes naciones marítimas es la 

del principio de que las cosas pertenecen todos, pues con el 

avance tecnológico son capaces de trasladarse de un lado a -

otro del océano para su provecho propio, en detrimento de 

aquellos países que por sus limitaciones objetivas se ven im 

posibilitados de aprovechar aquellas cosas. 

La reticencia de las grandes potencias marítimas de 

ampliar sus mares jurisdiccionales se entiende, en base a que 

el 85 por ciento del mar no apropiado podría reducirce a un-

35 por ciento del total, y con ello su capacidad de captura, 

que con el avance cientifíco-tecnológico permite la pesca de 

alta mar a grandes distancias de sus propios litorales. Con-

la anipleación de los mares jurisdiccionales la posibilidad-

de grandes incursiones quedará limitada. 

c) Segunda Conferencia Internacional sobre el Dere
cho del Mar. 

(Primera Conferencia de Naciones Unidas sobre Dere-

cho del Mar) celebrada en Ginebra (1958) da importancia a la 

cuestión de la salvaguarda de los recursos marinos, aún cuan 

do no se resuelve lo relativo a la zona contigua al mar te--
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rritoriaL, bien por derechos hist6ricos, bien por necesida-

des geográficas o econ6micas. No se precisa la anchura ni se 

llega a acuerdo alguno sobre la extenci6n mas allá de los lí

mites de las aguas territoriales de los derechos exclusivos

del Estado ribereño en materia de pesca, de donde resulta -

que el objetivo de lograr un mar territorial estrecho conlle 

va el prop6sito de mantener una zona de pesca también reduci 

da. 

En efecto esta conferencia inici6 sus trabajos el -

día 24 de febrero de 1958, con la participaci6n de 86 Estados 

y concluyó el 29 de abril del mismo año. Después de largo p~ 

ríodo de debates. 

"Los trabajos de las labores de la Conferencia die

ron por resultado: 

1.- Convención sobre el mar territorial y zona contigua; 

2.- Convención sobre alta mar; 

3.~ Convenci6n sobre la pesca y conservación de los recursos 

vivos de alta mar; 

4.- Convención sobre plataforma cóntinental (116). 

Mar territorial, (primera convención) "La soberanía 

de un Estado se extiende, fuera de su territorio y sus aguas 

interiores, a una zona de agua adyacente a sus costas desig-

( 115 J Opu-0 e.U. pág. 35 
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nado con el nombre de mar territorial. 

La soberanía del Estado ribereño se extiende al es 

pacio aéreo situado sobre el mar territorial, así como al -

lecho y subsuelo. Artículo 20. 11 (117). 

Asimismo, esta conveción establece un régimen de -

paso inocente de embarcaciones extranjeras sobre el mar te-

rritorial del estado ribereño, siempre y cuando estas embar 

caciones, cubran los requisitos establecidos en la conven--

ción. 

En efecto "El artículo 14 de la Primera Convención 

fue modificado a propuesta de la delegación mexicana, incl~ 

yendo en el párrafo 5 lo siguiente: no será considerado pa-

so inocente el de buques de pesca extranjeros que no cumplan 

las leyes y reglamentaciones dictadas y publicadas por el -

estado ribereño, a fin de evitar que tales buques pesquen -

dentro del mar territorial" (118). 

También se asentó la permisión a la persecución de 

un buque extranjero cuando tuviere motivos fundados un Esta 

do de que la nave hubiese cometido una infracci6n a leyes -

o reglamentos del propio Estado agraviado, pudiendo apresa~ 

lo dentro del mar territorial del Estado agraviado o en mar 

territorial de un tercero. 

( 117) OILiol y Ca-0 ano va-0, P!Lá.c.tic.a,~ de. Ve.!Le.c.ho I vu'.:vtna.c.io n.a.l, 
Ed. Te.c.no-0, Méxic.o. 

( 11 8 ) Id e.m. pág • 3 5 
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Alta Mar (segunda Convenci6n), en esta convenci6n -

se estableci6 que Alta Mar es la porci6n de mar que no pert~ 

nece al mar territorial ni a las aguas interiores de un Est~ 

do, se consagraron las libertades de navegaci6n, de pesca, -

tendido de cables y tuberías ~ubmarinas y libertad de vuelo. 

En esta zona de alta mar, el estado ribereño podrá

adoptar las medidas de fiscalizaci6n necesarias para: 

"a) Evitar las infracciones a sus leyes de policia aduanera, 

fiscal, de inmigraci6n y sanitarias que pudieran cometerse -

en su territorio o en su mar territorial. 

b) Prevenir las infracciones de leyes, cometidas en su terri 

torio o en su mar territorial. 

2.- La zona contigua no se puede extender mas allá de 12 mi

llas contadas desde la línea de base desde donde se mide la

anchura del mar territorial. 

3.- Cuando las costas de dos Estados esten situadas frente -

o seafladyacentes, salvo acuerdo mvfuo entre ambos Estados, 

ninguno de ellos para extender su zona contigua más allá de

la línea media de base q!-le sirva de punto de partida para me 

dir la anchura del mar territorial de cada estado" (119). 

(7T9) 01c.úl y Ca.6ado-0, ob. c.i:t. pág. ZZO y ZZ1. 
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Pesca y conservaci6n de los recursos de alta mar(te~ 

cera convención) los artículos lo. y 2o. de esta convención -

establecen: Que todos los Estados tienen derecho de que sus 

nacionales se dediquen a la pesca en alta mar. Estableciendo-

también que todos los ~stados tienen obligación de adoptar o-

colaborar con otros Estados, en la adopción de las medidas 

que, en relaci6n con sus respectivos nacionales, puedan ser -

necesarias para la conservaci6n de los recursos vivos de alta 

mar. , 
Para los efectos de la conservaci6n, se entendera --

por "Conservación de los recursos vivos de alta mar", el con
/ 

junto de medidas que permitan obtener un rendimiento optimo -

constante de estos recursos, de manera que aumente hasta el -

máximo el abastecimiento de alimentos y de otros productos ma 

rinos. Al formular programas de conservación, se tendrá en 

cuenta la necesidad de asegurar, en primer lugar, el abastecí 

miento de alimentos para consumo humano. 

Plataforma Continental (cuarta Convención) la propi~ 

dad costera del lecho marino de la plataforma continental se

establecid en esta Conferencia (Ginebra 1958) que la define -

de la siguiente manera: artículo lo.- La plataforma continen-

tal la constituyen el lecho del mar y el subsuelo de las zo--

nas adyacentes a las costas, pero situadas fuera de la zona -

de mar terrotorial, hasta una profundidad de 200 metros o más 

alla de este limite, ha~ta donde la profundidad de las aguas-
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suprayacentes permita la explotación de los recursos natura-

les de dicha zona. 

"Las ventajas que de esta cláusula de "explotabili-

dad" se derivan, dependían de la capacidad tecnológica y fi-

nanciera de cada Estado. Sin embargo continuó vigente el es-

tatuto sobre los derechos de mar abierto, incluso la navega

ción y la aprobechaniiorlo #eses que nadan libremente, quienes

se guían siendo de todos. 

Esta cláusula no podía, por ningún motivo, ser váli 

da, pues era brindarle, de acuerdo a los avances científicos, 

una exten~ión ilimitada a las naciones marítimas meno.; podero-

sas en el aprovechamiento de las riquezas del mar". (120) 

d) Segunda Conferencia de las· Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar. 

Esta tuvo lugar el 17 de marzo al 26 de abril de --

1960 en Ginebra, con la par~icipación de 88 Estados, con el-

objeto de someter a estudio nuevamente los asuntos relaciona 

dos con la anchura del mar territorial y los lÍmites de pes-

querías. 

En esta conferencia "México, junto con otros países 

nuevamente propuso la fórmula flexible que daría a los Esta~ 

dos la posibilidad de fijar sus aguas territoriales hasta 12 

(120) Blanea~te, Emma So6la, ob. elt. p~g. 35 
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millas, ooncedi/ndoles, además, una zona exclusiva de pesca

contigua y de extensi6n variable sin exceder las 18 millas -

a partir de la-línea de base de las aguas territoriales". -

(121) Por supuesto esta propuesta fué rechazada por las po-

tencias marítimas . 

La intransigencia de las potencias marítimas obtacu 

lizaron la posibilidad de lograr un acuerdo general en cuan

to a las dos cuestiones de fondo. De esta suerte, los traba

jos de la conferencia dieron por resultado dos resoluciones: 

1.- La publicaci6n de las actas taquigráficas de los debates; 

2.- Recomendar la aplicaci6n de la asistencia técnica en ma

teria de pesca. 

La falta de una convenci6n en cuanto a la anchura -

del mar territorial, condujo a algunos países a la celebra-

ci6n de negociaciones de carácter bilateral o multilateral,

estableciéndo su soberanía sobre zonas perfectamente delimi

tadas, con el objeto de aprovechar en beneficio de sus naci~ 

nales los recursos naturales mdviles y estáticos de sus roa-

res situados más alla de su mar territorial y cuyas riquezas 

pueden coadyuvar al desarrollo de sus respectivos nacionales. 

(121) Blanc.aJt.te., So6-la Emma. ob. c.It. pág. 36. 
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e) Conferencia ~atinoaericanas. 

Con el propósito de aprovechar sus rique~as marinas 

y habida cuenta de la inexistencia de una norma de observan-

cia universal, los países latinoamericanos se propusieron e~ 

tablecer zonas de pesca preferenciales y exclusivas. Con ese 

fin fueron celebradas algunas conferencias, destacandose en-

ellas la importancia que para su desarrollo representaban el 

establecimiento de dichas zonas. 

A este respecto, la investigadórn Sofía Blancarte ·-

afirma: "La reacción que surgió de la proclama norteamerica-

na de 1945 se hizo patente varios años después y procedió de 

países cuya plataforma (hasta la distancia de 200 millas) 

era demasiado pequeña. Se concretó en la declaración de San-

tiago, suscrita en agosto de 1952 por Chile, Ecuador y Perú, 

en la cual dichos países reclamaban jurisdicción y soberanía 

exclusivas sobre una zona marítima hasta de 200 millas n~úti 
q par./ ir 

cas ~ de sus litorales, incluyendo los fondos marinos y oceá-

nicos y subsuelo". 

Esa declaración se fundamentaba en consideraciones-

económicas, las cuales también repercutieron en el campo so-

cial y político. 

El interés por los recursos marinos de las aguas ad 

yacentes a un Estado ribereño, surgió de la consideración de 

que éstas se ven fecundadas por las sales rninerales~microor-
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ganisrnos que los ~ rios acarrean al mar desde los continentes, 

tales substancias favorecen la germinaci6n de vegetales, el-

desarrollo de especies vivas y la ac~mulaci6n de nédulos de--

algunos minerales. 

El prop6sito de aprovechamiento de esos recursos y 

el de evitar la explotaci6n de ellos por parte de otros M---
países, daría origen más tarde a la tesis de Mar Patrimonial 

concebida también corno Zona Econ6mica Exclusiva, por ser de-

orden econ6mico sus m6viles fundamentales. 

"El impulso de los países CEP (chile, Ecuador y Pe-

rú) fue el de preservar los recursos marinos en beneficio de 

la poblaci6n. Fueron factores econ6micos los m6viles esencia 

les en la genética conceptual y esencial de la teoría sobre-

mar patrimonial los que motivaron la ampliaci6n del límite -

tradicional del mar territorial, y el hecho de ver en el mar 

una fuente alimenticia y patrimonio en el desarrollo de los-

Estados menos favorecidos. 

A esta declaraci6n se opusieron rotundamente los Es 

tados Unidos y Gran Bretaña, arguyendo que desde el punto de 

"º vista internacionalAreconocerÍa'l\una anchura de las aguas te--

rritoriales mayores de 3 millas" (122). 

Entre otras reuniones de Estados latinoamericanos -

(122) BLANCARTE, Sofi-i.a Emma. Ob. cLt. pág. 39 
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destacan dos: La de Montevideo y Lima, ambas celebradas en -

1 . . / 1 . . 1970, con a asistencia de todos los paises atinoamericanos, 

a excepci6n de Cuba. 

En la Conferencia Latinoamericana de Montevideo 

(mayo de 1970) se estipul6 el derecho del Estado costero de-

establecer sus límites de soberanía y jurisdicci6n según ne-

cesidades geográficas, geol6gicas y biol6gicas, proclamando-

su jurisdicción marítima en 206 millas. Los Estados signata-

rios fueron: Argentina, Chile, Ecuador, Brasil, El Salvador, 

Nicaragua, Panamá, Perú y Uruguay. 

En la Conferencia de Lima (agosto de 1970) los pos-

tulados escencialmente fueron los mismos y giraron en torno-

al considerarse la relaci6n estrecha, geográfica, econ6mica-

y social que existe entre el mar, la tierra y el hombre que-

la habita, del que resulta una legítima prioridad en favor -

de las poblaciones ribereñas para el aprovechamiento de los-

recursos na~urales que le ofrecen su ambiente marítimo. Ade-

más de los nueve Estados signatarios de la Conferencia de --

Montevideo, en Lima cinco Estados más se agregaron a la Con-

venci6n interamericana de las 200 millas. 

Declaración de Santo Domingo, esta declaraci6n con-

siste en la tesis del mar patrimonial, el cual se integraría 

por un mar territorial de 12 millas marítimas y una .-zona eco 
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n6mica de 188 millas marinas. Este fue uno de los resultados 

de la reuni6n ministerial celebrada en Santo Domingo (junio-

de 1972) y fue aprobada por los cancilleres asistentes a la-

reuni6n especializada de los países del Caribe sobre proble-

mas del mar. 

I De los Estados que pretendian ejercer sus derechos-

en una franja de 200 millas marinas contiguas al Estado rib~ 

reño de difenciaban dos líneas: una dura o territorialista y 

otra flexible o patrimonial. La diferencia entre mar territo 

rial y mar patrimonial radica en que la jurisdicción en el -

primer caso es plena y en el segundo relativa. 

La importancia de la Declaraci6n de Santo Domingo -

resulta del establecimiento de una clara distinción entre --

mar territorial y mar patrimonial. 

"El resumen, la teoría del mar patrimonial en su --

forma más viable sostiene que contiguas a esas doce millas -

de mar territorial debe haber una zona donde la explotación-

de los recursos marinos, renovables y no renovables, sea una 

facultad exclusiva del Estado ribereño, hasta una distancia-

de 200 millas náuticas, comprendidas en ellas las 12 mencio-

nadas como integrantes del mar sujeto a la soberanía Estatal" 

(723) BLANCARTE, So6-la. Emma.. Ob. c.Lt. pág. 42. 
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Fue el marco de las reclamaciones latinoamericanas 

en el sentido de arnplear su jurisdicci6n marítima y la de 

~ los paises subdesarrollados en su conjunto que planteaban -

la necesidad de un nuevo orden econ6rnico, en que se inicia-

ría la Tercera ·conferencia de Derecho del mar. 

f) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas so--

bre Derecho del mar. 

Esta Conferencia fue celebrada en Caracas, Venezue 

la en 1974, con la participaci6n de 150 países. 

' Entre los ternas a tratar nuevamente surgio el pol~ 

mico asunto relacionado con la extensi6n y delimitación del 

derecho de explotación de los recursos, asunto que enfrenta 

ría a los países subdesarrollados y desarrollados. 

Después de tres reuniones internacionales sobre De 

recho del mar, persistía la irnpresición acerca de la exten-

si6n de los espacios marinos, no obstante, se logró adver--

tir que los conflictos de interés entre los Estados deriva-

dos·de los límites marítimos, guardaban estrecha relación -

con la actividad pesquera. 

Otro avance significativo fue el reunir un apoyo -
/ 

nunca antes logrado de mas de 100 países, que con ello re--

frendaron su deterrninaci6n para difundir la tesis del mar -

patrimonial frente a la intransigencia de las potencias ma-

rítimas. 
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Por último, en lo relativo a los fondos marinos y -
. /· 
oceanicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdi--

cción nacional, así como los recursos de la zona, se consid~ 

ró nuevamente que "son patrimonio común de la humanidad". 

La Tercera Conferencia sobre Derechos del Mar, no 

concluyó acuerdos, por lo que en 1975 se continuaron los tra 

baj.os, de esas sesiones resultaron documentos intitulados 

"Texto Unico Oficioso para fines de Negociación". 

Así se llevaron a cabo varios períodos de sesiones-

más en diversos lugares, en todas esas reuniones gradualmen-

te se fueron logrando convenciones, acerca de los distintos-

aspectos marítimos de intéres para los Estados participantes,. 

g) Contribución de México a la delimitación del ám-

bito marítimo. 

Desde 1938, durante el período del presidente Laza-

ro Cardenas, la Ley General de Bienes Nacionales de 1941, en 

su artículo 17 fijaba para México un mar territorial de 9 mi 

llas marinas. 

México ha participado en diversas :reuniones paname-

ricanas relativas al Derecho del Mar, de las que destaca la-

resolución XIII aprobada en México por el "Consejo Interame-

ricano de Jurisconsultos" en el año de 1956 que acordó: "Ca-

da Estado tiene competencia para fijar su mar territorial --

hasta limites razonables, atendiendo a factores geográficos, 
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geológicos y biológicos, así corno a las necesidades econórni-

cas de su población y a su seguridad y defensa". 

En foros internacionales, desde la Conferencia de -

Ginebra en 1958, México participo" presentando una propuesta-

conjunta con la India, en la que solicitaba el establecirnieg 

to de un límite máximo de 12 millas náuticas para las aguas-

territoriales. 

Corno las Conferencias de 1958 y 1960 celebradas en-

Ginebra, no lograron definir entre otras cosas, los límites-

a las pesquerías, y habida cuenta de que el límite de las --

tres millas era caduco. En 1966 el presidente Gustavo Díaz -

Ordaz presentó la histórica "Iniciativa de Ley Sobre Zona Ex 

elusiva de Pesca de la Nación, que se convitió en ley el día 

5 de febrero de 1967. Este instrumento legal extendió de las 

nueve a las doce millas la soberanía pesquera nacional. 

En ese nuevo orden jurídico, México realizó conve-

nios bilaterales con Estados Unidos y Japón, en ellos los 

dos últimos Estados mencionados reconocian la legitimidad de 

las medidas adoptadas por el gobierno mexicano, así mismo es 

tablecían las condiciones bajo las cuales se les permitiría-

a esos Estados seguir ejerciendo la actividad pesquera entre 

las nueve y doce millas correspondientes a nuestra zona ex--

elusiva de pesca, por el término de 5 años contados a partir 
~ 

del lo. de enero de 1968. En ese mismo año México firmo un -
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convenio con Estados Unidos con el prop6sito de establecer -

como frontera marítima entre las dos naciones una distancia-

de 12 millas náuticas, tanto en el Golfo como en el Pacífico 

La importancia de la preservaci6n de los recursos -

de origen marino, entre ellos los pesqueros, motivaron la 

postura de México en apoyo a la tesis de mar patrimonial. 

En este sentido el presidente Echeverría Alvarez el 

día 5 de octubre de 1971, ante la Asamblea de las Naciones -

Unidas, afirm6 que "México reconoce la validez de las preoc_!::!. 

paciones de varios países de América Latina que reclaman ám-

hitos marítimos mayores a las 12 millas, con base en los ju~ 

tif icados prop6sitos de aprovechar en beneficio de sus nací~ 

nales, los recursos que cada día resultan más necesarios pa-

ra su subsistencia, a fín de evitar que pescadores de leja--

nas tierras vengan a apoderarse de los mismos". 

El paso mas importante que México dió' en este senti 

do, fue la .reforma constitucional del artículo 27 qve creaba

una zona económica exclusiva de 200 millas náuticas. 

"La Naci6n ejerce en una zona econ6mica exclusiva -

situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los d~ 

rechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las-
1' 

leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se extendera 

a 200 millas n~uticas, medidas a partir de las líneas de ba-

se desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos ca-
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sos en que esa extensi6n produzca superposiciones con las zo 

nas econ6micas exclusivas de otros Estados, la delimitaci6n-

de las respectivas zonas se hará en la medida en que resulte 

necesario, mediante acuerdo con estos Estado" (124). 

Entre los países opositores a la tesis del mar pa-

trirnonial se encontraban: Estados Unidos, Noruega, Jap6n, -

Suecia y la Uni6n Soviética, lo cual indica que, independie!!_ 

temente del ideario político, lo que realmente enfrenta a -

unos Estados contra otros es su grado de desarrollo económi 

co, ya que en este caso se observa que hicieron causa co---

rnún. 

h) La Convenci6n de las Naciones Unidas Sobre Dere 

cho del Mar, celebrada en Montego Bay, Jamaica, incluida el 

día 10 de diciembre de 1982, di6 acuerdos universales. 

"La citada Convenci6n fue aprobada por la" Cámara -

de Senadores del H. Congreso de la Uni6n, el día veintinue-

ve del mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta-

y dos •.. "" (125). 

Esta Convenci6n consta de 320 artículos y 9 títu--

los anexos (D.O. l-VI-83) la codificaci6n se realizó " 

(124) A~t~eulo 27, de la Con-Otitueión Pol~tiea de lo4 E4ta
tado-0 Unido4 Mexieano4. 

(125) Via~io 06ieial de la Fede~aeión, Jo. de junio de 1983 
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con el debido respeto de la soberanía de todos los Estados -

(estableciéndose) y un orden jurídico para los mares y océa-

nos que facilite la comunicaci6n internacional y promueva --

los usos con fines pacíficos de los mares y --

océanos, la utilizaci6n equitativa y eficiente de sus recur-

sos, el estudio, la protecci6n y la preservaci6n del medio -

marino y la conservaci6n de sus recursos vivos". 

Este ordenamiento vino a poner fín a los desacuer--

dos respecto de las delimitación de las zonas marinas y est~ 

ble.e.e el régimen de propiedad y explotaci6n de los recursos del 

mar. 

Los textos de la Convenci6n que a nuestro juicio r~ 

_sultan la columna vertebral del orden jurídico del mar, es tan 

contenidas en los cuatro títulos siguientes: 

1) Mar Territorial y zona contigua (parte II) 

2) Zona Econ6mica Exclusiva {parte V) 

3) Plataforma continental (parte VI) 

4) La zona (parte XI) Por"Zona" se entiende los fondos mari-

nos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicci6n 

nacional". (126) 

MAR TERRITORIAL Y ZONA CONTIGUA. 

Los textos de este capítulo contemplan disposicio-

(126) Convención Montego Bay, Jamaica, Apa~tado 1, del a~t~ 
e.u.lo 1, de la pa.ll.t'1. I (V.O. -l-VI-83). 
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nes respecto: El régimen jurídico del mar territorial, del -

espacio aéreo situado sobre el mar territorial y su lecho y

subsuelo; el límite del mar territorial; el paso inocente 

por el mar territorial (de buques mercantes y buques de Esta 

do para fines comerciales y de buques de guerra y otros bu-

ques destinados a fines no cómerciales)y, la zona contigua. 

Definici6n de mar territorial: "todo Estado tiene

derecho a establecer .•. su mar territorial hasta un límite -

que no exceda de 12 millas marinas medidas a partir de la ba 

se ..• (art. 3) la línea de base normal para medir la anchura 

del mar territorial es la línea de bajamar a lo largo de la

costa; .• (art.S). 

La soberanía del Estado ribereño se extiende más -

allá de su territorio de sus aguas interiores y en el caso -

del Estado archipelágico, de sus aguas archipelágicas, a la

franja de mar adyacente designada con el nombre de mar terri 

torial .•. (art. 1). 

Esta soberanía se extiende al espacio aéreo sobre -

el mar territorial, como al lecho y al subsuelo de ese mar.

(art.2). 

Definici6n de paso inocente: Con sujeción a esta -

convenci6n, los buques de todos los Estados, sean ribereños

º sin litoral, gozan del derecho de paso inocente a través -

del mar territorial (art. 17) El paso es inocente mientras -
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ho sea perjudicial para la paz, el buen orden o a la seguri

dad del Estado ribereño. Este paso se hará con arreglo a es

ta convención y a otras normas de derecho internacional (art. 

19). Los submarinos a cualquier otro vehículo sumergible de

berá navegar en la superficie y enarbolar su pabellón. 

El Estado ribereño podrá dictar, de conformidad con 

las disposiciones de esta Convención y otras normas de dere

cho internacional, leyes y reglamentos relativos al paso ino 

cente por el mar territorial ••. (art. 21-1) 

Definición de zona contigua: Es una zona contigua -

al mar patrimonial del Estado ribereño. "La zona contigua no 

podrá extenderse más allá de 24 millas marinas contadas des

de las líneas de base a partir de las cuales se mide la an-

chura del mar territorial~·. En esta zona "El Estado ribereño 

podrá tomar las medidas de fisclización necesarias para: a)

prevenir infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros,

fiscales, de migración o sanitarios que se comentan en su t~ 

rritorio o en su mar territorial, b) sancionan las infraccio 

nes a esas leyes y reglamentos cometidos en su territorio en 

su mar territorial (art. 33). 

ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

Este capítulo esta compuesto por veinte artículos -

de los cuales destaca: El régimen jurídico de la zona econó

mica exclusiva (Z.E.E.); Derechos, jurisdicción y deberes --
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del Estado ribereño y otros Estados en la Z.E.E.; Construc--

ci6n de isla~artificiales, instalaciones y estructuras en la 

Z.E.E.; Conse~vaci6n y utilizaci6n de los recursos vivos; 

Ejecuci6n de leyes.o reglamentos del Estado ribereño • 

Definici6n de zona econ6mica exclusiva: • • . "es un-
,I' 

área situada ~ás alla del mar territorial adyacente a este,-

sujeta al régimen jurídico específico establecido en esta --

parte (V) (art.55) La zona econ6mica exclusiva no excederá -

más allá de 200 millas marinas contadas desde la línea de ba 

se a partir de las cuales se mide la anchura del mar territo 

rial (art.57). 

En esta zona "El Estado ribereño tiene: derechos de 

soberanía para los fines de explotaci6n y exploraci6n, con--

servaci6n y administraci6n de los recursos naturales, tanto-

vivos como no vivos de las aguas suprayacentes al lecho y el 

subsuelo del mar, y con respecto a otras actividades con mi-

ras a la exploraci6n y explotaci6n econ6mica de la zona, tal 

como la.productora de energía derivada del agua1 de lasco-

rrientes y de los vientos". El Estado, dentro de su Z.E.E. -

puede establecer y utilizar islas artificiales, instalacio--

nes y estructuras (127), proteger y preservar el medio mari

no, así como realizar trabajosdQ Lnvestigaci6n científica. 

(art.56) 

(127) Sin limita~ la libhe navegac~on a que tienen deft.echo -
lo4 demá~ E4tadoí. A~t.59 de la Convención de Mantengo 

19 g 2 • 
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" todos los Estados, sean ribereños o sin lito--

ral,gozan, con sujecci6n a las disposiciones pertinentes de

esta Convención, de las libertades de navegación y sobrevue

lo y de tendido de cables y tuberias submarinas, y de otros

usos del mar internacionalmente legítimos relacionados con -

dichas libertades, tales como los vinculados a las operacio

nes de buques, aeronaves y cables y tuberías submarinos, y -

que sean compatibles con las demás disposiciones de esta Con 

vención (art.58). 

El Estado ribereño determinará la captura permisi-

ble de los recursos vivos de su Z.E.E., teniendo en cuenta -

los datos científicos más fidedignos de que disponga, asegut~ 

rá mediante medidas adecuadas de conservación y administra-

ción, que la preservación de los recursos vivos de su Z.E.E 

no se vea amenazada por exceso de explotación .•. (art.61) ... 

cuando el Estado ribereño no tenga capacidad para explotar 

toda la captura permisible, dará acceso a otros Estados al 

excedente de la captura permisible ••. (art. 62). Los Estados

sin litoral tendrán derecho a participar sobre una base e-

quitati va, en la explotación de una parte apropiada del exce 

dente de los recursos vivos de las zonas económicas exclusi

vas de los estados de la misma subregión o región ..• (art.69) 

Los Estados en situaci6n geográfica desventajosa también -

tendrán las mismas prerrogativas señaladas en el artículo -

anterior (art.70). 
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El Estado Ribereño y los otros Estados cuyas nacio-

nales pesquen en las regiones las especies altamente migrat~ 

rias enumeradas en el anexo I cooperarán, directamente o por 

conducto de las organizaciones internacionales apropiadas, -

asegurar la conservaci6n y promover el objetivo de la utili-

zaci6n optima de dichas especies ... (art.64). 

La delimitaci6n de la Z.E.E. entre Estados con cos-

tas adyacentes o situadas frente a frente se efectuará por -

acuerdo entre ellos sobre la base del derecho internacional-

... (art. 74) .. 

Con arreglo a lo dispuesto en esta parte (V), las -

líneas del límite exterior de la zona econ6mica exclusiva y

" las líneas de limitaci6n trazadas ... se indicaran en cartas-

a escalas adecuadas para precisar su ubicaci6n ..• El Estado-

ribereño dará la debida publicidad a dichas cartas o listas-

de coordenadas geográficas y depositará un ejemplar de cada-

una de ellas en poder del- Secretario General de las Naciones 

(art. 75) . 

PLATAFORMA CONTINENTAL. 

Este capítulo esta comprendido entre los artículos 

76 al 85 de la parte cuarta. 

Definici6n de la plataforma continental: " ... com-

prende el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que --
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se extienden más allá de su mar territorial y a todo lo lar 

go de la prolongación natural de su territorio hasta el bor 

de exterior del margen continental, o bien hasta una distar. 

cia de 200 millas marinas, contadas desde la línea de base-

a partir de las cuales se mide la anchura del mar territo--

rial, en los casos en que el borde exterior del margen con-

tinental no llegue a esa distancia. El margen continental -

comprende la prolongación sumergida de la masa continental

de l Estado ribereño y esta constituido por el lecho y sub~-

suelo de la plataforma, el talud y la emersión continental~ 
I 

No comprende el fondo óceanico profundo con sus crestas ---
; 

oceanicas ni su subsuelo (art. 76). 

El Estado ribereño ejerce derechos de soberanía so 

bre la plataforma continental a los efectos de exploración-

y explotación de sus recursos naturales. Si el Estado ribe-

reño no explora o no explota los recursos naturales de ésta 

nadie podrá emprender esta actividad sin expreso consentí--

miento de dicho Estado (art.77) 

Los derechos del Estado ribereño sobre la platafo~ 

ma continental no afectará a la condición jurídica de las -

aguas suprayacentes ni al espacio aéreo situado sobre esas-

aguas, por lo tanto, el ejercicio de esos derechos no debe-

rá afectar a la navegación ni a otros derechos y libertades 

de los demás Estados (art. 78). 
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Es Estado ribereño efectuará pagos o contribucio--

nes en especie respecto de la explotaci6n de los recursos 

no vivos de la plataforma continen~al más allá de las 200 -

millas contadas a partir de la línea de base desde la cual-

se mide la anchura del mar territorial (art.82). 

Respecto de la delimitaci6n de este espacio marino, 

así como de la elaboración y publicidad de las cartas y li~ 
/ 

tas de cordenadas cartograficqs, se sigue el mismo criterio 

normativo establecido para la Z.E.E. 

Z O N A (FONDOS MARINOS FUERA DE LA JURISDICCION -
·NACIONAL). 

El régimen jurídico de este capítulo esta compren-

dido en los artículos 133 al 195 correspondientes al apart~ 

tado XI de la Convenci6n 

Las materias comprendidas en esta institución son: 

Disposié"iones generales; principios que rigen la zona; apr~ 

vechamiento de los recursos de la zona; La autoridad; Solu-

ci6n de controversias y opiniones consultivas. (128). 

Definición de Zona: Por "Zona" se entiende los fon 

dos marinos y octanicos y su subsuelo fuera de los límites-

de la jurisdicci6n nacional (art. 1, párrafo 1°.) por acti-

vidad de exploraci6n y explotación de los recursos de la zo 

(128) V.O. 1-VI-83, .óe.gunda. .6e.c.c.,i.6n, pá.g". 4 lf 5 
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na (art. 1, párrafo 2°.) El depósito y publicidad de las car 

tas o listas de coordenadas geográficas que indiquen los lí-

mites a que hace referencia el párrafo 1 del artículo 1 se -

regiran por la parte V~ (art. 134.) 

Ni las disposiciones de esta parte, ni ningún dere-

cho concedido o ejercitado en virtud de ellas afectarán a la 

condición jurídica de las aguas suprayecentes de la Zona ní-

a la del espacio aéreo situado sobre ellas (art. 135). 

La Zona y sus recursos son patrimonio común de la -

humanidad (art. 136). Ningún Estado podrá reivindicar o e-ier _, -
cer soberanía o derechos soberanos sobre parte alguna de la 

Zona o sus recursos, y ningún Estado o persona natural o ju-

rídica podrá apropiarse de parte alguna de la zona o sus re-

cursos. No se reconcerá tal reivindicación o ejercicio de -

soberanía o de derechos soberanos ni tal apropiación (art. -

137). 

Los Estados Partes estarán obligados a velar porque 

las actividades en la zona, ya sean realizadas por ellos mi~ 

mas, por empresas estatales o por personas naturales o jurí-

dicas que posean su nacionalidad o estén bajo el control ej~ 

tivo o el de sus nacionales .. En ~a misma obligación incuv-ri ro.' 

a las organizaciones internacionales de 

sus actividades en la Zona (art. 139). 

Las actividades en la Zona se realizarán ... en bene 
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ficio de toda la humanidad, independientemente de la ubica

ci6n geográfica de los Estados, ya sean ribereños o sin li

toral, y prestando consideraci6n especiai a los inter~sesy 

necesidades de los Estados en desarrollo y de los pueblos -

que no hayan logrado la plena independencia y otro régimen

de autonomía reconocido por las Naciones Unidas (art. 140). 

La Zona estará abierta a la utilizaci6n exclusivamenté con-

fines pacíficos por todos los Estados ... (art.141). 

Las actividades en la Zona se deberán realizar, de 

manera que fomenten el desarrollar saludable de la economía 

mundial y el crecimiento equilibrado del comercio interna-

cional y promuevan la cooperaci6n internacional en pro del

desarrollo general de todos los países, especialmente de los 

Estados en desarrollo. Procurando: la administraci6n ordena 

da, segura y racional de los recursos, evitando desperdi--

cios innecesarios; la transmisi6n de tecnologÍa con arreglo 

al artículo 144; asegurar el abastQcimiento a los consumido 

res de minerales procedentes de la Zona; La promoción de -

p~ecios justos y estables, respecto de los minerales proce

dentes tanto de la Zona como de otras fuentes y la promo--

ción y equilibrio a largo plazo entre oferta y la demanda;

El aprovechamiento del patrimonio común en beneficio de to-

da la humanidad (art.150). 

La autoridad internacional de los Fondos marinos -
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quedó establecido en esta convención, en ella participan t~ 

dos los Estados partes "ipso facto" Los Estados observado-

res participantes, con esa categoría, en la tercera Confe-

rencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar que ha

yan firmado el acta final, tendrán derecho a participar co

mo observadores en la autoridad, de conformidad con sus nor 

mas, reglamentos y procedimientos. 

La Autoridad tendrá su sede en Jamaica pudiendo e~ 

tablecer centros u oficina regionales que considere necesa

rios para el desempeño de sus funciones (art. 156). 

La Autoridad es la organización por conducto de la 

cual los Estados partes organizar;n y controlarán las acti 

vidades de la zona, particularmente con miras a la adminis

tración de los recursos de la Zona. Sus facultades y funcio 

nes son las que expresamente se le confieren en esta Conven 

ción. 

Tendrán también las facultades accesorias, que re

sulten implícitas y necesarias para el ejercicio de aque--

llas faculta.des y funciones con respecto a las actividades

de la Zona. La Autoridad se basa en el principio de la igual_ 

dad soberana de todos sus miembros. 

Los órganos principales de Autoridad son: Una asam 

blea, un consejo y una Secretaría. En el ejercicio de sus -

funciones y facultades, cada uno de los órganos se abasten

drá de tomar medida alguna que pueda menoscabar o impedir -
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el ejercicio de facultades y funciones específicas conferi

das a otro 6rgano. La empresa, órgano mediante el cual la -

Autoridad ejercerá las funciones mencionadas en el párrafo-

1 del articulo 170 (art.158). 

Las funciones a que se refiere el párrafo 1 del ªE 

ticulo 170 básicamente son: Las actividades de transporte,

tratamiento y comercialización de los minerales extraídos -

de la Zona. 

La Empresa será el 6rgano de Autoridad que realiz~ 

rá actividades en la Zona directamente en cumplimiento del

apartado a) del párrafo 2 del artículo 153 (art. 170). 

LA ASAMBLEA estará integrada por todos los miembros, 

tendrá un representante en la Asamblea al que podrán acomp~ 

ñar suplentes u asesores. Sesionará cada año en período or

dinario y cada vez que ella lo decida o cuando sea convoca

da por el Secretario General a petición del Consejo o de la 

mayoria de los miembros de la Autoridad, en períodos extra

ordinarios. (art.159). 

La Asamblea, será considerada el 6rgano supremo de 

la Autoridad, ante el cual responderán los demás 6rganos 

principales, y está facultada para establecer, de conformi

dad con esta Convención, la politica general de Autoridad -

respecto de todas las cuestiones de la competencia de ésta

(art.160). 
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EL CONSEJO estará integrado por 36 miembros de la

autor idad elegidos por la Asamblea (art.161). 

El consejo es el órgano ejecutivo de la Autoridad

y estará facultado para establecer, de conformidad con esta 

Convención y la política general establecida por la Asam--

blea, la política concreta que seguirá la Autoridad en rela 

ción con toda cuestión y asunto de su competencia. (art.162). 

Contará con una Comisión de Planificación Económica; una -

Comisión Jurídica Técnica, así como diversos asesores para

su fu~cionamiento (art.163). 

SECRETARIA, la Secretaría de la Autoridad se coro-

pondrá de un Secretario General y el personal que requiera

la Autoridad, éste será elegido por la Asamblea para un ma~ 

dato de cuatro años entre candidatos propuestos por el Con

sejo y podrá ser reelegido (art.166). 

Por último, cabe agregar que en las disposiciones

finales de la última Conferencia del Mar, celebrada en Mon

tego Bay·, Jamaica, concluida el 10 de diciembre de 1982, se 

encuentra la siguiente: articulo 305, apartado dos "Esta -

convención estará abierta a la firma hasta el 10 de diciem

bre de 1984 en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Ja 

maica y, asimismo, desde el 10 de junio de 1983 hasta el 10 

de diciembre de 1984 en la Sede de las Naciones Unidas en -

Nueva York". 
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3.- Regulaci6n Jurídica Mexicana del Mar. Como se-

ha podido observar en el apartado inmediato anterior, la C2_ 

munidad internacional finalmente logr6 un acuerdo general -

sobre los espacios marinos,tales acuerdos vinieron a reivig 

dicar para los Estados áreas océanicos que ahora significan 

parte de su territorio o bien parte de su riqueza patrimo--

nial. 

Como se estudi6 en el capítulo anterior, durante -

mucho tiempo los Estados carecieron de un instrumento mult! 

lateral que delimitará en forma clara los espacios marinos. 

La falta de ese instrumento provoc6 que muchos Estados esta 

blecieron sus limites marítimos en forma unilateral, pero -

acorde al avance de las negociaciones internacionales. 

El Estado mexicano en ejercicio de su soberanía 
en 

consagra4su constituci6n el principio de que "los espacios-

marítimos nacionales son elementos integrantes del territo-

rio nacional". (129) 

Sin embargo la Constituci6n no señala expresamente 

la extenai~n de las aguas territoriales, sino que se remite 

al Derecho Internacional para determinar su extensi6n y ré

gimen jurídico. 

"El Territorio Nacional comprende: (art. 42 Cons.) 

I.- El de las partes integrantes de la Federación; 

(129) La-0 pa~te-0 integ~ante-0 de la Fede~aeión y del te~4ito 
4io naeional, e-0tan e-0tableeida-0 en lo-0 a4t~eulo-0 42-
a 48 de la Con~titueión. 
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II.- El de las Islas, incluyendo los arrecifes y -

cayos en los mares adyacentes; 

III.- El de las Islas de Guadalupe y las de Revill:1 

gigedo situadas en el océano Pacífico; 

IV.- La Plataforma continental y los z6calos subma 

rinos de las Islas, cayos y arrecifes. 

V.- Las aguas de los mares territoriales en la ex-

tensi6n y términos que fija el derecho interna 

cional y las marítimas interiores, y; 

VI.- El espacio situado sobre el territorio nacio-

nal, con la exten~i6n y modalidades que esta-

blezca el propio derecho internacional" 
,, 

Por su parte, el artículo 48 establece~la adminis-

tración federal de los espacios marítimos y superficies te-

rritoriales que en ellos se ey¡cuentran, salvo como al caso-

de las Islas de Cozumel y Mujeres, que pertenecen al Estado 
,, 

de Quintana Roo. Con esta disposici6n el constituyente qui-

so destacar la importancia que para la nación representan -

los espacios marítimos. 

Artículo 48 Constitucional: 

Las Islas, los cayos y arrecifes de los mares ady~ 

centes que pertenezcan al territorio nacional, la platafor

ma continental, los z6calos submarinos de las islas, de los 

cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marí-
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timas interiores y el espacio situados sobre el territorio

nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federa 

ción, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta -

la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

Por otra parte, el artículo 27 constitucional, es

tablece: "Que son propiedad de la nación las aguas de los -

mares territoriales en la extensión y términos que fije el

derecho internacional .•. " (5°. párrafo). 

En ese mismo mandato se establece (3er. párrafo) -

que "Co44e6ponde a la Naci6n el dominio di4ecto de todo¿ -

lo¿ 4ecu46o6 natu4ale6 de la pla.ta6o4ma cont[nental y lo6 -

z6calo6 6ubma4ino6 de la.6 i6la6; de todo6 lo6 mine4ale6 o -

6ub6.:tancia6 que en veta.6, man.:to6, ma6a6 o yacimiento¿ con6-

tituydn dep66ito6 cuya na.tu.Jtaleza 6ea di6tinta de lo6 comp~ 

nen.:te6 de lo6 teJt4eno6, .:ta.le6 como lo6 mineJtale6 ~e lo6 que 

,~e ext4aigan metal e,~ y metaloide-~ ut.llizado6 en la indu6t4-fil 

lo6 yacimiento¿ de piedJta.6 p4ecio6a6, de 6al de gema y la6-

6al-[11a6 ·6oJtmada6 di4ecto.mente po4 la.6 agu.a.6 maft..ina.6; lo6 - -

pltoducto6 de4ivado6 de la de6eompo6ici6n de la6 4oca6, cu.a~ 

do 6u explotaci611 neceJite t4aba.jo6 6ubte4Jtlneo6, lo6 yaci

miento¿ mineJtale6 u o4g~nico6 de mateJtia.6 6u6eeptible6 de -

6 eJt utilizado¿ como 6 eJttil-üante6; lo6 combu6.:tible.b m,i,neJia

le6 66lido6; el petJi6leo y .:todo6 lo6 caJtbuJto6 de hidJt6geno 

66lido6, liquido¿ y ga6eo6o6; y el e6pac,lo 6i.:tuado 6obJte el 

.:teJtJtitoJtio nacional, en la ex.:ten6i6n y tlJtmino6 que 6ife el 

VeJtecho InteJtnacional. 
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En virtud de la historica "iniciativa de Ley Sobre

Zona Econ6mica Exclusiva de Pesca de la Naci6n". Presentada 

al Congreso de la Uni6n, en 1966, por el entonces presiden

te Gustavo Díaz Ordaz, se adicion6 la constituci6n, con el

siguiente párrafo que a la letra dice: 

ARTICULO 27 (8°. Párrafo) 

La Nación ejell.ce en una zona económica. exclu-0iva. 

-0i.tuada fiuell.a. del mall. .tell.ll.i.toll.,é.al IJ adya.cen.te a. ·é-0.te, lo-0 -

dell.e~ho-0 de -0obell.anla IJ la-0 jull.i-0d,é.ccione-0 que de.tell.minen -

la-0 leye-0 del Congll.e-00. La zona económica exclu-0,é.va -0e ex-

.tendell.á a do-0c,é.en.ta.-0 m,é.lla.4 náu.t,é.ca-0, med,é.da.-0 a pa.ll..till. de -

la linea de ba-0e de-0de la cual -0e mide el mall. .tell.ll.i.toll.ial.

En a.quello-0 ca.-00-0 en que e-0a. ex.ten-0ión pll.oduzca. -0upell.po-0i-

ción con la-0 zona-0 económica-O exclu-0iva-0 de o.tll.04 E-0.ta.do-0,

la. del,é_mi.tación de la-0 ll.e-Opec.tiva.-0 zona-0 -0e hall.á en la medi 

da en que ll.e-Oul.te ~ece6all.io, median.te acuell.do con e-0.to-0 E-0-

.tado-0. 

A ese respecto, el artículo 4°. de la Ley Reglame~ 

taria del octavo párrafo del artículo 27 constitucional, se 

establece: 

All..t. 4°.- En la zona económ,é_ca e-0clu-0iva la Nación 

.tiene: 

1.- Vell.echo-0 de -0obell.anla pa.ll.a lo-0 6ine4 de explo

ll.ación IJ explo.taci6n, e JM ell.vación IJ o_dmúii-0.t;¡_a.ción de lo-~ -
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necunaoa natuJta.lea, tanto Jtenouable6 como no nenouablea, de 

loa 6ondo6 manino6 incluido 6u aubauelo y de laa aguaa 6u--

pltaya.centea; 

II.- Venechoa exclu6ivoa y juniadicción con Jteape~ 

to al eatablecimiento y la utilización de taa iala.6 aJtti6i-

cialea inatalacionea y eatJtuctuJta.6; 

rrr.- ]uJti4dicción excluaiva con Jte6pecto a otJta6-

actiuidade6 tendientea a la exploJtación y explotación econó 

mú.a de la zona. 

IV.- JuJtiadicción con Jteapecto a: 

a) La plteaeJtva.ción: del medio maJt.üio, .í..ncluidoa et-

contJtol y la eliminación de la contaminación. 

b) La inue6tigaci6n cientl6ica 

Por último, la Convención de las Naciones Unidas -

sobre el Derecho del Mar, celebrada en Mantengo Bay, Jamai-

ca, constituye un instrumento codificado por vía de conve--

nio multilateral de tan esperado acuerdo mundial sobre los-

espacios marítimos. La citada convención fué aprobada por -

la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el día-

29 de diciembre de 1982. (130). 

De esta manera el Estado mexicano establece las ba 

ses de la regi:,laci6n jurídica sobre los espacios marítimos 7 

(130) ViaJtio 06icial de la. FedeJtación de 6echa 1°. de Junio 
de 19 8 3. 
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reivindicando para si el mar territorial (12 millas maríti-

mas) la Plataforma Continental, y la Zona Económica Exclusi

va (200 millas náuticas) zona por la que el Estado Mexicano

lucho siempre en los distintos foros internacionales. En la

actualidad México ejerce su soberanía, sobre bastos recursos 

marítimos de esas zonas, en base a los preceptos constituciQ 

nales mencionados y las convenciones internacionales sobre 

Derecho del Mar, firmada, ratificada y de~ósitada por México 

en la Secretaría General de las Naciones Unidas en el mes de 

~~rzo de 1983. 





CONCLUSIONES: 
.402 

El potenc.ial de lo-0 4ec.u4-0o-O pe-0 
que4o-O nac.ionale6, ponen de manI 
6ie-0to -Ou .i.mpouanc.ia e.e.o nómic.a. 
La de6ic.ienc.ia alimentatia de la 
mayo4la del pueblo, le adjudic.a 
la ac.tividad pe6que4a impo4tan-
c.ia -0 o c.ial . 

El autoJt. 

Primera.- La pesca en México es una actividad poco de

sarrollada. 

México cuenta con amplios litorales en ambos lados de 

su territorio, los cuales suman diez mil kilometros lineales, 

cuenta también con casi tres millones de hectáreas de aguas -

interiores, a ese patrimonio se agregaron dosóientas· millas -

n~uticas de zona económica exclusiva, merced a convenciones -

multilaterales. 

Los mares nacionales cuentan con quinientas cuatro es

pecies pesqueras identificadas, de las cuales doscientas son 

de interés comercial. No obstante esas riquezas, México ocupa 

un modesto lugar en la producción pesquera mundial, siendo 

superado aun por países con menor litoral que el nuestro. 

Segunda.- El régimen actual de producci6n pesquera, es 

insuficiente, en relación con la importancia econ6mica y so-

cial que esta actividad representa para el país. 

En los últimos años, el gobierno federal ha realizado 

diversas acciones para impulsar el desarrollo de la pesca; é~ 

tas van desde obras de infraestructura, incremento de la flo

ta pesquera, programas de educación, organizaci6n y capacita

ción pesqueras, hasta la intervención directa del Estado -a -

través de empresas paraestatales y varios fideicomisos. Sin -

embargo, los esfuerzos realizados no han bastado para que es-
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ta actividad alcance el desarrollo deseado, y para que este -

desarrollo se traduzca en beneficios econ6micos y sociales -

para la naci6n. 

Vista en términos econ6micos, la contribuci6n de la 

pesca a la integración del producbJ nacional interno bruto es 

mínima. Esta afirmación se fundamenta en cifras de mil nove-

cientos ochenta y uno, año en que la se logr6 una captura pe~ 

quera óptima, aun no superada. En ese año la significaci6n de 

la pesca en el producto interno bruto fue tan sólo de 0.0028 

porciento. 

aun cuando la actividad pesquera ha· dado·muestras de -

cierta diversificación de sus pesquerías y exportaciones, la 

explotaci6n de los recursos pesqueros es limitada, ya que, de 

las doscientas especies de interés comercial, sólo veinte for 

man parte importante de la producción pesquera, y de éstas -

solo siete especies representan el sesenta y siete porciento 

del total del volumen de la producción pesquera nacional. 

El mercado externo continúa inclinando nuestra produc~ 

ción pesquera hacia la exportación de las especies de mayor -

valor comercial, especialmente la del camarón, en perjuicio -

de los intereses naciona1es, puesto que este crustáceo se en

cuentra en niveles peligrosos de extinción por sobre explota

ción. Sin embargo su captura continúa en aumento. 

Frente a la elevada explotaci6n de algunos recursos -

pesqueros, encontramos otros subexplotados, y aun desperdici~ 

dos, como en el caso de la fauna de acompañamiento que se --

arroja al mar, la cual podría utilizarse, cuando menos, para 

fines industriales. 

El sector pesquero carece de un sistema de i~pormática 

que permita la evaluación precisa del total de nuestros recu~ 

sos biol6gicos marinos, pero según estimaciones de la F.A.O., 

Mé°xico puede facilmente triplicar su actual volumen de captu~ 

ras pesqueras de origen marino, sin poner en peligro el eco--
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sistema de sus mares. 

Para incrementar la producción pesquera, contamos ade

más con otra alternativa, esta se halla en el aprovechamiento 

óptimo de las aguas interiores del país, por medio de métodos 

acuaculturales. 

La actividad pesquera se practica en México desde la -

época prehispánica, razón por la cual, el consumo de alimen-

tos de origen acuático es tradicional y del gusto de los mexi 

canos. Además, el alto contenido proteínico de los productos 

pesqueros, permite considerarlos como el sucedáneo ideal de -

otros tejidos de origen animal, que por su elevado costo se -

hacen cada vez más inaccesibles para la mayoría de la pobla-

ción. 

Estudios realizados por especialistas revelan que dos 

terceras partes de la población nacional padecen los efectos 

de la desnutrición .. Esta provoca mayores daños en la pobla--

ción infantil, en ellos la desnutrición es una de las causas 

principales de mortalidad, particularmente en las conunidades 

más pobres. Alas adultos los hace enfermisos, pasivos e indo

lentes; la desnutrición también genera sociedades incapaces -

de desarrollarse y progresar. 

Por razones económicas y sociales debe modificarse el 

actual régimen de producción pesquera, mediante la elevación 

del volumen de capturas y la diversificación de las pesque--

rías. Esto provocaría efectos satisfactorios en el impulso y 

desarrollo de la actividad pesquera, la cual está directamen

te vinculada con la producción de alimentos de bajo costo y -

alta calidad alimenticia. Sus efectos positivos incidirían -

también en la generación de empleos en el medio rural y esti

mularía otras actividades colaterales en el campo de los ser~ 

vicios y la industria. 

/.Tercera.- El desarrollo de la industria pesquera, fac-
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El desarrollo de erta actividad debe orientarse con un 

objetivo claro: el desarrollo social; éste lo representan, pá 

sicamente, la producci6n de alimentos y la generaci6n de em-

pleos bien remunerados. 

El actual modelo de desarrollo favorece la captura de 

especies marinas de alto valor comercial, tales como el cama

r6n, la langosta, el abul6n, la tortuga y otras; pero con ~-

ello se menoscaba el abasto nacional, para el que se destinan 

especies de escama, abundantes en nuestros mares. 

Lo anterior se confirma con datos estadísticos corres

pondientes al segundo informe de gobierno del presidente Mi-

guel de la Madrid (anexo del sector pesquero). 

En 1983 la captura del camar6n, producto exportable -

casi en su totalidad por tener amplio mercado en Estados Uni

dos y Europa, alcan.z6 un volumen de captura de 98, 916 tonela

das. En cambio, las especies pesqueras de interés para el me~ 

cado interno, fueron capturadas en cantidades inferiores con 

relaci6n a la explotaci6n del crust~ceo señalado. Como ejem-

plo, para establecer comparaciones, se citan los siguientes -

volúmenes de captura , en toneladas: almeja, 8,079; carpa, -~ 

10,459; Huachinango, 3,993; Lisa, 10,722; robalo, 3,774; ru-

bia, 1,803; (esta última cifra corresponde a 1982, por no fi

gurar el dato de 1983). 

Del presente régimen de pesca se deduce su inclinaci6n 

hacia la búsqueda de intereses individuales de carácter roer-

cantil. Esa inclinación aleja esta actividad de los fines so

ciales que la pesca tiene. 

Aún cuando se han registrado avances en ef consumo de 

productos pesqueros en el país, nuestro consumo no es propor

cional con el potencial de recursos pesqueros nacionales. En 

algunos países el consumo de productos pesqueros alcanz~ la -

cifra de 60 kilogramos per-capita. 

En nuestro país el consumo de productos pesqueros se -
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increment6 de 3.75 kilógramos, observados en·1977 a 10.43 en 

1981; no obstante ese incremento, existe marcada despropor--

ci6n entre los consumos de productos pesqueros hechos por las 

distintas zonas del país, así como en los realizados por los 

distintos estratos sociales. 

Los productos pesqueros no son la única solución al -

problema de la subalimentación de la mayoría del pueblo mexi

cano, pero sí contribuyen de manera importante a ese propósi

to. 
Los beneficios de la actividad pesquera no se han re-

flejado en el mejoramiento de los niveles de vida de la mayo

ría de los pescadores. En este sentido es importante conside

rar que casi un 70% de la población dedicada a la pesca, está 

integrada por sociedades cooperativas de producci6n pesquera 

y de producción pesquera ejidal; a ellas la legislación pes-~ 

quera les reserva la explotación exclusiva de ocho especies -

marinas, todas ellas de alto valor comercial. A pesar de ese 

beneficio, estas unidades de producción reportan un alto ni-

vel de irrecuperabilidad de los créditos que reciben, ante e~ 

ta tituación resultaría importante buscar nuevas formas por -

medio de las cuales se apoye el desarrollo del sector social 

pesquero, ya que la protección de las especies mencionadas no ----ha rendido los beneficios deseados. Con el actual esquema de 

explotación de las especies de exportación, no sólo se pone -

en peligro la existencia de tales especies, sino, además, la 

existencia de las cooperativas mismas. 

La mayor parte de las sociedades cooperativas están d~ 

dicadas a la explotación del camarón. La técnica empleada en 

su captura se conoce como pesca de arrastre, y consiste en b~ 

rrer el fondo marino a una profundidad de cincuenta brazas, -

por lo que, con el camarón, se capturan en forma incidental -

diversas especies que en su conjunto, se denominan fauna de -

acompañamiento. Se estima que cada barco camaronero captura -
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por temporada aproximadamente treinta toneladas de camarón -

descabezado y con ellas, quinientas toneladas de fauna de --~ 

acompañamiento, mismas que son tiradas al mar, principalmente 

por falta de espacio en sus bodegas o porque éstas se requie

ren para almacenar el crustáceo cuyo precio en el mercado es 

superior. 

El rechazo de la fauna de acompañamiento va en perjui

cio de los intereses nacionales y directamente de los pescado 

res, que ven frustrados sus esfuerzos. 

Integran la flota camaronera 2,854 barcos. Si cada uno 

de ellos aportaran tan sólo el 50% de la fauna de acompaña--

miento, la industria aprovecharía 713,500 toneladas de pro-

duetos pesqueros. 

Visto el problema de esta manera, podría resolverse i~ 

poniendo a estos pescadores la obligación de aportar una cuo

ta mínima de fauna de acompañamiento por barco. Esto, además 

de constituirse en onerosa carga para los pescadores, empeor~ 

r{a su situación financiera. 

Ante esta situación, el uso de barcos fábrica permiti

r!a el aprovechamiento integral de las capturas, aportaría m~ 

yores beneficios económicos a los pescadores, diversificaría 

la oferta de productos pesqueros y los esfuerzos de pesca se 

podrían prolongar, con lo que se aprovecharían mejor las tem

poradas de pesca. Además de todo eso, se preservarían los re

cursos nacionales. 

También los pescadores libres ·se beneficiarían, ya que 

éstos. al carecer de medios para la comercialización de sus -

productos, muchas veces se ven obligados a vender éstos a pr~ 

cios ínfimos que deterioran aun más su raquítica economía. 

Cuarta.- Importancia de la participación del Estado, -

como empresario en el desarrollo de la industria pesquera na

cional. 
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El desarrollo de la industria pesquera ha favorecido -

principalmente a las entidades federativas del noroeste del -

país. El factor de mayor influencia de ese desarrollo, es sin 

duda, que en aquella regi6n contarnos con mayor número de pla~ 

tas industriales, lo cual constituye un estímulo para la prá~ 

tica de esa actividad, fOr consiguiente, pero la concentra--

ci6n de la infraestructura pesquera en una sola regi6n va en 

perjuicio de otras entidades con amplias posibilidades para -

la pesca. 

En consecuencia, para lograr la integraci6n al désarro 
. ~ -

llo pesquero~todas las regiones del país, es necesario distri 

buir correctamente la planta industrial, de modo que se propi 

cie un.desarrollo equilibrado. 

La industria pesquera nacional ha crecido en forma des 

proporcionada tanto en lo referente a su distribuci6n territo 

rial, corno en cuanto a su capacidad instalada en algunos ca-

sos. Además, algunas obras se encuentran inconclusas o hace -

falta integrarles los servicios básicos. 

La planta industrial no se aprovecha en toda su capaci 

dad porque la falta de diversif icaci6n de la pesca impide su 

utilizaci6n completa. 

Con objeto de impulsar el desarrollo de la industria -

pesquera nacional y apoyar al sector social en su productivi

dad, el Estado debe participar en forma directa, es decir, CQ 

rno empresario, mediante la instalaci6n de barcos fábrica que 

procesen a bordo especies marinas, principalmente las captur~ 

das por los pescadores organizados en sociedades cooperativas 

y pescadores libres. 

La operación de estos buques fábrica han mostrado sus 

beneficios en otras naciones, no se trata de un sistema nove 

doso que haya que experimentar. Esto consiste en la introduc 

ci6n de una flota pesquera en la que los barcos de pesca de 

arrastre son acompañados de embarcaciones de conge.laci6n y -
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elaboraci6n de productos pesqueros, mismos que cuentan con am 

plias bodegas para almacenar las capturas logradas por las pe 

queñas embarcaciones. 

La introducci6n de una flota pesquera de las caracte-

r Ísticas señaladas, s6lo podría hacerla el Estado. 

La anterior afirmaci6n se sustenta en las siguientes 

consideraciones: 

a) El Estado mexicano interviene como empresario a tra 

vés de las empresas estatales y de participaci6n estatal. La 

importancia del intervencionismo estatal mexicano se observa 

más como impulsor del desarrollo econ6mico, el 60% de la in-

versi6n de los organismos estatales se orienta hacia el fome~ 

to de economía para facilitar la producci6n de empresas del -

sector privado y mixto, aunque tambien se ha dirigido última

mente hacia la elaboraci6n de productos finales. 

Las inversiones directas del Estado mexicano, a través 

de sus organismos competentes, esta orientada por imperativos 

de orden financiero, constitucional, de seguridad y social. 

La intervención directa del Estado en la actividad pe~ 

quera se justifica plenamente por reunir esta actividad prio

ritaria varios de los imperativos antes señalados. 

Además, se hace necesario el aumento de la producción 

y productividad del sector público en la pesca, ya que su ac

tual contribución a la producción en este ramo es menor que 

la obtenida por los sectores social y privado. 

Esta mayor intervención no debe llevar la intención -

de suprimir parcial o totalmente la participación de los ---

otros dos sectores que intervienen en la pesca, sino estimu-~ 

lar la actividad de tal manera que los beneficios de la pesca 

recáigan sobre el mayor número de mexicanos. 

b) La legislación autoriza a las embarcaciones pesque

ras de camarón y de escama, para que puedan procesar a borno 

la fauna de acompañamiento que capturen; pero por otra parte, 

limita la libertad de con~rataci69 de las sociedades coopera

tivas de producción pesquera º}idal, las cuales sólo pueden 
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contratar con empresas estatales o de participación estatal; 

razón por la cual el sector privado no ha considerado atract]:_ 

va la inversión en barcos fábrica. Esto coloca al sector pú-

blico con mayores posibilidades para la realización de este -

proyecto. 

c) Aun cuando la inversión en esas unidades de produc

ción pesquera fuera cuantiosa, siempre sería ventajosa frente 

a la inversi6n requerida para la construcción de emorme red -

de carreteras requeridas para hacer accesibles los productos 

del mar desde todos los puntos de nuestros amplios litorales, 

o de otras obras necesarias para tal fin. 

Quinta.- Posibilidades de incrementar los productos -

pesqueros mediante la acuacultura. 

La acucultura consiste en el cultivo y cosecha contro

lada de organismos acuáticos tanto de aguas salobres como de 

aguas dulces. 

El plan nacional de desarrollo pesquero afirma que Mé

xico dispone de la información básica para el cultivo de di-

versas especies por métodos sencillos, por ejemplo: 

En aguas protegidas de las bahías, lagunas costeras y 

esteros: camarón, ostión, almeja, jaiba, cangrejo, lisa, moj~ 
- I 

rra, pámpano, palometa, sabalote, robalo, mero y pargos. En -
~ 

aguas dulces de la zona templada: trucha, blanco de Patzcuaro, 

acocil, acumara y charal. En aguas protegidad de la zona mari 

na costera: abulón, mejillones, langosta, diversas algas y -

tortuga. En aguas dulces de la zona tropical: carpa, tilapia, 

mojarras, bagres, rana, cocodrilo y tortuga. 

México cuenta con más de dos millones quinientas mil -

hectáreas de a-guas interiores, de las cuales corresponden un 

millón quinientas mil hectáreas a lagunas-litorales y esteros, 

y el resto, casi un millón de hectáreas a las aguas continen

tales, en las cuales se podría obtener un mínimo de mil kilo-

- gramos de productos pesqueros por hectárea año. Por medio de 
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la pisicul tura inten::s.iva podrían Ytegars'e·· a obtener hasta cin 

co to:hel-adas poi hecüi:i::'éa áñá, de ºproduc"tos alimenticios de .... 

origen á:cuático: ., ... 

. No hay. dudá de 1a :importan·cia de Ta acuacul tura. Sin 

efubargo,: pudiéndose"; obtener Un. Íní'nimo de dos millóhes· qu:inie·n 

tas mil· tone1a.aa.·5: de· pe;squer1a1s ':Procedentes deH· ~la ··~cuacultura, 

casi el doble de la producción pesquera nacional, en 1983 só

lo ·se obtub::i.eron ciento "veintidos" mil toneladas de pé'sca pro 

cedehtes de la ut.ilizac'i6Il' de los métodos a'Cuacultú.rales .. 

. , ··.~Para· fomentar esta actividad, es necésario garantiza~ 

la seguridad jurídica de· las personas t'is'icas o rnbrales qué :. 
de:Seén dedicarse' a '.la ub1iizaci6h. de .los métodos. acuácultüra·

les. Para· ello es necesario qué: se·· i:hstruÍnente un ordenamien

to legislativo que estímule y asegure ia inversi6n' para el éin 

p1eo de esta técriíca, y e'sta:biezca amplia libertad' para 'é1"· -
cultivo y aprovechamiento·' de. todas·:: las especies de. ihter~s 

para el mercado interno. ' .. 

_Finalmente, la norma jurídica sobre la materia, es la 

Ley federal para el fomento de--lá pesca'; 'vigente desde~ 1972.· 
No obstante que·:. en·:: 19 77 sé . creó; ·:a tr'av€s de· la ·Ley ·oi'gánlca ·. 

de la. admiriis·tracióíl ''pi'.íblca feá.éraf >.una dependencia - cuyas _;.;:.. 

atribuciones. son''· las. i'é:i.aciohadas córi el ramo; la cüal se :de

nominó pf imer6 ·Departamento~· de~ Pesca y ·posteriorménte ··seb:i:-eta 
. ~ . '. •.. . . . . . . . .• . .. .. . .,. . .. .. . .... ·; ·;:, ,., ·,-. ,. ' . . : . . .. ' . . . e· - .. •. .. . 
ria de Pesca,, ·la -.Ley sigue 'menc1onando ·como· titular· ele esas -

atribuciones,; a ta extl.:rita'secréfaría·de·~r.nauitria :Y co:rri~rcio, 

por· 10·'~ .. que, en buena tecn±cá. legisiativa;· debe :aciéé:i.ia~~~ la -:-:. 
. . . . . .. . ... . ......... . .. . .. . 1. .. 

ley pesqüéfrá a la realidad de · ra admínist'I:'aci6n publica fede.:. 

ral. 
. "( 

La· 1egíslac·ión·: coniplémentar±a' sobre la :materia;· ·cont·e..;.. 
nida. en di~eisos":· ac~e.fdos, regiamentbs ·y un coñvenio ::intér.se

cretarial deberi:ele~~rse ~-i~ c~teg6ria de ieyés. En virt~d ~ 

de la importáncia de la pesca y de lo que ella representa en 

la 1ec0nórnía ·'de ·la 'náci6n / consideramos necesario que se inte

gren · eri u~ :sólo ·:instrufnént6 "jür.1Ciico todas·· 1as disposiciones 
. . 

gue ahora se encuentran dispersas. 
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